
 
  

En este libro se plantea el estudio de los usos del agua en un contexto de
subregión hidrológica como alternativa a una planeación hídrica que en
la práctica se lleva a cabo por delimitaciones políticas (estados) o adminis-
trativas (Región Hidrológica Administrativa). La subregión hidrológica 
como un espacio regulatorio funcional en una escala intermedia entre 
unidades geohidrológicas naturales y unidades político-administrativas,
puede ser una alternativa potencialmente viable que permitiría la inte-
gración de la información de los principales usos del agua y el contexto 
de cuenca como condicionante para un uso sostenible.

Ésa es la perspectiva que se mantiene en los trabajos presentados. 
Para ello se comparan tres subregiones hidrológicas de México que repre-
sentan distintas condiciones climáticas e hidrológicas: la subregión Río 
San Juan, la subregión Valle de México y la subregión Bajo Grijalva. Estas 
subregiones circunscriben además tres importantes zonas metropolita-
nas: Monterrey, Ciudad de México y Villahermosa. Cada capítulo del libro 
presenta el análisis comparativo de los tres estudios de caso a partir de un
uso específico o de la viabilidad de implementación del enfoque de Ges-
tión Integrada de los Recursos Hídricos. Con base en ese enfoque compa-
rativo, los autores reportan hallazgos relevantes para el análisis de la 
política hídrica y una serie de recomendaciones para mejorar la gestión
del agua en México.
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[9]

PRESENTACIóN

Los trabajos de investigación que generaron esta publicación tienen su origen en el 
Proyecto PDCPN-2014-248719, «Hacia una gestión integral del agua por cuenca 
hidrológica: un análisis de la disponibilidad y usos», apoyado por vía de la convo-
catoria Problemas Nacionales 2014 del Consejo de Ciencia y Tecnología (Conacyt). 
En este proyecto participamos investigadores de cinco instituciones: El Colegio de la 
Frontera Norte (El Colef); la universidad Autónoma Metropolitana (uAM), planteles 
Azcapotzalco e Iztapalapa; El Colegio de la Frontera Sur (ECoSuR); la universidad 
Autónoma de la Sierra Juárez de oaxaca (uNSIJ) y la universidad Autónoma de 
Coahuila (uAdeC). El grupo de trabajo, formado originalmente por 11 investigadores, 
se propuso reflexionar sobre las posibilidades de integrar el análisis de la gestión del 
agua a partir de sus distintos usos, comenzando con identificar unidades hidrológicas 
que posibiliten la implementación de políticas públicas.

Específicamente, y bajo un enfoque comparativo, se planteó estudiar los usos del 
agua en tres subregiones hidrológicas (SRH), cada una perteneciente a una distinta 
región hidrológico-administrativa (RHA) –como se encuentran definidas por la Comi-
sión Nacional del Agua (Conagua)–. De esta forma, las tres subregiones fueron nues-
tras unidades de análisis. Para definirlas se tomaron en cuenta las condiciones de 
disponibilidad de agua y las características climáticas y socioeconómicas. En general, 
se propuso ofrecer un panorama multidisciplinario y diverso de las problemáticas y 
de las alternativas de gestión. 

La necesidad de considerar también la viabilidad del enfoque de la gestión inte-
grada del agua se planteó como punto de partida para llegar a una obligada reconcep-
tualización de ese enfoque, predominante tanto en la academia como en el sector de 
la administración pública del agua en México y recientemente cuestionado tanto en 
sus alcances teóricos como en su viabilidad y eficacia para lograr una gestión sostenible 
del agua. Este ejercicio, sin embargo, no se limitó al ámbito de la reflexión académica, 
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sino que también se difundió como una discusión necesaria en seminarios y foros 
nacionales e internacionales enfocados en la gestión del agua.

Esta publicación no sería posible sin el apoyo del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología; se agradece en particular el apoyo en las numerosas gestiones del proyecto 
al doctor Marcial Bonilla Marín, entonces director de Investigación Básica, quien 
estuvo a cargo de los proyectos de investigación de Atención a Problemas Nacionales. 
un agradecimiento especial a dos dictaminadores anónimos de este texto, quienes 
cuidadosamente revisaron una primera versión e hicieron sugerencias que mejoran 
notablemente esta publicación.

Ismael Aguilar-Benitez
Coordinador

Responsable técnico del proyecto PDCPN-2014-248719
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INTRoDuCCIóN 

Ismael Aguilar-Benitez

Este libro se deriva de la necesidad de reflexionar sobre los usos del agua en los dife-
rentes sectores productivos de la economía, considerando la disponibilidad limitada 
de este recurso y los crecientes volúmenes que esos usos demandan, así como los 
requerimientos de los ecosistemas para garantizar su conservación y lograr un manejo 
sustentable. El análisis se aborda en este trabajo comparando entre sí los casos de 
tres sub regiones hidrológicas (en adelante SRH) de México: la SRH Río San Juan, la 
SRH Valle de México y la SRH Bajo Grijalva. Estos tres casos representan distintas 
condiciones climáticas e hidrológicas: la subregión Río San Juan, semiárida con baja 
disponibilidad de agua; la subregión Bajo Grijalva, semihúmeda con alta disponibili-
dad de agua y la subregión Valle de México, con clima templado y buen régimen de 
lluvia, pero con una extremadamente baja disponibilidad de agua. Además, estas SRH 
circunscriben tres zonas metropolitanas con alta densidad poblacional: Monterrey, 
Villahermosa y Ciudad de México, respectivamente.

En este libro se consideran las tres subregiones como unidades de análisis para 
evaluar la disponibilidad de agua y sus requerimientos para los distintos usos. De esta 
forma se sugieren como potenciales unidades para una mejor gestión del agua. Esto 
marca una diferencia con la forma en que se realiza en la práctica la administración 
oficial del agua en México, en la que se utilizan como unidades las regiones hidroló-
gico-administrativas (RHA), así como las entidades político-administrativas (munici-
pios y estados) que integran dichas regiones.

una premisa ampliamente aceptada tanto por organismos oficiales como por la 
academia es que la gestión y el manejo del agua deben hacerse con base en la noción 
de cuenca. Esto implica la importancia de precisar la definición hidrológica pero 
también las delimitaciones políticas que se encuentran en una cuenca. El concepto de 
cuenca, a secas, se puede entender como un espacio regulatorio o administrativo 
– perspectiva que la administración pública del agua en México ha utilizado–, que se 
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asume puede utilizarse para una gestión descentralizada del agua; sin embargo, es 
difícil pensar que exista una escala apropiada de gestión a priori.

En términos conceptuales se pueden definir dos tipos de cuenca: cuenca hidro-
gráfica y cuenca hidrológica. La cuenca hidrográfica se refiere a un espacio terri torial 
delimitado por líneas imaginarias –generadas por las partes más altas del territorio 
(parteaguas)– donde se distribuyen y se concentran escurrimientos de agua que 
 forman ríos y arroyos que desembocan en un punto común llamado punto de salida 
de la cuenca. Ese punto de salida puede ser un lago (cuenca endorreica) o el mar 
(cuenca exorreica) (Cotler, Galindo, González, Pineda y Ríos, 2013). Por otro lado, 
la cuenca hidrológica se define como el territorio delimitado por parteaguas pero que 
incluye tanto el agua superficial como las fuentes de agua del subsuelo o acuíferos 
(Domínguez, 2015; Monterrosa, 2015). 

No obstante, la idealización del concepto de cuenca, derivada de su capacidad para 
articular los usos aguas arriba y aguas abajo como área física natural, tiene también 
limitaciones para la gestión del agua debido a los conflictos con los límites políticos y 
administrativos que se encuentran dentro de la cuenca o que la con tienen. Existen 
algunos intentos conceptuales que proponen que la cuenca hidro gráfica sea la unidad 
de gestión espacial y marco de integración de los procesos que deben considerarse en el 
diseño y en la implementación de las políticas públicas (Burgos, Bocco y Sosa, 2015). 

Esa propuesta no se limita al manejo de recursos naturales, sino que implica tam-
bién los procesos sociales relacionados. Dos de los retos que implica ese enfoque son 
1) la imposibilidad de conciliar límites físicos con límites políticos y 2) la integración
del manejo de cuenca y sus recursos naturales con los procesos sociales en las políticas
públicas, que en la práctica continúan siendo sectoriales. Como se observa en el primer
capítulo, «Caracterización hidrológica de las subregiones en estudio», la delimitación
de las cuencas en México es muy compleja y no existe una que sea reconocida o utili-
zada de forma unánime.

En 2007 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), el entonces 
Instituto Nacional de Ecología (ahora Instituto Nacional de Ecología y Cambio Cli-
mático, INECC) y la Comisión Nacional del Agua (Conagua) definieron de manera 
conjunta 1 471 cuencas hidrográficas. Del total, 1 389 son exorreicas, 77 endorreicas 
y cinco arreicas localizadas en la península de yucatán. Por tamaño, 807 de esas 
cuencas tienen un área inferior a los 50 km2, mientras que 16 tienen una extensión 
superior a los 20 000 km2 (Cotler, 2010). 

El agrupamiento de cuencas en las regiones hidrológicas se ha basado en crite-
rios pragmáticos para facilitar el manejo del agua. En 2009 la Conagua publicó la 
división del país en 13 regiones hidrológico-administrativas, 37 regiones y 78 
subregiones hidrológicas. En las 78 subregiones hidrológicas en las que oficial-
mente está dividida la república mexicana, se ubican 731 cuencas hidrológicas cuyos 
límites y disponibilidades se publican en el Diario Oficial de la Federación (DoF) 
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(Conagua, 2017).1 La Conagua sigue utilizando la clasificación de RHA como uni-
dades espaciales para la publicación de estadísticas oficiales del agua.

En general, esa delimitación de RHA y cuencas hidrológicas en México se identi-
fica, según algunos autores, con un sesgo político-administrativo y con un enfoque 
técnico-ingenieril (Cotler, 2015). La Conagua también ha clasificado las aguas sub-
terráneas en 653 acuíferos, que no necesariamente coinciden con la delimitación de 
las cuencas hidrológicas, y cuyo verdadero volumen de agua es muy costoso de esti-
mar; por lo tanto, no se conoce con certeza (Landa y Carabias, 2008). 

El hecho de no contar con una única delimitación de unidades hidrológicas para 
implementar la gestión del agua hace necesario delimitar unidades de análisis espacial 
que permitan realizar el estudio y una gestión del agua apropiados, con escalas acordes 
con la información disponible y que posibiliten la integración sectorial (usos del agua) 
y la definición e implementación de políticas públicas.

Alternativamente al enfoque de gestión por cuencas como unidades naturales, la 
delimitación de unidades geográfico-espaciales para la gestión del agua puede abor-
darse mediante el concepto de espacio regulatorio funcional, que propone integrar la 
política sectorial con niveles territoriales y niveles de gobierno (Varone, Nahrath, 
Aubin y Gerber, 2013). Este enfoque asume la posibilidad de integración mediante 
negociaciones y acuerdos específicos entre los niveles de gobierno (promovidos por 
los interesados y los actores del agua) en ámbitos espaciales que incorporen la demar-
cación natural de las cuencas. Este supuesto parece viable y razonable de implementar 
en espacios regulatorios funcionales suficientemente amplios que incluyan las cuencas 
naturales de interés para esos niveles de gobierno (SRH, municipios, estados). 

una ventaja es que las SRH se encuentran definidas oficialmente y ofrecen la posi-
bilidad de ser espacios viables de gestión, tanto desde el punto de vista de delimitación 
política –permiten identificar los municipios que la forman–, como hidrológica –per-
miten identificar las cuencas y los acuíferos que la integran–. Por lo tanto, la delimi-
tación de las SRH se retoma de la que hace la misma Conagua (ver nota al pie 1), razón 
por la que no es una delimitación generada en este estudio. Esto no implica que se 
justifique como delimitación hidrológica, sino simplemente que se adopta dadas las 
ventajas analíticas de su uso para tratar de integrar el estudio de los usos del agua. 
una clara limitación para el uso de las SRH como espacio regulatorio o de planeación 
es que pueden encontrarse diferencias en sus delimitaciones. En este libro, por ejem-
plo, se encontraron dos fuentes distintas para la delimitación de SRH; la primera, 
definida propiamente como subregiones, obtenida por la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y uso de la Biodiversidad (Conabio) y publicada por la Conagua 
(2009), y la segunda, una delimitación de las cuencas hidrológicas que hace la 

1    La Conagua publicó los metadatos de esas subregiones en formato vectorial, escala 1:250000, 
con fecha 27 de mayo de 2009 (Conabio, 2020).
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 Conagua (2001) en 1998. En el capítulo 1 se presentan las diferencias para el caso de 
la SRH Río San Juan y sus autores optan por utilizar la delimitación de cuencas hidro-
lógicas (Conagua, 2001). En el resto de los capítulos se utiliza la delimitación de 
subregiones (Conagua, 2009), pues el planteamiento original de espacio regulatorio 
se basa en esta delimitación.

Aunque distinta en su enfoque, ésta no es la única propuesta que se hace para 
reformular la manera de estudiar, planear o implementar la política hídrica en el país. 
Con el propósito de implementar la política hídrica planteada en la Agenda del Agua 
2030, la Conagua publicó en 2012 una serie de documentos con los programas hídri-
cos regionales por región hidrológico-administrativa en los que la unidad es la célula 
de planeación. La célula de planeación se definía como un conjunto de municipios 
que pertenecen a un solo estado dentro de los límites de una subregión hidrológica. 

Como se puede observar, el criterio principal en esa propuesta es administrativo, 
mientras que en nuestra propuesta se optó por tomar como delimitación una escala 
intermedia, la subregión hidrológica. En el ámbito internacional, otro ejemplo de 
aplicación de una delimitación de unidad espacial distinta a la cuenca, pero que las 
incluye, es el concepto de demarcación hidrográfica, establecido en la Directiva Marco 
del Agua. una demarcación hidrográfica delimita una zona terrestre o ma rina, com-
puesta por una o varias cuencas hidrográficas vecinas y las aguas de transición, sub-
terráneas y costeras asociadas con dichas cuencas.

Es importante aclarar que en el caso de las SRH de estudio (Río San Juan, Valle 
de México y Bajo Grijalva) se eligieron no por criterios de regionalización, sino por-
que incluyen entidades hidrológicas y políticas necesarias para el diseño de una 
política hídrica hipotéticamente viable para su implementación, y que también per-
mite obtener suficiente información para un estudio apropiado de la gestión del 
agua por usos principales.

En suma, este libro propone reflexionar sobre cómo un enfoque de gestión que 
integre los diversos usos del agua en SRH, concebidas como espacios regulatorios 
funcionales, puede contribuir a la discusión para una gestión sustentable del agua.  
En particular, se enfatiza la importancia de reflexionar sobre los requerimientos de 
los usos productivos del agua en las distintas condiciones de disponibilidad, infra-
estructura y condiciones climáticas y socioeconómicas que cada región presenta.

El libro se organiza en tres secciones y nueve capítulos: la primer sección «Disponi-
bilidad de agua en las subregiones Río San Juan, Valle de México y Bajo Grijalva» se 
compone de dos capítulos. El primer capítulo, titulado «Caracterización hidrológica de 
las subregiones de estudio», permite identificar las características hi drológicas de las tres 
unidades de análisis. Cada subregión presenta diferencias en su ubicación, clasificación 
hidrológica, tamaño, clima, tipo de cobertura terrestre y disponibilidad de agua. En esta 
caracterización destaca la necesidad de realizar acciones diferenciadas en la implementa-
ción de la gestión. Así mismo sienta las bases para entender las problemáticas hídricas 
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específicas según la unidad, ya sea al destacar los riesgos relacionados con inundaciones 
o con el grado de presión sobre los recursos hídricos y su situación de disponibilidad.

En el segundo capítulo, titulado «Disponibilidad natural del agua en las subre-
giones de estudio», se analiza la posibilidad de estimar con la mayor certeza posible 
la disponibilidad del recurso hídrico utilizando herramientas analíticas y metodoló-
gicas provenientes de la geomática como ciencia integradora de otras disciplinas. El 
texto reporta los balances hidrológicos anuales de las tres subregiones de estudio. Para 
ello, los autores analizan la disponibilidad superficial y la disponibilidad subterránea de 
agua a escala municipal por subregión, de 2000 a 2012, mediante los  procedimientos 
de análisis espacial (AE) y percepción remota (PR). 

Enfatizan que las técnicas de análisis de imágenes satelitales y de AE tienen mayo-
res posibilidades de capturar la variabilidad de parámetros que se utilizan para la 
estimación de la disponibilidad, comparados con los modelos de base física. Conocer 
la información sobre la disponibilidad natural es indispensable como base sobre la 
cual se pueden asignar los distintos usos del agua. Las estimaciones de disponibilidad 
presentadas en este capítulo pueden servir de base para evaluar los requerimientos de agua 
en los usos consuntivos presentados en capítulos posteriores, la viabilidad de cubrir 
esos requerimientos y mantenerlos de manera sostenible en el futuro. 

La segunda sección, «Principales usos competitivos del agua en las tres subre-
giones de estudio», incluye cinco capítulos, en los que se analizan los principales 
usos del agua y el uso ecológico –los cuales compiten en cada una de las subregio-
nes–. En el capítulo, «De la escasez a la abundancia: Panorama actual del uso 
 agrícola del agua en tres subregiones hidrológicas de México» se estiman los volú-
menes de agua que demanda el uso agrícola en las unidades de estudio, considera-
das en sus distritos de riego (DR), en las unidades de riego (uR) y en los distritos de 
temporal tecnificado (DTT), con lo que se pueden determinar los niveles de produc-
tividad y de eficacia agronómicas. 

En ese capítulo se proponen una serie de indicadores y una compilación estadís-
tica, estimada de manera específica para las regiones de estudio, buscando caracterizar 
y cuantificar los volúmenes de agua que demanda el uso agrícola. Además, se consi-
deran el volumen de agua concesionado, la eficiencia de distribución y de conducción 
y las tarifas que se han pagado por los volúmenes consumidos. También se identifican 
los principales problemas que resultan en el bajo desempeño de las unidades agrícolas, 
como las fallas de infraestructura, la baja eficiencia de conducción y de distribución 
del agua de riego en los canales, el exceso de agua para el riego de los cultivos y los 
ingresos insuficientes para la operación y el mantenimiento; se destaca entre ellos la 
necesidad de promover la organización formal en aras de facilitar el monitoreo. 

En el capítulo, «un análisis de eficiencia en el uso doméstico urbano de las tres sub-
regiones hidrológicas de estudio» se describe el uso doméstico urbano de las unidades 
de estudio, el cual se concentra en las áreas urbanizadas, y se identif ican los 
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 requerimientos de agua para este uso. Mediante el análisis de los distintos usos urba-
nos, se encuentra que existe una creciente competencia entre el uso doméstico y el 
uso comercial, industrial y, en algunos casos, el uso agrícola, que suele ignorar la 
disponibilidad natural del agua para su asignación. una aportación particular de este 
capítulo es el examen de la eficiencia de los organismos que captan y suministran agua 
a las zonas urbanas de las unidades de estudio. 

En el capítulo, «Valor económico del agua en la industria manufacturera de las 
tres subregiones hidrológicas de estudio» se considera la demanda de agua del sector 
industrial manufacturero en las subregiones de estudio. Estima el valor económico 
del agua para la industria manufacturera en las tres unidades mediante una función 
de producción y la estimación del concepto de valor del producto marginal, para 
identificar la creciente demanda de agua de parte de la industria de los bienes manu-
facturados y para determinar los impactos que la industria manufacturera tiene en 
cada unidad.

En el capítulo, «uso del agua en la industria de explotación de hidrocarburos y 
minerales de tres subregiones hidrológicas de México» se describe el uso de agua en 
la producción minera y en la industria metalúrgica de las subregiones de estudio, con la 
finalidad de identificar el impacto en la calidad del recurso, en otros bienes y servicios 
ecosistémicos, y registrar los efectos en el bienestar de la sociedad. A partir de tal 
determinación, se podrán plantear alternativas que consideren el medio ambiente y la 
sociedad. La extracción y el procesamiento en la industria metalúrgica requieren 
grandes cantidades de agua en sus primeras etapas de producción y en la extracción; 
por ende, el impacto negativo de esta actividad recae sobre el medio ambiente, el suelo 
y el agua superficial y subterránea.

En el capítulo, «Caudal ecológico: un análisis comparativo en tres subregiones 
hidrológicas de México» se evalúa el caudal ecológico en las tres unidades estudiadas, 
con el fin de hacer recomendaciones para recuperar la estabilidad y la integridad eco-
lógica de los sistemas alterados. Se utiliza el método hidrológico de Tennant, que 
genera resultados a corto plazo, para establecer el volumen del caudal ecológico y las 
características del hábitat evaluado. Se concluye que de las tres unidades, la de Río 
San Juan presenta un incremento generalizado en la degradación de los recursos 
naturales y de los usos antrópicos del suelo. La del Valle de México-Río Tula tiene un 
caudal deficiente y, por lo tanto, no es posible recomendar nivel alguno, porque es 
difícil que logre el equilibrio. La del Bajo Grijalva tiene el caudal hídrico más impor-
tante del país y, a su vez, presenta poca infraestructura hídrica.

Finalmente, la tercera sección, titulada «Posibilidades de implementación del 
 enfoque de la gestión integrada de los recursos hídricos (GIRH) en las subregiones 
hidrológicas de estudio», se conforma por dos capítulos finales; con el propósito de 
identificar los alcances y las limitaciones que el modelo teórico tiene para aplicarse en 
las SRH de estudio. Estos capítulos complementan el análisis de los principales usos del 

Gestión de los usos del agua.indb   16 02/12/20   12:56



Introducción

17

agua en cada subregión de estudio con una descripción de los principios y las percep-
ciones sobre la implementación del enfoque de la GIRH. Además, dichos trabajos se 
proponen identificar las características, las especificidades y los retos de la implementa-
ción de la GIRH. En el capítulo «La implementación del modelo de gestión integrada 
de los recursos hídricos en las subregiones de estudio y sus retos en las materias insti-
tucional y legal» se examinan los arreglos normativos, tanto federales como estatales, 
en relación con las condiciones para la implementación exitosa en el nivel institucional 
de la GIRH en las tres RHA que comprenden a las subregiones de estudio.

En el capítulo, «Evaluación de la gestión integrada de los recursos hídricos: 
Retos y avances» se presentan las percepciones de los actores que participan en la 
gestión de los recursos hídricos en las RHA a las que pertenecen a las subregiones 
analizadas. Por medio de la aplicación y de la sistematización de entrevistas semies-
tructuradas a los actores involucrados en la toma de decisiones en materia de agua, 
se describen aspectos como la pertinencia de los arreglos institucionales, el conoci-
miento sobre el enfoque de la GIRH, la existencia de mecanismos de planeación, 
monitoreo y supervisión que apoyan la gestión, las condiciones que permiten la 
participación efectiva y las estrategias para garantizar la transparencia en la asigna-
ción de derechos de agua y en la toma de decisiones.

En este libro se analizan los usos del agua con mayores requerimientos de con-
sumo y las necesidades de caudal para la conservación ecológica en tres distintos 
contextos hidrológicos que muestran diversas condiciones socioeconómicas. Cada 
uno de los capítulos del libro presenta el análisis comparativo de los tres estudios de 
caso a partir de un uso específico o de la viabilidad de implementación del enfoque 
de GIRH. Con base en ese enfoque comparativo, los autores reportan hallazgos rele-
vantes para el análisis de la política hídrica, lo que les permitió generar una serie de 
recomendaciones para mejorar la gestión del agua en México. 
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CARACTERIzACIóN HIDRoLóGICA 
DE LAS SuBREGIoNES DE ESTuDIo

Eugenio Gómez-Reyes / Felipe omar Tapia-Silva

Introducción

La caracterización hidrológica del área de estudio, considerando el componente 
del agua, ayuda mucho en el aspecto de la gestión de los recursos hídricos en las 
cuencas analizadas, toda vez que permite formar criterios menos subjetivos y más 
precisos (por ejemplo, la disponibilidad del agua) para la asignación de actividades, 
funciones, formas de organización institucional de organismos de gobierno y no 
gubernamentales, recursos e instrumentos de política y sistemas de participación 
relacionados con las necesidades, problemas, situaciones y riesgos hídricos comunes. La 
caracterización hidrológica inicia con la ubicación geográfica del área de estudio, su 
morfología y sigue con los parteaguas que conforman las cuencas hidrológicas, así 
como la división política. Continúa con la distribución espacial de los parámetros 
que definen los procesos hidrológicos, por ejemplo, las variables climatológicas, 
geológicas, edafológicas, usos y tipo del suelo. 

En seguida se presentan la magnitud y la distribución espacial de los volúmenes 
de agua que deben generar los procesos hidrológicos (precipitación, evapotrans-
piración, escurrimiento, infiltración). Luego se alude a los índices que permiten 
integrar conceptos de manejo del recurso natural hídrico en el área de estudio, 
como el balance hidrológico y la disponibilidad natural del agua, para que final-
mente se incorporen los volúmenes por los usos consuntivos y no consuntivos del 
agua y se determine el balance hidráulico y la disponibilidad del agua. A partir de lo 
anterior, se podrá cuantificar la problemática hídrica en el área de estudio y se 
po drán identificar las zonas de atención mediana y de largo plazo, para argumentar 
sobre las políticas públicas que permitirían solucionar o, a lo menos, mitigar la pro-
blemática hídrica.
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Esencialmente, la caracterización hidrológica provee la información hídrica 
necesaria para diagnosticar la problemática del agua en el área de estudio. El alcance 
de la caracterización hidrológica está sujeto al tipo y calidad de datos disponibles. 
En algunas cuencas se presentan problemas para realizar una caracterización hidro-
lógica completa debido a la escasa información de que se dispone; verbigracia, para 
los diferentes consumos de agua es difícil encontrar macro y micromediciones del 
vital líquido. Así mismo, la red de estaciones climatológicas e hidrométricas, por lo 
general, no es lo suficientemente densa para estimar, de manera confiable, la preci-
pitación, la evapotranspiración ni los escurrimientos. Por otro lado, la estimación de 
los volúmenes de agua será tan confiable como lo sea la calidad de los datos utiliza-
dos; además, no se garantizan datos libres de errores en la medición. Por fortuna, al 
promediar las estimaciones anuales y mensuales de los volúmenes de agua, estos 
valores promedio están menos afectados por los errores de medición que los valores 
de los volúmenes instantáneos.

La caracterización hidrológica generalmente se realiza en el nivel de cuenca 
como mínimo, para comprender la problemática hídrica y contar con elementos de 
cerradura para efectuar los cálculos. Las cuencas son, además, los espacios geográ-
fi cos donde los grupos y las comunidades comparten identidades, tradiciones y cul-
tura, y donde socializan y trabajan en función de la disponibilidad del recurso 
hídrico y demás recur sos renovables y no renovables. La delimitación de la cuenca es 
una tarea complicada, porque existen varios procesos para las estimaciones de la 
dispo nibilidad del agua, y cada uno de ellos está sujeto a espacios físicos diferentes. 
En el caso de los procesos hidrológicos, la delimitación de la cuenca con base en el 
parteaguas resulta una manera natural de delimitar la cuenca, porque estos procesos 
se dan en ese marco físico. Sin embargo, para el cálculo de los procesos internos de 
los usos del agua y sus retornos, la información proviene del nivel municipal. 

Para comprender estas complejas y diversas relaciones, enlazadas todas por el 
flujo del agua, así como la gestión del agua en estas condiciones, resulta más viable 
agruparlas en regiones hidrológicas. Se han hecho también varias regionalizaciones 
de las cuencas con diferentes propósitos, por ejemplo, para sistematizar estudios 
hidro lógicos y de calidad de agua, facilitar la administración del agua y formar los 
consejos de cuenca. En cada una de estas regiones hidrológicas está contenida, al 
menos, una cuenca y, a su vez, no existe cuenca alguna que esté en más de una 
región hidrológica. Si bien la regionalización es una división pragmática para facili-
tar el manejo del agua y la participación social, los nombres de estas regiones no 
corresponden a cuencas espe cíficas, sino a conjuntos de ellas, a ríos, a porciones de 
estados, a regiones costeras específicas o a numerales, como el caso de las regiones 
hidrológico-admi nistrativas (en adelante RHA).

En el presente libro las entidades de estudio, denominadas aquí Subregión 
Hidrológica Río San Juan (en adelante SRH-RSJ), Subregión Hidrológica Valle de 
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México (en adelante SRH-VM) y Subregión Hidrológica Bajo Grijalva (en adelante 
SRH-BG), se eligieron no por criterios de regionalización, aunque sus delimitaciones 
se delinearon a partir de los parteaguas obtenidos de modelos de elevación digital y se 
compararon con delimitaciones existentes en la literatura, sino por el éxito en obte-
ner la mayor información para realizar un estudio apropiado para la gestión del uso 
urbano y que posibilite la integración sectorial (usos) y la definición e implementa-
ción de políticas públicas; es decir, las entidades de estudio representan condiciones 
características: semiárida con baja disponibilidad1 de agua, semihúmeda con alta 
disponibilidad y templada con buen régimen de lluvia pero con extrema damente 
baja disponibilidad de agua; además, estas subregiones son de las más estudiadas y, 
por lo tanto, con mayor información disponible. 

Así mismo, circunscriben zonas metropolitanas con alta densidad poblacional, 
como son la Ciudad de México, Monterrey y Villahermosa (ver cuadro 1). El mapa 1 
muestra la ubicación de estas entidades hidrológicas. Todas ellas drenan hacia la ver-
tiente del golfo de México; la SRH-RSJ lo hace a través del río Bravo, así como la 
SRH-VM aporta al río Pánuco, mientras que la SRH-BG descarga directamente en el 
golfo de México. En cuanto a extensión superficial, la de Río San Juan es la de 
mayor tamaño (32 942 km2) y, al mismo tiempo, es la que asocia el menor número 
de municipios (46) de las tres entidades hidrológicas de estudio. Así mismo, la SRH-VM 
es la de menor área superficial (9 636 km2), pero es la que abarca el mayor número 
de municipios (96).

Cuadro 1. Características generales de las subregiones de estudio

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2010).

1    Disponibilidad natural per cápita.

Características SRh-RSJ SRh-vM SRh-BG

ubicación nacional Noreste Centro Sureste

ubicación administrativa RHA VI RHA xIII RHA x

Clima Semiárido Templado Semihúmedo

Tamaño (km2) 32 942 9 636 9 830

Metrópolis Monterrey Ciudad de México Villahermosa

Municipios 46 96 64
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En seguida se presenta la caracterización hidrológica de cada una de las entidades 
de estudio. El alcance de ésta comprende la distribución espacial de los parámetros que 
definieren los procesos hidrológicos. Respecto a la determinación de los flujos de 
agua que generan los procesos hidrológicos, la magnitud y la distribución espacial 
de estos flujos, así como la determinación de los índices que permiten integrar con-
ceptos de manejo del recurso natural hídrico en el área de estudio (es decir, dis-
ponibilidad natural del agua y balance hidrológico), se tratan por separado en el 
segundo capítulo de este libro, motivado por la presentación de una metodología de 
vanguardia para el cálculo de los componentes de los flujos de agua generados por 
los procesos hidrológicos. El cálculo de los volúmenes por los usos consuntivos y no 
consuntivos del agua, que completan el cálculo de la disponibilidad del agua en las 
áreas de estudio, se incluye en capítulos separados debido a la ambigüedad de la infor-
mación que se adquiere de los municipios que comprenden las entidades hidrológi-
cas de estudio, así como a las aproximaciones ad hoc para procesar la información y 
estimar los distintos usos del agua en esos municipios.

Subregión hidrológica Río San Juan (SRh-RSJ)

La SRH-RSJ se ubica en el norte de la república mexicana, aproximadamente entre 
las latitudes 24.75° y 26.5° norte y las longitudes 98.75° y 101.75° oeste (ver mapa 
1). Comprende una superficie física de 32 942 km2 y está conformada por 36 
municipios del estado de Nuevo León, siete de Coahuila y tres de Tamaulipas 
(ver mapa 2). Prácticamente, casi todos los municipios del estado de Nuevo León 
forman parte de la Subregión Hidrológica Río San Juan, y el estado de Tamaulipas 
está casi excluido.

La SRH-RSJ es parte de la Región Hidrológica número 24 (Bravo-Conchos) y es 
donde habitan casi la mitad (47.7 %) de las 9 098 185 personas de toda la Región 
Hidrológica Bravo-Conchos. En esta entidad hidrológica se localiza la zona metro-
politana de Monterrey, la tercera ciudad más grande del país y centro industrial y 
generador de empleos de Río San Juan; el nivel de desempleo de uno por ciento en esta 
zona metropolitana es el menor de la nación. Las delimitaciones fisiográficas de la SRH-
RSJ hechas por la Conagua en 2001 y 2009 son coincidentes, excepto en el extremo 
poniente (ver mapa 2). En este estudio utilizamos la deli mitación de la Conagua de 
2001, porque verificamos el trazo del parteaguas a partir del Modelo de Elevación 
Digital de la SRH-RSJ (Inegi, 2019) y concuerda muy bien con esta delimitación.
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un gran porcentaje de la Subregión Hidrológica Río San Juan es semiárido. Los 
escurrimientos no se distribuyen uniformemente y sólo pueden aprovecharse en forma 
irregular. Por eso se genera escasez de agua en las zonas de mayor desarrollo económico 
y dinámica demográfica. El abastecimiento de agua de la SRH-RSJ proviene en su mayo-
ría de aprovechamientos superficiales (71 %) y se estima en un total de 1 964.093 
millones de m3 anuales (Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos, 2011). En la SRH-RSJ el uso del suelo es variable, pero los pastizales naturales, 
la selva y los matorrales son los que mayor superficie representan. La agricultura de riego 
y temporal representa el segundo uso del suelo en importancia. Cabe mencionar que en 
esta entidad hidrológica se tienen decretadas áreas naturales protegidas, entre las que 
se encuentran: el Parque Nacional Cumbres de Monterrey (PNCM) y el Monumento 
Natural Cerro de la Silla. Del Parque proviene la principal fuente de agua superficial y 
subterránea que abastece al área metropolitana de Monterrey.

En la parte de la SRH-RSJ que comprende los estados de Nuevo León y Coahuila 
afloran principalmente rocas sedimentarias de origen marino (depósitos clásticos y 
químicos de edad mesozoica); sólo hay pequeños afloramientos de rocas meta-
mórficas y algunos de rocas ígneas intrusivas (Instituto Naciona de Ecología [INE], 
2000). La geología económica del Río San Juan descansa en la explotación de mine-
rales no metálicos y de bancos de roca caliza ubicados principalmente en la provin-
cia de la Sierra Madre oriental y algunas otras en la llanura costera del Golfo Norte. 
Por otra parte, en la porción de la SRH-RSJ que se ubica dentro del estado de Tamau-
lipas, las rocas sedimentarias están cubiertas parcialmente por suelos de origen alu-
vial (mezclas de partículas de arcilla a grava) de edad cuaternaria.

La SRH-RSJ se subdivide en ocho cuencas (ver cuadro 2): Presa Marte R. Gómez, 
Río Pesquería, Río San Juan, Río Salinas, Río San Miguel, Río Pilón, Río Mon-
terrey y Río Ramos. De estas ocho cuencas, la que cubre mayor área superficial es 
la del río San Miguel (10 986.108 km2), ubicada en el extremo poniente de la SRH-
RSJ, mientras que la de menor área es la del río Ramos (943 007 km2), al sur de la 
Subregión Hidrológica. Las cuencas más largas (es decir, con mayor perímetro) son, 
además del río San Miguel, la del Río San Juan y la del río Pesquerías. La cuenca del 
Río San Juan se extiende por el sur, desde el oriente hasta el centro de la SRH-RSJ, 
mientras que la del río Pesquerías lo hace por el norte, desde el oriente hasta el 
poniente, como se ilustra en los mapas de abajo.

En la SRH-RSJ predominan los climas semicálido y extremoso. La temperatura 
media anual es de 20 °C y oscila entre los 12 °C al oeste del SRH-RSJ en las partes 
altas, y hasta los 24 °C en las llanuras de la parte este (ver mapa 3). La precipitación 
pluvial en la SRH-RSJ es en general escasa, con una precipitación media anual de 
493 mm. En algunos sitios se registran lluvias anuales alrededor de los 1 000 mm 
(p. ej., cuenca río Ramos y parte alta de la cuenca Río San Juan). La parte poniente 
de la SRH-RSJ registra una precipitación media anual de 250 mm (ver mapa 4).
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Cuadro 2. Características fisiográficas de las cuencas de la SRH-RSJ

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019).

Mapa 3. Distribución de temperatura (oC) en la SRH-RSJ 
y las cuencas que la conforman

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019) y de Conagua (2019b).

Polígono Nombre Área (km2)   Perímetro (km)

Subregión hidrológica Río San Juan 32 941.597 1 371.307
Cuenca Presa Marte R. Gómez 1 642.177 342.686
Cuenca Río Pesquería 5 255.563 573.999
Cuenca Río San Juan 5 530.318 785.551
Cuenca Río Salinas 4 095.353 431.944
Cuenca Río San Miguel 10 986.108 681.680
Cuenca Río Pilón 2 676.105 414.018
Cuenca Río Monterrey 1 812.967 258.199
Cuenca Río Ramos 943.007 167.413
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En cuanto a la evapotranspiración, calculada como la que se produce bajo con-
diciones reales de humedad del suelo y de cobertura vegetal, es decir, evapo-
transpiración real (ETR), la superficie de la SRH-RSJ genera una lámina promedio 
anual acumulada de recarga a la atmósfera de 424 mm (ver mapa 5). Las tasas de eva-
potranspiración se concentran en la cuenca del río Ramos y en la parte alta de la 
cuenca del Río San Juan, aumentando desde los 200 mm al año en la periferia, 
hasta los 800 mm al año en la región de concentración.

Mapa 4. Distribución de lluvias (mm/año) en la SRH-RSJ.  
ubicación de las estaciones climatológicas

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019) y de Conagua (2019b).

Las características climatológicas de la SRH-RSJ y las cuencas que la conforman, se 
resumen en el cuadro 3. La cuenca con menor precipitación pluvial (322.4 mm al año) 
es la del río San Miguel, al oeste del Río San Juan, mientras que la de mayor preci-
pitación (844.6 mm/año) es la del río Ramos, al sureste del Río San Juan. Así mismo, 
estas cuencas son las de aportes extremos de humedad a la atmósfera, 281.1 mm/año 
de evaporación media anual para la cuenca del río San Miguel y 670.9 mm/año para 
la del río Ramos.
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Mapa 5. Evapotranspiración (mm/año) en la SRH-RSJ

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019) y de Conagua (2019b).

Cuadro 3. Características climatológicas de las cuencas de la SRH-RSJ 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2010).

La corriente principal de la SRH-RSJ es el Río San Juan, segundo afluente de 
im portancia del río Bravo. Tiene como tributarios a los ríos Pesquería, Santa Cata-
rina, Ramos y Pilón. A su vez, el río Salinas es tributario del río Pesquería (ver mapa 
6). El Río San Juan se origina en el arroyo La Chueca (sureste de Monterrey). Al recibir 
otros afluentes de varios pequeños arroyos perennes que bajan de la Sierra Madre 
oriental, f luye a la presa La Boca (Rodrigo Gómez). Posteriormente continúa en 

Polígono Nombre hp (mm/año) T (°C) ETR (mm/año)

Subregión hidrológica Río San Juan 493.4 20.3 424.0

Cuenca Presa Marte R. Gómez 587.1 23.1 513.7

Cuenca Río Pesquería 554.9 21.9 483.7

Cuenca Río San Juan 652.8 23.1 559.9

Cuenca Río Salinas 399.2 21.2 359.4

Cuenca Río San Miguel 322.4 17.9 281.1

Cuenca Río Pilón 631.4 19.3 522.2

Cuenca Río Monterrey 607.5 18.7 493.8

Cuenca Río Ramos 844.6 21.2 670.9
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dirección hacia el oriente, donde confluye el río Santa Catarina. Más adelante con-
vergen los ríos Ramos y Pilón. De esta manera, sus aguas alimentan las presas El 
Cuchillo y El Azúcar (Marte R. Gómez) en Tamaulipas. Finalmente, desemboca en 
el río Bravo no sin antes unirse con el río Pesquería. La presa El Cuchillo es una de 
las fuentes de abastecimiento de agua del área metropolitana de Monterrey. La presa 
El Azúcar tiene una capacidad de 1 080 millones de metros cúbicos, que son utili-
zados para el riego de 75 000 ha en el distrito de riego del bajo Río San Juan. Fue 
construida para la regulación de las avenidas y la dotación de agua potable a la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas.

Mapa 6. Red fluvial de la SRH-RSJ 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019) y de Conagua (2019a). 

En su origen el río Salinas (Coahuila) recibe el nombre de río San Miguel y trans-
porta caudales importantes en época de lluvias (i.e., es de tipo intermitente). Conti-
núa su flujo hacia el estado de Nuevo León, por la periferia norte de Monterrey, 
donde recibe el nombre de río Salinas y ahí recibe las aportaciones de los arroyos 
Gomas y Picacho, por su margen izquierda, hasta dejar sus aguas en el río Pesquería. 
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Por su parte, el río Pesquería, también de origen coahuilense, atraviesa los municipios 
conurbados del norte de Monterrey y lleva sus aguas al Río San Juan.

El río Santa Catarina nace en la sierra, cerca de los límites de Coahuila. Atra-
viesa por el centro de la zona metropolitana de la ciudad de Monterrey. Ahí 
recibe descargas de aguas residuales domésticas e industriales. Sigue su trayecto-
ria hacia el oriente, donde recibe por su margen derecha la aportación del río La 
Silla. Finalmente, f luye hacia el sureste y desemboca por la margen izquierda del 
Río San Juan.

El río Ramos se origina en el cañón de Las Adjuntas, en la sierra de La Cebolla de 
la gran Sierra Madre oriental. Su trayecto inicial es hacia el sureste y cambia su reco-
rrido hacia el oriente y finalmente hacia el norte. Desemboca en el Río San Juan por 
la margen derecha a unos tres kilómetros aguas abajo de la confluencia del río Santa 
Catarina. Por otra parte, el río Pilón nace en la sierra La Pinta del interior de la 
Sierra Madre. Baja a la llanura del sureste (región citrícola) hasta desembocar en el 
Río San Juan por la margen derecha. otro afluente del Río San Juan es el arroyo 
Mohínos, que sigue la misma dirección que el río Pilón en la banda sur.

La SRH-RSJ cuenta con estaciones hidrométricas para medir el gasto en los cau-
ces de los ríos (ver mapa 6). Todos los principales ríos cuentan con al menos una 
estación hidrométrica: Río San Juan (El Cuchillo y Los Aldamas), río Salinas (Cié-
nega de Flores), río Pesquería (Herrera III), río Santa Catarina (Cadereyta), río 
Ramos (Paraíso) y río Pilón (Montemorelos). Con esta red hidrométrica es posible 
conocer la aportación de cada río tributario al Río San Juan, así como el gasto total 
de éste, que se vierte al Bravo. El cuadro 4 detalla las características de las estaciones 
hidro métricas ubicadas en la red fluvial de la SRH-RSJ.

Subregión hidrológica valle de México (SRh-vM)

La SRH-VM se ubica en el centro de la república mexicana, aproximadamente 
entre las latitudes 19° 03’ 14’’ y 20° 11’ 25’’ norte y las longitudes 98° 11’ 42’’ y 
99° 31’ 17’’ oeste (ver mapa 1). Comprende una superficie física de 9 636 km2 y está 
conformada por las 16 alcaldías de la Ciudad de México (C. Méx.), 54 muni cipios 
del Estado de México, 18 de Hidalgo, 7 de Tlaxcala y 1 de Puebla (ver mapa 7). Prác-
ticamente toda la Ciudad de México está dentro de la SRH-VM, y el estado de Puebla 
está casi excluido. En esta cuenca se localiza la zona metropolitana de la Ciudad de 
México, donde habita la mayor concentración humana del país (cerca de 25 millo-
nes de personas) y donde se genera 25.4 por ciento del producto interno bruto (PIB) 
nacional (Morales-Novelo, 2011). 
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Cuadro 4. Estaciones hidrométricas localizadas en la SRH-RSJ

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Conagua (2019a).

Núm. Estación Nombre

Coordenadas

(De 1928 a-1981)

Gastos promedio

Longitud Latitud (m3/s)

Río Salinas

81 24291 Icamole 100° 44’ 00’’ 25° 55’ 00’’ 0.985

2 24087 Ciénega de Flores 100° 10’ 25’’ 25° 57’ 15’’ 2.141

Río Pesquería

1 24380 Túnel Topo Chico 100° 19’ 15’’ 25° 44’ 45’’ 1.093

2 24399 Canadá 100° 16’ 18’’ 25° 48’ 06’’ 1.113

3 24326 La Arena 99° 58’ 00’’ 25° 46’ 00’’ 3.429

4 24196 Los Herreras 99° 21’ 05’’ 25° 54’ 45’’ 4.777

5 24383 Los Herreras III 99° 24’ 30’’ 25° 53’ 50’’ 5.269

Río Santa Catarina

1 24384 Monterrey II 100° 21’ 06’’ 25° 40’ 18’’ 0.009

2 24198 Monterrey 100° 22’ 00’’ 25° 40’ 15’’ 0.207

3 24304 Parshall Huasteca 100° 26’ 15’’ 25° 40’ 15’’ 1.475

4 24387 Los Lermas 100° 11’ 18’’ 25° 40’ 48’’ 1.972

5 24327 Cadereyta II 99° 58’ 30’’ 25° 35’ 25’’ 4.219

Río Ramos

1 24385 Calles 

(Congregación)

99° 56’ 24’’ 25° 13’ 12’’ 1.473

2 24283 Paraíso 100° 02’ 45’’ 25° 13’ 40’’ 2.065

Río Pilón

1 24192 Montemorelos 99° 50’ 00’’ 25° 10’ 45’’ 4.212

Río San Juan

1 24271 La Boca 100° 07’ 10’’ 25° 26’ 30’’ 1.472

2 24301 Tepehuaje 99° 46’ 00’’ 25° 29’ 45’’ 12.016

3 24088 El Cuchillo 99° 15’ 30’’ 25° 43’ 10’’ 21.169

4 24351 Los Aldamas 99° 11’ 45’’ 26° 01’ 25’’ 28.643

5 24222 Km 0+700 98° 55’ 15’’ 26° 11’ 45’’ 14.413

6 24361 Filtraciones presa 

Marte R. Gómez

98° 54’ 00’’ 26° 12’ 48’’ 0.045
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Mapa 7. Alcaldías y municipios que conforman la SRH-VM

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2018).

La Ciudad de México es el centro cultural, económico e industrial de la repú-
blica mexicana donde se albergan casi todas las oficinas de gobierno, los centros 
de negocios nacionales e internacionales, las actividades culturales, las universi-
dades y los institutos de investigación más importantes. El abastecimiento de 
agua a la ciudad representa una gran problemática hídrica en la cuenca, toda vez 
que se pre senta un déficit absoluto del recurso, la extracción de los mantos acuí-
feros se exce de en el doble de su recarga, el tratamiento de las aguas residuales es 
escaso y la dificultad de los conflictos sociales que se presentan con el aumento 
de la importación de agua de otras cuencas (Gómez-Reyes, 2009; Montero-Con-
treras, Gómez-Reyes, Carrillo-González y Rodríguez-Tapia, 2009; Perló-Cohen 
y  Gon zález-Reynoso, 2009).

La SRH-VM es una cuenca endorreica de carácter lacustre situada en medio del 
Eje Neovolcánico Transversal Mexicano, aproximadamente a 2 400 metros sobre el 
nivel del mar. Forma parte de la Región Hidrológica del río Pánuco, colocada en lo 
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más alto. Alcanza alturas superiores a los 5 000 metros. Está rodeada de sierras: al 
norte, la sierra de Pachuca; al oriente, las sierras de Calpulalpan y la sierra Nevada 
con sus volcanes Iztaccíhuatl y Popocatépetl; al sur, la sierra del Chichinautzin; y al 
poniente, la sierra de Las Cruces (ver mapa 8). Pertenecen a esta cuenca varias for-
maciones geológicas, entre las que se encuentran las sierras Guadalupe, Lacustre, 
Tarango, Basaltos y Las Cruces, que le imprimen su propio carácter de permeabili-
dad al suelo (Mooser, Montiel y zúñiga, 1996).

Mapa 8. Morfología de la SRH-VM y sus subcuencas

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019). 

Dentro de la SRH-VM la vegetación es poco variada debido al crecimiento de la 
urbanización. Hacia el sureste de la cuenca hay bosques con vegetación secundaria 
arbustiva, pastizal inducido y agricultura de humedad. Hacia el este se da la agri-
cultura de riego y cultivos semipermanentes, bosques, cultivos anuales, praderas de 
alta montaña y una parte de suelos erosionados; el noreste exhibe una agricultura 
de riego, cultivos semipermanentes, cultivos de agricultura anual, matorral, pastizal 
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inducido y también erosión; al noroeste presenta agricultura de temporal con culti-
vos anuales y pastizal inducido; al suroeste tenemos bosques, agricultura de tempo-
ral, agricultura de humedad y, asimismo, pastizal inducido (Inegi, 2010).

La SRH-VM se subdivide en siete subcuencas (ver cuadro 5): Amecameca-La Com-
pañía, xochimilco, Ciudad de México, Cuautitlán, Texcoco, Tochac-Teco comulco y 
Avenida de Pachuca. De estas siete subcuencas, la que cubre mayor área superficial 
es la de Avenida de Pachuca (2 660.813 km2), localizada al norte de la SRH-VM, 
mientras que la de menor área es xochimilco (478.341 km2), ubicada al sur. Las 
subcuencas más largas, correspondientes a su mayor perímetro, son la de Ciudad de 
México y la de Avenida de Pachuca. La subcuenca de la Ciudad de México se 
extiende desde el sur hasta el centro, por la margen poniente de la SRH-VM, mien-
tras que la subcuenca de la Avenida de Pachuca se mantiene al norte de la SRH-VM. 
Las subcuencas de Cuautitlán y la de Tochac-Tecocomulco se localizan en los extre-
mos poniente y oriente, respectivamente (ver mapa 8).

Cuadro 5. Características fisiográficas de las subcuencas de la SRH-VM

Fuente: Elaboración propia a partir de datos Inegi (2019). 

Por su localización geográfica, la cuenca del Valle de México queda compren-
dida en la faja de clima tropical lluvioso pero, debido a sus altitudes, su clima varía 
desde seco y extremoso, en el noreste, hasta húmedo y frío en las regiones monta-
ñosas del sur de la cuenca (Inegi, 2010). La temperatura media anual es de 14 °C y 
oscila entre los 12 °C, en las partes altas, hasta los 18 °C en la parte norte (ver mapa 
9). La cuenca recibe la influencia de corrientes de aire húmedo marítimo del golfo 
de México y corrientes de aire seco y caliente provenientes de las zonas del noroeste de 
la altiplanicie mexicana; el régimen pluvial del Valle de México se deriva de la 
influencia directa de huracanes y ciclones del golfo de México y del océano Pacífico 
(Secretaría de Medio Ambiente, 2001). Las cordilleras que rodean el valle actúan 
como con den sadores: producen lluvias orográficas desde mediados de mayo hasta 

Polígono Nombre Área (km2) Perímetro (km)

Cuenca Valle de México 9 635.578 604.356

Subcuenca Amecameca-La Compañía 1 185.247 157.479

Subcuenca xochimilco 478.341 105.987

Subcuenca Ciudad de México 1 886.339 293.846

Subcuenca Cuautitlán 752.422 181.130

Subcuenca Texcoco 1 384.000 183.505

Subcuenca Tochac-Tecocomulco 1 288.416 262.963

Subcuenca Avenida de Pachuca 2 660.813 329.350
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mediados de octubre. Su precipitación media anual es de 693 mm (ver mapa 10) y 
oscila entre poco menos de 500 milímetros en la zona norte y más de 1 000 milí-
metros en la sierra del Chichinautzi y en la sierra Nevada.

Mapa 9. Distribución de temperatura (oC) en la SRH-VM

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019) y de Conagua (2019b).

Mapa 10. Distribución de lluvias (mm/año) en la SRH-VM 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019) y de Conagua (2019b).
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En cuanto a la evapotranspiración real, la superficie de la SRH-VM genera una lámina 
promedio anual acumulada de recarga a la atmósfera de 517 mm (ver mapa 11). Las 
tasas de evapotranspiración aumentan de norte (400 mm/año) a sur (600 mm/año).

Las características climatológicas de la SRH-VM y sus subcuencas se resumen en 
el cuadro 6. La subcuenca con menor precipitación pluvial (554.8 mm/año) es Ave-
nida de Pachuca, al extremo norte de la cuenca, mientras que la de mayor precipita-
ción (942.4 mm/año) es Cuautitlán, al poniente de la cuenca. Por otra parte, la 
subcuenca con menor aporte de humedad a la atmósfera (470.6 mm/año) es tam-
bién Avenida de Pachuca, mientras que la de mayor tasa de evapotranspiración 
(568.5 mm/año) es xochimilco.

Mapa 11. Evapotranspiración (mm/año) en la SRH-VM

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019) y de Conagua (2019).

Cuadro 6. Características climatológicas de las subcuencas de la SRH-VM

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2010). 

Polígono Nombre hp (mm/año) ETR (mm/año)

Cuenca Valle de México 693.0 517.0

Subcuenca Amecameca-La Compañía 780.8 560.6

Subcuenca Xochimilco 890.8 568.5

Subcuenca Ciudad de México 765.5 556.4

Subcuenca Cuautitlán 942.4 561.8

Subcuenca Texcoco 606.9 490.3

Subcuenca Tochac-Tecocomulco 667.5 501.7

Subcuenca Avenida de Pachuca 554.8 470.6
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La hidrografía la constituyen 45 ríos, ocho lagos y tres manantiales alrededor de 
la ciudad (ver mapa 8). El agua de deshielo de las partes más altas de algunos volca-
nes que desciende en forma permanente, junto con los manantiales en las parte altas 
y medias de las montañas, forman 13 ríos perennes: Magdalena, Santo Desierto-
Mixcoac, Tacubaya, Tlalnepantla, Hondo, San Idelfonso, San Pedro, La Colmena, 
Cuautitlán, Tepotzotlán, Ameca, San Rafael y Texcoco-Aculco; los otros 32 ríos 
son temporales, formados de mayo a octubre durante las lluvias (Legorreta, 2009). 

Entre los lagos más importantes destacan: zumpango, Guadalupe, Madín, 
Chalco y Nabor Carrillo; en la parte oriental de la cuenca existen otros lagos, como 
Tochac, Apán y Tecocomulco. Respecto a los manantiales de donde brota agua 
limpia todo el tiempo, hay que mencionar Fuentes Brotantes, Santa Fe y Peña 
Pobre. A lo largo de varios milenios, el deshielo y la lluvia crearon en el valle un 
sistema complejo lacustre local de tipo endorreico de 1 575 km2 de extensión. A 
principios del siglo xVII se decidió drenarlo para evitar inundaciones, por lo que pau-
latinamente el sistema lacustre se ha ido desecando; en la actualidad sólo quedan 
poco más de 13 km2 de cobertura de los lagos (Legorreta, 2006).

La SRH-VM cuenta con estaciones hidrométricas para medir el gasto en los cauces 
de los ríos (ver mapa 12). Las subcuencas Ciudad de México y Texcoco tienen mejor 
cobertura de monitoreo (5 y 4 estaciones hidrométrica, respectivamente) que las otras 
subcuencas, especialmente las de Avenida de Pachuca y Tochac-Tecocomulco, que no 
cuentan con ninguna estación hidrométrica. El cuadro 7 detalla las características de 
las estaciones hidrométricas ubicadas en la SRH-VM. Las estaciones Río de los Reme-
dios y Río Cuautitlán miden los gastos más altos, correspondientes a las salidas de las 
subcuencas Ciudad de México (4.431 m3/s) y Cuautitlán (2.632 m3/s), respectiva-
mente. Las demás estaciones monitorean el gasto de las salidas de microcuencas 
individuales y no excedente en más de 1 m3/s.

La zona de la planicie está formada por ríos, arroyos, lagunas y, en su parte 
más baja, por pantanos, mientras que en la parte alta de la cuenca existe, en su 
lado oeste, la presa Peñitas, que forma parte de un sistema de presas que se origi-
nan en la cuenca vecina del sur y que, además de regular los escurrimientos, tiene 
otros fines (generación de energía eléctrica, abastecimiento de agua y recreación, 
entre otros): Malpaso, Angostura, Chicoasén y Peñitas. Estas presas constituyen 
el sistema hidroeléctrico más importante del país (Comisión Federal de Electrici-
dad [CFE], 1999). 

La planicie de la SRH-BG está cubierta por seis tipos de asociaciones vegetales 
(West, Psuty y Thom, 1985): selva tropical lluviosa, sabana tropical, selva mediana 
y baja, formaciones bajas propias de la playa, selva de mangles y vegetación de pan-
tano. La diversa vegetación existente en la planicie es un claro reflejo de las condi-
ciones climáticas de adaptación y de alteraciones causadas por el hombre; a pesar de 
ello, la vegetación que sobrevive es exuberante y rica. La selva tropical lluviosa cubría 
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la planicie casi por completo, pero ahora ha sido destruida por la mano del hombre 
mediante la tumba y la quema para preparar la tierra como campo de cultivo o pasti-
zales para la ganadería, y se ha convertido en parte de la sabana tropical.

Mapa 12. Delimitación de microcuencas de la SRH-VM.  
Se muestra la ubicación de las estaciones hidrométricas 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019) y de Conagua (2019a).

Cuadro 7. Estaciones hidrométricas localizadas en la SRH-VM

Núm. Estación Nombre
Coordenadas

Gastos promedio

(De 1975 a 1990)
Longitud Latitud (m3/s)

Subcuenca Amecameca-La Compañía

1 26275 Río de la Compañía -98°51'25'' 19°17'05'' 0.200

2 26276 Río San Francisco -98°52'10'' 19°17'30'' 0.049

Subcuenca Ciudad de México

1 26440 Río Magdalena -99°14'10'' 19°18'10'' 0.512

2 26458 Río Hondo -99°17'36'' 19°23'54'' 0.899

3 26057 Río Totolica -99°14'40'' 19°27'55'' 0.215

4 26273 Río El Sifón -99°17'53'' 19°30'11'' 0.132
5 26032 Río de los Remedios -99°13'15'' 19°28'39'' 4.431

(continúa)

Gestión de los usos del agua.indb   40 02/12/20   12:57



Caracterización hidrológica de las subregiones de estudio

41

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Conagua (2019a).

Subregión Hidrológica Bajo Grijalva (SrH-BG)

La Subregión Hidrológica Bajo Grijalva se ubica en el sureste de la república mexi-
cana, aproximadamente entre las latitudes 16.8° y 18.6° norte y las longitudes 91.75° 
y 93.6° oeste (ver mapa 1). Comprende una superficie física de 9 830 km2 y está 
conformada por 12 municipios del estado de Tabasco y 20 del estado de Chiapas (ver 
mapa 13). Prácticamente incluye todos los municipios del este del estado de Tabasco 
y del norte de Chiapas. En esta Subregión Hidrológica (SRH) está ubicada la zona de 
alta influencia de eventos extremos del tipo hidrometeorológico y confluye el sistema 
fluvial más grande del país: Grijalva-Usumacinta. El gasto de escurrimiento de sus 
ríos es el mayor de las corrientes fluviales de la república mexicana, del orden de 
los 3 663.62 m3/s en promedio anual (Conagua, 2015). Las planicies de esta SRH 
están sujetas a inundaciones recurrentes por el efecto del escurrimiento superficial 
generado por las intensas lluvias, principalmente por el sis tema fluvial del río de la 
Sierra, que no cuenta con ningún control de avenidas (Organización Meteorológica 
Mundial [OMM] y Global Water Partnership [GWP], 2006).

La SRH-BG se subdivide en 15 cuencas (ver cuadro 8). De estas 15 cuencas, las 
que cubren un área superficial mayor a los 1 000 km2 son: Pichucalco, Mezcalapa, 
El Carrizal y de la Sierra. Estas cuencas son también las más largas (es decir, que 
poseen el mayor perímetro) y se extienden de sur a norte, desde la parte alta del 
parteaguas de la SRH Bajo Grijalva hasta el inicio de la planicie costera, excepto por 
la cuenca del Carrizal, que inicia en la planicie y llega hasta el litoral costero, como 
se ilustra en los mapas siguientes.

Subcuenca Cuautitlán

1 26457 Río San Idelfonso ‑99°27'54'' 19°31'45'' 0.207

2 26056 Río Cuautitlán ‑99°12'45'' 19°12'45'' 3.896

Subcuenca Texcoco

1 26195 Río Santa Mónica ‑98°54'05'' 19°26'35'' 0.031

2 26071 Río San Lorenzo ‑98°52'59'' 19°30'02'' 0.02

3 26193 Río Papalotla ‑98°55'00'' 19°34'45'' 0.144
4 26194 Río San Juan Teotihuacán ‑98°55'13'' 19°36'41'' 0.074

(continuación)

Núm. Estación Nombre
Coordenadas

Gastos promedio

(De 1975 a 1990)
Longitud Latitud (m3/s)
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Mapa 13. Municipios que conforman la SRH-BG

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2018).
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Cuadro 8. Características fisiográficas de las cuencas de la SRH-BG

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019).

La temporada de lluvias en la SRH-BG abarca ocho meses que van de julio a 
marzo, aproximadamente. Por su localización geográfica, de julio a noviembre 
ciclones tropicales afectan la zona y, de diciembre a marzo, los frentes fríos produ-
cen lluvias anuales del orden de 2 750 mm en la zona costera y hasta de 4 000 mm 
en las estribaciones de las sierras, con intensidades de hasta 300 mm en 24 horas, 
de las mayores a escala mundial, y más de cuatro veces de lo que llueve en el Valle de 
México (ver mapa 14).

Polígono Nombre Área (km2) Perímetro (km)

Subregión Hidrológica Bajo Grijalva 22 805.974 973.44

Cuenca Grijalva 1 925.338 465.39

Cuenca Viejo Mezcalapa 566.133 165.216

Cuenca Mezcalapa 1 281.883 352.899

Cuenca Tzimbac 252.498 127.696

Cuenca Zayula 419.923 119.412

Cuenca Platanar 399.92 129.972

Cuenca Paredón 381.972 118.027

Cuenca Pichucalco 1 314.231 260.809

Cuenca De la Sierra 1 073.572 267.354

Cuenca Tacotalpa 514.582 172.025

Cuenca Almendro 1 042.850 174.681

Cuenca De los Plátanos 611.274 139.128

Cuenca Chacté 1 490.612 218.526

Cuenca Puxcatán 674.353 184.928

Cuenca Macuspana 1 179.216 228.724

Cuenca Shumulá 1 006.949 192.282

Cuenca Yashijá 565.826 155.483

Cuenca Tulijá 1 699.444 338.044

Cuenca Bascá 439.038 124.948

Cuenca Chilapa 2 172.774 253.89

Cuenca Chilapilla 685.624 152.134

Cuenca Tabasquillo 251.25 82.016

Cuenca El Carrizal 1 165.688 267.058

Cuenca Samaria 549.019 127.733

Cuenca Cunduacán 508.236 193.011

Cuenca Caxcuchapa 633.767 158.206
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Mapa 14. Distribución de lluvias (mm/año) en la SRH-BG.  
Se muestra la ubicación de las estaciones climatológicas 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019) y de Conagua (2019b).
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La temperatura media anual es de 26 °C y oscila entre los 20 °C, en las partes 
altas, hasta los 27 °C en la parte norte de la planicie (ver mapa 15). En cuanto a la 
evapotranspiración real (ETR), la superficie de la RH Bajo Grijalva genera una 
lámina promedio anual acumulada de recarga a la atmósfera de 1 748 mm (ver 
mapa 16). Las tasas de evapotranspiración aumentan de norte (1 400 mm/año) a 
sur (2 000 mm/año).

Mapa 15. Distribución de temperatura (oC) en la SRH-BG

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019) y de Conagua (2019b).
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Mapa 16. Evapotranspiración (mm/año) en la SRH-BG

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019) y de Conagua (2019b).
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Las características climatológicas de la SRH-BG y sus cuencas se resumen en el 
cuadro 9. La cuenca con menor precipitación pluvial (1 845 mm/año) es Samaria, 
al norte de la cuenca RH, mientras que la de mayor precipitación (4 106.8 mm/año) 
es zayula, al sudoeste, donde nacen los ríos de la Sierra. La cuenca más templada 
(22.2 oC) es también zayula y la más cálida (27.9 oC) es Grijalva. Por otra parte, la 
cuenca con menor aporte de humedad a la atmósfera (1 363 mm/año) resulta ser 
Caxcuchapa y la de mayor tasa de evapotranspiración (2 123.6 mm/año) es zayula.

Cuadro 9. Características climatológicas de las cuencas de la SRH-BG

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2010). 

Polígono Nombre hp (mm/año) T (°C) ETR (mm/año)

Región hidrológica Bajo Grijalva 2 605.7 25.7 1 674.2

Cuenca Grijalva 2 018.3 27.7 1 467.6

Cuenca Viejo Mezcalapa 2 048.0 26.2 1 439.4

Cuenca Mezcalapa 2 703.9 26 1  748.3

Cuenca Tzimbac 3 481.5 22.2 1 884.7

Cuenca zayula 4 121.3 22.4 2 137.7

Cuenca Platanar 3 740.6 25.1 2 123.5

Cuenca Paredón 3 337.4 25.1 1 960.0

Cuenca Pichucalco 3 406.3 25.4 1 979.9

Cuenca De la Sierra 3 340.7 25.9 1 979.4

Cuenca Tacotalpa 3 004.6 26.4 1 898.6

Cuenca Almendro 2 444.7 24.6 1 563.4

Cuenca De los Plátanos 1 775.0 17.5 1 090.7

Cuenca Chacté 2 183.0 24.1 1 489.4

Cuenca Puxcatán 2 625.8 25.1 1 675.2

Cuenca Macuspana 2 988.9 25.8 1 841.8

Cuenca Shumulá 2 826.4 22.6 1 646.0

Cuenca yashijá 3 172.5 25.4 1 922.4

Cuenca Tulijá 3 205.9 26.4 1 998.8

Cuenca Bascá 2 906.9 26.7 1 903.8

Cuenca Chilapa 2 291.3 27 1 587.5

Cuenca Chilapilla 1 909.5 27.8 1 441.6

Cuenca Tabasquillo 2 101.2 27 1 489.4

Cuenca El Carrizal 1 980.6 26.8 1 425.6

Cuenca Samaria 1 849.1 26.7 1 353.0

Cuenca Cunduacán 2 001.8 26.5 1 434.6

Cuenca Caxcuchapa 1 922.2 26.8 1 391.9
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El sistema fluvial de la SRH-BG está constituido por el río Grijalva, que se forma 
en la confluencia del río de La Sierra y el Viejo Mezcalapa, aguas arriba de la ciu-
dad de Villahermosa, y recibe las aguas del más caudaloso de sus afluentes —el río 
usumacinta— en el sitio conocido como Tres Bocas. Desemboca finalmente en el 
golfo de México, en el Puerto de Frontera, Tabasco (ver mapa 17). El río Mezca-
lapa se bifurca en los ríos Samaria por su margen izquierda, y desemboca en el golfo 
de México en la Barra de Chiltepec después de varias bifurcaciones, y en el río 
Carrizal por su margen derecha. Este último cruza la ciudad de Villahermosa, 
donde recibe las aportaciones del río de la Sierra. Este sistema está sujeto a crecien-
tes de tipo estacional. En el mes de mayo ocurren crecientes provocadas por la 
precipitación proveniente de sistemas tropicales. Estas crecientes persisten hasta 
noviembre. Sin embargo, a mediados de septiembre el escurrimiento en la cuenca 
también se genera por la incidencia de frentes fríos y esto se extiende hasta la 
última semana de febrero. Los meses críticos de precipitación y crecientes son sep-
tiembre y octubre, cuando estos dos sistemas climatológicos se combinan (Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe [Cepal] y Centro Nacional de 
Prevención de Desastres [Cenapred], 2008).

Mapa 17. Red fluvial de la SRH-BG 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Inegi (2019) y de Conagua (2019a).

Gestión de los usos del agua.indb   48 02/12/20   12:57



Caracterización hidrológica de las subregiones de estudio

49

La SRH-BG cuenta con estaciones hidrométricas que miden el gasto diario del flujo 
del cauce (ver mapa 17). El sistema fluvial Grijalva tiene mejor cobertura de monito-
reo (seis estaciones hidrométricas) que los otros sistemas de la SRH. El cuadro 10 
detalla las características de las estaciones hidrométricas ubicadas en la SRH-BG.

Cuadro 10. Estaciones hidrométricas localizadas en la SRH-BG

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Conagua (2019a).

Núm. Estación Nombre
Coordenadas
(1975-1990)

Gastos promedio

Longitud Latitud (m3/s)

          Río Grijalva

1 30096 Paredón 93° 22’ 00’’ 17° 49’ 00’’ 23.516

2 30004 El dorado 93° 21’ 00’’ 17° 54’ 00’’ 722.441

3 30005 Samaria 93° 17’ 30’’ 17° 58’ 45’’ 522.676

4 30012 El Marín 93° 15’ 00’’ 17° 59’ 00’’ 97.214

5 30051 Reforma 93° 11’ 00’’ 17° 57’ 30’’ 233.714

7 30062 González 93° 00’ 00’’ 17° 58’ 30’’ 219.654

9 30002 Gaviotas 92° 55’ 00’’ 17° 58’ 00’’ 254.958

10 30083 Las Gaviotas II 92° 55’ 00’’ 17° 58’ 00’’ 280.803

12 30003 La Pigua 92° 54’ 35’’ 18° 01’ 15’’ 91.532

Río Mezcalapa

1 30066 Tzimbac 93° 32’ 15’’ 17° 17’ 00’’ 14.826

2 30070 Sayula 93° 23’ 00’’ 17° 25’ 30’’ 51.450

3 30015 Las Peñitas 93° 27’ 00’’ 17° 24’ 30’’ 672.164

4 30094 Platanar 93° 23’ 15’’ 17° 34’ 40’’ 30.334

Río Teapa

1 30031 Puyacatengo 92° 56’ 15’’ 17° 34’ 00’’ 18.353

2 30032 Teapa 92° 58’ 00’’ 17° 34’ 00’’ 38.954

3 30057 Pichucalco 93° 06’ 30’’ 17° 33’ 30’’ 38.423

4 30016 Pueblo Nuevo 92° 52’ 45’’ 17° 51’ 15’’ 206.607

Río Tapijulapa

1 30111 oxolotán 92° 45’ 00’’ 17° 23’ 00’’ 95.346

2 30093 Tapijulapa 92° 49’ 00’’ 17° 28’ 00’’ 107.990
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Análisis comparativo de las subregiones hidrológicas de estudio

Las tres áreas de estudio son contrastantes en términos de clasificación hidro-
lógica, tamaño, clima, tipo de cobertura terrestre y disponibilidad de agua (ver 
cuadro 11), por lo cual tienen características hidrológicas particulares. A pesar 
de que las delimitaciones de las cuencas hidrológicas son de gran heterogeneidad 
espacial, las formas de las áreas de estudio y las cuencas o subcuencas que las con-
forman son todas alargadas (véanse los cuadros 3, 7 y 11). Esto indica que sus 
escurrimientos tienen una dirección bien definida y estructurada como tributarios 
de aporte al f lujo de una corriente principal o, como en el caso de la SRH-VM, a un 
cuerpo de agua principal. El lago de la cuenca del Valle de México no llega a for-
marse, porque los sistemas de drenaje combinado que se han construido en la zona 
metropolitana de la Ciudad de México lo vacían continuamente. El aporte del Río 
San Juan es al río Bravo. La descarga del sistema fluvial Grijalva-usumacinta es 
directamente al golfo de México.

Cuadro 11. Características contrastantes de las áreas de estudio

Nota: q es el volumen de agua. qrenovable=qlluvia  qevapotranspiración.

Fuente: Elaboración propia.

El tamaño de las áreas de estudio no necesariamente concuerda con su clasifi-
cación hidrológica. La SRH-RSJ es de mayor tamaño (32 942 km2) que la SRH-BG 
(9 830 km2). Esto es debido al relieve donde se ubican las áreas de estudio. En el 
noreste de la república mexicana, el territorio nacional es más ancho y la Sierra 
Madre oriental que define los parteaguas está más alejada de la vertiente del golfo 
de México, por lo que se genera mayor área de captación de las cuencas. Por otro 

Característica Río San Juan valle de México Bajo Grijalva

Clasificación Subregión hidrológica Cuenca Subregión hidrológica

Ubicación nacional Noreste Centro Sureste

Clima Semiárido Templado Semihúmedo

Tamaño (km2) 32 942 9 636 9 830

Temperatura (°C) 20.3 14.0 25.9

Precipitación (mm/año) 493.4 693.0 2 791.6

Evapotranspiración (mm/
año) 424.0 517.0 1 748.3

Qlluvia (m3/s) 515.388 211.789 869.343

Qevapotranspiración (m3/s) 442.855 158.063 544.443

Qrenovable (m3/s) 72.533 53.726 324.900
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lado, en el sureste, el territorio nacional es angosto y por tanto las áreas de capta-
ción son más pequeñas.

Así mismo, el tamaño de las entidades hidrológicas de estudio no necesariamente 
implica mayor captación pluvial en sus cuencas, porque ello depende también del régi-
men de lluvias. La SRH-BG (ver mapa 14), con su enorme precipitación pluvial (2 791.6 
mm/año), capta una gran cantidad de agua de lluvia (869.343 m3/s) a pesar de tener 
menor superficie que la SRH-RSJ, que con su escasa precipitación (493.4 mm/año) sólo 
logra cosechar un volumen de agua de lluvia de 515.388 m3/s, que representa un poco 
más del doble de lo que se obtiene en la SRH-VM (211.789 m3/s) en una proporción de 
superficie de 1 a 3.4 veces.

El clima (temperatura, precipitación) es sin duda un factor determinante en la 
cantidad de agua natural disponible en las cuencas. La lluvia es el motor que genera 
los escurrimientos (disponibilidad natural de agua) en las cuencas. La temperatura 
y la vegetación que se desarrollan en los suelos de las cuencas determinan en gran 
medida el volumen de agua que se pierde de la cuenca hacia la atmósfera por eva-
potranspiración. Así, en el clima semihúmedo de la SRH-BG (ver cuadro 11) se tiene 
una gran precipitación pluvial y también una gran evaporación (con sus subsecuen-
tes volúmenes) que dan como resultado un volumen de agua renovable (lluvia, 
menos evapotranspiración) bastante considerable (324.900 m3/s). En el caso 
extremo del clima semiárido de la SRH-RSJ, el volumen de agua renovable es mucho 
menor (72.533 m3/s), tan sólo 18.807 m3/s más que la SRH-VM.
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DISPoNIBILIDAD NATuRAL DE AGuA  
EN LAS SuBREGIoNES DE ESTuDIo

Felipe omar Tapia-Silva / Eugenio Gómez-Reyes

Introducción

La gestión del agua en una cuenca debe considerar una estimación lo más acertada 
posible de la disponibilidad del recurso. De acuerdo con Bunge (2010), la dispo-
nibilidad natural de agua representa el volumen de agua neto por año exis tente en 
un territorio. La Comisión Nacional del Agua (Conagua, 2009) sugiere su cálculo 
por medio de la suma de P (Precipitación) e ingresos por Esc (Escurrimiento), y 
a este resultado se le resta la suma de EvT (Evapotranspiración), salidas de Esc e 
Inf (Infiltración). El comportamiento de los elementos del ciclo hidrológico está 
fuertemente influenciado por los procesos de cambio de cobertura terrestre, espe-
cialmente en territorios en procesos de urbanización y antropización (Endreny, 
Somerlot y Hassett, 2003).

La impermeabilización de superficies resultante modifica la partición de P en los 
demás elementos (Esc, EvT e Inf). Como resultado, es posible observar modificaciones 
en la disponibilidad del recurso, así como otros efectos adversos, como el incremento 
de factores de riesgo relacionados con inundaciones y con movimientos  masivos de 
tierra. Es prácticamente imposible evitar fenómenos como el crecimiento poblacional 
y la consecuente expansión de asentamientos humanos sobre áreas que proveen servi-
cios ambientales fundamentales, como el de recarga del acuífero y suministro de agua 
fresca para la población. Por lo tanto, estos procesos requieren ser planeados en térmi-
nos de un manejo sostenible del recurso hídrico. Estas actividades de planeación 
necesitan indistintamente información lo más certera posible respecto al balance y a la 
disponibilidad hídrica.

Debido a las complicaciones asociadas con la implementación práctica de modelos 
de base física en nuestro país –tales como la poca disponibilidad de mediciones en 
campo (Tapia-Silva, Silván-Cárdenas y Rosales-Arriaga, 2013), las dificultades 
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para la estimación de parámetros y otros aspectos que no sólo suceden en México, 
como los de equifinalidad (Beven, 2006)–, resulta pertinente probar métodos alter-
nativos a las determinaciones tradicionales de los elementos de cálculo de la dispo-
nibilidad del agua. En este contexto, las determinaciones basadas en las disciplinas 
integradas en la geomática, tales como la percepción remota (PR), análisis espacial 
(AE) y sistemas de información geográfica (SIG), surgen como alter nativas a los 
inconvenientes de las determinaciones tradicionales basadas en mo delos y en esti-
mación y medición in situ de parámetros. Entre estos inconvenientes está la redu-
cida representatividad espacial de los parámetros que se pueden medir o estimar en 
campo para alimentar los modelos. Es decir, mediante los modelos tradiciones no 
siempre es posible capturar la variabilidad espacial de los parámetros. En cambio, 
con las técnicas de análisis de imágenes satelitales y de AE se tienen mayores posibi-
lidades de capturarla.

En este capítulo se presentan y se discuten los resultados de disponibilidad de 
agua efectuados para tres subregiones hidrológicas (que para propósitos prácticos 
pueden considerarse también como cuencas) con características diversas represen-
tativas de tipos de ambientes observables en nuestro país (ver la localización en el 
capítulo anterior). La primera de ellas, la Subregión Hidrológica Bajo Grijalva (SRH-BG), 
se ubica en el trópico húmedo del sureste con poca densidad poblacional. otra, la 
Subregión Hidrológica Valle de México (SRH-VM), se localiza en el alti plano central 
mexicano con clima templado y con lluvias de mediana intensidad, así como alta 
densidad poblacional. La última es la Subregión Hidrológica Río San Juan (SRH-RSJ), 
que se encuentra en el norte semiárido y tiene una vocación de agricultura intensiva 
de riego y una población concentrada en las grandes ciudades.

Las determinaciones se basaron una metodología basada en AE y PR (MAEPR). 
La utilización de productos de sensores satelitales, así como en técnicas de AE que 
combinan mediciones en campo y productos satelitales y brindan elementos de 
estimación sólidos de los elementos de cálculo de la disponibilidad del agua con 
alcances de estimaciones del balance hidrológico. Los resultados se comparan a 
escala subregional con los obtenidos por la aplicación de un modelo de cálculo de 
base física y con datos oficiales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(Inegi) para discutir su aplicabilidad. 

El objetivo principal de este capítulo consiste en desarrollar y validar una meto-
dología auxiliada por PR y AE que sea aplicable a las condiciones de disponi bilidad 
de datos y escala espacial de las subregiones de análisis, para obtener con la mayor 
certeza posible las disponibilidades superficial y subterránea a escala muni cipal, así 
como los elementos del balance hidrológico en una base multianual.
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Marco teórico

Balance hidrológico

El ciclo del agua y su uso son fenómenos intrínsecamente asociados con el espacio, 
y por ello la hidrología se define como una ciencia geográfica (Tapia-Silva, 2010). 
En el artículo de Tapia-Silva (2010) se apunta que los componentes del ciclo y 
otros factores involucrados en la compleja problemática del agua tienen una refe-
rencia geográfica y una variabilidad espacial y temporal observables. Igualmente 
se indica en ese artículo que desde un punto de vista territorial, los estudios ten-
dientes a incidir en su resolución deben considerar un enfoque sistémico y requie-
ren información y conocimiento que reflejen la variabilidad espacial y temporal de 
tales factores.

Sensores satelitales y AE

La observación de la tierra mediante sensores remotos es el método más completo 
para monitorear los riesgos naturales más importantes (xin, Li y Cheng, 2007). 
A escala mundial, PR ha probado ser una herramienta poderosa en la comprensión 
global de fenómenos naturales y antropogénicos. Es particularmente apreciada por 
ser una técnica de medición no invasiva, no destructiva y de cobertura global y 
sinóptica (con tiempos invariantes de revisita de la misma superficie de la tierra). En 
este contexto, tanto la radiometría satelital, como la aerotransportada y la radiome-
tría in situ se han convertido en herramientas útiles para tareas de caracterización, 
prospección y monitoreo continuos de los recursos naturales, incluido el balance 
hidrológico. 

Bailey y Gatrell (1995) definen al AE como el estudio cuantitativo de  fenómenos 
localizados en el espacio. Estos mismos autores aportan una definición extendida 
del ámbito de acción del AE: situaciones en las que existen datos observacionales de 
algún proceso operando en el espacio y en las que se requieren métodos para des-
cribir o explicar el comportamiento del proceso y para relacionarlo con otros fenó-
menos espaciales. Los autores indican que el objetivo consiste en incrementar el 
conocimiento básico del proceso, establecer evidencias que favorezcan hipótesis o 
posibiliten la predicción de valores en áreas donde no se han realizado obser-
vaciones. De esta forma, las técnicas de AE permiten incrementar el potencial de 
uso en cuanto a representatividad espacial y en cuanto a contenido de infor mación 
de los datos provenientes de campo y de satélites. Estas técnicas favorecen la crea-
ción de esquemas de generación de superficies (mapeo) de la información disponi-
ble, incluso mediante la utilización de información adicional que aporta valor a la 
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misma información original y mejora sus cualidades de representatividad espacial 
(Tapia-Silva et al., 2013).

Antecedentes de investigación

Reitz, Senay y Sanford (2017) han explorado las posibilidades de PR y AE como 
herramientas para definición de balances hídricos. Karimi y Bastiaanssen (2015), 
basados en una extensa revisión de estudios con períodos anuales y de temporada 
interanual, han concluido que usando PR, los valores absolutos de EvT pueden esti-
marse con una exactitud general de 95  por ciento y los de lluvia con 82  por ciento. 
Esta investigación soporta la solidez con la que los parámetros del balance hídrico 
pueden ser estimados usando PR y AE, en comparación con métodos tradi cionales 
que difícilmente llegan a exactitudes semejantes. De acuerdo con Lettenmaier et 
al. (2015), la PR se ha vuelto una herramienta común para muchas investigacio-
nes hidrológicas. Estos autores también confirman con su revisión de literatura la 
certeza que se puede obtener usando PR para estimar P y EvT entre otras variables 
hidrológicas investigadas. 

zhang, Kimballand y Running (2016) indican que EvT es difícil de medir y de 
predecir, especialmente en escalas espaciales mayores, y que PR provee un método 
efectivo en costos para estimarla a escalas regionales y globales. El estudio de 
Mbulisi, Dube, Seutloali y Adelabu (2015) concluye que PR es la mejor alternativa 
para monitorear la disminución de acuíferos en países poco desarrollados, como 
los africanos. Corbari, Mancini, Su y Li (2014) resolvieron la ecuación de balance 
utilizando P desde Tropical Rainfall Measuring Mission (TRMM), almacenamiento 
de agua a partir de datos satelitales de Gravity Recovery and Climate Experiment 
(GRCE) y de las descargas medidas en campo. De esta forma obtuvieron EvT como 
término residual del balance hidrológico.

Metodología

En la figura 1 se resume la metodología MAEPR aplicada en cada una de las subre-
giones de estudio. Esc por pixel se obtiene a partir de capas de cobertura terrestre 
obtenidas mediante imágenes MoDIS (producto MCD12q1), de P y de suelos del 
Inegi (2007) se obtiene Esc por pixel (el procedimiento en detalle para obtener P 
y Esc se explica en los apartados siguientes). Se agrupa Esc por pixel mediante ope-
raciones zonales por municipio para obtener el estimado de disponibilidad super-
ficial. Para obtener la disponibilidad subterránea primero se efectuó un balance en 
términos de Bal=P-Esc-ETR. Bal es un indicador justo del balance (positivo o nega-
tivo) de un acuífero. Los valores positivos pueden indicar la recarga y los negativos 
pueden indicar la sobreexplotación o uso de fuentes adicionales al agua de lluvia o 
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subterránea. La disponibilidad subterránea se obtuvo por municipio restando a Bal 
las extracciones de agua subterránea (Ext) que están reportadas así por la Conagua 
(Semarnat, 2011).

Figura 1. Metodología MAEPR para obtener balance hidrológico (P-ETR-Esc) 
y de cálculo de disponibilidad superficial y subterránea por municipios,  

basada en AE y PR aplicada a las tres SRH de estudio

Nota: En la figura 1 se resume la metodología MAEPR aplicada en cada una de las subregio-
nes de estudio. Esc por pixel se obtiene a partir de capas de cobertura terrestre obtenidas 
mediante imágenes MoDIS (producto MCD12q1), de P y de suelos del Inegi (2007) se 
obtiene Esc por pixel (el procedimiento en detalle para obtener P y Esc se explica en los 
apartados siguientes). Se incluyen capas espaciales generadas por los autores para las zonas 
de estudio, a excepción de la información de fondo provista por Google Satellite© y la 
delimitación de las subregiones hidrológicas.
Fuente: Elaboración propia con información de Google Satellite© y de la Conagua (2007).

No se incluyen en este balance las fuentes externas (Fext) ni las extracciones de 
agua subterránea (Ext) debido a dos razones principales. una es que estamos desa-
rrollando un balance basado en PR y AE (razón metodológica) y la otra es que Fext 
es significativa particularmente para el Valle de México, donde se importan cauda-
les externos, por ejemplo, del Cutzamala, pero que no se incluyen porque no se 
sabe exactamente la localización espacial de su ingreso. Ello se debe a que estos 
caudales ingresan a la red de distribución y llegan a los domicilios particulares y a 
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establecimientos privados y públicos por la red de distribución, que es bastante 
compleja. Sin embargo, eso no significa que este factor no esté considerado en su 
totalidad, dado que parte de los caudales provenientes de Fext se captan mediante 
el valor obtenido de ETR real.

otra parte de ellos se va directamente a la red de drenaje como aguas servidas 
y al funcionar ésta como un sistema independiente, no hay un efecto local sobre el 
área de análisis (pixel) considerada en el modelo. Como el balance se realiza a nivel 
de pixel, este no se ve afectado. Los valores de disponibilidad fueron expresados 
por las partes de los municipios que están dentro de las subregiones de análisis. Es 
decir, los municipios ubicados en los límites de las regiones hidrológicas se corta-
ron de acuerdo a estos límites.    

En cuanto a la temporalidad de las estimaciones, como puede observarse en la 
figura 1, la metodología utiliza información satelital sobre los tipos de cobertura 
terrestre, ETR (ambos de la misión MoDIS) y lluvia satelital (de TRMM). Debido a que 
en el momento de realizar el estudio sólo había datos disponibles de 2000 a 2012, la 
temporalidad del estudio quedó definida entre estos 13 años.

Obtención de P

Para estimar esta variable se consideró un esquema de integración entre la infor mación 
medida puntualmente en campo y la información medida mediante la misión satelital 
TRMM de acuerdo con lo mencionado en Tapia-Silva et al. (2013). El esquema de inte-
gración desarrollado se basa en técnicas de AE geoestadístico expuestas en ese artículo. 
El argumento principal de la integración de la información tiene que ver con el hecho 
de que la información obtenida mediante mediciones en campo (pluviómetros en 
este caso) capturan la precisión puntual del fenómeno observado y, por otro lado, la 
información generada por sensores satelitales permite capturar la variabilidad espacial 
de parámetros que pueden ser determinados con base en su reflectancia. El método 
utilizado es regresión kriging (RK) (Hengl, 2009), que estima la media a partir de la 
relación lineal con la(s) variable(s) externa(s), en nuestro caso TRMM (Adler, Wang, Gu 
y Huffman, 2009); y el error espacialmente autocorrelacionado, mediante el ajuste de 
un semivariograma utilizando la variable a interpolar medida puntualmente. Este tipo 
de esquemas son novedosos y sólo algunas publicaciones como Wang y Lin (2015) y 
Lin y Wang (2011) lo han abordado a escala mundial.

Obtención de Esc

El producto satelital de MODIS MCD12q1 se utilizó como entrada de tipos de cober-
tura terrestre para calcular el coeficiente de Esc de acuerdo con la metodología pre-
sentada en la Norma oficial Mexicana NoM-011-CNA-2000 (2002). La selección 
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de esta metodología se apoya en la revisión de antecedentes de investigación lo cual 
nos permitió definir que son métodos semejantes a la metodología propuesta en esta 
norma los que se han aplicado para el cálculo de Esc. otras capas geográficas de 
entrada fueron la de suelos, publicadas por el Inegi (2007) y la de P estimada mediante 
RK, como se indicó anteriormente. La capa de suelos permitió extraer la información 
de grupos texturales útiles para definir el factor K y calcular el coeficiente de Esc. El 
producto MCD12q1 provee cinco tipos de clasificaciones de cobertura terrestre, así 
como información por pixel sobre la calidad de las determinaciones. En el caso de este 
estudio, se utilizó el tipo 1, que es un esquema de clasificación de tipos de cobertura 
terrestre propuesto por el Programa Internacional de la Geósfera-Biósfera ([IGBP por 
sus siglas en Inglés] National Center for Atmospheric Research Staff, 2017).

Obtención de ETR

Las capas espaciales correspondientes a este parámetro fueron las del producto MoD16 
(global evapotranspiration [ET]/latent heat flux [LE]/potential ET [PET]/potential 
LE [PLE]). Se utilizaron las coberturas correspondientes de este parámetro para las 
zonas de estudio a partir del conjunto de datos globales a una resolución espacial de 
1 km2, que contiene ETR para las áreas con vegetación, a intervalos de tiem po anuales. 
La temporalidad de los datos va de 2000 a 2012. Este producto de ETR se estima 
utilizando el algoritmo de Mu, zhao y Running (2011), mejorado a partir del pre-
sentado en Mu, Heinsch, zhao y Running (2007), tomando como base la ecuación 
de Penman-Monteith (Monteith, 1965).

Obtención de disponibilidades superficial y subterránea por municipio

Los cálculos se hicieron para la parte de cada municipio incluida en cada SRH. 
Esencialmente la disponibilidad superficial se obtiene de la suma de todo lo que 
escurre a partir de la lluvia que cae en un municipio. La disponibilidad se obtuvo 
calculando la suma del valor de Esc de cada uno de los pixeles incluidos en los polí-
gonos de los municipios. La disponibilidad subterránea se obtuvo a partir del valor 
Bal obtenido mediante la suma del valor de los pixeles incluidos en el polígono 
de cada municipio. A este valor agrupado por municipio se le restaron las Ext por 
municipio, reportadas por la Conagua (Semarnat, 2011).

validación de resultados

Con fines de validación, se compararon los resultados de los elementos del balance 
hidrológico para toda la subregión, obtenidos con la MAEPR, con los resultados 
correspondientes, obtenidos mediante la aplicación de la metodología indicada en 
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la figura 2, a la cual denominaremos metodología estándar (ME). Esta metodología 
obtiene P y EvT de una forma diferente a la MAEPR. Se estimó P mediante una 
interpolación mecánica de ajuste de funciones radiales (splines), utilizando como 
entrada 30 años (de 1990 a 2010, excluyendo para el promedio los datos faltantes 
de algunos días) de mediciones de P en promedio multianual. Se valoró EvT utili-
zando el método de Turc (Remenieras, 1971). De esta manera se efectuó el mismo 
balance por pixel que en el caso de MEAPR (P-EvT-Esc). 

Figura 2. Metodología estándar (ME) implementada con fines  
de comparación con la MAEPR del balance hidrológico (P-EvT-Esc), 

aplicada a las tres SRH de estudio

Nota: Se incluyen capas espaciales generadas por los autores para las zonas de estudio, a 
excepción de la información de fondo provista por Google Satellite© y la delimitación de las 
subregiones hidrológicas.
Fuente: Elaboración propia con información de Google Satellite© y de la Conagua (2007).

otros procedimientos de validación de los resultados obtenidos con la MAEPR 
efectuados en esta investigación son los siguientes. Las disponibilidades superficiales 
por subregión se compararon con los valores de escurrimiento natural publicados por la 
Conagua (2017b). Ello se justifica porque dichos valores se obtienen a partir del cálculo 
de Esc superficial. Estos datos fueron obtenidos de la base de datos del Gobierno de 
la república (Conagua, 2017a). En el caso de las disponibilidades subterráneas, tam-
bién fueron publicadas por la Conagua por acuífero (Acuerdo por el que se actualiza 
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la disponibilidad, 2018). Por tal motivo, se hizo una comparación visual entre los 
valores obtenidos mediante la MAEPR a escala municipal y los valores de la Conagua 
(Acuerdo por el que se actualiza la disponibilidad, 2018) a escala de acuífero.

Resultados y discusión

La gráfica 1 incluye un resumen de los resultados obtenidos de Bal para cada uno 
de los años de análisis (de 2000 a 2012) con datos de las tres subregiones. En las 
gráficas de la izquierda se presentan series anuales del promedio de los elementos 
P, EvT, Esc y de los valores obtenidos de Bal=P-EvT-Esc, así como de los valores en 
los que este balance es positivo, que indican que ahí se da el proceso de Inf como 
indicador de recarga. En la parte media de las gráficas se presenta el promedio 
anual para todo el período de estudio (de 2000 a 2012) de los elementos de Bal. 
Finalmente, en las gráficas de la derecha se incluye una regresión lineal de la varia-
ble que define en mayor medida el comportamiento de Bal. 

Como puede observarse en los paneles de la izquierda, en el caso de la SRH-RSJ, 
tanto P como los demás elementos del balance hidrológico tienden a reducirse más 
marcadamente que en las otras subregiones de estudio. En el caso de las otras dos 
subregiones de estudio, P también tiende a disminuir, aunque con menor velocidad 
que la de SRH-RSJ. La variable que resulta más estable en todos los casos es EvT. En las 
tres subregiones de estudio, Bal fluctúa entre valores positivos y negativos. En todos 
los casos se presentan áreas con Inf, aunque eso no significa necesariamente que el 
balance sea positivo. De hecho, como se acaba de indicar, hay años con Bal negativo 
para toda la subregión. Para esos años, la suma de EvT y Esc es mayor que P, lo que 
implica que se utilizó agua proveniente de otras zonas (trasvases) o se extrajo agua de 
los acuíferos, y esta agua se registra en el modelo esencialmente como EvT. 

En la sección de cálculo de la disponibilidad subterránea se abunda en este punto, 
específicamente en cuanto a Ext. Del análisis de los paneles del centro se puede 
observar que P es mayor que EvT y los demás parámetros. Sólo en el caso de SRH-RSJ 
se tiene en promedio un Bal positivo; es decir, que en general lo que llueve es mayor 
que lo que se evapora y lo que se genera de Esc en la subregión. En los paneles de la 
derecha se puede observar que para SRH-BG y SRH-VM, Bal depende primordialmente 
de lo que llueve; y en el caso de la otra subregión, de Esc. En el caso de las dos pri-
meras subregiones se trata un descubrimiento interesante, ya que con un R2 bastante 
alto (en el caso del Valle de México, 0.77; y en Bajo Grijalva, 0.96), sólo P explica 
Bal, lo que tiene implicaciones, por ejemplo, en términos de posibilitar la estimación 
de efectos del cambio climático en el balance hidrológico, tomando sólo como 
variable predictora P. 
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Gráfica 1. Resumen de resultados del balance hidrológico (P-EvT-Esc)  
efectuado mediante MAEPR de las tres subregiones de estudio  

con datos anuales de 2000 a 2012 (valores en mm3)

Fuente: Elaboración propia.
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Comparación de resultados  
de los parámetros hídricos usando la MAEPR y la ME

En el cuadro 1 se incluye una comparación entre los cálculos realizados mediante la 
metodología MAEPR y la ME para la SRH-BG y SRH-VM. Como puede apreciarse, para 
ambas subregiones existe buena coincidencia entre los valores obtenidos por las dos 
metodologías para P, EvT, Esc e Inf. En el caso de SRH-BG, en ambas variables se obtuvo 
una estimación menor en el caso de las estimaciones basadas en imágenes satelitales y 
AE que las estimaciones mediante ME. La diferencia es de 20 y 28  por ciento menos, 
respectivamente, para P y para EvT. Esc e Inf son mayores para MAEPR que para la ME 
en 31 y 32  por ciento, respectivamente. En el caso de la SRH-VM, las estimaciones 
basadas en la MAEPR son mayores que las estimadas mediante la ME. P es mayor en un 
cinco por ciento, EvT en 24  por ciento, Esc en 20  por ciento e Inf en un cuatro por 
ciento. Dado que el orden de magnitud es semejante entre las variables comparadas, 
es posible afirmar que la MAEPR es una metodología que arroja resultados aceptables. 

Cuadro 1. Comparación entre resultados de MAEPR y ME

Fuente: Elaboración propia.

Se tiene la opinión de que estos resultados son más sólidos que los calculados con 
metodologías tradicionales, debido a que se apoyan en mediciones remotas, basadas 
en la respuesta espectral de los objetos en la superficie terrestre y en métodos de AE 
para interpolación (kriging) considerados superiores que los métodos mecánicos tra-
dicionales (como IDW o splines), en términos de captura de la variabilidad espacial de 
los parámetros del balance hidrológico. Además, estos resultados permiten definir 
que la estimación para esos 13 años es representativa de los 30 años que normalmente 
se consideran suficientes para efectuar una determinación multianual.

Metodología P (hp)
(mm/año) EvT (mm/año)

Esc

(mm/año)
Inf

(mm/año)

SRH-BG

ME  (promedio 30 años) 2 605.7 1 674.2 722.9 208

MAEPR (promedio 13 años) 2 043.1 1 212.5 945.5 276.1

SRH-VM

ME (promedio 30 años) 693 517 83 93

MAEPR (promedio 12 años) 729 639 101 97
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Comparación de los resultados de disponibilidad superficial  
por subregión con los datos oficiales de escurrimiento natural

En el cuadro 2 se comparan los valores obtenidos usando la MAEPR con los valores 
oficiales reportados por la Conagua (2017b) de Esc natural. En este caso, sólo los 
valores de la subregión de la SRH-VM presentan poca coincidencia con los datos ofi-
ciales de la Conagua. En el caso de la Srh-rSj los datos comparados son muy cercanos. 
Esto indica que la MAEPR está funcionando de manera aceptable. La discor dancia para 
la SRH-VM puede explicarse debido a los trasvases externos (20 m3/s) que llegan 
entubados a la subregión provenientes de los sistemas Lerma y Cutzamala (Conagua 
y Banco Mundial, 2015). Este caudal representa cerca de 631 Mm3 que no ingresan 
en su totalidad al sistema de drenaje para volverse parte del Esc, sino que en buena 
medida se evaporan o regresan al subsuelo como infiltración. Con base en los resul-
tados de la SRH-RSJ y la SRH-BG, y de acuerdo con investigaciones previas que utilizan 
PR y AE para estimar los elementos del balance hidrológico (Corbari, Mancini, Su, 
yand Li, 2014; Karimi y Bastiaanssen, 2015; Lettenmaier et al., 2015; Mbulisi et al., 
2015; Reitz et al., 2017; zhang et al., 2016), postulamos la confiabilidad de la MAEPR 
para estimar la disponibilidad superficial.

Cuadro 2. Comparación de las disponibilidades superficiales por subregión  
(datos propios contra los datos de la Conagua) usando la MAEPR

1 Tomado como volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca Río San Juan 3 hacia 
aguas abajo = volumen medio anual de escurrimiento natural, considerando que en prome-
dio para la cuenca Región Hidrológica Administrativa del Río Bravo, las aportaciones y las 
extracciones son casi compensatorias (Conagua, 2017).
Fuente: Elaboración propia con base en Conagua (2017b).

Estimaciones del balance por municipio en las subregiones de estudio

El mapa 1 muestra la información obtenida de Bal por pixel (recuadros del lado 
izquierdo) y por municipio (recuadros del lado derecho) para cada una de las subre-
giones de estudio. 

Subregión
Cálculo propio (MAEPR) de disponibilidad 

superficial (Mm3/año) sin considerar el volumen 
comprometido (escurrimiento natural)

volumen medio de escurrimiento 
natural/ (Mm3/año)

Río San Juan 400.2 289.5531

Valle de México 2.5 331.64

Bajo Grijalva 1 948.8 1 639.5
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Mapa 1. Valores de Bal por pixel en mm/año (recuadros de la izquierda)  
y por municipio (recuadros de la derecha) en las subregiones de estudio  

(SRH-RSJ arriba, SRH-BG en medio y SRH-VM abajo)

Fuente: Elaboración propia propia mediante el método MAEPR. Se toma como marco Goo-
gle Satellite ©.
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En la figura es posible observar que las áreas con tonos verdes y azules tienden 
a presentar un balance positivo, lo que indica que P es superior a la suma de EVT y 
Esc. Las áreas con tonos amarillos tienen un balance cercano a cero, lo que puede 
indicar disponibilidad nula, y las áreas con tonos rojos presentan disponibilidad 
negativa. La disponibilidad negativa puede suponer dos casos: los de sobre ex-
plotación del acuífero y los de utilización de caudales de agua provenientes de áreas 
externas a las de análisis. Para el caso de SRH-RSJ, los balances positivos se concen-
tran en la parte oeste y en el sureste. Para el caso de la SRH-VM, es posible observar 
que las partes del suroeste de la subregión, así como la mayoría de las del este, tie-
nen balances positivos. En la zona más urbanizada de esta subregión se tienen 
valores del balance cercanos a cero, lo que indica que P es mayor que la suma de 
EvT y Esc. En el caso de la SRH-BG, los valores de Bal negativo se concentran al sur 
de la misma y algo en el norte. En el centro se observan los valores cercanos a cero 
y los positivos.

Agrupar la información por municipio a partir de los valores por pixel tiene 
algunos efectos, como el observable en el caso de la SRH-RSJ: los verdes predo-
minantes a nivel pixel en el norte y noreste se ven absorbidos por los colores 
naranja, al mezclarse con los rojos circundantes. Se trata principalmente de un 
efecto de obtención del promedio a partir de las operaciones zonales en sistemas de 
información geográficas (SIG). En el caso de la SRH-VM, es posible observar un 
patrón semejante al análisis realizado con la información a nivel pixel. Los munici-
pios del suroeste y del este presentan un valor de Bal positivo; los de la zona más 
urbanizada, uno tendiente a cero; y los del centro sur y centro norte presentan Bal 
negativos. En estos últimos lo que se evapora y escurre es mayor que lo que llueve, 
lo que indica que se extrae agua subterránea, que se ocupan caudales de Esc gene-
rados de fuera de esos municipios, o ambos. Cuando se agrupa la información por 
municipios en el caso de la SRH-BG, los azules observados a nivel pixel en la parte 
centro oeste (que son los valores de Bal más altos) tienden a desplazarse hacia el cen-
tro este (a la derecha). En la parte norte, a nivel pixel se observan verdes que son 
diluidos por municipio y dominados por los amarillos (valores menores de Bal que 
los verdes). A mayor grado de rojo, mayor disponibilidad negativa; a mayor grado 
de azul, mayor disponibilidad hídrica, pasando por naranja, amarillo y verde en 
orden ascendente.

En el caso de la SRH-RSJ, los municipios que tienen los valores mayores de Bal 
son General Terán en primer término, seguido por Ramos Arizpe, General Cepeda 
y China. En el caso de la SRH-VM, son las alcaldías Tlalpan y Magdalena Contreras 
en la Ciudad de México y los municipios Huehuetoca, Coyotepec y Tepotzotlán en 
el Estado de México. En esta misma subregión le siguen otras alcaldías con valores 
positivos, como Milpa Alta, xochimilco y Álvaro obregón, así como los munici-
pios Naucalpan, Atizapán, Cuautitlán Izcalli, zumpango y Nextlalpan. En el caso 
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de la SRH-BG, el municipio de Centro es el que tiene el mayor valor de Bal, seguido 
del municipio Reforma.

Disponibilidades subterránea y superficial por municipio

El mapa 2 muestra las disponibilidades superficiales y subterráneas por municipio 
en Mm3/año para las tres subregiones de estudio. 

Mapa 2. Disponibilidades subterránea y superficial  
por municipio para las SRH de estudio 

Fuente: Elaboración propia mediante el método MAEPR. Se toma como marco Google Satellite ©.
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En las subregiones se muestran las disponibilidades negativas o bajas tendientes 
al rojo y las positivas o altas tendientes al azul. En el caso de la disponibilidad sub-
terránea, las positivas indican que se genera recarga en mayor medida que lo que se 
extrae. En este caso, los valores positivos bajos se indican con color verde y valores 
positivos más altos con color azul. Los negativos se indican en amarillo, naranja y, 
los más negativos, en rojo. Los valores negativos de disponibilidad subterránea para los 
casos de la SRH-VM y de la Srh-rSj corresponden primordialmente a zonas de 
sobreexplotación del acuífero, y en el caso de la SRH-BG, a zonas que reciben Fext. 
La MAEPR es interesante porque la EVT registra cantidades de agua que pueden 
provenir de agua de lluvia o de otras Fext.

Para la SRH-RSJ puede observarse que los municipios con valores de Bal mayores 
siguen siendo los que tienen las disponibilidades subterráneas mayores. En el caso 
de la SRH-VM, la situación es semejante, con la gran excepción correspondiente a la 
alcaldía Tlalpan. Ésta presenta un valor negativo muy alto, –569 Mm3/año, que 
contrasta con el valor positivo que tiene en cuanto a Bal (117.3 Mm3/año), mismo 
que puede considerarse recarga del acuífero. Es decir, en esta alcaldía la sobre-
explotación es intensa y esto está probablemente relacionado con la idea de que ahí 
se produce una gran recarga del acuífero, lo que es cierto en buena medida por las 
altas cantidades de lluvia que se registran ahí y por la permeabilidad que tienen los 
materiales rocosos que la conforman. Sin embargo, ése es el caso más fuerte de 
sobreexplotación que existe de acuerdo con los resultados. 

otro caso extremo es el de Ecatepec de Morelos, en el Estado de México, en el 
que la sobreexplotación del acuífero de acuerdo con las estimaciones es de 231.7 
Mm3/año, resultantes de una recarga obtenida con MAEPR de 3.5 Mm3/año y 
una Ext de acuerdo con los datos de la Conagua (Acuerdo por el que se actualiza la 
disponibilidad, 2018) de 228 Mm3/año. Para esta subregión se tienen práctica-
mente sólo valores negativos de disponibilidad subterránea (entre 0 y –569 Mm3/año). 
Esto es un indicador más de la enorme crisis de disponibilidad de agua en esta 
subregión, que además está intensamente poblada (aproximadamente 22 millones 
de personas) (Conagua, 2013).

En el caso de la SRH-BG, el patrón espacial de Bal y el de disponibilidad subte-
rránea por municipio son semejantes. El municipio que muestra la mayor disponibi-
lidad es Centro, con un valor de 41 Mm3/año. En esta subregión se tienen valores 
negativos de disponibilidad subterránea, lo que en esta investigación se atribuye no 
a la sobreexplotación del acuífero, sino a la utilización de caudales provenientes de 
fuera de la subregión que son captados en el modelo por la variable EvT que, sumada 
a Esc, excede el valor de P. 

En cuanto a la disponibilidad superficial en el caso de la SRH-RSJ, los menores valo-
res se observan en el norte y en el noreste de la subregión. Para la SRH-VM se observa 
una predominancia de valores bajos de disponibilidad superficial en comparación con 
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los valores de las otras subregiones (<1 Mm3/año por municipio). Estos valores, sin 
embargo, son suficientes para producir encharcamientos e inun daciones con gran 
frecuencia (prácticamente diaria). Este factor es otro elemen to que caracteriza la 
enorme crisis del agua en esta zona densamente poblada.

En el caso de la SRH-BG, las partes norte y sur son las que presentan la menor 
disponibilidad superficial. Esto se explica esencialmente por la presencia de cuerpos 
de agua que absorben el escurrimiento superficial y, dado que el modelo sólo regis-
tra escurrimiento sobre áreas no inundadas, los valores resultan bajos. En esta 
subregión, Pichucalco es el municipio con los mayores valores de disponibilidad 
superficial (mayores a 40 Mm3/año).

Comparación entre los resultados de disponibilidad subterránea por municipios  
de la subregión y la disponibilidad por acuíferos expresada por la Conagua

En el mapa 3 se presenta una comparación entre los valores de disponibilidad 
subterránea obtenidos mediante la MAEPR a escala municipal y los valores corres-
pondientes de la Conagua (Acuerdo por el que se actualiza la disponibilidad, 2018) 
a escala de acuíferos. 

Los últimos están cortados para la subregión. Para los casos de la SRH-RSJ y 
SRH-BG se incluyen los límites de los municipios, mismos que no corresponden a los 
límites de los acuíferos que están indicados por colores. El patrón espacial que pre-
sentan ambas variables es coincidente en buena medida para las SRH-RSJ y SRH-VM. 
La escala de valores también es coincidente. En el caso de la SRH-RSJ, las disponibi-
lidades subterráneas con valores de 0 a 50 Mm3/año se ubican coincidentes en 
ambas capas espaciales en la parte central de la subregión. 

En este caso, valores más altos entre (0 y –50 Mm3/año, mostrado en verde) se 
pueden observar flanqueando los valores de 0 a –50 Mm3/año (mostrado en naranja 
claro). También es coincidente que los valores menores se encuentren en ambos 
casos en la parte sureste de la subregión. Se trata, en el caso de los resultados, de 
valores de entre –100 a –50 Mm3/año; y en los datos de la Conagua (Acuerdo por 
el que se actualiza la disponibilidad, 2018), de valores de < –100 Mm3/año. La 
mayor discordancia se observa al este de la subregión, donde para la Conagua hay 
alta disponibilidad (> 100 Mm3/año), y en los resultados de esta investigación, los 
valores en esa zona son negativos (de 0 a –50 Mm3/año). 

En cuanto a la SRH-VM, también es posible observar un patrón espacial coinci-
dente entre los valores comparados. En ambos casos predominan las áreas en color 
naranja con disponibilidades de 0 a –200 Mm3/año, ubicadas éstas al norte, centro, 
sur y sureste de la subregión. La zona de menor disponibilidad (valores de < –400 
Mm3/año) es también coincidente, aunque para el caso de los datos sobre los acuí-
feros de la Conagua (Acuerdo por el que se actualiza la disponibilidad, 2018) el 
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cubrimiento espacial es mucho mayor que para los resultados de esta investigación, 
que incluyen sólo la alcaldía Tlalpan en la Ciudad de México, con el valor de 
sobreexplotación mayor y para la Conagua es todo el acuífero. 

Mapa 3. Comparación entre los valores obtenidos de disponibilidad subterrá-
nea por municipio y la disponibilidad por acuífero oficial  

para las subregiones de estudio

Nota: El valor de disponibilidad subterránea por municipios fue obtenido con MAEPR. Goo-
gle satellite © se toma como marco geográfico.
Fuente: Elaboración propia con base en Acuerdo por el que se actualiza la dis ponibilidad, 2018. 

La mayor discordancia en este caso se observa nuevamente en el oeste de la 
subregión, donde para la Conagua existe disponibilidad positiva (de 0 a –35 Mm3/año) 
y en el caso que se estudia aquí, se estiman disponibilidades negativas (de –200 a 0 
Mm3/año). Para el caso de Bajo Grijalva, el patrón espacial es el menos coincidente 
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de las tres subregiones analizadas y también la escala del parámetro, que para la 
Conagua (Acuerdo por el que se actualiza la disponibilidad, 2018) va de 113 a 
1 581 Mm3/año y en el caso del presente estudio es de –36 a 41 Mm3/año. Aquí se 
observa la presencia de valores negativos de disponibilidad, esencialmente en los 
municipios ubicados al sur de la subregión. 

Como se ha comentado, no es atribuible en este caso a la sobreexplotación, 
sino a los caudales que se registran como ETR en el modelo propuesto aquí, pero 
que no provienen de P, sino esencialmente de aportes externos de Esc fuera de la 
subregión. otros factores importantes son la presencia intensa de cuerpos de agua 
y el hecho de que MAEPR ocupa imágenes ópticas para estimar disponibilidad 
superficial, particularmente para la obtención de ETR lo que en una zona con alta 
presencia de nubosidad es una desventaja. Esta hipótesis se fortalece por el hecho 
de que la metodología funcionó mejor para las otras subregiones que presentan 
mucha menor nubosidad.  

De acuerdo con los resultados que se obtuvieron, el municipio Centro destaca 
con la mayor disponibilidad subterránea positiva. Respecto a los datos de la Cona-
gua (Acuerdo por el que se actualiza la disponibilidad, 2018), los valores com-
parados son siempre positivos, pero este municipio registra los menores valores en 
relación con los demás municipios. Parte de las diferencias observadas para las tres 
subregiones en términos del patrón espacial de las variables comparadas, puede 
deberse en buena medida al proceso de agregación espacial de los datos por acuífe-
ros para la Conagua; y en el caso aquí expuesto, por municipios. 

La estimación de disponibilidad subterránea a nivel de acuífero de la Conagua 
maneja condiciones estáticas anualizadas. En términos temporales, estos valores 
son comparables con los de esta investigación, dado que también son valores anua-
lizados (promedio de valores anuales de 2000 a 2012). El hecho de que haya coin-
cidencia en el patrón de distribución espacial observado en las determinaciones 
comparadas permite concluir que se eligió un período representativo de períodos 
mayores, como los que utiliza la Conagua para sus determinaciones anualizadas 
estáticas. En términos espaciales, también se afirma que la comparación es válida. 
Se compara la misma extensión territorial: las subregiones agrupadas en unidades 
territoriales diferentes; en un caso, acuíferos; y en el otro, municipios. 

Esto se puede justificar, por un lado, porque no se cuenta con datos oficiales de 
disponibilidad subterránea por municipios para hacer una comparación directa con 
los resultados que se obtuvieron aquí. Por otra parte, se hizo de esa manera porque 
sólo fue posible estimar esta disponibilidad por municipio, dado que así es como se 
reportan las Ext. Aunque esta estimación no puede ser concluyente, sí se cree que 
es posible comparar el patrón de distribución espacial de ambas determinaciones 
para efectos de establecer si hay o no similitudes en ese patrón. Dado lo complejo 
que es encontrar una estrategia de validación que no presente inconvenientes, se 
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afirma que la manera de comparar los valores en este trabajo permite definir que el 
método aquí propuesto arroja valores esperables del parámetro en cuestión, 
 particularmente, para las subregiones ubicadas al norte y centro del país.

Conclusiones

Con esta investigación se generó una metodología basada en PR y en AE que puede 
considerarse robusta, debido a que coincide en buena medida con métodos de 
 cálculo basados en la NoM-011-CNA-2000, en estimaciones de P utilizando inter-
poladores tipo spline y en cálculos de EvT utilizando modelos tradicionales como 
el Turc, a pesar de que la metodología presentada (MAEPR) utilizó los promedios 
anuales a los que se tiene acceso de 12 años, en función de la disponibilidad de los 
productos satelitales, y a pesar de que la otra metodología utilizó promedios de 30 
años. Es posible afirmar que la metodología propuesta puede brindar elementos 
para una toma de decisiones espacialmente diferenciada, utilizando una docena de 
datos anuales secuenciales. 

La MAEPR es interesante porque la ETR satelital utilizada registra cantidades de 
agua que pueden provenir de agua de lluvia o de otras Fext. La metodología 
desarro llada también apoya su solidez en las coincidencias observadas al comparar 
sus resultados con los valores obtenidos del denominado ME y con datos oficiales 
reportados por la Conagua (Acuerdo por el que se actualiza la disponibilidad, 
2018) particularmente para las SRH-RSJ y SRH-VM. otro elemento que apoya la 
validez del método desarrollado son los antecedentes de investigación (revisados 
previamente en este manuscrito), que indican que los parámetros del balance 
hídrico pueden estimarse usando PR y AE, en comparación con métodos tradi-
cionales que difícilmente llegan a exactitudes semejantes. 

En las subregiones Bajo Grijalva y Valle de México, Bal depende primordial-
mente de cuánto llueve; y en el caso de la SRH-RSJ, de Esc. Para las dos primeras, se 
trata un descubrimiento interesante, ya que con un R2 bastante alto se explica Bal 
sólo por P, lo que posibilita la estimación de efectos del cambio climático en el 
balance hidrológico, tomando sólo como variable predictora P. Al restarle Ext a 
Bal por municipio, para obtener la disponibilidad subterránea, en general se man-
tiene el mismo patrón espacial observado para Bal. Para la SRH-RSJ puede obser-
varse que los municipios con valores de Bal mayores siguen siendo los que tienen 
las dispo nibilidades subterráneas mayores (General Terán, Ramos Arizpe, General 
Cepeda y China). En el caso de la SRH-VM, la situación es crítica, dado que a pesar 
de que se observa recarga, los valores de Ext son de tal magnitud, que al final la 
disponibilidad subterránea resulta en sólo valores negativos. Destaca la alcaldía 
Tlalpan, donde se observa un enorme desbalance entre lo que se recarga y lo que 
se extrae. En el caso de la SRH-BG, el patrón espacial de Bal y el de disponibilidad 
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subterránea por municipio también son semejantes. Los municipios con el mayor 
valor son los municipios de Centro y de Reforma.

En cuanto a la disponibilidad superficial en el caso de la SRH-RSJ, los menores 
valores se observan en el norte y en el noreste de la subregión. En la SRH-VM se observa 
una predominancia de valores bajos de disponibilidad superficial. Estos valores, sin 
embargo, son suficientes para producir encharcamientos e inundaciones con gran 
frecuencia (prácticamente todos los días en la época de lluvias). Este factor es otro 
elemento que caracteriza la crisis del agua en esta zona densamente poblada. En el 
caso de la SRH-BG, la parte norte y la parte sur son las que presentan la menor dispo-
nibilidad superficial, pero esto está asociado con la gran presencia de cuerpos de agua 
que absorben el agua, de modo que ésta no escurre sobre las áreas no inundadas.

Los resultados de las disponibilidades subterráneas obtenidos con la MAEPR coin-
ciden en buena medida con los datos oficiales sobre los acuíferos para las SRH-RSJ y 
SRH-VM, publicados por la Conagua (Acuerdo por el que se actualiza la disponibi-
lidad, 2018). Los efectos de la agregación espacial por municipios en nuestro caso 
y por acuíferos en el caso de la estimación de disponibilidad subte rránea –además 
de los métodos poco actualizados que se aplican en la Conagua– pueden explicar 
las discordancias observadas. 

Se concluye que el método desarrollado puede ser útil con fines de estimación 
de la disponibilidad de agua para zonas ubicadas al norte y centro del país, como 
una alternativa viable a los inconvenientes de los modelos de base física aplicable a 
las cuencas no instrumentadas, a las que están reduciendo las capacidades de sus 
redes de medición, o a ambas. El método de obtención de disponibilidad superfi-
cial funcionó bien para la Srh-bg, por lo que puede ser probada para ese fin en 
zonas similares. Entre otras ventajas, la metodología desarrollada permite capturar 
la variabilidad espacial de los parámetros hidrológicos y evitar problemas, como el 
de la parametrización de modelos, que resulta en ocasiones compleja o poco reali-
zable. Sin embargo, para cálculo de disponibilidad subterránea para regiones como 
la SRH-BG MAEPR aún debe ajustarse.

La metodología desarrollada puede ser aplicada exitosamente en ambientes diver sos 
(de nuestro país y fuera de él), dado que se acopla a ellos y porque nor malmente se 
dispone de la información geográfica requerida para su funcionamiento. Se considera 
que tener una metodología alterna que permita hacer las estimaciones creíbles de 
disponibilidad, que ocupe pocos datos medidos en campo y alrededor de una decena 
de series temporales anuales de la distribución espacial de los parámetros hidrológi-
cos, da buen resultado y permite obtener información útil en cuanto a la disponibi-
lidad del recurso para favorecer una gestión sustentable del agua y una mejor toma 
de decisiones espacialmente diferenciadas para el manejo del recurso.
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DE LA ESCASEz A LA ABuNDANCIA: PANoRAMA ACTuAL DEL uSo  
AGRÍCoLA DEL AGuA EN TRES SuBREGIoNES HIDRoLóGICAS DE MÉxICo

M. Azahara Mesa-Jurado / Sergio Colín Castillo / Myriam Astrid Botero-Arias

Introducción

El principal uso del agua en México, como en el resto del mundo, es el agrícola. El 
país ocupa el decimotercer lugar de la producción agrícola mundial. Su agricultura 
contribuye con 8.4  por ciento del producto interno bruto (PIB) de México y emplea 
23 por ciento de la población activa, cifras que evidencian la gran importancia que 
tiene para la economía mexicana (olvera-Salgado, Bahena-Delgado, Alpuche y 
García, 2014). De un estimado de 22 millones de ha de superficie agrícola,1 25 por 
ciento es bajo riego (Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera [SIAP], 
2015; World Bank, 2009), con un rendimiento superior a la agricultura de tem-
poral. En efecto, en 2013, el rendimiento de maíz grano, sorgo grano y frijol bajo 
riego fue de 2.2 a 3.3 veces mayor que el de los cultivos de temporal (Comisión 
Nacional del Agua [Conagua], 2016a). 

A escala global, México es considerado un país de baja disponibilidad, ya que 
56 por ciento del país está clasificado como semiárido (Cervantes, 2002; World 
Bank, 2009). Además, presenta una desigual distribución del agua, lo que hace 
necesario el uso del riego en las actividades, en aproximadamente 63 por ciento del 
territorio mexicano (Soto-Mora, 2003). Del escurrimiento superficial, 50 por 
ciento ocurre en el sureste (20 % del territorio), mientras que en el norte (30 % del 
territorio) ocurre sólo 4 por ciento. Así, en la frontera sur, la disponibilidad prome-
dio es mayor a 24 000 m3/habitante/año. En la Subregión Hidrológica Río Bravo 
(SRH-RB) no llega a los 1 500 m3/habitante/año y en Baja California es de alrede-
dor de 1 100 m3/habitante/año (Siagua, 2017). 

1 En 2014 esta cifra creció a 26.9 millones de ha, incluyendo segundos cultivos, con una 
producción que fluctúa entre 250 millones (SIAP, 2015) y 192 millones de toneladas (organización 
de las Naciones unidas para la Alimentación y la Agricultura [FAo, por sus siglas en inglés], 2017).
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Paradójicamente, la zona norte presenta mayor productividad y mayor infra-
estructura agrícola que el sur. A la desigualdad en la distribución y en la disponi bilidad 
del agua, habría que sumar las variaciones en los ciclos hídricos a causa del cambio 
climático, situación que supone retos enormes para la producción agrícola (Moreno, 
Aguilar y Luévano, 2011; Soto-Mora, 2003; World Bank, Centro In ternacional de 
Agricultura Tropical [CIAT] y Centro Agronómico Tropical de Investi ga ción y Ense-
ñanza [CATIE], 2014). Pero este problema se complejiza si consideramos que detrás de 
estas características existen matices económicos y sociales muy particulares. 

En general, la agricultura del norte se desarrolla a mayor escala y se orienta a 
satisfacer las necesidades del mercado, incluidas las exportaciones, mientras que en 
la zona sur, la mayoría de las explotaciones son a menor escala; es decir, es una 
agri cultura campesina más orientada al autoconsumo. Pero si bien el perfil de los 
productores de las zonas de riego se define en parte por estos rasgos de producción 
y de orientación de mercado, incluidas las características naturales antes men-
cionadas, no deja de llamar la atención el papel que desempeña la administración 
del agua que se hace desde las oficinas de gobierno.

Existe un entramado muy complejo y muy relevante de reglas, instituciones y 
organismos alrededor del uso del agua. Sin duda, tal y como señalan Sosa-Rodrí-
guez y Castro-Ruiz en el noveno capítulo de este libro «Evaluación de la gestión 
integrada de los recursos hídricos: Retos y avances» (2020, pp. 255-283), la ofi-
cina más importante es la Conagua. Es la que más influye en el manejo y en la 
operación de los distritos y unidades de riego. 

Sin ser concluyentes a este respecto, dadas las limitaciones de este estudio, no ha 
sido posible abordar este punto con mayor profundidad. Se especula que para el 
período de análisis, los productores que han sido capaces de aprovechar los programas 
y las ayudas que ofrece la Conagua en coordinación con la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) y organismos estatales 
encargados del desarrollo agropecuario, son aquellos que se han adaptado mejor a 
una lógica empresarial o de mercado, sin importar si se trata de la región norte, centro 
o sur. Es decir, los productores que se benefician más de los apoyos del gobierno son 
aquellos que en mayor medida procuran cultivos más rentables y orientados al mer-
cado, y que tienen la capacidad financiera de aportar la contraparte que se requiere 
para participar en los programas de apoyo, a diferencia de los que tienen un perfil de 
producción campesina destinada preferentemente al autoconsumo. Todo lo anterior 
plantea la necesidad apremiante de reformar estructuralmente el sector y de buscar 
mejores y más eficientes sistemas de riego para el uso óptimo de las fuentes de agua 
existentes (Sifuentes-Ibarra, ojeda-Bustamante, Rojano, Íñiguez-Covarrubias, 2012).

Tal y como se analiza en el octavo y noveno capítulo de este libro, los principios 
que rigen la gestión integrada de recursos hídricos (GIRH) se incorporan de manera 
parcial a los marcos normativos que rigen la gestión del agua en las regiones de 
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estudio, conclusión que se puede extender a escala nacional, reconociendo en los 
hechos una gestión del agua sectorizada, con una visión operativa y cortoplacista. 
Esa situación obstruye la visión de cuenca y limita el uso sustentable del recurso (ver 
capítulo nueve). El sector agrícola no es la excepción. La planeación y la gestión del 
agua de riego se conciben a nivel federal a través de la Conagua, sin considerar 
adecuadamente la integración de los flujos entre sectores y los efectos inherentes 
que conlleva el uso agrícola. El resultado es que, en la práctica, la mayor parte de las 
decisiones que se toman, se llevan a cabo a nivel de distrito de riego o unidad de 
riego, sin seguir las directrices de una gestión integral con visión de cuenca.

Con base en lo expuesto en la introducción del presente libro, este capítulo 
pretende analizar el uso del agua en el sector agrícola, considerando una dispo-
nibilidad limitada y asimétrica entre las distintas subregiones de estudio. En este 
contexto, se proponen una serie de indicadores y una compilación estadística esti-
mada específicamente para las regiones de estudio, buscando caracterizar y cuanti-
ficar los volúmenes de agua que demanda el uso agrícola. Se exponen breve mente 
algunas medidas, enfatizando para cada subregión hidrológica lo relacionado con 
la productividad y la eficiencia agronómica, puntos relevantes para la gestión del 
agua de uso agrícola. 

Finalmente, se integran la información y los indicadores, buscando armonizar las 
conclusiones y recomendaciones en un trabajo comparativo que intenta rescatar los 
puntos nodales, elementos clave que bajo ciertas situaciones particulares o espe cíficas 
de cada subregión permitan responder a las preguntas: ¿qué funciona y qué no fun-
ciona para la gestión del agua de uso agrícola? o, alternativamente: ¿qué medidas de 
política podrían funcionar para lograr una mejor gestión? Con estos elementos se 
espera brindar información valiosa para los tomadores de decisiones y contribuir a la 
gestión integral del agua.

Infraestructura hidroagrícola en México

La superficie bajo riego en México ocupa el séptimo lugar mundial con aproxi-
madamente 6.5 millones de ha (Conagua, 2016a): 67 por ciento se riegan con 
agua superficial, y 33  por ciento, con agua subterránea (Siagua, 2017). La gestión 
de la infraestructura de riego gira en torno a tres tipos de organizaciones contem-
pladas en la Ley de Aguas Nacionales: los distritos de riego (DR), las unidades de 
riego (uR) y los distritos de temporal tecnificado (DTT). 

En 2016 se tenía el registro de 86 DR (ver mapa 1), los cuales cubren 51 por 
ciento de la superficie agrícola con 450 948 usuarios y 3.29 millones de hectáreas, 
de las cuales 2.39 millones fueron regadas con 27 000 hm3 de agua. En ese año, el 
valor global de la cosecha fue de 112 000 millones de pesos, lo que significó una 
productividad de 4.17 pesos/m3 (Conagua, 2016c). La mayoría de los DR (44) se 
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localiza en el norte del país. Chihuahua, Tamaulipas, Sinaloa y Sonora son los esta-
dos con mayor cantidad de DR establecidos. En ellos se cultivan principalmente 
maíz grano y trigo (Conagua, 2016c). A pesar de la importancia de los DR en la 
producción de alimentos y en el consumo del agua, presentan problemas de gestión: 
fallas de infraestructura, baja eficiencia de conducción y distribución del agua de 
riego en los canales, exceso de agua (lámina de riego) utilizada por cultivo e ingre-
sos insuficientes para operación y mantenimiento (Altamirano-Aguilar et al., 2017; 
Mejía, Palacios, Exebio y Santos, 2002). Tal y como señalan Sosa-Rodríguez, Cas-
tro Ruíz y Sotelo Núñez en el octavo capítulo de este libro «La implementación del 
modelo de gestión integrada de los recursos hídricos en las subregiones de estudio 
y sus retos en materia institucional y legal» (2020, pp. 223-253), en el marco nor-
mativo de las entidades federales analizadas, excepto para el caso de Hidalgo, el uso 
agrícola no es prioritario, ya que en la mayoría de los casos el uso industrial ocupa 
un nivel preferente respecto al sector agrícola.

El número de uR para el año agrícola 2013-2014 se estimaba en 40 407 y cubría 
3.2 millones de hectáreas (ver mapa 2) las cuales produjeron 81.5 millones de tone-
ladas, con valor de 154.9 millardos de pesos, lo que significa 5.03 pesos/m3 (Cona-
gua, 2016c). Los estados con mayor uR sembradas son Chihuahua, Tamaulipas, 
Guanajuato, Michoacán y Sinaloa, principalmente con sorgo grano, maíz grano 
blanco y caña de azúcar industrial. A pesar de que las uR cubren 49  por ciento de 
la superficie de riego del país y su productividad es superior a la de los DR, se tiene 
poca información sobre ellas, ya que muchas no presentan una organización for-
mal, lo que dificulta su registro y monitoreo (Centro de Estudios para el Desarro-
llo Rural Sustentable y Seguridad Alimenticia [CEDRSSA], 2015; Silva-ochoa, 
quijada-uribe, Monsalvo-Velásquez y Ramírez-Calderón, 2000). 

Las uR presentan problemas que intensifican las deficiencias en el manejo del 
agua, tales como escasa organización, poca capacitación, insuficiente asistencia 
técnica y bajo uso de paquetes tecnológicos. Aunque se reconoce que la tecnifica-
ción del riego (goteo, aspersión) es mayor en la uR que en los DR, se debe evaluar 
dicha infraestructura, sus requerimientos y sus aspectos sociales (CEDRSSA, 2015). 
Algunos estudios estiman que las uR requieren un volumen bruto de 34 086 
millones de metros cúbicos, utilizando una lámina media bruta de 115 cm y con-
siderando eficiencias totales (de conducción y aplicación) de 49  por ciento en 
aguas super ficiales y de 64  por ciento en aguas subterráneas (CEDRSSA, 2015). Se 
considera que las uR tienen mayores probabilidades para mejorar la productividad 
agrícola que los sistemas de riego a gran escala (Silva-ochoa et al., 2000). Las 
principales características de los DR y uR se muestran en el cuadro 1.
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Cuadro 1. Características de los distritos y unidades de riego

Fuente: Elaboración propia a partir de CEDRSSA (2015) y Pedroza e Hinojosa (2014).

En cuanto a los DTT, éstos tienen como finalidad mitigar los daños a la produc-
ción agrícola por las fuertes lluvias y, en condiciones de escasez, aprovechar con 
mayor eficiencia la lluvia y la humedad mediante el uso de técnicas y obras agrícolas 
(Carrillo y Espinoza, 2009). Se ubican en las planicies del trópico húmedo y subhú-
medo de México, zonas de alta precipitación pluvial (promedio 1 700 mm/año) y 
abarcan toda la franja del golfo de México y la región sur-sureste del país. Com-
prenden 23  por ciento del territorio nacional, más de 46 millones de hectáreas, de 
las cuales 7.5 millones están en planicies de alto y mediano potencial agropecuario. 

El país tiene 23 DTT distribuidos en nueve estados (ver mapa 3), 20 de ellos en la 
zona sur: seis en Chiapas, cinco en Tabasco, cuatro en el centro-sur de Veracruz, dos 
en Campeche, dos en yucatán y uno quintana Roo, y los tres distritos restantes se 
encuentran en Tamaulipas, San Luis Potosí y Nayarit. No obstante, la mayor super-
ficie sembrada se encuentra en Tamaulipas, seguida de Chiapas y Tabasco (Conagua, 
2016c) en 2015. Los DTT ocupaban 2.8 millones de hectáreas y tienen 125 300 
usuarios. En dicho año, la producción fue de 23 000 toneladas, en una superficie 

Característica Distrito de riego Unidad de riego

Superficie (ha) Mayor a 2 000. Menor a 500.

Propiedad infraestructura Federal. Particular, ejidal o ambas.

Propiedad de la tierra Particular, ejidal o ambas Particular, ejidal o ambas.

Cantidad 86 40 407 

Organización de usuarios Asociación civil de usuarios. Organizaciones no formales.

Título de concesión Agua, infraestructura y maquinaria. Agua.

Supervisión de operación Permanente por la Conagua. Eventual.

Planificación de riego Plan de riego autorizado por la Conagua. Indefinido.

Entorno económico Influencia regional, estatal. Influencia local.

Cuotas de riego Se entregan parcialmente a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y 

para uso de la asociación civil de usuarios 

(ACu).

Son de uso particular.

Régimen legal asociación Código civil del estado. usos y costumbres.

Origen del agua Presas 64 %, mixto (superficial-

subterráneo) 12 %, de ríos 11 %, pozos 

profundos 10 %, plantas de bombeo 2 % 

y manantiales1 %. 

Pozo profundo 47 %, de ríos 

20 %, presas 14 %, plantas de 

bombeo 10 %, manantiales 6 % 

y mixto 3 %.
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sembrada de 1.8 millones de hectáreas, y generó un valor de 24.9 millones de pesos. 
Los principales cultivos en los DTT son pastos, sorgo y maíz (Conagua, 2016c).

Programas de apoyo a la infraestructura hidroagrícola

El sector gubernamental reconoce la importancia de la tecnificación y de la moder-
nización de las áreas de riego para aminorar el gasto del agua e incrementar los 
rendimientos agrícolas por unidad de agua consumida. Para tal fin, el gobierno 
realiza programas de evaluación y transformación del riego con apoyos moneta-
rios para su tecnificación (Conagua, 2017; Sagarpa, 2016 y 2017). uno de ellos 
es el Programa de Fomento a la Agricultura, mediante el cual se apoya la insta-
lación de sistemas de riego y drenaje (Sagarpa, 2017). El Programa de Apoyo a 
la Infra estructura Hidroagrícola se compone de cuatro subprogramas: 1) Distritos 
de Riego; 2) Temporal Tecnificado; 3) unidades de Riego; y 4) Apoyos Especiales 
y Es tratégicos de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento 
(Conagua, 2017). 

En el período de 2008 a 2012, el Proyecto Estratégico de Tecnificación de 
Riego (PETR) reportó la tecnificación de 313 293.61 ha. Se beneficiaron 15 865 
productores a través de 8 522 proyectos, y se estimó un ahorro de 626.59 hm3. Se 
ejercieron 3 673.64 millones de pesos de recursos y 84.31 millones de pesos en gastos 
de ejecución. Los principales sistemas de riego que se apoyaron fueron de aspersión 
y goteo y en menor medida de compuertas, válvulas alfareras y microaspersión 
(Sagarpa, 2012). De manera general, el perfil del productor que puede tener acceso 
a los programas de apoyo corresponde a un perfil con orientación al mercado y que 
cuenta con capacidad financiera para poder aportar la contraparte que se requiere 
para la implementación o mejora de los sistemas de riego. No obstante, existe el 
caso de productores que a través de un entramado de apoyos logran la reconversión 
de sus parcelas y tienen el acceso a sistemas de riego sin tener la certeza de poder 
hacer frente a los costos de operación a largo plazo (yedra, Mesa-jurado, López-
Morales y Castillo, 2016).

Análisis del uso del agua en el sector agrícola de las tres subregiones

Con la finalidad de realizar un análisis comparativo del uso agrícola del agua en 
México en las tres subregiones de estudio ubicadas en el norte, el centro y el sur del 
país (véase el primer capítulo de este libro) –Bajo Bravo-Río San Juan (SRH-RSJ), 
Valle de México (SRH-VM) y Bajo Grijalva (SRH-BG)–, se recopiló la información 
disponible para cada subregión consultando el Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 
2007 (Instituto Nacional de Estadística y Geografía [Inegi], 2007), el Anuario 
Estadístico de la Producción Agrícola (SIAP, 2017) y las estadísticas agrícolas de los 
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DR, de las uR y de los DTT correspondientes al período comprendido entre 2009 y 
2015 (Conagua, 2010a). 

La información hidrométrica de los DR se obtuvo del portal de las estadísticas 
agrícolas e hidrométricas (Conagua, 2012b). La información relacionada con la can-
tidad y la ubicación de las uR, el volumen de agua concesionado, la eficiencia de dis-
tribución y conducción y las tarifas fue solicitada mediante la plataforma nacional de 
transparencia2 (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos Personales [Inai], 2017). Se resalta la dificultad que conlleva obtener 
toda la información que aquí se presenta, tanto a escala municipal como de DT, uR y 
DTT, ya que, tal como se menciona en el noveno capítulo de este libro, existen defi-
ciencias en el monitoreo y falta transparencia en el manejo de la información resul-
tante del mismo. 

Para delimitar el área de estudio, sólo se tomaron en cuenta aquellos munici-
pios que tuvieran 10  por ciento o más de su superficie dentro de la subregión 
hidro lógica. Para la delimitación de subregiones hidrológicas se empleó el shapefile 
de subregiones hidrológicas de 2007 (Conagua, 2007); y para los municipios, el 
shapefile de división política municipal de 2016 (Inegi, 2016). Las cifras que se 
presentan se han estimado exclusivamente para los municipios localizados en las 
subregiones de estudio. En un primer paso, se calcularon las superficies (temporal 
y riego), así como el valor de la producción que ocupaban los diferentes cultivos en 
los municipios de las regiones de estudio. En un segundo paso, se seleccionaron 
para el análisis aquellos cultivos que por superficie o valor de la producción son los 
principales para cada región de estudio. 

Caracterización de las subregiones de estudio

El caso del norte: subregión hidrológica Río San Juan (SRh-RSJ)

La SRH-RSJ tiene una superficie agrícola de 589 061 ha y 17 937 unidades de pro-
ducción, de las cuales 103 804 ha y 4 353 unidades son de agricultura de riego (Inegi, 
2007). En la subregión predominan los climas que van de áridos a semiáridos. La pre-
cipitación media anual oscila entre 495 mm y 520 mm, situación que muestra escasez 
intensa, con problemas entre los usos y los usuarios, tanto en el ámbito municipal como 
en el agrícola y el ambiental (Návar-Cháidez, 2011; Návar-Cháidez y Rodríguez, 2002).

2    En algunos casos no se obtuvo respuesta de la instancia a la cual se dirigía la petición. Se 
nos informaba que correspondía a otra instancia y obteníamos a su vez la misma respuesta de la 
instancia que nos sugerían. Por lo tanto, esto viene a confirmar lo que se menciona en el noveno 
capítulo de este libro acerca de la descoordinación entre las instancias que se encargan de la 
gestión del agua. En el caso del estudio del uso agrícola, el problema se presentó en la Conagua 
y en la Sagarpa.
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El uso consuntivo para la agricultura de riego, tomando en cuenta la precipitación 
media anual (de 495 mm a 520 mm) en esta subregión, es de 1 200 mm3 por año, y 
en períodos de sequía, 1 700 mm3 por año, cantidad superior a la precipitación media 
anual (Návar-Cháidez y Rodríguez, 2002). Además, la presión sobre el recurso se 
intensifica por el crecimiento de la población, la sequía y la contaminación (ver el 
octavo capítulo de este libro). En efecto, el río San Juan, la principal fuente de riego, 
se considera el tercer río más contaminado del país por su alta concentración de 
metales pesados (Návar-Cháidez, 2011; Návar-Cháidez y Rodríguez, 2002).

Para cubrir la demanda del agua en la subregión, se considera clave el  incremento 
de la eficiencia en el uso agrícola, el mayor usuario, aunque, como se expone en el 
octavo capítulo de este libro, no está considerada en el marco normativo la prioridad 
en el uso para el sector. Sin embargo, la eficiencia global del transporte de agua del 
distrito 026-Bajo Río San Juan –el principal de la zona– está en el rango de 32 a 36  
por ciento, el riego superficial (principal sistema en la subregión) tiene una efi ciencia 
de 70  por ciento, y la eficiencia por cultivo es de aproximadamente 60  por ciento. El 
cambio tecnológico hacia el sistema de riego (por ejemplo, el goteo), así como la 
mejora de la infraestructura, permitiría un ahorro de hasta 200 mm de agua al año 
(Návar, 2001 y Návar-Cháidez 2011). No obstante, teniendo en cuenta la gestión 
integral del agua, al aumentar la eficiencia del riego también se dismi nuyen los retor-
nos de agua al subsuelo que permiten la recarga de acuíferos a través del riego super-
ficial. Sin embargo, en climas áridos, como el de la zona de estudio, parte del agua se 
pierde por la evaporación, de modo que disminuyen los retornos al ciclo.

En relación con la infraestructura para el riego, en esta subregión se ubican dos 
DR: 031-Las Lajas y 026-Bajo Río San Juan. Además, cuenta con uR en 41 muni-
cipios: el estado de Nuevo León es el que posee mayor cantidad de municipios con 
uR (ver mapa 1).

De acuerdo con el Inventario Nacional de las uR 2007-2011 (Conagua y Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales [Semarnat], 2012), para la SRH-RSJ 
sólo se tenían registradas 26 uR repartidas en siete municipios de Nuevo León, con 
2 682 usuarios y una superficie de 31 732.99 ha con un valor de parcela media de 
11.83 ha/usuario. Según la información obtenida a través del portal de transparen-
cia de la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola de la Conagua y de 
las Esta dísticas Agrícolas de las uR, en la subregión se encuentran 687 uR con una 
superficie sembrada de 68 739.61 ha (ver cuadro 2).
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Mapa 1. Distritos y unidades de riego en la SRH-RSJ

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del organismo de Cuenca Río Bravo (2017).

Cuadro 2. Resumen características de las uR de la SRH-RSJ

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del organismo de Cuenca Río Bravo (2017).

El caso del centro: subregión hidrológica valle de México (SRh-vM)

La subregión SRH-VM cuenta con una superficie agrícola de 382 776 ha y 101 185 uni-
dades de producción, de las cuales 358 938 ha y 93 250 unidades de producción corres-
ponden a la agricultura de temporal y sólo 23 839 ha y 12 289 unidades de producción 
corresponden a agricultura de riego (Inegi, 2007).

Estado Títulos

Superficie 

sembrada  

(ha)

Producción  

(t)

valor de la 

producción  

(miles de pesos)

volumen 

concesionado  

(hm3)

Principales cultivos

Coahuila 2 134 13 891 292 033.4 765 725 194.9 Alfalfa, sorgo y avena.

Nuevo León 6 984 40 243 467 291.7 949 818 883.5 Sorgo, trigo, naranja y 
pastos.

Tamaulipas 63 14 605 104 086.2 310 497 115.9 Sorgo grano, y maíz 
amarillo grano.

Total de la 

SRh-RSJ
9 181 68 740 863 41 2 026 040 1 194.2
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En esta subregión existe una fuerte presión por el uso del agua debido al creci-
miento urbano y a la actividad económica, lo cual ha llevado a una sobre explotación 
de los acuíferos que ha causado abandono de tierras de cultivo, deforestación, deseca-
ción de norias, agrietamientos, hundimientos e inviabilidad de proyectos agrícolas y 
ganaderos (Moreno-Sánchez, 2012). Es importante resaltar que en esta subregión se 
concentra gran parte de la población de México: Ecatepec es el municipio más poblado 
de México, con 1 658 806 habitantes. 

Además, la zona cuenta con una gran dinámica poblacional, una excesiva expan-
sión que incentiva un crecimiento desmedido, desproporcionado y sin planeación, 
lo que lleva a una mayor demanda de agua, a una mayor competencia para la dispo-
sición del recurso hídrico y a la sobreexplotación de acuíferos. A lo anterior hay que 
sumar la contaminación de las descargas industriales y el mal diseño de drenaje, 
situación que reduce significativamente el agua disponible y agudiza la competencia 
por el agua entre la agricultura, la industria y el uso urbano (Moreno-Sánchez, 
2012). Como se menciona en el octavo capítulo, el uso agrícola ocupa los últimos 
puestos en cuanto a prioridad de usos, excepto en el caso de Hidalgo, en el que es 
prioritario respecto al uso industrial.

una manera de cubrir parte de los requerimientos de agua para la agricultura es 
mediante el uso del agua residual (aguas grises y negras) sin tener en cuenta el 
riesgo a la salud y los daños a la fertilidad del suelo. A pesar de que el reúso es cen-
tral en la GIRH, los niveles de metales pesados y contaminantes superan los límites 
establecidos en las normas oficiales mexicanas, de manera que en deter minadas 
regiones está restringido su uso (ver el octavo capítulo). En efecto, dichas aguas 
residuales no son aptas para riego debido a que su turbiedad, conductividad eléc-
trica y sólidos totales disueltos sobrepasan los límites establecidos en las normas de 
calidad de agua. Se estima que de los 56.6 m/s de agua residual que se generan la 
Ciudad de México, una cantidad importante se utiliza para regar cerca de 85 000 ha 
en la zona (ontiveros-Capurata, Lamine Diakite-Diakite, Álvarez-Sánchez y Coras-
Merino, 2013). Estas cifras ubican al país en el segundo lugar en el mundo en el 
riego con aguas tratadas (130 000 ha) y no tratadas (190 000 ha), sólo superado 
por Chile y China, respectivamente (ontiveros-Capurata et al., 2013).

En relación con la infraestructura para el riego, la subregión cuenta con dos dis-
tritos de riego: 088-Chiconautla y 073-La Concepción, y 242 unidades de riego 
distribuidas en 61 municipios. El Estado de México es el que posee mayor cantidad 
de uR (ver mapa 2).
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Mapa 2. Distritos y unidades de riego en la SRH-VM

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Subdirección General de Infraestructura 
Hidroagrícola (2017).

Según el avance del inventario nacional de unidades de riego 2007-2011 (Cona-
gua, 2012a), en esta subregión se tenían registradas nueve uR en dos municipios, 
cuatro en Hidalgo y cinco en el Distrito Federal, con una superficie de 2 384.53 ha 
que tienen 2 682 usuarios. Con estos números se estima una parcela media de 0.91 
ha/usuario. De acuerdo con información obtenida a través del portal de transpa-
rencia de la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola de la Conagua 
y de las estadísticas agrícolas de las uR, en la subregión se encuentran 242 unidades 
de riego distribuidas en 61 municipios: siete en el Distrito Federal, 14 en Hidalgo, 
35 en el Estado de México y cinco en Tlaxcala. El total de superficie sembrada en 
unidades de riego en la subregión fue de 33 721.24 ha, con una producción de 
1 143 481.29 toneladas y un valor de producción de 906.35 millones de pesos. Los 
principales cultivos en las unidades de riego son maíz grano, alfalfa y avena forrajera 
en verde (ver cuadro 3).
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Cuadro 3. Cantidad de títulos, superficie sembrada, producción,  
valor de producción, volumen concesionado, principal sistema de riego  

y cultivos principales de las unidades de riego de la SRH-VM

Fuente: Elaborado propia a partir de la información del organismo de Cuenca Aguas del 
Valle de México (2017).

El caso del sureste: subregión hidrológica Bajo Grijalva (SRh-BG)

La Subregión Bajo Grijalva cuenta con una superficie agrícola de 581 316 ha y con 
80 845 unidades de producción, de las cuales 80 661 corresponden a la agricultura de 
temporal (576 892 ha) y sólo 534 a la agricultura de riego3 (4 424 ha) (Inegi, 2007). 

A pesar de la alta disponibilidad de agua en la subregión, parte de la tierra desti-
nada a la agricultura no es apta, debido a las condiciones climáticas y edáficas de la 
zona, lo cual dificulta la planeación y la inversión a largo plazo. Los períodos de 
sequías que regularmente se dan de enero a abril, se han visto acentuados en los últi-
mos años. Por lo que a partir de 1998, tras varios episodios de sequías que afectaron 
de manera generalizada a toda la entidad, comenzaron a instalarse por iniciativa pri-
vada los primeros sistemas de riego, principalmente en el sector platanero. 

3    El total de unidades de producción puede no ser igual a la suma de los parciales, debido a que 
una misma unidad puede disponer, a la vez, tanto de superficie de riego como de temporal.

Estado Títulos
Superficie 
sembrada

(ha)

Producción 
(t)

valor de 
producción

(miles de pesos)

volumen 
concesionado 

(hm3)

Principales 
cultivos

Ciudad de 
México

5 1 815.78 22 728.72 146 426.70 0.42 Romerito, 
brócoli y 
lechuga.

Estado de 
México

684 26 824.56 44 231.35 514.42 300.35 Maíz blanco, 
maíz forrajero 
y avena 
forrajera.

Hidalgo 141 3 743.46 71 221.37 78 210.34 20.80 Maíz grano 
blanco y 
alfalfa verde.

Tlaxcala 77 1 337.44 15 090.58 20 686.88 16.13 Maíz grano 
blanco, alfalfa 
verde y  avena 
forrajera.

Puebla 107 755.4 25 663.06 65 580.95 14.40 Maíz grano.

Total en la 
SRh-vM

907 33 721.24 153 272.02 245 838.34 352.11
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Tal como se apunta en el capítulo 8, en la zona de estudio se llevaron a cabo 
importantes obras para la desecación y el drenaje de zonas pantanosas, de manera 
que se pudieran gestionar los excesos de agua y permitir el establecimiento de culti-
vos. Así se conformaron los DTT. Sin embargo, con el aumento de tiempo e inten-
sidad del período de estiaje, aunado a las necesidades de cumplir con los requisitos 
de calidad impuestos por los mercados internacionales, la superficie de riego ha ido 
incre mentando de manera exponencial, apoyada por los programas gubernamenta-
les (yedra et al., 2016). Además, se presentan varios problemas que afectan la 
produc tividad agrícola, como la falta de capacitación y asistencia técnica a los pro-
ductores, el acceso limitado a los financiamientos, los altos costos de los créditos, 
las defi ciencias en el manejo de información tecnológica y de mercados, la escasa 
infra estructura, la alta participación de intermediarios que afecta la ganancia de los 
productores y la erosión por las condiciones climáticas adversas, entre otros (Sagarpa 
y FAo, 2010).

En la subregión se encuentran 63 unidades de riego con una superficie sem-
brada en promedio de 5 509.6 ha. Teapa es el municipio con mayor cantidad de uR 
dentro de la subregión (ver mapa 3). Cuenta con 3 DTT: 001-La Sierra, 012-La 
Chontalpa y 016-Sanes-Huasteca.

Mapa 3. unidades de riego presentes en la SRH-BG

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Subdirección General de Infraes-
tructura Hidroagrícola (2017).
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Superficie agrícola

Entre 2009 y 2015 la superficie sembrada en promedio en la SRH-RSJ fue de 
290 083 ha, de las cuales 30  por ciento se cultivó bajo riego, con un valor total de la 
producción de 3 565 millones, contribuyendo en un 77  por ciento de la superficie 
irrigada. Los cultivos con mayor superficie sembrada son pastos y praderas, maíz 
grano (blanco y amarillo), sorgo y naranja; y los de mayor valor son papa, pastos y 
praderas, manzana, maíz y naranja (SIAP, 2016 y 2017) (ver cuadro 4).

Cuadro 4. Principales cultivos de la SRH-RSJ con superficie sembrada  
y valor de la producción bajo riego y de temporal (promedio 2009-2015)

*Poca superficie sembrada, alto valor de producción.
Fuente: Elaboración propia a partir de estadísticas agrícolas del SIAP (2017).

Al respecto de los principales cultivos bajo riego en la subregión, están la 
naranja (18 %), el sorgo grano (15 %), el maíz grano (14 %) y los pastos en verde 
(13 %). otros cultivos, como el trigo (9 %), la nuez (6 %), la manzana (4 %) y la 
mandarina (3 %) son menos relevantes en referencia a la cantidad de agua utilizada 
(SIAP, 2016 y 2017). 

Cultivo

Superficie 

sembrada de 

temporal (ha)

valor de 

producción de 

temporal

(miles de pesos)

Superficie 

sembrada de 

riego (ha)

valor de producción 

de riego

(miles de pesos)

Pastos y praderas 101 603.70 357 856.08 10 927.5 122 039.66

Maíz grano 26 841.99 71 193.78 11 743.5 204 410.68

Sorgo grano 13 824.98 48 089.13 12 770.6 138 839.20

Naranja 5 733.30 39 685.03 15 932.6 230 502.80

Trigo grano 10 855.40 27 763.48 8 001.5 84 750.01

Sorgo forrajero en verde 10 201.68 36 913.52 2 124.2 27 564.59

Manzana 4 850.35 82 336.81 3 595.6 274 419.18

Maíz forrajero en verde 7 086.95 20 639.39 — —

*Papa 329.60 0.00 2 424.2 660 848.00

*Nuez 4.55 45.85 5 017.4 186 893.18

*Tomate rojo 4.84 3 440.00 609.5 146 345.65

*Chile verde — — 765.9 117 386.51

*Alfalfa verde — — 2 605.7 91 144.85

Otros cultivos 20 997.73 115 047.01 11 230.09 477 038.31
Total 202 335.07 803 010.07 87 748.29 2 762 182.62
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Para la SRH-VM la superficie sembrada fue de 471 910.85 ha, de las cuales 
48 131 ha fueron de riego (10 %) (SIAP, 2016 y 2017). El valor medio de producción 
fue de 5 799.3 millones de pesos, de los cuales 1 301.2 millones corresponden a la 
agricultura de riego (22 %). Los principales cultivos de la subregión son cebada 
grano, maíz grano, avena forrajera en verde, trigo en grano y tuna (ver cuadro 5).

Cuadro 5. Principales cultivos de la SRH-VM con superficie sembrada  
y valor de producción bajo riego y de temporal (promedio 2009-2015)

*Baja superficie sembrada, alto valor de producción.
Fuente: Elaboración propia a partir de estadísticas agrícolas del SIAP (2017).

Los principales cultivos bajo riego son maíz grano, maíz forrajero verde, alfalfa, 
avena forrajera en verde y brócoli, en ese orden de importancia. Finalmente, para la 
SRH-BG el área dedicada al cultivo fue de 210 103.24 ha, de las cuales sólo 2 por 
ciento (4 986.6 ha) fueron de riego y 205 116.64 ha de temporal. Esta actividad 
agrícola permitió generar un valor de producción de 4 241.7 millones de pesos, de 
los cuales 3 511.9 millones corresponden a la modalidad de temporal y 729.8 
millones (20 %) a la modalidad de riego (SIAP, 2016 y 2017).

Cultivo
Superficie 
sembrada 

temporal (ha)

valor de 
producción 
temporal

(millones de 
pesos)

Superficie sembrada 
riego
(ha)

valor de producción 
riego

(millones de pesos)

Cebada grano 179 189.39 925.28 500.436 4.72

Maíz grano 112 841.24 692.64 20 065.22 275.03

Avena forrajera  
en verde 32 813.70 198.58 4 547.99 35.27

Trigo grano 26 999.28 210.08 24.4 0.18

Tuna 18 399.90 465.58 11 0.35

Maíz forrajero  
en verde 4 932.20 63.53 9 939.1 156.38

Frijol 11 568.70 88.14 — —

Avena grano 11 823.10 48.89 114.8 0.88

*Nopalitos 4 367.60 753.08 562.8 51.07

*Maguey pulquero 3 055.80 333.54 — —

*Papa 1 506.60 257.81 12.2 3.5

*Romerito — — 702.44 59.93

*Brócoli — — 934.5 75.78

Otros cultivos 16 281.56 460.95 10 716.89 698.02

Total 423 779.07 4 498.10 48 131.78 1 301.18
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Los principales cultivos de la subregión son maíz grano, cacao, café cereza y plá-
tano (ver cuadro 6), y los principales cultivos bajo riego son el plátano (56.6 %), el 
limón (30 %), la piña (5 %) y la caña de azúcar (5.4 %). En menor medida destaca 
el cacao (1.64 %) y la naranja (1.1 %).

Cuadro 6. Superficie sembrada y valor de la producción  
bajo riego y temporal por cultivo en la SRH-BG

Fuente: Elaboración propia a partir de las estadísticas agrícolas del SIAP (2017).

Al comparar las tres subregiones (ver gráfica 1), la SRH-RSJ destaca por tener el 
mayor porcentaje de área de riego (30 %), seguido por la SRH-VM (10 %) y por últi mo 
la SRH-BG (2 %). Esta diferencia se explica en gran medida por la disponibilidad 
natural del agua, la cual en la zona norte es limitada, mientras que en la zona sur es 
alta, situación que obliga a las subregiones a administrar la escasez y a generar la 
infraestructura necesaria para su mejor aprovechamiento.

Cultivo

Superficie 

sembrada 

temporal

(ha)

valor de 

producción de 

temporal

(miles de pesos)

Superficie 

sembrada riego 

(ha)

valor de producción de 

riego

(miles de pesos)

Maíz grano 83 739.45 452 394.37 7.14 88.93

Cacao 38 969.40 608 476.47 82.00 2 091.52

Café cereza 15 098.36 122 810.55 — —

Plátano* 11 868.83 1 268 745.35 2 820.57 627 127.76

Frijol 12 663.32 103 115.52 — —

Copra 8 673.67 36 015.03 — —

Caña de azúcar* 8 338.33 257 038.33 269.00 9 686.92

Naranja* 8 478.57 130 215.06 55.00 1 632.66

Limón 5 554.56 97 515.67 1 499.00 54 901.30

Piña 1 099.00 92 115.17 248.57 32 421.69

Papaya 278.90 31 350.98 4.00 690.28

Otros cultivos 11 453.25 404 253.63 249.89 27 660.77

Total 205 116.64 3 511 930.96 4 986.60 729 738.91
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Gráfica 1. Porcentaje del tipo de agricultura en las subregiones evaluadas

Fuente: Elaboración propia a partir de las Estadísticas del agua en México (Conagua, 2016c).

Cambios en la superficie agrícola

En el período de 1997 a 2009 para la SRH-RSJ se calcula un incremento de 29.1  por 
ciento en el área agrícola, con un aumento de 30.5  por ciento en el área de tempo-
ral y 26.3  por ciento en el área de riego (ver mapa 4). 

Mapa 4. Superficie agrícola en 1997 y 2009 en la SRH-RSJ 

(continúa)
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Fuente: Elaboración propia a partir del catálogo de Metadatos de la Comisión Nacional para 
el Conocimiento y uso de la Biodiversidad (Conabio) (INE e Inegi, 1997 y 2009).

Por otro lado, en el mismo período, en la SRH-VM se encuentra una disminución 
de cinco por ciento de las zonas de temporal, presentándose un leve incremento de 
nueve por ciento en las zonas de agricultura de riego. Esta redistribución del área 
agrícola es más notoria en las zonas cercanas al área urbana (ver mapa 5).

Mapa 5. Superficie agrícola en 1997 y 2009 en la SRH-VM

(continuación)

(continúa)
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Fuente: Elaboración propia a partir del catálogo de Metadatos de la Conabio (INE e Inegi, 
1997, 2009).

En la SRH-BG se observó un incremento en las áreas de agricultura de temporal 
(41.2 %), así como el surgimiento de zonas con cultivos bajo riego que constituyen 
0.86  por ciento de la zona agrícola (ver mapa 6).

Mapa 6. Superficie agrícola en 1997 y 2009 en la SRH-BG

(continuación)

(continúa)
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Fuente: Elaboración propia a partir del catálogo de Metadatos de la Conabio (INE e Inegi, 
1997 y 2009).

Demanda de agua

En cuanto a demanda de agua para riego, la SRH-RSJ es la que presenta la mayor. En 
2006, el consumo estuvo en el rango de 1 906.65 hm3 a 2 811.94 hm3 en más de 50  
por ciento de la subregión (ver mapa 7).

Mapa 7. Consumo de agua para riego en la SRH-RSJ, 2006 

Fuente: Elaboración propia a partir del catálogo de Metadatos geográficos de la Conabio 
(Pacheco, Carrillo, Castellarini y Balvanera, 2008).

(continuación)
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Para la SRH-VM el requerimiento de agua para la agricultura en 2006 se ubicó 
entre los 288.53  y los 871.91 hm3 en la mayor parte de la subregión (ver mapa 8). 

Mapa 8. Consumo de agua para riego en la SRH-VM, 2006

Fuente: Elaboración propia a partir del catálogo de Metadatos geográficos de la Conabio 
(Pacheco et al., 2008).

De acuerdo con Pacheco et al. (2008), en 2006 la mayor parte de la SRH-BG
demandaba 439.07 hm3 de agua para uso agrícola (ver mapa 9).

Mapa 9. Consumo de agua para riego en la SRH-BG, 2006

Fuente: Elaboración propia a partir del catálogo de Metadatos geográficos de la Conabio 
(Pacheco et al., 2008).
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Tales diferencias se deben en gran medida a las condiciones climáticas y a la 
disponibilidad de agua natural de cada una de las subregiones.

Sistemas de riego

En la SRH-RSJ el principal sistema de riego empleado es el de canales de tierra (57 %), 
seguido de la aspersión (14 %) y el goteo (11 %), mientras que sólo siete por ciento 
utiliza canales recubiertos y cinco por ciento dispone de microaspersión. Por otro lado, 
en la SRH-VM el sistema de riego más utilizado es el de canales de tierra (50.1 %), 
seguido de canales recubiertos (39.1 %). El riego por aspersión representa sólo 1.89  
por ciento, mientras que el de microaspersión y goteo son insignificantes (menos de 
1 %). En la SRH-BG destaca que el principal sistema de riego es diferente de los siste-
mas de riego que se encuentra en la mayoría de los tradicionales (53.54 %), seguido 
de canales de tierra (16.6 %), aspersión (13.6 %), canales recubiertos (6.34 %) y 
goteo (5.78 %). 

En suma, a partir de la gráfica 2 es posible observar la predominancia del uso de 
canales de tierra, salvo en la subregión Bajo Grijalva, donde ocupa el segundo lugar, 
lo cual evidencia nuevamente que ahí no hay una estructura bien establecida  respecto 
al uso del riego en la agricultura. En cuanto a la tecnificación del riego (aspersión, 
microaspersión y goteo) las subregiones SRH-RSJ y SRH-BG presentan 28.8 y 23.6  
por ciento, respectivamente. La aspersión es el sistema más empleado (13.6 y 13.7 %) 
seguido del goteo (10.6 y 5.8 %). En la SRH-VM sólo 2.8  por ciento utiliza sistemas 
de riego tecnificado y más de 95 por ciento utiliza canales de tierra y canales recu-
biertos. Esto tiene una relación directa con la eficiencia en el uso del agua, de manera 
que gran parte de los sistemas empleados principalmente en la zona norte y centro 
presentan bajas eficiencias y por lo tanto un mayor uso de los recursos hídricos.

Gráfica 2. Porcentaje de sistemas de riego usados en las subregiones evaluadas

Fuente: Elaboración propia a partir del Inegi (2007).
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Origen del agua y su calidad

En la SRH-RSJ la principal fuente de agua para riego proviene de pozo profundo 
(36 %) y de bombeo de río (34 %). Hay que destacar que 86  por ciento del agua 
usada para riego corresponde a agua blanca4 y sólo el ocho por ciento a agua tra-
tada, mientras que el cinco por ciento corresponde a agua negra (Inegi, 2007). Lo 
anterior es llamativo en una región en la que existe baja disponibilidad del recurso, 
aunado a una fuerte competencia entre los usos. En la SRH-VM las principales fuen-
tes de agua para riego son: pozo profundo (35.22 %); otras fuentes (19.32 %); bom-
beo de río (17.48 %); y presa (14.73 %). Del agua usada para riego, 53  por ciento 
es blanca, 34  por ciento es agua negra y 11  por ciento corresponde a agua tratada 
(Inegi, 2007). 

En la SRH-BG la principal fuente de agua para riego es de pozo profundo (30 %), 
seguida de bordo de agua y río, cada una con 23 por ciento. En cuanto a la calidad 
del agua de riego, 87 por ciento es blanca (ver la gráfica 3), 3 por ciento es agua 
tratada, 2 por ciento son aguas negras, y se desconoce la procedencia de 8 por 
ciento restante. Estos porcentajes reflejan, entre otras cosas, una intensa presión y 
lucha por el agua entre los usos agrícola, urbano e industrial que, sumados a una 
deficiente gestión, el resultado es por demás inquietante, principalmente en Valle 
de México. Por ejemplo, principalmente en la SRH-VM, es común encontrar 
enfermedades de la piel, gastrointestinales y de desarrollo físico, externalidades 
negativas más que evidentes. Esta situación, sin embargo, encierra una serie de 
complejidades sociales y condicionantes que van más allá de lo técnico, situación 
que hace muy difícil evitar, o convencer a los agricultores, acerca de la conveniencia 
de no usar las aguas negras. 

una infraestructura existente que permita disminuir el porcentaje de agua de 
primer uso, principalmente en el norte y en el centro, a costa de una mayor proporción 
de agua tratada es aún insuficiente para poder abastecer la demanda existente. Res-
pecto al origen del agua para el riego, la principal fuente en las tres subregiones es el 
pozo profundo (aproximadamente 30 %), seguido del agua de río. La SRH-RSJ es la que 
tiene el mayor porcentaje (32.6 %), seguido de la SRH-BG (22.6 %). otras fuentes 
importantes en las subregiones Río San Juan y Valle de México son las presas, de 
donde se extraen 18.4 y 14.9 por ciento, respectivamente. En la de Bajo Grijalva los 
bordos u hoyas de agua se utilizan en 22.8 por ciento.

4    El término agua blanca es el empleado por el Inegi (2007) para referirse al agua de primer uso, 
es decir, que no proviene de aguas residuales de otros usos (negras o tratadas).

4    El término agua blanca es el empleado por el Inegi (2007) para referirse al agua de primer uso, 
es decir, que no proviene de aguas residuales de otros usos (negras o tratadas).
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Gráfica 3. Porcentaje según la calidad del agua empleada  
para riego en las subregiones evaluadas

Fuente: elaboración propia a partir del Inegi (2007).

volúmenes concesionados y volúmenes distribuidos de agua para uso agrícola

A partir del cuadro 7 es posible resumir las características de la producción agrícola 
en las tres SRH. Es notable el tamaño de la SRH-RSJ, tanto en la superficie sembrada 
como en el volumen total de agua concesionada. Sin embargo, es la SRH-BG la que 
registra el consumo más elevado (19 986.93 m3/ha), quizás por la mayor disponi-
bilidad. Le siguen en consumo por hectárea la SRH-RSJ, con 14 390.46 m3/ha y al 
final la SRH-VM, con 10 430.86 m3/ha. No es posible comparar las tres subregiones 
debido a que las uR no reportan el volumen distribuido, pero si tan sólo se comparan 
la de Valle de México con la de río San Juan, utilizando su volumen distribuido y 
realmente usado en sus dos DR, resulta que la que usa más agua de riego es la SRH-VM 
(10 254.2 m3/ ha promedio) frente a la SRH-RSJ (5 010.1 m3/ha promedio), situación 
que parece más realista, dado lo descrito en las secciones previas.

A continuación, se esbozan algunas características básicas que describen a cada 
distrito de riego (DR) incluido en el estudio, posteriormente se esbozan las uR, y 
finalmente también se describen los DTT, que para este estudio corresponden de 
manera exclusiva al estado de Tabasco.

El Distrito de Riego 031-Las Lajas se ubica en los municipios de General Bravo, 
Los Ramones, General Terán, China, Doctor Coss y Los Aldama, en Nuevo León; 
su área es de 4 059 ha, de las cuales 3 852 ha son regables; 2 044 ha por gravedad 
y 1 808 ha por bombeos directos del río San Juan (ortega-Gaucin, 2011). Tiene 
un total de 124 de usuarios, quienes reciben 12.87 m3, lo cual resulta en una 
lámina bruta media de 93.6 cm. El volumen total de agua superficial concesionado 
para riego en este DR es de 24 hm3, con una eficiencia de conducción de 68.28 por 
ciento. La cuota media por suministro de agua, de 2009 a 2015, fue de 12.25 pesos 
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por millar de metros cúbicos. En promedio, de 2009 a 2015, la superficie sembrada 
ocupo un área de 1 387.8 ha con un valor de 15.4 millones de pesos. 

Cuadro 7. Resumen de la caracterización  
de las subregiones hidrológicas de estudio

1 Promedio de las estadísticas agrícolas de los distritos de riego de 2010 a 2015.
2 Promedio de las estadísticas agrícolas de las unidades de riego de 2011 a 2015.
Nota: La primera fila de celdas de las SRH-RSJ y SRH-VM, en las columnas de los distritos 
de riego, se refiere al ciclo agrícola primavera-verano, y la segunda fila se refiere al ciclo 
agrícola otoño-invierno.
Fuente: Elaboración propia con base en las estadísticas agrícolas de los distritos de riego, 
las estadísticas agrícolas de las unidades de riego, las estadísticas agrícolas de los distritos de 
temporal tecnificado (Conagua, 2010a, 2010b, 2011, 2012a, 2012b, 2012c, 2013, 2015a, 
2015b, 2016a, 2016b, 2016c).

El Distrito de Riego 026-Bajo Río San Juan se localiza en la porción norte-
centro de Tamaulipas. Comprende parcialmente los municipios de Mier, Miguel 
Alemán, Camargo, Díaz ordaz, Reynosa y Río Bravo. De estos seis municipios, 
sólo Mier, Miguel Alemán y Camargo pertenecen a la SRH-RSJ y son parte de este 
estudio. Aunque el DR 026 está compuesto por 13 módulos, en la subregión SRH-
RSJ únicamente se ubican tres módulos: Módulo I-1 (4 902.4 ha), Módulo II-1 
(5 185.3 ha) y Módulo IV-1 (8 918.7 ha), que cubren una superficie regada dentro 
de 19 006.4 ha y un volumen concesionado de 89.30 hm3. 

El DR 026 cuenta en promedio con 3 974 usuarios, en 86 102 ha, con una superficie 
regable de 76 689.6 ha. Las fuentes de abastecimiento son las presas Marte R. Gómez y 

Subregión hidrológica srh-rsj srh-vm srh-bg
Distritos de riego1 Superficie sembrada (ha) 1 387.00

19 006,00
1 730 0 0

316 0 0
—

volumen distribuido (hm3) 12.9 0
89.3 0

18.7 0
2.3 0

—

volumen concesionado (hm3) 24,00
115.10

55.86  
2.3 0

Unidades de riego2 Superficie sembrada (ha) 68 739,00 33 721 0 0 5 510 0

volumen concesionado (hm3) 1 194.20 352.1 0 110.1

DTT Superficie sembrada — — 25 136 0

71 069 0

14 272 0
Superficie total sembrada (ha) 89 132,00 35 768 0 0 5 510 0

volumen total concesionado (hm3) 1 296.47 373.1 0 110.1
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El Cuchillo, alimentadas por el Bajo Río San Juan. Además, se trasfiere agua de la 
presa derivadora Las Blancas a través del canal de interconexión para aprovechar 
escurrimientos del río Álamo. Posee 225 km de canales principales y 850 km de 
canales secundarios y terciarios (Rymshaw, 1998). El volumen medio de agua dis-
tribuida es de 360.32 hm3, con una lámina bruta media de 60.2 cm. El volumen 
total de agua superficial concesionada para riego en este distrito es de 464 hm3, con 
una eficiencia de conducción de 62.03 por ciento. La cuota por suministro de agua, 
en promedio, de 2009 a 2015, fue de 355.91 pesos por millar de m3. 

El Distrito de riego 088-Chiconautla inició su operación en 1962. Se ubica en 
los municipios de Ecatepec de Morelos, Jaltenco, Nextlalpan y Tecámac en el 
Estado de México, con una superficie de 4 498 ha y 1 647 usuarios. El agua 
empleada en este distrito es superficial con bombeo directo de la corriente del 
desagüe de aguas residuales. Alcanzó a distribuir, entre 2009 y 2015, un prome-
dio de 18.68 hm3, con una lámina bruta media de 112 cm. El volumen concesio-
nado para riego en este distrito de riego fue de 55.86 hm3, con una eficiencia de 
conducción de 61.42 por ciento. Alcanzó este volumen para que, de 2009 a 2015, 
la superficie sembrada fuera de 1 730 ha, cuyo valor de producción se estimó en 
43.97 millones de pesos. La cuota media por suministro de agua en este distrito, 
entre 2009 y 2015, fue de 1.40 pesos por hm3.

El Distrito de Riego 073-La Concepción, creado en 1951, se ubica en el Estado 
de México en los municipios Cuautitlán, Teoloyucan y Tepotzotlán, con una 
superficie de 964 ha y 400 usuarios. El agua empleada aquí proviene de la presa de 
almacenamiento La Concepción, cuya agua se aprovecha por gravedad. En prome-
dio, de 2009 a 2015, el volumen de agua distribuido fue de 2.3 hm3 con una 
lámina bruta media de 75.20 cm. En este distrito, el volumen de agua concesio-
nado para riego fue de 2.3 hm3, con una eficiencia de conducción de 65.12 por 
ciento. Este volumen alcanzó para cubrir una superficie sembrada promedio, de 
2009 a 2015, de 316.6 ha, y generó un valor de 9 475.8 pesos. Como último dato, 
la cuota promedio por suministro de agua, de 2009 a 2015, fue de 10.488 pesos 
por millar de m3 (Conagua, 2010b, 2012b y 2016b).

Para la SRH-BG subregión se tenían registradas 46 uR en 3 municipios del estado 
de Tabasco, con una superficie de 3 586.67 ha y 49 usuarios (Conagua-Semarnat, 
2012a). Sin embargo, de acuerdo con información obtenida a través del portal de 
transparencia de la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola de la 
Conagua y de las estadísticas agrícolas de las unidades de riego, se encuentran 63 
unidades de riego con una superficie sembrada que en promedio es de 5 509.6 ha 
(ver cuadro 8).
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Cuadro 8. Títulos, superficie sembrada, producción, valor de producción 
 y volumen concesionado en las unidades de riego de la SRH-BG

Fuente: Elaboración propia con base en estadísticas colectadas en cada una de las tres SRH, 
información secundaria y datos técnicos proporcionados por funcionarios de la Jefatura de Dis-
tritos de Riego (Atlacomulco, Dirección Local Estado de México), del organismo de Cuenca 
Aguas del Valle de México dependiente de la Conagua, y de la oficina del Distrito de Temporal 
Tecnificado 001 La Sierra. Villahermosa, Tabasco.

En la SRH-BG se encuentran tres distritos de temporal tecnificado (DTT): 001-La 
Sierra, 012-La Chontalpa y 016-Sanes-Huasteca. El DTT 001-La Sierra se creó el 14 
de noviembre de 1994. Se encuentra en la región de la sierra y abarca los municipios 
Jalapa, Teapa y Tacotalpa, Tabasco. La superficie total es de 32 107 ha. En el DTT 
se encuentran dos asociaciones civiles: Sultana de la Sierra y Los Raudales de la 
Sierra. El número total de usuarios es de 1 588. Entre 2009 y 2015 se sembraron 
en promedio 25 136.90 ha, cuya producción alcanzó un valor de 683.4 millones de 
pesos. Los principales cultivos son pastos, plátano, maíz y palma aceitera, y el cul-
tivo con mayor valor generado es el plátano (588.6 millones de pesos), seguido muy 
de lejos por la palma aceitera (120.4 millones de pesos) (Conagua, 2010a, 2011, 
2012c, 2013, 2015a, 2015b y 2016b).

El DTT 012-La Chontalpa, creado como distrito de riego y drenaje bajo decreto 
del 19 de octubre de 1957, se encuentra en los municipios de Cárdenas y Huiman-
guillo, Tabasco. Cuenta con 91 145 ha y 10 344 usuarios. Tiene una asociación 
civil llamada El Plan Chontalpa Vive. Entre 2009 y 2015 la superficie sembrada 
fue de 71 069.29 ha con un valor de 1 299 811 160 miles de pesos producidos. 
Los principales cultivos en el DTT son caña, pastos y cacao. El cultivo con mayor 
valor de producción es la caña de azúcar (859.6 millones de pesos), seguido por el 
cacao (179.3 millones de pesos) (Conagua, 2010a, 2011, 2012c, 2013, 2015a, 
2015b y 2016b).

El DTT 016-Sanes-Huasteca no cuenta con decreto de creación. Se encuentra en 
el municipio de Teapa, Tabasco, y cubre 32 107 ha. Este DTT cuenta con una asocia-
ción civil llamada Cuencas Sanes-Huasteca y tiene 3 122 usuarios. La superficie sem-
brada promedio entre 2009 y 2015 fue de 14 272 ha y generó un valor de 755.49 
millones de pesos. Los principales cultivos en este DTT son pastos, plátano y maíz. El 
cultivo con mayor valor de producción es el plátano enano gigante con 416.33 millo-
nes de pesos (Conagua, 2010a, 2011, 2012c, 2013, 2015a, 2015b y 2016b).

Estado Títulos
Superficie sembrada 

(ha)
Producción (t)

valor de producción 
(miles de pesos)

volumen 
concesionado 

(hm3)

Tabasco 460 5 015.67 264 567.67 767 614.707 110.12
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Productividad, requerimientos y valor de la producción agrícola de riego

En cuanto a la productividad de la agricultura bajo riego, en toneladas por m3 de 
agua concesionada, la subregión que presenta mayor productividad media es la 
Subregión Hidrológica Valle de México con 0.055 t/m3, seguida de la Subregión 
Hidrológica Bajo Río San Juan con 0.016 t/m3 (ver cuadro 9). 

En las estimaciones presentadas en el cuadro 9 se utiliza el volumen concesionado, 
no el volumen utilizado o distribuido, porque no fue posible conseguir estadísticas 
de volumen de agua distribuida en las uR. Por lo tanto, se debe tener precaución en 
el uso de esta información y considerar la productividad y el valor más bien como una 
aproximación a los datos reales. Así mismo, los requerimientos hídricos anuales de los 
principales cultivos son también un cálculo aproximado, dada la información dispo-
nible. Pero si bien es cierto que los requerimientos dependen de muchos factores, esta 
estimación es útil: es un punto de referencia para la toma de decisiones. Para fines 
comparativos, sólo es posible observar la gran diferencia que existe en el cultivo de 
maíz blanco entre las SRH-RSJ y SRH-VM, situación que podría ser el resultado de la 
mayor eficiencia en el riego en la SRH-RSJ, tal y como se señaló líneas arriba.

En cuanto al valor económico de la producción agrícola de riego, son intere-
santes los registros elevados que se reportan para las SRH-RSJ y la SRH-BG. Las 
razones de estos valores se explican por el perfil de cultivos que se siembran en 
cada SRH, y por la eficiencia en el riego. En efecto, como se mencionó anterior-
mente, la SRH-RSJ presenta mejores condiciones de tecnificación del riego, aunque 
su perfil de cultivos está más orientado a la producción de forrajes. Por su parte, los 
cultivos de la SRH-BG, aun cuando tiene una menor tecnificación, arrojan un mayor 
valor. En el caso de la SRH-VM, un factor relevante, además de la baja tecnifica-
ción y el uso de canales de tierra para la conducción del agua, es la utilización de 
grandes cantidades de aguas negras y grises lo que, al final de cuentas, condiciona 
el valor de sus cosechas, las cuales se orientan más hacia la producción de forrajes.
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Cuadro 9. Índices de consumo de agua y de superficie, origen y tipo del agua,  
sistemas de riego, productividad y requerimientos hídricos  

de los principales cultivos en las tres subregiones hidrológicas de estudio

*Corresponde al valor obtenido al dividir el valor de producción entre el volumen distribuido 
y la eficiencia de conducción.
Fuente: Elaboración propia con base en diferentes estadísticas colectadas en cada una de las 
tres SRH, información secundaria y datos técnicos proporcionados por funcionarios de la 
Jefatura de Distritos de Riego (Atlacomulco, Dirección Local Estado de México), del orga-
nismo de Cuenca Aguas del Valle de México dependiente de la Conagua, y de la oficina del 
Distrito de Temporal Tecnificado 001 La Sierra (Villahermosa, Tabasco).

Indicador SRh-RSJ           SRh-vM             SRh-BG

Volumen de agua concesionada/
superficie irrigada (m3/ha) 14 390.46 10 430.86 19 986.93

Productividad por hm3 de agua concesionado (t/hm3)

Productividad de la subregión 732.44 49 919.94 2 337.12

Productividad de los distritos 
de riego

Las Lajas:
270.71

Chiconautla:
1 842.28

N/ABajo Río San 
Juan:

926.89

La Concepción:

10 191.30

Productividad de las unidades 
de riego 722.98 508.18 2337.12

Requerimientos hídricos anuales de los principales cultivos (hm3)

Principales cultivos

Naranja:
159.33

Maíz grano:
180.59

Plátano:
47.95

Sorgo:
86.20

Maíz forrajero:
89.45

Limón:
20.99

Maíz grano:
105.69

Alfalfa verde: 
 65.72

Piña:
3.48

Valor económico de la producción agrícola de riego (pesos/m3)

Total de la subregión 1.18 0.89 6.98

Distritos de riego

Las Lajas:
0.64 (1.75)*

Chiconautla:
0.78 (3.83)*

N/ABajo Río San 
Juan:

3.24 (6.73)*

La Concepción:
4.12 (6.33)*

unidades de riego 1.00 0.88 6.98
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Conclusiones

A partir de la descripción detallada, se observa cómo las particularidades de cada 
SRH hacen un tanto difícil su comparación. Ciertamente, más allá de los números 
aquí mostrados, afrontar este reto conduce a pensar en consideraciones de tipo cli-
mático, edafológico o geográfico que han condicionado el uso del agua y el diseño 
de la infraestructura, además de la calidad y de la disponibilidad del recurso. Al 
final, pese a las limitaciones para documentar de forma precisa el uso del agua en las 
uR, DR y DTT en las tres RSH, este trabajo representa un avance considerable para 
evaluar, en un primer intento, la gestión del agua y realizar algunas consideraciones 
de carácter general. 

Muchos de los retos encontrados coinciden con lo resaltado ya por Palerm, Collado 
y Rodríguez (2010) respecto a la administración y gestión del agua de riego, entre los 
que se destacan la ineficiente capacidad institucional para promover el riego eficiente 
(deficiencias en la medición y supervisión, manejo parcelario, operación de los sistemas 
de riego por gravedad), la sobreconcesión de aguas super ficiales (a través de distritos de 
riego sobredimensionados y sobrecon cesionados), la sobreexplotación de los acuíferos 
(distritos de riego y ciudades con acuíferos sobre explotados), el minifundismo, la 
discontinuidad en las organizaciones de regantes, la edad de los regantes, los apoyos 
insuficientes a las unidades de regantes, la reducida gestión coordinada de aguas 
superficiales y subterráneas, la contaminación del agua, los aprovechamientos irregu-
lares y los predios agrícolas con valor urbano, entre otros.

observando puntos clave para el análisis, como la disponibilidad natural, los 
sistemas y las técnicas de riego, el origen y la calidad del agua, y al final cómo estos 
factores se relacionan con la superficie sembrada y con el patrón de cultivos en cada 
subregión de estudio, podemos entonces arribar a conclusiones de carácter general. 
Por ejemplo, las diferencias en el área de riego de cada SRH se explican en gran 
medida por la disponibilidad natural del agua (lluvias, agua superficial). Así, la SRH-
RSJ, que tiene el mayor porcentaje de área de riego, tiene una disponibilidad natural 
limitada, mientras que la SRH-BG, con una disponibilidad alta, tiene un porcentaje 
de riego muy bajo. Estas situaciones obligan a administrar su escasez y a generar la 
infraestructura necesaria para el mejor aprovechamiento. Por otro lado, la superficie 
sembrada está condicionada por las presiones urbana e industrial. El caso emblemá-
tico es la SRH-VM, porque pese a que presenta las buenas condiciones climáticas y de 
suelo, la superficie sembrada ha disminuido cediendo a la presión urbana. En medio 
de la competencia por el agua, su disposición natural está muy rebasada (ver el 
segundo capítulo de este libro), lo que acrecienta su escasez y orilla al incremento 
de la superficie agrícola regada con aguas negras provenientes del drenaje de la zona 
metropolitana del Valle de México. 
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En cuanto a los sistemas de riego, tanto en la SRH-RSJ como en la SRH-VM, el 
más empleado es el de canales de tierra, seguido de los canales recubiertos. Men-
ción aparte merece la SRH-BG, la cual no tiene una estructura bien establecida 
debido a que primero se debe eliminar el exceso de agua de los campos agrícolas. 
En cuanto a la tecnificación del riego, la aspersión es el sistema más empleado, 
tanto en el norte como en el sur, seguido del goteo. Estos sistemas y la tecnifica-
ción del riego tienen una relación directa con la eficiencia y con la demanda del 
agua. Respecto al origen del agua para el riego, la principal fuente en las tres subre-
giones es el pozo profundo (aproximadamente 30 %), seguido del agua de río, 
aunque en las sub regiones SRH-RSJ y SRH-VM otra fuente importante son las presas 
de donde se extraen 18.4 y 14.9  por ciento, respectivamente, y en la SRH-BG los 
bordos u hoyas de agua se utilizan en 22.8  por ciento.

En lo que respecta al tema de la calidad del agua, es importante saber que, 
tanto en la SRH-RSJ como en la SRH-BG, el origen principal es el agua blanca en 
87.4 y 87.3 por ciento, respectivamente, mientras que en la SRH-VM se usa sólo 
53.3 por ciento, pero utiliza 34.5 por ciento del agua residual y 11 por ciento de 
agua tratada. Estos porcentajes reflejan una intensa competencia por el agua, pro-
ducto del crecimiento demográfico e industrial, especialmente en el Valle de México. 
El uso de aguas negras en el Valle de México imposibilita la utilización de sistemas 
de aspersión y de goteo. Esta situación es opuesta en la Subregión Hidro lógica Río 
San Juan, donde la mayor parte de agua utilizada es blanca, que, dada su escasez y 
por la condición desértica de la zona, se orienta hacia sistemas de riego más eficien-
tes. Por otra parte, en la SRH-BG, hay preferencia de los productores para utilizar 
agua subterránea debido a la alta cantidad de sólidos en suspensión que arrastran las 
fuentes superficiales, producto de los procesos erosivos que acontecen en la cuenca 
alta, además del riesgo de pérdida o daño a la infraestructura con las frecuentes 
inundaciones. En esta subregión el riego debe combinarse a menudo con la cons-
trucción de infraestructura para drenar y utilizar esas tierras después de controlar 
la humedad en el suelo.

Por el lado de la producción agrícola, se observan también puntos interesantes. 
Por ejemplo, aun cuando la SRH-RSJ es la más grande en tamaño, tanto en superfi-
cie sembrada como en volumen de agua concesionada, la SRH-BG es la que registra 
el consumo más elevado, quizás por su mayor disponibilidad natural. Al hacer esta 
misma comparación, sólo en los DR que reportan el volumen distribuido (en lugar 
del concesionado, que normalmente es mayor), resulta que el mayor uso de agua de 
riego por hectárea se registra en la SRH-VM, situación debida a la gran disponibili-
dad de aguas residuales y el tipo de sistemas de riego.

En cuanto a la productividad de la agricultura bajo riego, en toneladas por metros 
cúbicos de agua concesionada, la subregión hidrológica de mayor produc tividad es la 
del Valle de México, seguida por la SRH-RSJ, pero aquí quizás se aplique la misma 
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lógica si se considera el agua distribuida en lugar del agua conce sionada, es decir, es 
posible que la productividad mayor se registre en la SRH-RSJ. La imposibilidad de 
tener registros más finos en el uso del agua de riego nos lleva a considerar estas medi-
das de productividad y de valor de la producción sólo como una aproximación. 

Por otro lado, si bien es cierto que los requerimientos agronómicos para el total 
de la producción por cultivo registra grandes diferencias entre las SRH, esto podría 
ser el resultado no sólo de factores ambientales propios de cada región, de la dispo-
nibilidad del agua y de la eficiencia en el riego, sino también del patrón de cultivos, 
el cual responde en gran medida a las señales del mercado, al perfil del productor y al 
rol de las instituciones y de los programas de gobierno. En efecto, existe un com-
plejo de instituciones y organismos entre los que destaca la Conagua por su influen-
cia en el manejo del agua y en la operación de los distritos y unidades de riego. Por 
la acotación propia de esta investigación, no se abunda en este tema, pero sí es 
posible especular que los productores que han sido capaces de aprovechar los pro-
gramas y ayuda que ofrece la Conagua son principalmente aquellos que se adaptan 
mejor a una lógica empresarial, con cultivos más rentables (yedra et al., 2016). 

¿Cómo se presenta esta lógica en cada región (norte, centro o sur)? Es intere-
sante cómo el grueso de la producción agrícola se centra en la producción de forra-
jes, principalmente en la SRH Río San Juan y en la del Valle de México, y cómo 
sobre salen los cultivos de alto valor en la de Bajo Grijalva y en el norte de México. 
Apreciando esta complejidad a través del valor de la producción, ésta se correlaciona 
positivamente con mejores condiciones de tecnificación del riego. Pero como se 
mencionó antes, no es posible ser concluyentes a este respecto: la complejidad de las 
relaciones es todo un reto y definitivamente quedan preguntas pendientes, como 
por ejemplo, cuál es el efecto de la política de Estado en el  sector. Hay que definir 
con precisión el perfil de los usuarios de riego, cuál ha sido la política económica en 
el sector agrícola y relacionar la política sectorial para cada tipo de perfil, tanto en el 
nivel nacional y en el regional o por subregión. Sin duda alguna que estas preguntas 
reflejan un hueco importante para investigaciones futuras. 

En suma, existen factores naturales, como el origen, la disponibilidad natural y la 
calidad del agua, que determinan la forma de aprovechar el recurso hídrico, pero los 
factores técnicos son igualmente relevantes, como los sistemas y las técnicas de riego. 
Considerando estos factores naturales y técnicos es posible discutir su relación con la 
producción agrícola, con factores como el valor, la productividad y la eficiencia agro-
nómica por el uso del agua. queda aún pendiente incluir el rol y la influencia del 
entramado institucional y los organismos del sector. Ciertamente todo en conjunto 
dibuja un panorama complejo. 

Intentar discernir cómo estos elementos determinan una mejor gestión es todo 
un reto. A la vista es posible sólo identificar algunas guías. Por ejemplo, mayores 
productividad y eficiencia se acompañan con una mayor tecnificación en el uso del 
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agua. Pero la correlación no es simple: existe influencia de los factores naturales, como 
el origen y la disponibilidad natural; esto es, bajo condiciones normales, una mayor dis-
ponibilidad y un origen o acceso fácil (ríos o manantiales) conducirá a un mayor 
consumo por hectárea. 

quizás el factor de la calidad desempeña el papel más relevante, al condicionar 
la posibilidad de utilizar técnicas modernas, como la aspersión o el goteo, situación 
muy singular y evidente en Valle de México, donde se maneja una gran cantidad de 
aguas negras. una mayor productividad del agua también se corresponde con una 
mayor superficie sembrada de cultivos de mayor valor, pero sobre todo de una pro-
ducción más orientada al mercado y menos al autoconsumo. Llama la atención la 
dominancia de cultivos forrajeros, aun en zonas que se supone tendrían grandes 
centros urbanos de consumo, como Monterrey y la Ciudad de México. 

Existen otros factores que merecen una mejor consideración, como el tipo de 
suelo, el clima (o el cambio climático), pero sobre todo los factores sociales (por 
ejemplo, el nivel de escolaridad, la edad, la capacitación, el uso de paquetes tecno-
lógicos, los apoyos del gobierno, etc.) y económicos, como las condiciones de mer-
cado (precios, canales de distribución, perfiles de consumidores, riesgos, etc.). 
Como agenda de investigación, quizás valga la pena encuadrar el análisis en un 
marco teórico más amplio para entonces tener una mejor respuesta a los ajustes de 
política, o saber cómo balancear los factores de mercado con la parte natural y la 
técnica. Al final, todo esfuerzo deberá enfatizar los condicionantes para lograr un 
mejor desarrollo rural en la zona más castigada por la pobreza y la marginación. 
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uN ANÁLISIS DE EFICIENCIA EN EL uSo DoMÉSTICo uRBANo  
DE LAS TRES SuBREGIoNES HIDRoLóGICAS DE ESTuDIo

Ismael Aguilar-Benitez

Introducción

El análisis del uso doméstico del agua en zonas urbanas requiere primero algunas preci-
siones. La primera es que el uso doméstico es sólo uno de los usos del agua en el ámbito 
urbano, aunque usualmente es el de mayor importancia por su impacto en el bienestar 
de la población.1 Los otros usos de agua, que por lo común se presentan dentro de 
la delimitación geográfica espacial de las ciudades, son el comercial, el industrial y 
en algunos casos aún se registra el uso agrícola. Esta distinción es importante no 
solamente para diferenciar los tipos de requerimientos de agua en las zonas urbanas, 
sino también por la importancia de evaluar la competencia por el agua entre los usos 
urbanos en una misma zona urbana. En otras palabras, no toda el agua que se utiliza 
o se consume en las ciudades es para uso particular de personas u hogares. Aunque 
parezca evidente, éste es un hecho que usualmente se ignora cuando se habla de 
manera imprecisa de la demanda de agua para uso urbano.

Además, es importante identificar la fuente principal de suministro de agua 
para cada uso urbano, mientras que los usos doméstico y comercial tienden a tener 
como única o principal fuente a las redes públicas de agua entubada y drenaje. Los 
otros dos usos (industrial y agrícola) suelen tener sus propias fuentes de agua 

1    En la Ley de Aguas Nacionales (LAN, 1992) se define el uso doméstico como: «La aplicación 
de agua nacional para el uso particular de las personas y del hogar, riego de sus jardines y de 
árboles de ornato, incluyendo el abrevadero de animales domésticos que no constituya una 
actividad lucrativa, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos» (CPEuM, 1917, art. 3). Como es evidente, en esta definición el uso doméstico no se 
restringe al ámbito urbano, pues se refiere al uso particular de las personas, independientemente 
de si viven en zonas rurales o urbanas e incluye además el abrevadero de animales, lo cual en un 
contexto urbano es muy poco frecuente pero es usual en el ámbito rural.
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mediante concesiones. En México, el uso doméstico del agua en zonas urbanas 
frecuentemente tiene como competencia el uso industrial, cuyas concesiones de 
agua se registran como industria autoabastecida. En las áreas rurales, el uso domés-
tico compite principalmente con el uso agrícola, aunque también con la industria, 
particularmente la minera.2 Identificar de manera adecuada la competencia entre 
usos en los espacios urbanos es importante, pues forma parte del problema de la 
falta de un balance entre los requerimientos de agua para uso doméstico en las ciu-
dades y la aparente falta de agua para este uso en las cuencas y acuíferos en los 
cuales estas zonas urbanas se ubican. Aunque una de las respuestas más recurrentes 
a estos desequilibrios ha sido el trasvase o la importación de aguas de fuentes cada 
vez más lejanas, estas alternativas son insostenibles. un estudio reciente encuentra 
que, por cada tres habitantes de una ciudad abastecida por trasvases, habrá al menos 
una persona que será afectada en la subcuenca de la que el agua provenga (Flörke, 
Schneider y McDonald, 2018). Las ciudades transfieren su déficit de agua e impac-
tan a poblaciones lejanas, a sus economías y a los sistemas hidrológicos.

Por otra parte, para evitar los riesgos a la salud y la contaminación del ambiente es 
necesario el tratamiento de las aguas residuales utilizadas, antes de ser vertidas en 
cuerpos receptores (suelo, cuerpos de agua y acuíferos). En México, el volumen de agua 
residual tratado en 2015 fue de 120 902 l/s (aprox. 121m3/s); esto equivale a 57 por 
ciento de lo colectado. En el período de 2000 a 2015, el caudal colectado de aguas 
residuales aumentó aproximadamente seis por ciento (12 m3/s), con poco más de la 
mitad del caudal colectado que recibe tratamiento (Conagua, 2016b). Si se tiene en 
cuenta el crecimiento de la población y de la actividad económica, es muy probable que 
el caudal colectado haya quedado rezagado del caudal adicional generado. Esto se torna 
más crítico si se considera que más de 40 por ciento del caudal colectado no se trata.

Según los datos oficiales, de los 121 m3/s tratados en 2015, en total 107 (88 %) 
fueron utilizados para reúso, aunque en su mayor parte se trata de reúso indirec-
to.3 En efecto, en el período de 2000 a 2015 el reúso directo se ha mantenido en 
alrededor de 20 por ciento del volumen tratado. Si se pondera este dato con el 
porcentaje de caudal tratado (57 %), tenemos que solamente 10 por ciento o menos 
de las aguas residuales colectadas se aprovechan en reúso directo, esto es, que se 

2    El consumo de agua para la actividad minera en 2014 fue de 437 millones de metros cúbicos, 
equivalentes a 12.2 % del volumen extraído que se agrupa bajo el concepto industria auto-
bastecida (Comisión Nacional del Agua [Conagua], 2016a).

3    En 2016 la Conagua reformuló la manera de reportar la información sobre el reúso de aguas 
residuales tratadas en tres categorías (Conagua, 2016b): 1) Reúso directo, es la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas residuales tratadas en actividades agrícolas, urbanas e industriales antes 
de su descarga en un cuerpo de agua; 2) reúso indirecto, es la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas residuales tratadas de un cuerpo receptor, después del punto de descarga; y 3) intercambio, 
es la explotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales tratadas como fuente de suministro 
en actividades, donde el usuario deja de emplear el agua de primer uso.
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utilizan en actividades antes de ser descargadas a un cuerpo receptor. Del volumen 
de aguas tratadas que se reutilizan de manera directa, menos de la mitad (40 % en 
2014 y 2015) es para intercambio, es decir, que se usa en actividades donde el 
usuario deja de emplear el agua de primer uso. Esto representa una debilidad en la 
gestión del agua; el caudal de agua tratada debería recircular en el sistema para 
poder sustituir agua de primer uso en actividades que no requieren esa calidad. Por 
otro lado, el reúso indirecto debería asegurarse para proteger o restaurar las fuen-
tes de agua que se encuentran en situación de sobreexplotación o agotamiento.

otro aspecto que es importante clarificar en el análisis del uso doméstico del 
agua es la necesidad de conocer el grado de eficiencia con la cual se realiza el sumi-
nistro a viviendas. En general, las necesidades de abastecimiento se derivan directa-
mente de proyecciones de consumo por habitante, que usualmente se identifican con 
la dotación promedio, esto es, con la cantidad que resulta simplemente de dividir la 
cantidad de agua suministrada al sistema entre la población del área urbana que cubre 
ese sistema, incluyendo las pérdidas de agua y otras ineficiencias en el sistema. Estos 
requerimientos se proyectan con base en el crecimiento esperado de la población y 
se toman como las necesidades o la demanda de agua para uso doméstico. 

En esas estimaciones se asumen de manera implícita dos supuestos: uno, que la 
población hace un uso racional del agua; y dos, que los proveedores de servicios de 
agua son técnicamente eficientes. Para promover el consumo eficiente los organis-
mos de captación, tratamientos y suministro de agua (oCTSA) implementan cam-
pañas con fondos de la Conagua, dentro del programa Cultura del Agua. Esta 
estrategia puede tener resultados a largo plazo. Por otro lado, respecto a la eficien-
cia en el suministro, se registran y reportan indicadores operativos de los oCTSA 
del país en la publicación anual de la Conagua (2016b) Situación del subsector agua 
potable, drenaje y saneamiento.

El registro y la publicación de indicadores de desempeño de los oCTSA se basa 
en el enfoque de benchmarking, el cual sugiere la comparación de indicadores para 
mejorar el desempeño de organizaciones que proveen servicios de agua. Esos indi-
cadores requieren un estándar o referencia; por ejemplo, el número de trabajadores 
por cada mil conexiones y la cantidad efectivamente cobrada respecto a la factu-
rada, entre otros (Cabrera Jr., Dane, P., Haskins y Theuretzbacher, 2014). una 
limitación de esta perspectiva es que se pierde de vista el contexto bajo el cual se 
suministran los servicios de agua. Particularmente, para el caso de los organismos 
que proporcionan servicios de agua, se omite el contexto de cuenca y las condicio-
nantes de disponibilidad de agua (tipo de fuentes, calidad, variación estacional del 
agua, entre otros), así como el contexto institucional local. Existe entonces la nece-
sidad de implementar otras formas de evaluación de la eficiencia de los oCTSA que 
identifiquen medidas que permitan a los organismos suministrar agua de manera 
eficiente bajo contextos hidrológicos particulares.
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En este capítulo se propone un análisis cuantitativo de la eficiencia de los oCTSA 
mediante la aplicación de la técnica de análisis envolvente de datos, la cual permite 
identificar medidas internas para mejorar el desempeño, pero también, y de mayor 
importancia para este análisis, permite identificar las diferencias que el contexto de 
cuenca (como fuente natural de agua) y otros factores regionales pueden tener en el 
ranking de eficiencia de los organismos que suministran servicios de agua en las prin-
cipales zonas urbanas de las tres subregiones hidrológicas de estudio.

El capítulo se organiza de la siguiente manera. En la primera sección se des-
cribe, con base en los datos oficiales sobre disponibilidad de agua superficial y sub-
terránea y usos predominantes por municipio, la competencia del uso público 
(doméstico) urbano con otros usos dentro de las tres subregiones hidrológicas 
(SRH) de estudio: Bajo Grijalva, Valle de México y Río San Juan.4 En esta misma 
sección se describe brevemente la problemática del uso urbano de agua en las prin-
cipales zonas urbanas metropolitanas de las subregiones de estudio: zona metropo-
litana de Villahermosa en la SRH Bajo Grijalva; Ciudad de México en la subregión 
Valle de México; y área metropolitana de Monterrey, en la de Río San Juan. 

En la segunda sección se analiza cuantitativamente la eficiencia de los oCTSA de 
cada subregión mediante la técnica de análisis envolvente de datos (DEA, por sus siglas 
en inglés) (Cooper, Seiford y Tone, 2006). Para ello se utilizó la base de micro datos 
de los Censos Económicos 2014 del Inegi (2014), específicamente el Cuestionario 
para los organismos que realizan la actividad de captación, tratamiento y suministro 
de agua.5 En esa sección se determinan los niveles de eficiencia de los oCTSA que se 
encuentran dentro de cada subregión de estudio. Se toma en cuenta el contexto 
similar de cada subregión y se comparan los resultados por subregión.

Finalmente, en la tercera sección, se presentan las conclusiones del análisis del 
uso doméstico urbano en su contexto de subregión y su relación con los resultados 
de eficiencia de los oCTSA. Como resultado final se derivan algunas propuestas de 
política pública que tienen como premisa, a partir del análisis de este capítulo, que 
una gestión integral del agua por subregión debe partir de considerar la situación 
de su contexto hidrológico regional, la competencia entre usos y la eficiencia en el 
suministro de agua a los habitantes de las zonas urbanas.

4    En particular se obtuvieron los datos actualizados del Sistema Nacional de Información del 
Agua (SINA) de la Conagua (s. f.).

5    Este análisis se realizó con el procesamiento de microdatos mediante el servicio del Labo-
ratorio de Microdatos del Inegi, del proyecto Hacia una Gestión Integral del Agua por Cuenca 
Hidrológica: un Análisis de la Disponibilidad y usos, financiado por Conacyt en la Con vocatoria 
Problemas Nacionales 2014, número 248719. El autor agradece el apoyo del personal del 
Laboratorio de Microdatos.
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El uso doméstico urbano en las subregiones hidrológicas Bajo Grijalva,  
valle de México y Río San Juan

Los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento requieren una amplia 
infraestructura que usualmente se identifica como el componente más importante 
para abastecer estos servicios a la población. Como consecuencia, la planeación 
de los servicios de agua se concentra en general en una creciente inversión en la 
construcción, el mantenimiento y la ampliación de infraestructura de extracción, 
tratamiento, conducción de aguas, recolección y tratamiento de las aguas resi-
duales. Sin embargo, en el contexto de una mayor incertidumbre sobre la dis-
ponibilidad natural de agua en las fuentes superficiales y el creciente deterioro y 
sobreexplotación de las fuentes subterráneas, es cada vez más grande la necesidad 
de incorporar la situación de las cuencas y los acuíferos en la planeación de los 
usos del agua en las ciudades (Aguilar-Benitez, 2017). No obstante, el enfoque 
de cuencas es poco frecuente, no sólo en el estudio de uso doméstico urbano del 
agua, sino también en el campo de la geografía en México, aunque se registra 
su presencia en el ámbito académico internacional a partir de la década de 1970 
(Burgos, Bocco y Sosa, 2015).

El crecimiento de la población en las grandes zonas urbanas requiere, para el 
abastecimiento de agua, áreas hidrológicas mayores a la cuenca o acuíferos en los 
cuales esas grandes ciudades se ubican. una ventaja de utilizar como unidad de 
análisis la subregión hidrológica para el estudio del uso doméstico urbano es que 
permite integrar información existente sobre la disponibilidad de agua y sobre los 
usos comprometidos en las cuencas y acuíferos que la forman con los datos sobre 
los usos del agua en los municipios que se encuentran dentro de ella. 

una ventaja adicional en el actual contexto de incertidumbre sobre la disponi-
bilidad de recursos hídricos, es considerar que la situación de la subregión es útil 
para definir los límites de crecimiento que se necesitan para que las grandes zonas 
urbanas sean sostenibles. También es razonable esperar que la subregión hidroló-
gica pueda permitir la aplicación de políticas públicas en una delimitación hidro-
lógica y política viables (por ejemplo, conjunto de varios municipios de diferentes 
estados). En las siguientes subsecciones se caracteriza brevemente la situación de 
los servicios de agua en cada subregión hidrológica en relación con la disponibili-
dad natural de agua, los usos consuntivos predominantes y las problemáticas del 
uso doméstico en sus principales zonas urbanas.6

6    Para la inclusión de los municipios se realizaron cortes definidos por subregiones hidrológicas. 
En cada una de ellas se identificaron los municipios cuya cabecera municipal se localiza dentro de la 
subregión. La información sobre la disponibilidad de agua en cuencas y acuíferos, los usos consuntivos 
predominantes por municipios de cada subregión, así como los datos de los volúmenes concesionados, 
se obtuvieron en forma cartográfica del Sistema Nacional de Información del Agua (SINA, s. f.), para los 
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Subregión hidrológica Bajo Grijalva (SRh-BG) 

La SRH-BG también es conocida como Grijalva-Villahermosa. Se localiza en el sureste 
del país y al noroeste de la Región Hidrológica Núm. 30 Grijalva-usumacinta (para 
su caracterización, véanse el primer y segundo capítulo de este libro).

Para caracterizar el uso doméstico en relación con otros usos en la subregión de 
estudio se identificaron los municipios cuyas cabeceras municipales se encuentran 
dentro de la delimitación de ésta. Sobre cada municipio se utilizó la información del 
SINA acerca de los volúmenes concesionados y los usos predominantes. El uso con-
suntivo predominante lo define la Conagua simplemente como el uso agrupado que 
tiene concesionado o asignado un volumen mayor a 50 por ciento del volumen 
conce sionado total. El volumen concesionado en 2015 al total de los muni cipios, 
cuyas cabeceras municipales se encuentran dentro de la SRH-BG, fue de 447.758 millo-
nes de metros cúbicos. En 19 de los 27 municipios que comprende la SRH-BG, el uso 
consuntivo predominante registrado en 2015 fue el abastecimiento público, dentro 
del cual está el uso doméstico. Sólo cuatro municipios (Huimanguillo, Cárde nas, 
Teapa y Pichucalco) registraron como uso predominante el uso agrícola y en dos 
predominó la industria autoabastecida (Reforma y Paraíso). Los dos municipios 
restantes (Nacajuca y ostuacán) no registraron uso consuntivo predominante. 

La mayoría de los municipios de la subregión (son 16) reportan como fuente 
predominante para el uso consuntivo las fuentes superficiales de agua, mientras que 
11 registran como principal fuente las aguas subterráneas. Se puede ver en el mapa 1, 
que la mayoría de los municipios en los que se encuentran las zonas urbanas, entre 
ellas la zona metropolitana de Villahermosa, tienen el uso público como predomi-
nante; sin embargo, varias de ellas se encuentran en municipios con uso predominante 
agrícola y al menos dos, en municipios cuyo uso predominante es el industrial.

La fuente principal para uso urbano en la subregión son las aguas superficiales, 
con un volumen asignado de 88.55 millones de metros cúbicos en 2015. La zona 
metropolitana de Villahermosa es la región urbana resultante de la fusión del muni-
cipio de Centro (en el cual se localiza la ciudad de Villahermosa) con el municipio 
de Nacajuca, con el que comparte una conurbación constante que suele denomi-
narse ciudad de Villahermosa. Esta zona metropolitana registró 878 457 habitantes 
en 2015. Como puede verse en el mapa 1, la mayor parte del área urbana de Villa-
hermosa se concentra en el municipio de Centro. El mayor crecimiento de pobla-
ción en Villahermosa y en la subregión se registró en la década de 1980, derivado 
del auge petrolero. 

años 2015 y 2016 de acuerdo con su disponibilidad. La información cartográfica se procesó usando 
el software qGis v 2.18.13.
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Mapa 1. uso consuntivo predominante por municipio en la SRH-BG

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Conagua (s. f.).

En 2010 la tasa de crecimiento se estimaba ligeramente menor a la nacional (0.69 
contra 0.72) (Conagua, 2012a). Hasta 2003 los Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado del Estado de Tabasco (SAPAET), un órgano estatal desconcentrado, 
proveía los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de aguas residuales en Tabasco. El 11 de septiembre de 2001, el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro (2003) solicitó la trans ferencia de dichos 
servicios al ayuntamiento y esta transferencia entró en vigor a partir del 23 de abril de 
2003. El 2 de mayo de ese mismo año se crea el Sistema de Agua y Saneamiento del 
Municipio de Centro, Tabasco (SAS), como órgano desconcentrado de la administra-
ción pública municipal. 

En 2015 la ciudad de Villahermosa contaba con 57 fuentes de abastecimiento de agua 
(39 pozos, 18 fuentes superficiales) que abastecían un volumen promedio de 
419 000 m3, 93.8 por ciento provenía de ríos (Inegi, 2016). Las aguas residuales se 
descargan en el río Grijalva y en el río Carrizal por varios sitios de vertido (Conagua, 
2003). En 2015, el SAS registraba 161 999 tomas: 151 895 domésticas, 8 699 
comerciales,  412 industriales y 993 públicas. La red de drenaje está conformada por 
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más de 680 kilómetros de tubería y poco más de 1 200 coladeras, rejillas, pozos de 
visita y bocas de tormenta (Esquivel, 2017).

Entre los factores operativos que afectan el desempeño del SAS, se encuentran los 
siguientes: infraestructura obsoleta, padrón de usuarios no actualizado, tarifas alta-
mente subsidiadas, consumo no medido, alta morosidad en el pago de los servicios y 
presencia de tomas clandestinas de agua. La infraestructura fue establecida en su 
mayoría entre 1970 y 1990 (Bautista-Sosa, 2014). La edad de las tuberías y su mal 
estado hacen que la calidad del agua disminuya debido al desprendimiento de la 
corrosión y de los sólidos adheridos a las tuberías a medida que el agua es transpor-
tada (quiles-León, 2017). otro problema ocasionado por la antigüedad de las tube-
rías, es el de las fugas provocadas por la presión del agua. Se estima que en el  municipio 
de Centro se reparan alrededor de 30 fugas diarias, con costos de reparación de hasta 
50 000 pesos. Esto lleva a un desperdicio de 76 800 litros de agua potable por minuto 
(Mx Político, 2017). En cuanto al drenaje, se estima que las tuberías fueron instaladas 
en la década de 1980, por lo que ya cumplieron su vida útil, lo cual produce hundi-
mientos y fugas en diferentes sectores del municipio (olán, 2015). 

Adicional a la antigüedad del sistema de drenaje en Villahermosa, el problema 
de desalojo de las aguas de lluvia se agrava debido al crecimiento urbano, derivado 
del cual se pavimentan mayores áreas, lo que ha causado el taponamiento de las 
áreas de regulación naturales, humedales herbáceos (popales) y arroyos. Los cárca-
mos existentes son insuficientes para desalojar el agua de las lluvias y 60 por ciento 
debe ser relocalizado y modernizado, ya que permanecieron en zonas que no son 
propias para su operación, por lo que es necesaria la construcción de 37 cárcamos 
nuevos para evitar futuras inundaciones (xicoténcatl, 2017). 

Subregión hidrológica valle de México (SRh-vM). 

La subregión Valle de México se encuentra dentro de la Región Hidrológico-
Administrativa xIII, Aguas del Valle de México (para su caracterización, véanse el 
primer y segundo capítulo de este libro). Debido a su carácter eminentemente urbano, 
los requerimientos de agua de esta subregión son para uso en las ciudades, y para su 
abastecimiento se ha recurrido a los recursos hídricos de otras regiones y cuencas 
(Lerma, Tula y Cutzamala). El volumen concesionado para los municipios de la SRH-VM 
fue de 1 526 millones de metros cúbicos en 2015. Sin embargo, como se puede ver 
en el mapa 2, los municipios en los que se localizan las zonas urbanas del Valle de 
México no tienen un uso predominante público. 
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Mapa 2. uso consuntivo predominante por municipio en la SRH-VM

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Conagua (s. f.).

Es importante notar que existe una clara competencia entre los usos público e 
industrial en la SRH-VM. En 28 municipios, la mayoría del Estado de México y del 
estado de Hidalgo, el uso predominante fue el público, mientras que en 14 la Cona-
gua concesionó más de 50 por ciento del volumen de agua a la industria autoabas-
tecida. Es importante notar que en 12 delegaciones de la Ciudad de México el uso 
predominante es el de industria autoabastecida; en dos más, el uso predominante 
fue agrícola y en una más, la Delegación Magdalena Contreras, se registró sin volu-
men concesionado. De acuerdo con estos datos, ninguna delegación de la ciudad de 
México tiene como uso predominante el uso público. En el mapa puede observarse 
que en la principal urbe del país el agua se concesiona a la industria y en los muni-
cipios colindantes, al uso agrícola. Esta situación es incongruente con la recurrente 
falta de agua para las viviendas en distintas delegaciones de la ciudad, marcada-
mente para Iztapalapa.

La principal fuente de abastecimiento de agua de la Ciudad de México ha sido el 
acuífero del Valle de México. La extracción de agua subterránea comenzó en 1847 
y fue suficiente para abastecer de agua a la Ciudad de México hasta alrededor de 
1965 (Ramírez, 1990, citado en Ezcurra, Mazari, Pisanty-Baruch y Aguilar, 2006). 
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Esta fuente ha sido sobreexplotada por décadas, con efectos negativos que se han 
acentuado en los últimos años. En 2004 cerca de 70 por ciento del agua para uso 
urbano se obtenía de la propia cuenca y 30 por ciento de cuencas externas (Ezcurra 
et al., 2006). La importación de agua requiere una gran infraestructura. 

La SRH-VM cuenta con 11 presas derivadoras y dos acueductos para la conduc-
ción de 1 072.9 hm3/año, provenientes de los sistemas Lerma y Cutzamala (Cona-
gua, 2012b). El 26 de septiembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación (Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técni-
cos de las aguas, 2016) estimaciones del volumen de extracción de agua subterrá-
nea de 623.8 millones de metros cúbicos anuales por medio de 765 captaciones 
activas (74 % para uso público urbano, 25 % para uso industrial, 1 % para usos 
agrícola, pecuario y otros), mientras que la recarga es de 512.8 millones de metros 
cúbicos al año, de los cuales se estima que 361.8 provienen de recarga incidental, 
debido a fugas en las redes de distribución, 137 millones por flujo subterráneo y 
14 millones por infiltración de agua de lluvia. 

El déficit en 2014 se estimó en 591 millones de metros cúbicos anuales. Se 
pueden esperar como consecuencias de la sobreexplotación del acuífero: la inutili-
zación de pozos, el incremento de los costos de bombeo, la disminución e incluso 
desaparición de manantiales, los hundimientos diferenciales del terreno con el 
consecuente daño a la infraestructura urbana y en general el deterioro de la calidad 
del agua subterránea. Por ejemplo, los hundimientos de hasta 30 cm por año que 
traen consigo grietas y daños a la infraestructura de drenaje (Abedrop, 2012). 

El agua superficial de la SRH-VM contribuye sólo con alrededor de tres por 
ciento (1.7 m3/s) al abastecimiento de agua urbana de la zona metropolitana del 
Valle de México. Existen algunas fuentes superficiales de abastecimiento de agua 
relativamente menores, pero importantes a escala local, como represas de peque-
ños ríos y manantiales superficiales. El Sistema Cutzamala es la fuente externa de 
abasto de agua más importante para el Valle de México; está compuesto de un 
acueducto que transporta a la capital 19 000 litros por segundo, procedentes de 
ríos y presas del Estado de México.

El suministro de agua entubada y de servicios de drenaje lo proporciona, en la 
Ciudad de México, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEx). El SAC-
MEx se creó por decreto del 1 de enero de 2003, con la fusión de la Dirección 
General de Construcción y operación Hidráulica (DGCoH) y la Comisión de Aguas 
del Distrito Federal (CADF). Este organismo presta los servicios públicos de sumi-
nistro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y 
reutilización. El SACMEx es un órgano desconcentrado de la administración pública 
y sus facultades se determinan por el Reglamento Interior de la Ley orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, ahora Ciudad de México. Al menos 
parte de la compleja problemática del funcionamiento de SACMEx tiene relación con 
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la falta de autonomía operativa y financiera del organismo (E. Blanco, comunica-
ción personal, 17 de febrero de 2017).

Subregión hidrológica Río San Juan (SRh-RSJ)

La Región Hidrológica número 24 Bravo-Conchos, se localiza al noreste del país. Está 
integrada por siete subregiones hidrológicas: Río Conchos, Presa Amistad-ojinaga, 
Bravo Conchos, Medio Bravo, Río Álamo, Río San Juan y Bajo Bravo (Conagua, 2009). 
En este capítulo, como en los demás del libro (con excepción del primer capítulo, que 
utiliza una delimitación por cuenca hidrológica) analizamos la SRH-RSJ.7 

En 2011 se estimaba un volumen de extracción de 1 964 millones de metros 
cúbicos anuales para la SRH-RSJ; de ese volumen, 437 millones correspondían a uso 
público urbano. Aunque esta cantidad es menor a la cuarta parte del volumen total 
extraído para la SRH-RSJ, equivale a 53 por ciento del volumen que se extrae en 
toda la región Hidrológico-Administrativa VI para uso público urbano (Acuerdo 
por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos, 2011), lo que ilus-
tra la alta concentración de población en la SRH-RSJ y, por otra parte, la fuerte 
competencia del uso doméstico con otros usos en la subregión. En 2015 el volu-
men concesionado para la SRH-RSJ fue de 1 424.5 millones de metros cúbicos; 27 
por ciento para abastecimiento público y 71 por ciento para uso agrícola. 

A diferencia de la SRH-VM, la competencia más fuerte en la SRH-RSJ se presenta 
entre los usos público y agrícola (ver mapa 3). No obstante, en el Área Metropolitana 
de Monterrey (AMM) la industria autoabastecida registra tres municipios con volumen 
concesionado predominantemente industrial: San Pedro Garza García, García y Gene-
ral Escobedo. La disponibilidad de agua para uso doméstico en el AMM se ve afectada 
por la presencia de pozos, la mayoría para uso industrial. una medida para reducir 
esta competencia es sustituir agua del acuífero por agua tratada para el uso en la 
industria (F. Saénz, comunicación personal, 13 de febrero de 2017).

Los servicios de agua potable y drenaje sanitario para el AMM y para el estado 
de Nuevo León se proveen por Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey (SADM), 
considerado uno de los organismos operadores más eficientes del país (Instituto 
Mexicano para la competitividad [Imco], 2014). El abastecimiento de agua potable 
para el AMM proviene en 56 por ciento de fuentes superficiales y 44 por ciento de 
fuentes subterráneas. La infraestructura se compone de tres presas (La Boca, Cerro 
Prieto y El Cuchillo), 46 pozos profundos de entre 700 y 1 000 m y 74 pozos 
someros de no más de 100 m de profundidad; un manantial (La Estanzuela), tres 

7    Para el análisis de uso urbano del agua en este capítulo partimos de la definición oficial de subregiones 
de la Conagua (2009). La SRH-RSJ tiene una superficie de 30 847.26 km2, abarca municipios de los 
estados de Coahuila (4), Nuevo León (32) y Tamaulipas (3). En 2015, en esos municipios vivían 
5 827 614 habitantes.
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túneles (Cola de Caballo I, Cola de Caballo II y San Francisco) y una galería fil-
trante (La Huasteca).

Mapa 3. uso consuntivo predominante por municipio en la SRH-RSJ

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Conagua (s. f.).

La distribución de agua potable en el AMM se realiza mediante dos grandes anillos 
de transferencia. El Anillo uno (construido en la etapa denominada Monterrey III) con 
una longitud de 70 km y una capacidad de 3 m3/s, y el Anillo Dos (construido en la 
etapa de desarrollo de infraestructura conocida Monterrey V), con una extensión de 
73 km y una capacidad de 6 m3/s. El sistema de distribución cuenta con 1 752 km   
de líneas de conducción, una red de distribución de 8 390 km de tuberías y 204 tanques de 
almacenamiento que tienen una capacidad conjunta de 1 287.4 Mm3. Las aguas resi-
duales se recolectan mediante una red de 8 299 km de atarjeas y colectores, y posterior-
mente depuradas en seis plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR): Dulces 
Nombres, Norte, Noreste, Santa Rosa, zuazua y Salinas Victoria, con una capacidad 
de tratamiento conjunta de 13.5 m3/s. 

En resumen, las condiciones de disponibilidad de las tres subregiones de estu-
dio difieren significativamente. Por disponibilidad natural, la SRH-BG tiene un 
mayor volumen de agua para su población y para mantener su crecimiento, aunque 

Gestión de los usos del agua.indb   130 02/12/20   12:58



Un análisis de eficiencia en el uso doméstico urbano

131

la situación deficiente en términos de infraestructura y funcionamiento del SAS se 
refleja en problemas de abastecimiento de los servicios de agua y drenaje. En las 
otras dos subregiones, Valle de México y Río San Juan, bajo la situación actual de 
disponibilidad y usos predominantes establecidos, no existe viabilidad para sumi-
nistrar una cantidad adecuada de agua para el crecimiento de su población. 

Se registra una competencia del uso industrial con el uso público en la SRH-VM, 
dentro del área urbanizada, mientras que en la SRH-RSJ esta competencia por uso pre-
dominante se da con el uso agrícola fuera del área urbanizada y con el uso indus-
trial dentro del área urbanizada. En la SRH-BG no se observa una competencia 
significativa entre el uso doméstico y otros usos, en parte por la disponibilidad 
natural de agua y también por la menor dinámica industrial y agrícola en la princi-
pal zona urbana (Villahermosa), comparada con las áreas urbanas de las otras dos 
subregiones (Ciudad de México y área metropolitana de Monterrey). Tanto la dis-
ponibilidad de agua como la competencia entre los usos condicionan la viabilidad 
de abastecer de servicios de agua y drenaje a la población. El otro aspecto determi-
nante para esa viabilidad es la eficiencia de los organismos encargados de ese sumi-
nistro. En la siguiente sección nos enfocamos en el análisis de la eficiencia de los 
organismos de captación, tratamientos y suministro de agua (oCTSA).

Eficiencia de los organismos que realizan la actividad de captación,  
tratamiento y suministro de agua de las subregiones de estudio

En esta sección se analiza la eficiencia de los organismos que suministran agua 
entubada y servicios de drenaje en las subregiones hidrológicas Bajo Grijalva, Valle 
de México y División San Juan. La principal fuente de datos para este análisis es 
el Cuestionario para los organismos que realizan la actividad de captación, trata-
miento y suministro de agua, que se aplicó como parte de los Censos Económicos de 
México del Inegi (2014). La disponibilidad de datos para cada subregión, generada 
por la información captada por el cuestionario para oCTSA, nos permitió identificar 
el grado de eficiencia de estos organismos dentro de cada subregión hidrológica. 

Para poder analizar la eficiencia de los organismos operadores que reporta el 
Censo Económico 2014, fue necesario primero identificar los oCTSA pertenecien-
tes a cada subregión. Como es sabido, en México, de acuerdo con los artículos 27 
y 115 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos (CPEuM, 1917), 
son los municipios los que tienen a su cargo los servicios de agua potable y alcan-
tarillado. La base de microdatos incluye una variable de identificación para los 
municipios en los que se localiza cada oCTSA; se clasificó por subregión a los oCTSA 
localizados en los municipios cuyas cabeceras se encuentran dentro de cada una de las 
tres subregiones hidrológicas de estudio. Al ubicar los oCTSA de cada unidad de estu-
dio por el municipio en el cual se registran, se encontraron 43 en la subregión Bajo 
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Grijalva; 89 en la del Valle de México y 16 en la División San Juan. Enseguida se 
caracterizan los oCTSA de cada subregión en los aspectos más importantes relacio-
nados con su eficiencia y contexto hidrológico.

un dato importante que relaciona la provisión de servicios de agua y drenaje 
con su contexto hidrológico es el tipo de fuente de la cual los oCTSA captan el agua 
para suministro. Las fuentes de agua se pueden clasificar en fuentes superficiales o 
subterráneas, locales o externas (agua comprada en bloque). En las subregiones de 
estudio, el volumen de captación de los oCTSA difiere por tipo de fuente (ver grá-
fica 1). Mientras que para las SRH-RSJ y SRH-VM las fuentes del subsuelo son impor-
tantes, con más de la mitad del volumen captado (52 % y 65 %, respec tivamente), 
en la Bajo Grijalva las fuentes subterráneas son de menor importancia, menos de la 
tercera parte del volumen captado (29 %). Por el contrario, las fuentes superficiales 
son más importantes para la subregión del Bajo Grijalva (71 %). otra diferencia 
importante es que la subregión Valle de México registra la compra de agua en 
bloque con una proporción significativa (30 %), mientras que para la del Río San 
Juan la importación de agua es baja (2 %) y la de Bajo Grijalva no requiere agua en 
bloque. Como es evidente, el Valle de México tiene una alta dependencia de agua 
subterránea y de las importaciones de agua de otras cuencas y acuíferos, lo cual se 
refleja en el volumen de agua en bloque que compra.

Gráfica 1. Fuente de agua por subregión de estudio, 2014

Fuente: Aguilar-Benitez (2020, p. 125).

Como se mencionó en la introducción de este capítulo, el uso urbano del agua 
incluye, además del doméstico, el uso en establecimientos comerciales e industriales 
conectados a la red pública. Aunque es de esperarse que el uso principal dentro de 
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un área urbana sea el doméstico, la participación por volumen facturado de agua 
suministrada por los oCTSA tiene algunas diferencias entre las unidades de estudio.8 
El uso doméstico utiliza el mayor volumen del total suministrado por oCTSA en la 
SRH-RSJ (85 %), un poco menos en la del Valle de México (72 %) y el más bajo en la de 
Bajo Grijalva (59 %).

En la SRH-RSJ el volumen de agua para uso industrial que se abastece por oCTSA 
es reducido (menor a 1 %), lo cual es notable dado que esta subregión es altamente 
industrializada. De manera similar, en la SRH-VM el porcentaje es relativamente 
bajo (5 %). En contraste, en la subregión de Bajo Grijalva el porcentaje es mayor 
(8 %). Estos datos sugieren que la industria que se localiza en las áreas urbanas, ya 
sea por el volumen requerido, por la necesidad de certidumbre o por los costos, 
prefiere autoabastecerse de agua como insumo para sus actividades. Esto también 
implica descargas adicionales de aguas residuales industriales para el sistema de 
drenaje, si son colectadas por el sistema público de drenaje o por medio de descar-
gas directamente al ambiente a cuerpos de agua receptores.

De manera un tanto sorpresiva, los usos comercial e industrial tienen un mayor 
peso en el volumen facturado para la SRH-BG comparado con las otras dos subre-
giones (ver gráfica 2). Es importante también notar que existe un porcentaje de 
volumen facturado que no se registra en ninguna de las categorías reportadas y que 
puede corresponder al uso público (edificios públicos y gubernamentales). El por-
centaje más alto (7 %) lo registra la SRH-BG.

8    Los datos corresponden a la suma del volumen facturado para el total de los oCTSA registrados 
en cada subregión durante 2013. Posteriormente, el número de oCTSA incluido en la técnica de 
análisis envolvente de datos (DEA por sus siglas en inglés) disminuye por la limpieza de datos que 
fue necesario hacer para la consistencia del análisis.

Gráfica 2. Agua facturada por uso en las tres subregiones, 2014

Fuente: Elaboración propia adaptado de Aguilar-Benitez (2020, p. 127).
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En cuanto al porcentaje de agua potabilizada, calculado con los datos reporta-
dos por los oCTSA de cada subregión, también se registran diferencias. En la SRH-RSJ, 
81 por ciento del agua captada es tratada, mientras que en la SRH-VM el porcentaje 
disminuye a 67 por ciento y en la SRH-BG a 41 por ciento. Parte de esta diferencia 
entre el volumen captado y el desinfectado puede explicarse por las pérdidas entre 
la captación y la planta tratadora; sin embargo, en el caso de la SRH-BG esta diferen-
cia es muy alta: menos de la mitad del volumen de agua captada es tratada. La falta 
de tratamiento del agua entubada es uno de los problemas más graves en la 
subregión Bajo Grijalva.

un indicador utilizado para evaluar la eficiencia en el desempeño de los oCTSA 
es el porcentaje de tomas o conexiones con medición (ver gráfica 3). usualmente 
este indicador se reporta sólo para uso doméstico; sin embargo, la base de datos 
del Censo Económico 2014 reporta la medición en cada uno de los tres principales 
tipos de uso (doméstico, comercial e industrial). Los oCTSA de la SRH-RSJ reportan 
un alto porcentaje de medición, arriba de 90 por ciento para los tres usos. En la 
subregión Valle de México el uso mejor medido es el industrial (76 %), mientras 
que cerca de la mitad de las conexiones domésticas no cuentan con medición. Éste 
es un indicador importante para la subregión en la que se localiza la Ciudad de 
México, la cual concentra alrededor de 40 por ciento de las inversiones en infraes-
tructura para agua del país. Los oCTSA de la SRH-BG tienen el menor porcentaje de 
medición del consumo, comparado con el de las otras dos subregiones; el más alto 
se registra en uso comercial, aunque sólo es de 15 por ciento. Estas cifras de baja 
medición impactan tanto en la eficiencia del uso del agua como en la sostenibilidad 
financiera de los oCTSA.

Gráfica 3. Conexiones con medidor en las tres subregiones de estudio, 2014

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo Económico (2014).
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A pesar de que por volumen de agua facturado el tipo de usuario más importante 
de los oCTSA es el doméstico, los organismos dependen de los ingresos de otros usos 
distintos a ese (ver gráfica 4). Esto puede explicarse en parte por la diferencia en las 
tarifas (subsidio cruzado), pero también por la alta morosidad de los usuarios domés-
ticos. En el caso de los oCTSA de la SRH-VM, 43 por ciento de sus ingresos por sumi-
nistro provienen del uso comercial. Esta estructura de ingresos puede reflejarse en las 
prioridades de servicio; en la subregión Valle de México se puede priorizar el servicio 
a edificios y a zonas con presencia de comercio, mientras que en la SRH-BG los oCTSA 
dependen en cierta medida de la industria para tener ingresos.

Gráfica 4. Ingresos oCTSA en las tres subregiones de estudio, 2014

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo Económico (2014).

En el ámbito de la viabilidad financiera, un concepto importante es el de los 
gastos de los oCTSA en bienes y servicios. Éstos incluyen varios rubros que pueden 
agruparse en gastos de insumos y gastos de electricidad: en el caso de la SRH-VM, 
la compra de agua en bloque es un rubro muy importante. Es interesante notar 
que los oCTSA de la SRH-BG gastan un porcentaje mayor en insumos (14 %) del 
total de gastos en bienes y servicios y 64 por ciento en electricidad, mientras que 
los oCTSA del Valle de México gastan casi la mitad del total de gastos para comprar 
agua en bloque, pero el menor porcentaje en electricidad (ver gráfica 5). De cual-
quier forma, los gastos de electricidad, como cabe esperar, son de los mayores 
gastos en los oCTSA de las tres subregiones. Es importante observar que los oCTSA 
de la SRH-RSJ utilizan más de la mitad de sus gastos en otros conceptos.

una vez caracterizados los oCTSA de las subregiones de estudio, nos enfocare-
mos en el análisis de su eficiencia operativa o técnica. Para ello es conveniente 
conceptualizar los oCTSA como unidades de toma de decisiones (DMu, por sus 
siglas en inglés). Los oCTSA son organizaciones que toman decisiones y generan 
múltiples resultados (outputs) a partir de un conjunto de insumos (inputs). un 
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oCTSA genera diversos outputs, por ejemplo, desinfecta o potabiliza cierto  volumen 
de agua, pero también genera ingresos, realiza la conexión de nuevas viviendas a la 
red de agua y genera volúmenes de aguas residuales tratadas. Para ello, cada oCTSA 
utiliza diversos inputs: mano de obra, electricidad, químicos, redes de distribución 
de agua e infraestructura de tratamiento. 

Gráfica 5. Gastos en las tres subregiones de estudio, 2014

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo Económico 2014.

Por otro lado, la naturaleza o la forma de las relaciones entre los inputs y los 
outputs de los oCTSA es compleja, diversa y generalmente poco conocida. Aunque 
cada organismo que suministra servicios de agua utiliza insumos semejantes (elec-
tricidad, mano de obra, materiales y equipo), la forma en que combina estos 
 insumos difiere por múltiples razones, como el tipo de fuente de agua, las condi-
cionantes topográficas y el contexto económico, por mencionar algunas. Múl tiples 
inputs y outputs, así como una relación compleja entre ellos, son características que 
hacen pertinente la aplicación de la técnica de análisis envolvente de datos (DEA, 
por sus siglas en inglés).

El DEA es una técnica de programación matemática aplicada a datos observacio-
nales disponibles de un número de DMu que permite estimaciones de las relaciones 
empíricas entre inputs y outputs (Cooper, Seiford y Tone, 2011). La principal ven-
taja de esta técnica es su orientación empírica y que requiere pocos supuestos, si se 
compara con otras metodologías (por ejemplo, los modelos estadísticos de regre-
sión). El análisis envolvente de datos compara las DMu considerando todos los 
recursos utilizados y los servicios prestados, e identifica las unidades más eficientes 
y la ineficacia de las unidades en las que es posible mejorar la eficiencia empírica 
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(Coll y Blasco, 2006). Esto se logra comparando la mezcla y el volumen de los 
servicios prestados (outputs) y los recursos utilizados (inputs) de cada unidad en 
comparación con los de todas las otras unidades. 

La eficiencia técnica pone de manifiesto la capacidad de una DMu para obtener 
el máximo output a partir de un conjunto dado de inputs (Coll y Blasco, 2006). 
Con estas estimaciones, el DEA construye una superficie envolvente o frontera de 
eficiencia empírica; las unidades que determinan la envolvente se denominan uni-
dades eficientes y aquellas que no se encuentran sobre la misma se consideran 
ineficientes. La metodología del DEA se orienta a fronteras en lugar de enfocarse en 
tendencias centrales (Cooper et al., 2011). De esta manera, el DEA permite la eva-
luación de la eficiencia relativa de cada una de las unidades analizadas. 

Se puede definir una DMu con 100 por ciento de eficiencia relativa sólo si 
existe evidencia disponible de que ninguna otra DMu muestra que algunos de sus 
outputs o inputs pueden ser mejorados sin empeorar algunos de sus otros outputs o 
inputs (Cooper et al., 2011). En este trabajo tomamos los oCTSA como DMu para 
el análisis de eficiencia aplicando la técnica del DEA. Agrupamos para este análisis 
los oCTSA de cada subregión con el propósito de hacer el análisis comparativo de 
eficiencia técnica en cada contexto de subregión descrito anteriormente, esto es, el 
tipo de fuentes, la disponibilidad natural de agua y la competencia del uso domés-
tico con otros usos.

El primer paso para implementar la técnica DEA con la base de datos de oCTSA 
provenientes del Censo Económico 2014 consistió en limpiar la base de datos incon-
sistentes. Para el análisis se eliminaron oCTSA que reportaban cero co nexiones o cero 
ingresos; también se eliminaron los oCTSA con número total de conexio nes inconsis-
tentes para uso doméstico (esto es, un número de conexiones domésticas menor a la 
suma de las conexiones comerciales más las industriales). Finalmente, se eliminaron 
los oCTSA que registraron cero kilómetros de redes de distribución de agua potable, 
aunque es posible que existan organismos en pequeñas comunidades que suministren 
agua sin tuberías. 

En este caso sólo se consideran las organizaciones con al menos un kilómetro de 
red. Como resultado de la limpieza de la base de datos, el número de oCTSA para las 
subregiones de estudio fue el siguiente: la SRH-BG, mantuvo 15 oCTSA de un total de 
43 que se identificaron en la base original; la SRH-VM, mantuvo 75 oCTSA de un total 
de 89 que registraron información consistente; y la SRH-RSJ, registró 8 oCTSA de un 
total de 16 en la base completa. Es de notar que en la SRH-BG dos terceras partes de 
los organismos registrados para la captación, el tratamiento y el suministro de agua 
no asientan información completa, lo cual puede indicar que los servicios de agua en 
esta subregión se proporcionan mediante pequeñas organizaciones que no tienen la 
infraestructura de un organismo operador típico. En cuanto a la División San Juan, 
la mitad del número original registró información completa. Esto indica que un 
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número considerable de organizaciones que proveen servicios de agua no cuentan 
con las características típicas de un organismo operador. En el Valle de México hay 
una proporción más alta de oCTSA, lo que sugiere que esta subregión cuenta con 
organismos operadores típicos, lo cual puede explicarse por el alto nivel de urbani-
zación y de inversión en infraestructura hídrica en ella.9

una vez identificados los oCTSA como unidades de análisis de cada subregión, se 
procede a definir los elementos del modelo DEA. una parte importante del análisis es 
la selección y la definición de variables, como inputs y outputs, pues una limitación 
de la técnica del DEA es su sensibilidad a la selección de variables. otra limitación es 
que no explica errores en los datos (Cooper et al., 2006; Molinos-Senante, Sala-
Garrido y Lafuente, 2015). La selección de variables que se incluyen en el modelo 
DEA en este trabajo se basó en la revisión de literatura y la disponibilidad de datos 
provenientes de los Censos Económicos 2014. 

Es importante notar que el uso de otras variables es limitado por la falta de dispo-
nibilidad de información; por ejemplo, debido a que en las subregiones Bajo Grijalva 
y Valle de México se registran deficiencias en la medición de consumo de agua en 
varios oCTSA, sería poco confiable usar como variable output el volumen de agua 
cobrado. Más aún, debido al número reducido de oCTSA con información completa 
(ocho en al caso de la SRH-RSJ) fue necesario elegir un número de variables adecua do 
al número de oCTSA para obtener resultados robustos. Con un conjunto muy gran de 
de variables en el modelo, la eficiencia relativa de discriminación entre unidades 
(oCTSA) tenderá a ser confusa y siempre habrá alguna dimensión conforme a la cual 
una unidad puede ser considerada eficiente (Tupper y Resende, 2004, citado en 
Molinos-Senante et al., 2015). 

Por lo tanto, se utilizó sólo una variable output (el total de ingresos por suminis-
tro) y tres variables input (el total de personal, número empleados), las redes de 
abastecimiento de agua (km) y el volumen captado de agua (hm3). Estas variables se 
crearon a partir de los datos originales obtenidos mediante la aplicación del cuestio-
nario para oCTSA de los Censos Económicos de 2014 del Inegi. La variable total del 
personal se generó con la suma de los datos de: personal dependiente de la razón 
social (que incluye el personal contratado directamente y el personal de planta even-
tual y no renumerado sujeto a la dirección y control del oCTSA) y no dependiente de 
la razón social (personal que trabaja para el organismo pero depende de otra razón 
social) y que a su vez se descompone en personal técnico y administrativo. 

9    De acuerdo con datos de la Conagua, 47 % de un presupuesto total de 128 000 millones de 
pesos de inversión en proyectos prioritarios de agua se destinan al Valle de México (Conagua, 
2017, Proyectos estratégicos de agua potable, drenaje y saneamiento).

9    De acuerdo con datos de la Conagua, 47 % de un presupuesto total de 128 000 millones de 
pesos de inversión en proyectos prioritarios de agua se destinan al Valle de México (Conagua, 
2017, Proyectos estratégicos de agua potable, drenaje y saneamiento).
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La variable longitud de redes de agua incluye la suma de las redes primaria y 
secundaria reportada en kilómetros. El volumen captado de agua se reporta en la base 
de datos como captación propia total en miles de metros cúbicos e incluye la cap-
tación propia en mantos (fuentes superficiales) y la captación propia en acuíferos 
(fuentes subterráneas). Los ingresos por suministro incluyen: los ingresos por factu-
ración (doméstica, comercial, industrial y pública), la venta de agua tratada, la venta 
de agua de pipas, los derechos de conexión, la venta de lodos y los ingresos deriva-
dos de ejercicios anteriores (miles de pesos corrientes en 2013). La gráfica 6 mues-
tra los promedios de las variables utilizadas en el DEA por subregión. Como puede 
verse, en general los valores promedio más altos corresponden a los oCTSA de la 
SRH-RSJ, los medios a la SRH-VM y los más bajos a la SRH-BG.

Gráfica 6. Características de oCTSA (promedios por subregión hidrológica)

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo Económico (2014).

Aunque la técnica del DEA tiene como ventajas que no requiere supuestos sobre 
la forma en que los inputs se relacionan con los outputs (equivalente, por ejemplo, a 
una función de producción particular, como la ampliamente utilizada Cobb-Dou-
glas en modelos econométricos) ni tampoco sobre los pesos (importancia) que tenga 
cada input, sí necesita algunas especificaciones. La primera de ellas es la orientación; 
ésta puede ser hacia los inputs. Las DMu buscan, dado el nivel de outputs, la máxima 
reducción proporcional en el vector de inputs mientras permanecen en la frontera de 
posibilidades de producción. una unidad no es eficiente si es posible disminuir 
cualquier input sin alterar sus outputs. 

En el caso de la orientación hacia los outputs, las DMu buscan, dado el nivel de 
insumos (inputs), el máximo incremento proporcional de los productos (outputs) 
permaneciendo dentro de la frontera de posibilidades de producción. una unidad 
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eficiente no puede incrementar cualquier output sin incrementar ningún input y 
sin disminuir otro output (Coll y Blasco, 2006). En este trabajo se asume la orien-
tación hacia los inputs, pues un oCTSA tiene como objetivo principal la cobertura 
de todas las viviendas que se encuentran en su área de servicio; en este caso, los 
outputs se pueden considerar fijos (al menos en el corto plazo). Los resultados obte-
nidos tendrán entonces el ajuste en número negativo para cada input que pueda ser 
ajustado, la reducción que se puede hacer para mejorar la eficiencia en cada insumo.

otro aspecto relevante por definir, en la aplicación de la técnica DEA, es el tipo 
de rendimientos a escala, constantes o variables. Asumir rendimientos constantes de 
escala implica que un incremento porcentual del output es igual al incremento por-
centual de los inputs. Por otro lado, asumir rendimientos variables de escala implica 
que un incremento porcentual del output puede ser mayor o menor que el incre-
mento porcentual en inputs. El modelo Banker, Charnes y Cooper (BCC), que 
asume rendimientos variables a escala, parece ser más apropiado para los oCTSA, 
pues el tratamiento de rendimientos constantes a escala (también conocido como el mo delo 
Charnes, Cooper y Rhodes [CCR]) es menos flexible, dado que requiere que para 
que una DMu sea eficiente, lo debe ser en escala y técnicamente. En el caso que aquí se 
estudia, se tendría que asumir que cada oCTSA se encuentra en su nivel de eficiencia 
en escala (tamaño) óptimo. El modelo BCC es más flexible y permite rendimientos 
variables a escala (Bowlin, 1998).

El modelo BCC puede plantearse de la siguiente manera: hay que suponer que se 
tiene un número n de DMu, donde cada DMUj (j=1,2,…n) produce los mismos outputs 
en diferentes cantidades yrj (r=1,2,…s) usando los mismos inputs, xij (i=1,2,…m), tam-
bién en diferentes cantidades. Formalmente, el modelo BCC se formula como un pro-
blema de programación lineal de la manera siguiente (Bowlin, 1998): 

El conjunto de soluciones posibles genera un límite superior que envuelve todas las 
observaciones, de ahí el nombre de análisis envolvente. En su formulación como pro-
blema de programación lineal, la diferencia básica entre el modelo BCC (rendimientos 

Minimizar: 

Sujeto a:

    

 𝜃𝜃 − 𝜖𝜖 𝑠𝑠!! + 𝑠𝑠!!!
!!!

!
!!!

0 ≤ 𝜆𝜆!  ;   𝑠𝑠!! , 𝑠𝑠!!     𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝    𝑖𝑖 = 1… ,𝑚𝑚;         𝑟𝑟 = 1,… , 𝑠𝑠;     𝑗𝑗 = 1,… ,𝑛𝑛 

    𝑦𝑦!! = 𝑦𝑦!"!
!!! 𝜆𝜆! − 𝑠𝑠!!

Sujeto a: 0= θ𝑥io − 𝑥𝑥!"!
!!! 𝜆𝜆! − 𝑠𝑠!!

    1 = 𝜆𝜆!  
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variables de escala) y el CCR (rendimientos constantes de escala) es la restricción que 
la suma de λj sea igual a 1. Se corrió el modelo BCC para cada subgrupo de oCTSA en 
cada SRH.10 Las opciones seleccionadas para el modelo fueron las siguientes: medida 
de eficiencia radial, orientación input, rendimientos de escala variables (VRS, por sus 
siglas en inglés), cálculo de ajuste en dos etapas, con eficiencia fuerte. Los cuadros de 
resultados por subregión muestran los ajustes o movimientos en los inputs que se 
pueden hacer para mejorar la eficiencia. El signo negativo implica reducciones en los 
inputs que se utilizan en cada oCTSA (DMu) para lograr el output que se asume como 
dado (mantener los ingresos actuales en cada oCTSA por suministro de servicios). En 
el caso del output, es posible esperar ajustes de holgura (slack movement), lo que 
implica que los ajustes identificados en inputs permitirían ingresos adicionales a los 
actuales por el suministro eficiente de servicios.

Referente a la subregión Bajo Grijalva, se analizaron 15 oCTSA, de los cuales cinco 
(33 %) resultaron eficientes y uno con puntaje de 0.98 que se puede considerar cer-
cano a la eficiencia de 100 por ciento (ver cuadro 1). Es importante señalar que en 
esta subregión el tamaño de los oCTSA por número de personal es el menor de las 
tres subregiones: en promedio 52 empleados entre un rango de 2 a 166 empleados. 
Este dato, aunado al hecho de que más de la mitad de los oCTSA registrados en el 
Censo Económico quedaron fuera del análisis por reportar falta o inconsistencia de 
datos, sugiere que las actividades de captación, tratamiento y suministro de agua en 
esta subregión se realizan con organizaciones distintas a un organismo operador. 
Los oCTSA ineficientes registran un puntaje de 0.40 en promedio. En estos organis-
mos se podrían hacer significativas reducciones en los tres inputs (personal, redes y 
captación de agua) si fueran eficientes, sin afectar los ingresos actuales. Es significa-
tivo notar el fuerte ajuste que se tendría que hacer para mejorar la eficiencia en cuanto 
a volumen de agua captado, desde 44 por ciento hasta 86 por ciento del volumen 
captado actualmente.

La eficiencia promedio de los oCTSA de la subregión hidrológica Valle de México 
es de 60 por ciento. Sólo 19 oCTSA (25 %) de un total de 75 pueden considerarse 100 
por ciento eficientes (ver cuadro 2). Este resultado es más notable si se considera que 
en esta subregión se ha concentrado la mayor inversión pública en infraestructura de 
agua. El puntaje promedio de los oCTSA ineficientes es menor a 50 por ciento. 

Es importante también tomar en cuenta que los oCTSA de la subregión regis-
tran una gran variedad de tamaño por número de personal, desde uno hasta casi 
once mil trabajadores (el mayor en tamaño por número de empleados del país). Esta 
dispersión de tamaño por número de empleados hace más pertinente el uso del 
modelo de rendimientos variables de escala, el cual permite evitar el supuesto de 

10    Se utilizó el software MaxDEA 7 Basic, el cual, además de permitir correr los modelos CCR 
y BCC sin límite de observaciones, tiene la facilidad de importar y exportar datos entre distintos 
programas (DBase, Excel, Stata), lo cual fue necesario para este trabajo. 
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tamaño óptimo para todos los oCTSA de la subregión. El promedio de empleados es 
307, promedio menor al de la SRH-RSJ. Esta dispersión se nota también en los pun-
tajes de eficiencia; con media de 0.6 y una desviación estándar de 0.30. En cuanto 
a volumen de agua captado, la reducción equivale en promedio a 44 por ciento; esto 
es, los organismos que no son eficientes podrían reducir casi la mitad de su volumen 
captado sin afectar su output si fueran eficientes. Este resultado es relevante dado el 
alto volumen de agua en bloque que esta subregión importa para uso doméstico. 

Cuadro 1. Resultados de análisis DEA en la SRH-BG

Fuente: Elaboración propia.

Los oCTSA de la SRH-RSJ muestran un promedio de puntaje de eficiencia alto 
(94 %). Como una característica general, el tamaño promedio por número de emplea-
dos es de 768, aunque en un rango que va de 5 hasta 5 478 empleados. Seis de los 
ocho oCTSA que se encuentran en la subregión son 100 por ciento eficientes (ver 
cuadro 3); sólo dos se consideran ineficientes. Puesto que los seis oCTSA son 100 por 
ciento eficientes, no requieren reducir ninguno de sus inputs. Los dos oCTSA inefi-
cientes promedian un puntaje de eficiencia de 77 por ciento. Respecto a los ajustes en 
insumos, el oCTSA menos eficiente podría reducir 31 por ciento de su personal y hasta 
72 por ciento la extensión de redes de agua. un aspecto particularmente importante 
para este trabajo es que el oCTSA con menor eficiencia de la SRH-RSJ puede reducir el 

Ajustes (reducción)

DMU (OCTSA ID) Score
Personal 

(#)
Redes agua 

(km)
Agua captada 
(miles de m3)

Ingresos 
(pesos)

2662 1.00 0 0 0 32 000

2670 1.00 0 0 0 116 000

2674 1.00 0 0 0 8 842 000

2682 1.00 0 0 0 127 000

2686 1.00 0 0 0 2 000

2680 0.98 0.62 413.86 -11 257.24 3 001 000

2678 0.61 1.55 9.31 230.6 41 000

2681 0.56 14.01 7.97 323.4 41 480

2665 0.45 59.23 910.44 10 168.86 3 956 000

2685 0.33 111.79 374.12 15 589.07 4 413 000

2664 0.32 62.1 524.19 4 233.89 2 373 000

2679 0.30 13.93 29.19 86.19 4 000

2688 0.27 87.34 18 445.2 3 483.07 2 163 000

2663 0.24 61.2 9 981.76 3 153.92 1 505 000

2684 0.14 23.25 72.33 1 978 133 000
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equivalente a 31 por ciento del volumen de agua. No obstante, el volumen de agua que 
puede ser reducido en los dos oCTSA ineficientes para mantener la eficiencia es relati-
vamente bajo (23 %).

Cuadro 2. Resultados de análisis DEA SRH-VM (resumen)

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 3. Resultados de DEA de la SRH-RSJ 

Fuente: Elaboración propia.

Entre los hallazgos más relevantes del análisis de eficiencia se destaca que los 
oCTSA de la SRH-RSJ reportan mejores puntajes de eficiencia y menores reduccio-
nes posibles en las tres variables operativas (input) analizadas (personal, redes de 
agua y volumen de agua captado). un aspecto notable de estos resultados es que 

Ajustes promedio (reducción)

OCTSA 

(#)

Score 

(rango)

Personal 

(prom. #)

Redes 

(prom. km)

Agua captada  

(prom. miles de m3)

Ingresos por suministro 

(promedio en pesos)

19 1.0 0.0 0.0 0.0 381 554 600

6 0.8-0.92 17.2 25.3 1 138.2 52 095 900

5 0.61-0.79 181.6 294.0 13 130.6 149 500 400

12 0.5-0.59 50.9 130.1 4 935.6 30 053 100

10 0.4-0.48 81.5 87.4 7 263.2 21 484 800

9 0.3-0.39 72.4 1, 644.1 15 535.2 15 786 900

8 0.24-0.29 15.3 197.4 1 443.9 2 305 900

6 0.08-0.19 15.8 779.0 5 025.1 2 386 900

Ajustes (reducción)

DMU Score

Personal 

(#)

Redes agua 

(km)

Agua captada  

(miles de m3)

Ingresos por suministro  

(pesos)

2577 1.00 0 0 0 992 000

2576 1.00 0 0 0 3 385 000

2574 1.00 0 0 0 2 611 657 000

2573 1.00 0 0 0 19 866 000

2572 1.00 0 0 0 67 223 000

2570 1.00 0 0 0 477 241 000

2575 0.86 10.48 18.93 134.34 7 905 000

2571 0.69 5.63 60.08 344.94 3 591 000
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más de la mitad de los oCTSA de la subregión hidrológica Valle de México mues-
tren ineficiencia técnica operativa. Esta subregión concentra el mayor grado de 
urbanización, la mayor densidad poblacional, la menor disponibilidad de agua (ver 
el primer capítulo de este libro) y, paradójicamente, la mayor concentración de la 
inversión en infraestructura hídrica de las últimas décadas en el país. Este resul-
tado sugiere la necesidad de replantearse si la concentración de inversión pública en 
infraestructura es la mejor vía para mejorar la eficiencia de los servicios de agua a 
la población. Sugiere también la necesidad de identificar y resolver las ineficiencias 
de los oCTSA de la subregión antes que realizar mayores inversiones en infraestruc-
tura en organismos que seguirán siendo ineficientes.

un aspecto que tomó particular interés en el análisis de este trabajo fue la eficiencia 
en relación con el volumen captado de agua por los oCTSA de las subregiones de estudio. 
Se observa que en la SRH-RSJ las potenciales reducciones en el volumen captado son 
relativamente bajas, lo que indica un uso eficiente en relación con los oCTSA eficientes 
de la misma subregión. Es notable que la subregión Bajo Grijalva, en la que aparente-
mente se tiene una mayor disponibilidad de agua, se registre un alto volumen captado 
que podría reducirse con una operación eficiente 49 por ciento. Esto puede explicarse 
por una falta de incentivos para cuidar el agua ante la aparente alta disponibilidad. Sin 
embargo, en la subregión Valle de México, los oCTSA ineficientes de la subregión 
podrían reducir en promedio 44 por ciento el volumen captado si funcionaran como 
los oCTSA más eficientes de la subregión. Esto tiene fuertes implicaciones para la apa-
rente crisis de disponibilidad de agua para uso doméstico urbano, principalmente en el 
caso de la región Valle de México. Si los organismos ineficientes logran el nivel de efi-
ciencia de los organismos eficientes dentro de la subregión, se requeriría un significativo 
volumen menor de agua que el que se proyecta en el escenario de ineficiencia actual.

Conclusiones

En este capítulo se ubica el uso doméstico urbano del agua en el contexto hidro-
lógico, utilizando como unidades de análisis comparativo tres subregiones hidroló-
gicas, partiendo de la propuesta analítica de este libro. un primer aspecto notable 
que resulta de ubicar el uso doméstico urbano en su contexto de subregión es que 
este uso se encuentra en competencia con otros usos en las áreas urbanas. En efecto, 
los datos disponibles muestran que los usos industrial y agrícola registran mayores 
volúmenes de agua concesionados en varios municipios que se encuentran en zonas 
urbanas de las subregiones Valle de México y Río San Juan. 

Esta situación es relevante, pues modifica la aparente problemática de escasez 
del líquido que se argumenta existe en esas subregiones para atender los requeri-
mientos de agua para uso doméstico. En realidad, el agua de las fuentes para las 
zonas urbanas, como lo muestran esas dos subregiones, se destina mayormente 
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para satisfacer requerimientos de otros usos; en estos casos, para el industrial. Esta 
situación sugiere la necesidad de revisar los procesos para determinar la disponibi-
lidad natural de agua y los criterios para la asignación y la renovación de concesio-
nes. En particular, se debe revisar la aplicación del orden de prelación que la Ley de 
Aguas Nacionales aún vigente establece. una implicación directa de política pública 
es que antes de aprobar cuantiosas inversiones en infraestructura hídrica, se deben 
revisar las prioridades de uso en las zonas urbanas, específicamente las concesiones 
para uso industrial, su vigencia, la regulación aplicable y la necesidad de reasignar 
esas concesiones al uso público urbano. De esto se deriva la necesidad de que se 
establezca un orden de prelación de manera clara en las leyes estatales de agua.

Por otro lado, en este capítulo se propone que una de las condiciones necesa-
rias para cubrir los requerimientos de agua para uso doméstico es lograr la eficien-
cia operativa de los organismos encargados de proveer esos servicios. La eficiencia 
operativa puede tener varias condicionantes, por lo que en este caso es razonable 
asumir que el contexto de subregión hidrológica proporciona un contexto similar 
en cuanto a condiciones de disponibilidad de agua y aspectos institucionales que 
permiten la comparación empírica del desempeño de los oCTSA. Cada organismo 
se compara con los otros organismos de la misma subregión hidrológica. 

En general, el análisis comparativo del uso doméstico urbano en las tres subre-
giones de estudio nos permite concluir que en las propuestas de gestión para resol-
ver la problemática de los servicios de agua en las zonas urbanas del país se deben 
tomar en cuenta la competencia entre usos y la eficiencia de los oCTSA. La aparente 
escasez de agua para uso doméstico urbano es relativa si se considera que otros usos 
en las zonas urbanas se priorizan y compiten con el agua para uso directo de sus 
habitantes. Ese ámbito de competencia entre los usos sugiere que, en lugar de las 
políticas de inversión en infraestructura para traer agua de fuentes lejanas o profun-
das, se deben revisar primero los criterios de asignación entre los usos de los volú-
menes de agua disponibles.

Por otro lado, como el caso de la subregión Bajo Grijalva muestra, no es sufi-
ciente contar con una disponibilidad natural de agua suficiente para la población 
para que se provean servicios de agua de manera suficiente. un aspecto necesario es 
mejorar la eficiencia operativa de los oCTSA en el uso de la infraestructura y en los 
insumos. El insumo más importante es el agua y, por lo tanto, debería optimizarse. 
Los resultados de este trabajo muestran que, en el caso de oCTSA ineficientes, es 
posible reducir el volumen de agua captado y lograr un mejor nivel de eficiencia 
técnica. Estos dos aspectos proporcionan elementos que justifican una modificación 
sustantiva de la orientación actual de una política pública enfocada en la creación de 
infraestructura hídrica (acueductos, desaladoras, etc.) para llevar agua a las ciuda-
des, a una política hídrica enfocada en una mejor gestión de usos y en la promoción 
de una mayor eficiencia.
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VALoR ECoNóMICo DEL AGuA EN LA INDuSTRIA MANuFACTuRERA  
DE LAS TRES SuBREGIoNES HIDRoLóGICAS DE ESTuDIo

Jorge A. Morales-Novelo / Daniel A. Revollo-Fernández / Lilia Rodríguez-Tapia1
*

Introducción

uno de los sectores que consume gran cantidad de agua a escala mundial es el 
industrial, después de la agricultura y el uso doméstico. Según Dupont y Renzetti 
(2001), el sector industrial manufacturero utiliza el agua principalmente para tres 
propósitos: 1) para limpiar y transportar otros insumos intermedios, así como para 
generar productos finales, tales como alimentos y bebidas; 2) para refrigerar insu-
mos intermedios en la producción de combustibles a base de petróleo; y 3) para una 
variedad de propósitos diversos, tales como limpieza de plantas y saneamiento per-
sonal. Sin embargo, en la mayoría de los países emergentes o en vías de desarrollo, 
el valor monetario que tiene dicho recurso no necesariamente refleja su verdadero 
valor, por lo que no se paga el costo real del agua y esto no permite tomar concien-
cia de un uso sostenible (Aylward, Seely, Hartwell y Dengel, 2010; Ku y yoo, 2012, 
Revollo-Fernández, Rodríguez-Tapia y Morales-Novelo, 2019). 

El conocimiento sobre el valor económico del agua tanto en general como por 
sectores económicos es útil para una adecuada gestión del agua (Dupont y Ren-
zetti, 2001). En primer lugar, ofrece una herramienta a los tomadores de decisión 
en temas de agua para la ejecución de inversiones futuras sustentadas en criterios 
técnicos (Revollo-Fernández et al., 2019). En segundo lugar, la evaluación econó-
mica es importante porque permite determinar si las empresas están a favor o no de 

* Los autores reconocen y agradecen a la Dra. Carolina Massiel Medina Rivas, Cátedra Conacyt 
adscrita al Departamento de Economía de la uAM-A, la elaboración de las bases georre-
ferenciadas y los mapas, así como sus valiosos comentarios que mejoraron la argumentación de 
la investigación. También se reconoce el eficiente trabajo del Laboratorio de Microdatos del 
Inegi en el procesamiento especial a partir del Cuestionario para los organismos que realizan la 
actividad de Captación, Tratamiento y Suministro de Agua.
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proyectos destinados para el abastecimiento de agua (Revollo-Fernández et al., 
2019). y, finalmente, dicho conocimiento es útil para evaluar el diseño y la imple-
mentación de la política pública, pero no necesariamente referida a la inversión en 
construcción, sino al manejo más eficiente del agua (Revollo-Fernández, Rodrí-
guez-Tapia y Morales-Novelo, 2018). 

México, de acuerdo al índice de Falkenmark, que mide el nivel mínimo de agua 
demandada por habitante para satisfacer una buena calidad de vida en una zona, 
registra un valor de 3 737.77 m3/habitante/año. El índice clasifica el país con dispo-
nibilidad alta de agua por habitante y sin enfrentar estrés hídrico (cuarto rango del 
índice que registra valores mayores a 1 700 m3/hab/año); sin embargo, este dato 
encubre un problema de distribución desigual en el país y de calidad del recurso 
(Conagua, 2016). Este problema se presenta principalmente en la complejidad de 
abastecer el cada vez mayor consumo de agua de los diferentes sectores económicos 
en algunas cuencas o regiones hidrológico-administrativas (RHA) del país, especial-
mente aquellas zonas donde la población crece en mayor medida con el paso de los 
años, pero que al mismo tiempo presentan los mayores aportes al producto interno 
bruto nacional (PIB). A escala nacional, se evidencia un grado de presión del recurso 
bajo; no obstante, existen 8 RHA de 13 que presentan una clasificación del grado de 
presión alto o muy alto y donde se generan las mayores acti vidades económicas del 
país (Conagua, 2016). Esta mayor demanda de la población por bienes y servicios se 
expresa en el aumento de la producción en la industria manufacturera. 

En ese sentido, el objetivo de este capítulo es estimar el valor económico del 
agua para la industria manufacturera en tres subregiones hidrológicas de México 
con diferentes características económicas, sociales y desigual dotación de recursos 
hídricos, con la finalidad de generar información para una toma de decisiones más 
eficiente en el manejo de dicho recurso natural. Este trabajo emplea el concepto de 
valor del producto marginal del agua o, en otras palabras, el valor económico adi-
cional en la producción de bienes y servicios que obtienen las unidades económicas 
(uE) (empresas) a consecuencia de emplear un metro cúbico adicional de agua en 
el proceso productivo. 

La estructura del capítulo, incluye ocho apartados. Después de la introducción 
se presenta la revisión de literatura, seguida por una sección en la que se presenta 
información sobre las características de las subregiones investigadas, y posterior-
mente se caracteriza la industria manufacturera en cada subregión. Después se presen-
tan la metodología y los resultados obtenidos. En el séptimo apartado se desarro llan 
las conclusiones y en el octavo y final, las implicaciones de política pública.
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Revisión de literatura

En la teoría económica existen tres principales enfoques para estudiar y calcular el 
valor en la producción de cualquier bien o servicio, en este caso, el recurso agua 
(Revollo-Fernández et al., 2019). Primero, los que calculan la demanda del recurso; 
segundo, los que analizan los costos de producción; y tercero, los que analizan la 
producción (Ku y yoo, 2012). Los métodos de estimación de la demanda consis-
ten en regresiones, donde se estudia la relación de la cantidad consumida como 
variable dependiente; y como independientes, el precio del agua, la producción, el 
trabajo y otras variables (Bruneau, Renzetti y Villeneuve, 2010; De-Rooy, 1974; 
Féres, Reynaud y Thomas, 2012; Hussaina, Thrikawalaa y Barkera, 2002; Malla y 
Gopalakrishnan, 1999; oh, 1973; onjala, 2001; Rees, 1969; Revollo-Fernández et 
al., 2019; William, 1986). 

El segundo enfoque, a través de la estructura de costos, relaciona los costos de 
producción como variable dependiente y los precios de otros factores productivos 
como el agua y la producción (Féres y Reynaud, 2003; Grebenstein y Field, 1979; 
Revollo-Fernández et al., 2018; Reynaud, 2003). El tercer enfoque emplea una 
función de producción, la cual analiza como variable dependiente el valor de la 
producción; y como independiente, el valor o las cantidades de los distintos facto-
res productivos (Ku y yoo, 2012; Wang y Lall, 2002). Los dos primeros enfoques 
son los más utilizados; sin embargo, éstos requieren el establecimiento de un mer-
cado de agua, lo cual se traduce en fijar una estructura tarifaria adecuada (De 
Gispert, 2004; Revollo-Fernández et al., 2019). 

No obstante, precios medios se usan como proxys de los precios marginales (De 
Gispert, 2004). Esto se traduce en un sesgo deliberado según Dupont y Renzetti 
(2001), pues en competencia perfecta las firmas alcanzan su óptimo en los precios 
marginales (Beattie, Taylor y Watts, 2009). Por otro lado, el mercado del agua a la 
que se enfrentan las industrias manufactureras depende de la fuente de origen del 
recurso (Revollo-Fernández et al., 2019). Así, por ejemplo, cuando ésta es por 
autoabastecimiento se tiene poco o ningún costo externo (Renzetti y Dupont, 
2003) y, al contrario, cuando ésta es suministrada desde un organismo operador, 
las empresas se enfrentan a una estructura de precios en bloques, por lo general 
crecientes (Revollo-Fernández et al., 2018). Ahora bien, si una simplificación del 
mercado no es posible, es decir, que no se pueden utilizar precios medios y se des-
conoce la estructura tarifaria o se tienen precios constantes, el enfoque de produc-
tividad marginal debe ser usado para evaluar el valor marginal del agua industrial 
(Revollo-Fernández et al., 2019). 

Por otro lado, el número de estudios sobre el valor del agua en usos industriales 
es menor que el de los usos agrícolas o domésticos (ver, para algunas referencias, el 
tercer y sexto capítulo de este libro) (Revollo-Fernández et al., 2018). Esto se debe 
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principalmente a que los precios de los insumos, por ejemplo el agua, no son de 
mercado. Los estudios que utilizan el tercer enfoque, como en el caso de Wang y 
Lall (2002), calculan el valor del agua de una muestra de aproximadamente 2 000 
empresas del sector industrial en China. Estiman un valor marginal desde 0.36 
pesos/m3 para el sector de la electricidad, hasta un valor de 207.5 pesos/m3 para 
equipo de transporte, con un valor igual a 19.8 pesos/m3 para toda la industria. 

Por otro lado, Aylward et al. (2010), a través de una revisión de estudios realizados 
en países de Asia y Norte América, donde no se incluye México, estiman que para el 
sector industrial el valor marginal ronda en un margen de 0.18 pesos/m3 a 124.9 
pesos/m3. Todos los valores asociados con el uso industrial en estos estudios se 
desarrollaron mediante el uso de enfoques de la función de producción, utilizando 
grandes conjuntos de datos de información sobre el uso del agua y datos financieros 
de las empresas. Finalmente, Ku y yoo (2012) consideran el valor marginal del agua 
para la industria manufacturera en Corea del Sur, estimando un valor para toda la 
industria igual a 66.7 pesos/m3. Tiene el menor valor el sector de instrumentos de 
precisión y el mayor el sector de equipo de transporte, 25.2 pesos/m3 y 797.3 pesos/m3, 

respectivamente. 

Tres subregiones de estudio

Para fines de preservación y de administración de las aguas a escala nacional, a 
partir de 1997, México se ha dividido en 13 RHA. Estas RHA están formadas por 
agrupaciones de cuencas y subcuencas, consideradas las unidades básicas de ges-
tión de los recursos hídricos (Revollo-Fernández et al., 2019). Así mismo, estas 
RHA presentan límites que respetan los municipios para facilitar la integración de la 
información socioeconómica (Revollo-Fernández et al., 2018).

Esta investigación se refiere a tres subregiones hidrológicas (SRH) ubicadas en 
el norte, en el centro y en el sur de México, seleccionadas con el objetivo de captar 
la diversidad que registran los recursos hídricos del país y que han sido detalladas 
en el primer capítulo de este libro. Al norte, se ubica la Subregión Hidrológica 24F 
Río San Juan (SRH-RSJ); al centro, la Subregión Hidrológica 26D Valle de México 
(SRH-VM); y al sur, la Subregión Hidrológica 30D Bajo Grijalva (SRH-BG). Las tres 
subregiones concentran una cuarta parte de la población del país y 40 por ciento 
del valor del producto generado, lo que indica su importancia estratégica en la 
actividad económica de México. Además, ya que estas subregiones sólo abarcan 5 
por ciento del territorio del país, permiten identificar que el proceso económico de 
México es muy concentrado regionalmente, al mismo tiempo que registra una 
gran diversidad en la generación de recursos hídricos renovables. 

La subregión del centro del país, SRH-VM, registra el mayor estrés hídrico en la 
escala nacional, con una disponibilidad natural media per cápita de 89.83 m3/hab 
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(índice de Falkenmark) y un grado de presión de 140 por ciento, lo que la califica en 
estrés hídrico extremo, sólo comparable con la de los países del oriente medio, como 
Kuwait y Emiratos Árabes unidos (grado de presión de 2 075 % y 1 867 %, respecti-
vamente). La SRH-RSJ, que se ubica al norte del país, de igual forma registra un índice 
de Falkenmark que la califica en estrés alto, aunque menor que el del centro del país. 
La SRH-BG, ubicada al sur del país, registra un alto índice de Falkenmark que indica 
su gran disponibilidad de recursos hídricos, que incluso es bastante mayor que la del 
país, que es de 3 737.7 m3. La importancia de las subregiones seleccionadas es que 
son representativas de lo que ocurre en el país desde el punto de vista de la diversidad 
en los recursos hídricos y de la actividad económica y demográfica.

Sector manufacturero en las tres subregiones hidrológicas

La industria manufacturera es importante en el desarrollo de un país. Más de 
una quinta parte (22 %) de la producción en México la produce este sector (ver 
cuadro 1), participación que se ha ido incrementado con el tiempo y que es sinó-
nimo de desarrollo. El rasgo del país se refleja, aunque con menor incidencia, en 
las tres subregiones de estudio, ya que su producción manufacturera conjunta 
explica sólo 16 por ciento de la producción total nacional, participación que encu-
bre situaciones muy diferenciadas en las tres subregiones. La subregión SRH-RSJ, 
que se ubica en el norte, registra un perfil de alta producción manufacturera (29 %), 
ya que una tercera parte de su producción total es de este tipo. Le sigue la subregión 
del centro SRH-VM, que explica 11 por ciento de su producción manufacturera y 
que se ha ido reduciendo con el tiempo. y con una muy pobre producción manu-
facturera (5 %), se ubica la SRH-BG. 

Cuadro 1. Producción de la industria manufacturera por subregión, 2013

Fuente: Elaboración propia con datos de los Censos Económicos (Inegi, 2014).

Cuenca
Producción manufactura 

(millones de pesos)

valor bruto de la 
producción en México 

(millones de pesos)

Porcentaje respecto a la 
producción total 

manufacturera nacional

SRH-VM 762 514 6 791 776 11

SRH-RSJ 934 018 3 219 984 29

SRH-BG 54 409 1 065 566 5

Subtotal 1 750 942 11 077 326 16

México 6 132 220 27 642 648 22
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La producción manufacturera de las tres subregiones en el total de la producción 
del mismo tipo en el país es de un tercio (28.5 %), lo que muestra su gran importan-
cia en el país. El empleo manufacturero se comporta en función de la producción. En 
las tres subregiones el empleo conjunto es de 13.9 por ciento (ver cuadro 2), sólo dos 
puntos menos que su correspondiente valor en la producción manufacturera. Des-
taca que en las tres subregiones la participación del empleo manufacturero se ubica 
arriba de la participación promedio en el empleo del país (12 %), lo cual muestra su 
importancia en estas regiones. Sin embargo, se registran situaciones muy diferencia-
das entre las tres subregiones. La SRH-RSJ, que se ubica en el norte, registra un 
empleo manufacturero que es una tercera parte (31.3 %) del total, le sigue la del 
centro SRH-VM que tiene 9.6  por ciento, y con una presencia muy baja en el número 
de trabajadores, la SRH-BG explica 7.9 por ciento del empleo total.

Cuadro 2. Empleo de la industria manufacturera por subregión, 2013

Fuente: Elaboración propia con datos de los Censos Económicos (Inegi, 2014).

En términos del número de establecimientos, las tres subregiones concentran 
casi una quinta parte (18.98 %) del total ubicado en el país (ver cuadro 3): se regis-
tra una gran concentración en la SRH-VM (14.39 %), seguida muy de lejos por la 
SRH-RSJ (3.67 %), y con una presencia muy baja en el número de establecimientos, 
la SRH-BG, que tiene 0.09 por ciento del empleo nacional total.

Cuadro 3. unidades económicas de la industria manufacturera por cuenca, 2013

Fuente: Elaboración propia con datos de los Censos Económicos (Inegi, 2014).

Cuenca

Cantidad de trabajadores 
de la industria 
manufacturera

Cantidad de 
trabajadores totales

Porcentaje 
respecto al empleo 

total nacional

SRH-VM 735 804 7 664 712 9.6
SRH-RSJ 611 940 1 955 700 31.3
SRH-BG 19 907 253 226 7.9
Total de las tres subregiones 1 367 651 9 873 638 13.9
México 5 073 432 43 152 716 12

Cuenca Cantidad de unidades 
económicas

Porcentaje respecto al número total de 
establecimientos en el país

SRH-VM 70 444 14.39

SRH-RSJ 17 983 3.67

SRH-BG 4 501 0.09

Total de las tres subregiones 92 928 18.98

México 489 530 100
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Agua e industria manufacturera en las tres subregiones

Como ya se señaló, la industria manufacturera es importante en el desarrollo de un 
país. Su presencia es sinónimo de desarrollo. Sin embargo, no se puede dejar de eva-
luar la presión que su crecimiento causa sobre los recursos naturales, en particular 
sobre los hídricos. Las cinco industrias intensivas en el uso del agua que se asientan 
indistintamente en las subregiones del norte, centro y sur son las señaladas en el 
cuadro 4. Las industrias alimentarias, de bebidas y tabaco son las más intensivas 
y se asientan donde se ubica la demanda de sus productos, mostrando que buscan 
abastecer en forma importante los mercados regionales. Las industrias de papel, de 
plástico, de hule y química, aunque con menor intensidad en el uso del agua que las 
previas, se asientan en todo el país. 

Cuadro 4. Sectores con alta intensidad en el uso de agua  
por subregión hidrológica, 2013

*El Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) (Inegi, 2018) incluye 
en la industria química los productos derivados del petróleo y el gas, pero no la producción 
de dichos combustibles. La industria del petróleo y gas está clasificada dentro del grupo de 
la minería.
Fuente: Elaboración propia con datos de los Censos Económicos y del SCIAN (Inegi, 2014, 2018).

Es importante indicar que en el caso de México, y en especial del sector manu-
facturero, son pocas las unidades económicas que recirculan o reciclan el agua de 
su proceso productivo. Sin embargo, es primordial considerar las externalidades 
negativas que produce la industria –entendidas como los daños que originan sus 
descargas de aguas residuales sobre terceros sin compensación alguna– como una 
variable importante en el momento de tomar decisiones sobre el uso y manejo del 
recurso agua en el proceso industrial. Esta falla de mercado, externalidad negativa, 
sumada a que se desarrolla en un mercado imperfecto, favorece por lo general a la 
industria en desmedro de la sociedad.

Participación en el uso del agua por industria en el total del sector manufacturero respectivo

Subsector 
SRh-vM SRh-RSJ SRh-BG

(porcentaje) (porcentaje) (porcentaje)

Alimentario 18.9 8.18 13.65

Bebidas y tabaco 20.9 9.91 9.62

Papel 5.8 4.01 0.005

química* 17.1 13.01 0

Plástico y hule 9.4 4.98 8.65
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Agua y sector manufacturero en la Subregión hidrológica valle de México (SRh-vM)

Las 70 444 unidades económicas (uE) manufactureras en la SRH-VM se concen-
tran en las áreas urbanas del Estado de México (34 901 uE), Ciudad de México 
(31 413 uE), Hidalgo (3 622 uE) y Tlaxcala (508 uE). El valor de la producción del 
sector manufacturero representa 35 por ciento del producto de toda la subregión, lo 
cual genera ocupación para 735 804 personas. Esto resulta clave para el bienestar de 
la población de la misma región. El volumen anual de agua que consume el sector 
manufacturero asciende 127 hm3 de agua de primer uso, en su mayoría obtenida de 
acuíferos por medio de pozos localizados en la misma cuenca (85 %) y el resto, del 
suministro público urbano (15 %) (Conagua, 2014). 

En el cuadro 5 se describe para cada subregión la participación de las industrias 
ubicadas en la misma, la participación en el agua consumida por el sector, así como 
su participación en la producción manufacturera anual. Esos datos reflejan el grado 
de intensidad de cada industria en el uso de los recursos hídricos y su importancia 
en la actividad económica (Revollo-Fernández et al., 2019). Las industrias que ejer-
cen mayor intensidad en el uso de los recursos hídricos en la SRH-VM son seis: 1) 
alimentaria; 2) de bebidas y tabaco; 3) química; 4) de papel; 5) de plástico y hule; y 
6) de equipo de transporte. Estas industrias se engloban bajo el nombre de industrias
de alta intensidad, ya que juntas consumen tres cuartas partes de toda el agua utili-
zada anualmente por el sector manufacturero y participan en 70 por ciento del valor
de la producción. Entre las industrias de este grupo, destacan principalmente las
industrias de alimentos y bebidas y tabaco, pues ambas participan con 40 por ciento
de uso del agua y con 31 por ciento del valor total de la producción.

Por el otro lado, las 14 restantes industrias que se ubican en la subregión no 
presionan importantemente los recursos hídricos, o lo hacen en mucho menor 
valor que las del grupo de alta intensidad. En conjunto demandan 24.9 por ciento 
de toda el agua consumida anualmente por el sector manufacturero y generan un 
tercio del valor de la producción de dicho sector. 

Cuadro 5. Participación de la industria manufacturera en los recursos hídricos  
en la Subregión Hidrológica Valle de México

(continúa)

Subsector
Participación en el uso del agua 

(porcentaje)
Participación en el valor de la 

producción (porcentaje)

Alimentaria 18.9 23

Bebidas y tabaco 20.9 8

química* 17.1 20.7

Papel 5.8 4.9
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*El SCIAN (Inegi, 2018) incluye en la industria química los productos derivados del petróleo y el 
gas, pero no la producción de dichos combustibles. La industria del petróleo y gas está clasificada 
dentro del grupo de la minería.
Fuente: Elaboración propia con datos de los Censos Económicos y del SCIAN (Inegi, 2014, 2018).

Agua y sector manufacturero en la subregión hidrológica Río San Juan (SRh-RSJ)

El sector manufacturo en la SHR-RSJ alcanza un número de 17 983 uE que representan 
3.7 por ciento a escala nacional del sector manufacturero, y genera 17.1 por ciento 
del valor del producto de dicho sector en el país (Revollo-Fernández et al., 2018). 
Así mismo, utiliza aproximadamente 700 000 trabajadores, que representan casi 
25.1 por ciento de la población ocupada del sector industrial en dicha subregión y 
13.6 por ciento de la ocupación (Revollo-Fernández et al., 2018) nacional del sector 
industrial. Por lo tanto, se identifica la gran productividad de la zona respecto a lo 
nacional. El volumen de agua anual que consume dicho sector asciende a 99 hm3 
de agua, la mayoría extraída de pozos localizados en la misma cuenca (56 %) y, en 
segundo lugar, de fuentes superficiales (44 %) (Revollo-Fernández et al., 2018).

Plástico y hule 9.4 6.6

Equipo de transporte 3 8

Alta intensidad 75.1 71

Insumos textiles 2.6 1.5

Productos textiles 0.2 0.4

Prendas de vestir 1.3 4.4

Cuero y piel 0.1 0.3

Madera 0.1 0.2

Impresión 2.3 3

Minerales no metálicos 2.4 2.6

Metálicas básicas 3.6 2.7

Productos metálicos 4 4.6

Maquinaria y equipo 0.5 1.8

Equipo de computación 1.9 0.2

Aparatos eléctricos 2.8 2.6

Muebles 1.5 1.9

otras industrias 1.5 2.7

Intensidad normal 24.9 29

Sector 100.00 100.00

(continuación)

Subsector
Participación en el uso del agua 

(porcentaje)
Participación en el valor de la 

producción (porcentaje)
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En el cuadro 6 se describe para cada una de las industrias presentes en la 
subregión, la participación en el agua consumida por el sector, así como su partici-
pación en la producción anual, información que evidencia el uso (intensidad) de 
cada industria. Las industrias que ejercen una alta intensidad sobre el recurso agua 
en la SRH-RSJ son ocho: 1) aparatos eléctricos; 2) productos metálicos; 3) equipo de 
computación; 4) química; 5) transporte; 6) plástico y hule; 7) alimentación; y 8) 
bebidas y tabaco. Estas industrias se engloban bajo el nombre de industrias de alta 
intensidad, ya que conjuntamente reportan un poco más de tres cuartas partes del 
agua consumida al año por el sector manufacturero y aproximadamente tres cuartas 
partes del valor de la producción (Revollo-Fernández et al., 2018). Entre las indus-
trias de alta intensidad, llaman la atención principalmente las industrias de aparatos 
eléctricos y productos metálicos, pues conjuntamente participan con 33 por ciento 
del consumo del agua. Por otro lado, se ubica la industria de bebidas y tabaco, con 
un uso de 4.7 por ciento del total del recurso hídrico de la industria 
manufacturera.

Cuadro 6. Participación de la industria manufacturera en el uso  
de recursos hídricos en la Subregión Hidrológica Río San Juan (SRH-RSJ)

Subsector Participación en el uso del agua 
(porcentaje)

Participación en el valor de la 
producción (porcentaje)

Aparatos eléctricos 20.83 7.95

Productos metálicos 12.76 8.13

Equipo de computación 11.63 1.68

química* 10.62 8.4

Equipo de transporte 10.04 30.05

Plástico y hule 7.03 5.32

Alimentaria 5.75 7.9

Bebidas y tabaco 4.7 4.62

Alta intensidad 83.36 74.05

Minerales no metálicos 4.17 3.68

Papel 2.19 2.74

Metálicas básicas 2.8 11.94

Maquinaria y equipo 2.55 5.45

otras industrias 2.06 0.6

Muebles 1.82 0.63

Impresión 0.57 0.36

Prendas de vestir 0.32 0.25

Madera 0.09 0.19
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(continúa)

*El SCIAN (Inegi, 2018) incluye en la industria química los productos derivados del petróleo 
y el gas, pero no la producción de dichos combustibles. La industria del petróleo y gas está 
clasificada dentro del grupo de la minería.
Fuente: Elaboración propia con base en Revollo-Fernández et al. (2019) y del SCIAN (Inegi, 2018).

Agua y sector manufacturero en la Subregión hidrológica Bajo Grijalva (SRh-BG)

El sector manufacturero en la SRH-BG

El sector manufacturero en la SRH-BG abarca 4 501 uE concentradas en las áreas 
urbanas del estado de Tabasco (3 161 uE) y Chiapas (1 340 uE). El valor de la 
producción del sector manufacturero asciende a 9 190 millones de pesos de dólares 
en 2013 y representa 24 por ciento del producto de toda la cuenca, y genera 
ocupación para 25 000 personas. El volumen de agua anual consumida por toda la 
industria manufacturera es de 29 hm3 de agua.

En el cuadro 7 se describen para cada una de las industrias que se ubican en la 
subregión, su participación en el agua consumida por el sector, así como su participación 
en la producción anual, información que evidencia el grado de intensidad sobre los 
recursos hídricos y su dinamismo en la actividad económica. Las industrias que ejercen 
una mayor intensidad sobre los recursos hídricos en la SRH-BG son dos: 1) química y 2) 
alimentos. Estas dos industrias explican casi 75 por ciento en la participación en el uso 
del agua y 85 por ciento en el valor total de la producción manufacturera.

Cuadro 7. Participación de la industria manufacturera en los recursos hídricos 
en la Subregión Hidrológica Bajo Grijalva

Subsector
Participación en el uso del agua 

(porcentaje)
Participación en el valor de la 

producción (porcentaje)

químico* 60.8 70.9

Alimentario 13.6 14.6

(continuación)

Productos textiles 0.04 0.06

Insumos textiles 0.02 0.03

Cuero y piel 0.01 0.02

Intensidad normal 16.6 26

Sector 100.00 100.00

Subsector
Participación en el uso del agua 

(porcentaje)
Participación en el valor de la 

producción (porcentaje)
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*El SCIAN (Inegi,2018) incluye en la industria química los productos derivados del petróleo
y el gas, pero no la producción de dichos combustibles. La industria del petróleo y gas está
clasificada dentro del grupo de la minería.
Fuente: elaboración propia con datos de los Censos Económicos y del SCIAN (Inegi, 2014, 2018).

Metodología

Modelo

La metodología para calcular el valor económico del agua se basa en la especificación 
de una función de producción. La función de producción Cobb-Douglas (CD) es por 
lo general la más empleada en el análisis de los mercados de factores y de producción 
de bienes y servicios (Revollo-Fernández et al., 2019). Sin embargo, presenta 
restricciones que son desarrolladas y estudiadas con el paso del tiempo debido 
principalmente al supuesto de aditividad y homogeneidad (Revollo-Fernández et 
al., 2019). En ese sentido, Christensen, Jorgenson y Lau (1973) propusieron la 
función trans-log (TL) para superar estas restricciones. Específicamente, se logra 

Alta intensidad 74.4 85.5

Bebidas y tabaco 9.6 6.4

Plástico y hule 8.6 3.08

Productos metálicos 1.6 2.16

Minerales no metálicos 1.6 1.22

Impresión 1.5 1.27

Muebles 1.15 0.09

Madera 1.11 0.04

Prendas de vestir 0.12 0.05

otras industrias 0.07 0.06

Productos textiles 0.06 0.04

Cuero y piel 0.04 0.01

Maquinaria y equipo 0.03 0.04

Equipo de transporte 0.01 0.01

Papel 0.01 0.01

Intensidad normal 25.6 14.5

Sector 100.00 100.00

(continuación)

Subsector Participación en el uso del agua 
(porcentaje)

Participación en el valor de la 
producción (porcentaje)
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una gama más amplia de sustitución de transformación, que aquellos restringidos 
por la elasticidad constante de la sustitución, como es el caso de la función CD 
(Wang y Lall, 2002). Como indican Baumann, Boland y Hanemann (1997), la 
función CD considera que todos los insumos sean sustitutos, restringiendo el grado 
de sustitución al ser un valor constante, situación contraria a lo que sucede con una 
función de producción TL. En ese sentido, este capítulo considera la función de 
producción TL como la más adecuada para emplear.

Modelo función trans-log (TL)

La función de producción, donde se emplea el recurso agua como un insumo, 
puede ser representada como: Q = f (K, W, M, L), donde Q es la producción del bien 
o servicio considerado, K es el capital utilizado, W es el recurso hídrico consumido,
M es el resto de insumos intermedios en el proceso productivo y L es el trabajo
empleado. Por lo tanto, la función de producción puede representarse como:

ln Q = ln A + α1*lnL + α2*lnW +α3*lnM + α4*lnK + α5*lnL*lnW + α6*lnL*lnM +

α7*lnL*lnK + α8*lnW*lnM + α9*lnW*lnK + α10*lnM*lnK +α11*(lnL)2 + α12*(lnW)2 +

α13*(lnM)2 + α14*(lnK)2 + e   (1)

Donde la elasticidad del producto en relación con el insumo agua (eTL-W) se
calcula como:

eTL-W = (∂Q /Q) / (∂W/W) = α2 +α5*lnL + α8*lnM + α9*lnK + 2*α12*lnW  (2)

y el valor marginal del agua (eTL-W) como:

eTL-W = (∂Q /W) = eTL-W * (Q /W) = (α2 + α5*lnL + α8*lnM + α9*lnK + 2*α12*lnW)
*(Q /W)   (3)

Fuente de los datos y clasificación de los sectores

Los datos empleados para los cálculos se consiguieron del Censo Económico 
Industrial 2014 generado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(Inegi, 2014) a través del Sistema Automatizado de Información Censal (SAIC). 
Dicho censo se aplica a las uE que se dedican a realizar actividades industriales a 
escala nacional y de las cuales se obtiene información, como los sueldos, el volumen, 
el valor de la producción, así como del capital, entre otras cosas.

La información se trabajó para las uE del sector manufacturero con códigos 31, 
32 y 33 del SCIAN (ver el cuadro 11 del anexo) que se ubican en los municipios de 
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la SRH-RSJ (Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila), de la SRH-VM (Ciudad de México, 
Hidalgo, Estado de México y Tlaxcala) y de la SRH-BG (Tabasco y Chiapas). Las uE 
de cada municipio se englobaron por subsectores y se obtuvieron aproximadamente 
1 010 observaciones por variable en el año 2013 para la SHR-RSJ 1 025 observacio-
nes para la SRH-VM y 309 para la SRH-BG. La agregación de los datos se realizó 
debido a que el Inegi, a través de SAIC, no permite usarla a escala de uE, en el enten-
dido de que esa institución debe cumplir con la Ley de Confidencialidad que prevé 
sea utilizada con fines fiscales o judiciales y que existen algunas industrias con poca 
información municipal. 

Las variables censales anualizadas para estimar las función son: a) valor de pro-
ductos elaborados (Q), que representa el valor monetario de la producción realizada 
por las uE; b) personal ocupado total (L), que representa al personal que labora 
durante el período de referencia; c) materias primas y materiales que se integran a la 
producción (M), que es el valor monetario a costo de adquisición en el mercado 
nacional o extranjero de las materias primas empleadas; d) el agua consumida en la 
producción (m3) (W), que se estimó de la información del gasto monetario en agua 
reportada en el censo dividiendo sus correspondientes valores entre el precio por 
metro cúbico de consumo de agua. Esta variable se construye en metros cúbicos 
para poder realizar una comparación entre subregiones y otros estudios internacio-
nales en la misma medida, y no tiene implicaciones en los resultados; y e) acervo 
total de activos fijos (K), se tomó el valor actualizado de todos aquellos bienes que 
tienen la capacidad para la generación de bienes y servicios. 

La función de producción se estimó a partir de la base de información de las 
respectivas variables (Q, L, M, W y K) para los diferentes sectores (códigos 31, 32 
y 33) a escala municipal.

Resultados

Desde un punto de vista de la significancia estadística del modelo, 80 por ciento de los 
parámetros obtenidos en la función TL son significativos y a uno por ciento de nivel 
de significancia. El ajuste estadístico (R2) es de 91 por ciento, indicando que 91 por 
ciento del total de la variabilidad en la variable dependiente (valor de los productos 
elaborados) es explicado por el resto de variables. Así mismo, se observa que el valor 
de la prueba Fisher (Prob > F) rechaza la hipótesis nula, que explica que todos los 
coeficientes de manera simultánea son iguales a cero (ver cuadro 9 del anexo).

Los parámetros de la estimación de las funciones de producción para la indus-
tria manufacturera de cada una de las tres subregiones hidrológicas reportan resul-
tados interesantes (ver cuadro 8). Por ejemplo, el valor de la elasticidad entre la 
producción y el agua en la SH-VM (eCD-W) es de 0.058, e indica que un cambio por-
centual de diez por ciento en el uso del agua incrementa en medio punto porcen-
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tual la producción manufacturera. Esto es, la elasticidad mide la sensibilidad del 
producto industrial respecto al uso del agua y en este sentido es un indicador del 
grado en el consumo del agua de la industria.

El sector manufacturero de las tres cuencas registra distintas sensibilidades res-
pecto al uso del agua (medida por la elasticidad, eCD-W). La SRH-VM es la más sensi-
ble (0.058), en segundo lugar la SRH-RSJ (0.046) y con una baja sensibilidad se 
ubica la SRH-BG (0.033). Los datos muestran que la SRH-VM es 1.75 veces más 
intensiva que la SRH-BG, y 1.25 veces más intensiva que la SRH-RSJ, comporta-
miento que se relaciona en forma inversa al estrés hídrico de las cuencas menciona-
das (ver el cuadro 8). El consumo del recurso hídrico en la industria aumenta el 
valor a los productos manufacturados (como cualquier insumo de la producción). 
La cuantificación se mide en el concepto de valor marginal del agua (ρCD-W) que
define el valor monetario que cada metro cúbico de agua adiciona al producto 
manufacturero final (también se puede interpretar como el valor que dicho metro 
cúbico de agua adquiere en el uso industrial). 

Cuadro 8. Elasticidad entre el producto (eTL-W) y el valor marginal del producto 
(ρTL-W) respecto al uso de agua en el sector manufacturero 

para las tres subregiones hidrológicas

*El costo de un metro cúbico de agua para la industria de manufactura de cada subregión es
una ponderación del agua subterránea y superficial (Inegi, 2018).
Fuente: Elaboración propia con datos de los Censos Económicos y del scian (Inegi, 2014, 2018).

Los resultados del valor marginal del agua (ρCD-W) se presentan en el mismo cua-
dro 8 y se observa que la subregión SRH-VM de mayor estrés hídrico adiciona más 
valor a los productos manufacturados. El valor marginal del agua es de 347.3 pesos 
por metro cúbico en la SRH-VM; la SRH-RSJ registra un valor marginal del agua de 
247.1 pesos; mientras que para el caso de la SRH-BG el valor marginal es de 88.2 
pesos por metro cúbico. Esto muestra que el agua se valora cuatro veces más en la 
SRH-VM que en la SRH-BG (3.93) y 1.4 veces más que en la SHR-SRJ Es interesante 

Subregión
Unidades 
económicas

Función 
trans-log

variables

eTL-W
ρTL-W
(MEx.)

Costo del 
metro 
cúbico de 
agua* 
(pesos)

valor 
marginal/ 
costo 
(porcentaje)

Índice de 
estrés 
hídrico

Agua usada 
(hm3/año)

SRH-VM 70 444 0.058 347.3 19.8 17.5 1.397 127

SRH-RSJ 1 983 0.046 247.1 19.8 12.5 0.771 99

SRH-BG 4 501 0.033 88.2 1.9 46.4 0.017 29
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evidenciar que, si bien la SRH-VM presenta el mayor valor marginal del agua, también 
presenta el mayor valor en el índice relativo de estrés hídrico y es la zona donde se 
demanda la mayor cantidad de agua (127 hm3/año), situación contraria a lo que 
sucede en la SRH-BG. Las estimaciones evidencian que en la medida en que la subregión 
enfrenta mayor estrés hídrico (escasez), el agua adiciona más valor a los  productos 
manufacturados. Este resultado es muy importante para el diseño de políticas públi-
cas. Resulta interesante contrastar el valor marginal del agua de uso industrial res-
pecto a su costo por metro cúbico en cada subregión hidrológica (ver columna 5 del 
cuadro 8), y se confirma la capacidad de la industria en cada subregión para valorar 
el recurso. Las subregiones con alto estrés hídrico ganan 12 (SRH-RSJ) y 17 veces el 
costo del agua (SRH-VM), lo que es indicador de su demanda y su importante capaci-
dad para enfrentar tarifas más elevadas en contraste con otros usos del agua. El caso 
de la SRH-BG es interesante, ya que refleja una altísima capacidad de valorar el agua 
en esta industria (46 veces su costo), explicada sin embargo, por un costo del recurso 
10 veces más bajo que en las otras regiones, más que por su capacidad de generar 
valor agregado (o productividad de la industria), lo que sugiere su elevado potencial 
para asentar industrias intensivas en el uso del agua en esta región.

valor del agua por subsector en la SRh-vM

Los resultados globales encubren comportamientos diversos entre las industrias que 
conforman el sector manufacturero por subregión. El cuadro 10 del anexo presenta los 
resultados del modelo TL de los diferentes subsectores de cada subregión hidrológica. 

El caso de la SRH-VM, cuya elasticidad promedio del producto respecto al con-
sumo de agua es de 0.058, presenta un rango de industrias que registran elasticida-
des que van desde 0.003 en la industria de la madera, hasta un valor igual a 0.21 en 
la industria de productos químicos, seguida por la industria de bebidas y tabaco 
(sector que consume la mayor cantidad de agua). En cuanto al valor marginal del 
agua, la capacidad diferenciada y decreciente de las industrias se describe en la figura 
1, que indica que la industria de bebidas y tabaco registra el mayor valor marginal 
del agua, de 350.4 pesos por metro cubico, transitando en diversas industrias hasta 
llegar a la industria de la madera, que registra el menor valor, 29 pesos por cada 
metro cúbico (la media es de 347.3 pesos).

Para la SHR-RSJ, cuya elasticidad media es de 0.046, la industria química igual 
presenta la mayor elasticidad (0.10); en cambio, la industria de alimentos presenta 
una menor elasticidad (0.02). Respecto al valor marginal del agua, la capacidad 
diferenciada y decreciente de las industrias se describe en la figura 2, que indica 
que la industria de equipo de transporte registra el mayor valor marginal del agua 
(292.5 pesos por metro cúbico), transitando en diversas industrias hasta llegar a la 
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de equipo de computación, comunicación y medios (16.5 pesos por metro cúbico). 
El valor marginal promedio del agua es de 247.1 pesos.

Finalmente, para el caso de la SRH-BG, la elasticidad media entre producto y agua 
es de 0.33 y el valor marginal medio es de 88 pesos por metro cúbico. Respecto al 
valor marginal del agua, la capacidad diferenciada y decreciente de las industrias se 
describe en la figura 3, que indica que otras industrias manufactureras presentan el 
ma yor valor marginal del agua (110.5 pesos por metro cúbico) –por política de con-
fidencialidad no se pudo detallar este subsector–, transitando en diversas industrias 
hasta llegar a la industria de alimentos (7.2 pesos por metro cúbico). 

Figura 1. Valor marginal del agua por industria en la SRH-VM

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Inegi (2014).
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Figura 2. Valor marginal del agua por industria en la SRH-RSJ

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Inegi (2014).

Figura 3. Valor marginal del agua por industria en la SRH-BG
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Conclusiones

A pesar de la importancia del consumo industrial del recurso hídrico y de los aspectos 
que lo distinguen de otros usos, el rol del agua en la industria permanece poco 
analizado (Revollo-Fernández et al., 2019). Esto se presenta en mayor medida en 
los países en vías de desarrollo (Renzetti, 2002). Para el caso de las tres subregiones 
hidrológicas –Río San Juan, Valle de México y Bajo Grijalva–, los resultados 
confirman que existe alta sensibilidad entre la producción manufacturera y el uso 
del agua. Dicha relación se expresa en el valor marginal del agua (ρCD-W) expresado
en valores monetarios de 88.2, 247.1 y 347.3 pesos por cada metro cúbico usado en 
el proceso de producción para las SRH-BG, SRH-RSJ y SRH-VM, respectivamente. Las 
estimaciones del mismo indicador a escala internacional reportan que oscilan entre 
0.18 pesos/m3 y 126.0 pesos/m3 para países de Asia y Norte América (sin tomar 
en cuenta México), mientras que en el caso chileno se evidencia un valor promedio 
para la industria manufacturera de 556.2 pesos/m3. 

En ese sentido, los valores hallados en esta investigación se ubican en la media del 
rango a escala internacional. El valor que se estimó para las regiones del país se explica, 
principalmente, por el bajo costo al que tienen acceso las uE al recurso agua, ya que 
está por debajo de los precios a los cuales la adquieren las uE en otros países. En 
México, las uE pagan en promedio 16.5 pesos por metro cúbico (promedio del pago 
de derechos sobre el agua proveniente de acuíferos que ofrece el Estado y la tarifa de 
servicio público), mientras que, en promedio, en los países de la organización para 
la Cooperación y el Desarrollo (oCDE) es de 42 pesos/m3 (Walsh, Cusack, y 
o’Sullivan, 2016). Es decir, un valor inferior del orden de 60 por ciento, aproxima-
damente. otra variable que incide en el valor marginal del agua es la escasez del 
recurso: a mayor escasez, mayor valor marginal del agua. Es el caso de las subregiones 
SRH-VM y SRH-RSJ, que presentan el mayor índice relativo de estrés hídrico (139.7 % 
y 77.1 %, respectivamente) y que enfrentan los mayores valores marginales del agua.

Implicaciones de política pública

La información hallada proporciona aspectos técnicos para evaluar la gestión del 
agua en industrias manufactureras intensivas en las subregiones hidrológicas que 
registran escasez extrema, como es la de la SRH-RSJ y la SRH-VM. Las industrias 
que la investigación identifica como altamente intensivas en el uso del agua –con 
el parámetro elasticidad de la producción y el recurso hídrico– son las siguientes, 
señalando la elasticidad en forma respectiva para SRH-RSJ y SRH-VM: industria 
química (0.10 y 0.21); industria de bebidas y tabaco (0.07 y 0.15); equipo de 

Gestión de los usos del agua.indb   167 02/12/20   12:58



168

transporte (0.08 y 0.04); curtido y acabado de cuero y piel (0.04 y 0.05); industria 
de papel (0.05 y 0.03); y productos a base de minerales no metálicos (0.03 y 0.03).

Además de ser las industrias manufactureras más intensivas en el uso del agua, 
obtienen un valor marginal del agua elevado por cada metro cúbico de agua utilizada. 
Señaladas en pesos para el año 2014, de mayor a menor valor y en forma respectiva 
para la SRH-RSJ y SRH-VM, las industrias alcanzan los siguientes valores: equipo de 
transporte (292.5 y 317.70); bebidas y tabaco (248.7 y 350.40), curtido y acabado de cuero 
y piel (243.7 y 342.40); química (255.4 y 271.70); la industria de papel (242.8 y 
155.30); y productos a base de minerales no metálicos (191.9 y 217.00). Los diferentes 
valores marginales enfrentan un costo marginal constante de 19.01 pesos por metro 
cúbico de agua utilizada, lo que sugiere las elevadas y extraordinarias ganancias que 
obtienen con el recurso hídrico y el amplio margen que tienen para una gestión de 
derechos y tarifas de agua para regular su explotación por el uso industrial. otro 
aspecto que se consigue de la información obtenida se refiere a los impactos ambien-
tales de la industria sobre los cuerpos de agua explotados.

Este tipo de análisis y los resultados obtenidos podrían servir para discutir la 
asignación de los recursos hídricos para usos alternativos dentro de cada cuenca en 
relación con los usos públicos y urbanos (hogares), agrícolas y servicios, incluyendo 
las variables sociales y ambientales. De igual forma, este tipo de hallazgos debería 
concientizar a la sociedad, a las autoridades y principalmente a los usuarios sobre la 
importancia que tiene el tema de la escasez de este recurso natural y la necesidad 
que se tiene de él al ser considerado significativo en todos los procesos producti-
vos. En ese sentido, se espera que las estimaciones realizadas sean lo suficiente-
mente útiles para el diseño de futuras políticas tarifarias y de manejo del agua por 
parte de los gobiernos. Así mismo, urge avanzar en el conocimiento del uso de 
agua industrial y generar herramientas que logren un manejo racional de ésta para 
así obtener mejores y mayores beneficios para toda la sociedad.

Es importante considerar que el sector manufacturero –junto a otros sectores 
industriales– genera contaminación en su proceso productivo, como sucede con las 
aguas residuales que degradan otras fuentes o cuerpos de agua o que pueden ser 
insumos para otros sectores, transfiriendo costos a terceros, lo que en economía 
son las externalidades negativas. A escala nacional, y en las tres áreas de estudios, 
pocas empresas manufactureras cuentan con proceso de tratamiento de aguas resi-
duales. En tal sentido, además de tener claridad sobre el impacto positivo de un 
metro cúbico de agua dentro del proceso productivo, es imperativo que en el 
diseño de la política pública también se consideren las fallas de mercado, como las 
externalidades negativas, o los mercados imperfectos donde se desarrollan, para 
lograr un mayor bienestar en la sociedad y no sólo en un pequeño grupo.
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Anexos

Cuadro 9. Resultados de la estimación del modelo econométrico

Fuente: Elaboración propia con datos de los Censos Económicos (Inegi, 2014).

Cuadro 10. Elasticidad (eW) y valor marginal del producto (ρW) 
respecto al uso de agua en los diferentes subsectores del sector manufacturero 

para las tres subregiones hidrológicas

Variable
trans-log (TL)

Estimated Significance

lnL 0.744 0.000 ***

lnW 0.258 0.002 ***

lnM 1.437 0.000 ***

lnK 0.103 0.418

lnL*lnW 0.003 0.787

lnL*lnM 0.085 0.000 ***

lnL*lnK 0.003 0.866

lnW*lnM 0.023 0.001 ***

lnW*lnK 0.002 0.828

lnM*lnK 0.012 0.262

(lnL)2 0.061 0.001 ***

(lnW)2 0.008 0.023 **

(lnM)2 0.018 0.000 ***

(lnK)2 0.009 0.100 * 

A 0.819 0.362

N° Obs. 895

Prob > F 0.000

R2 0.92

SUBSECTOR     SRH-VM SRH-RSJ SRH-BG

UE eTLW ρTLW 
(MEX)

UE eTLW ρTLW 
(MEX)

UE eTLW ρTLW 
(MEX)

Alimentos
28 527 0.01 55.1 4 691 0.02 173.6 1 422 0.001 7.2

Bebidas y tabaco
5 262 0.15 350.4 288 0.07 248.7 221 NA NA

Fabricación de 
insumos textiles y 
acabados de 
textiles

    228 0.1 247.5 7 NA NA 3 NA NA

(continúa)
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SUBSECTOR SRh-vM SRh-RSJ SRh-BG

UE eTLW ρTLW
(MEx)

UE eTLW ρTLW
(MEx)

UE eTLW ρTLW
(MEx)

SUBSECTOR     SRh-vM SRh-RSJ SRh-BG

UE eTLW ρTLW 
(MEx)

UE eTLW ρTLW 
(MEx)

UE eTLW ρTLW 
(MEx)

(continuación)

Fabricación de 
productos 
textiles, excepto 
prendas de vestir

851 NA NA 210 NA NA 43 NA NA

Fabricación de 
prendas de vestir

3 290 NA NA 671 0.03 70 359 NA NA

Curtido y 
acabado de cuero 
y piel

508 0.05 342.4 41 0.04 243.7 6 NA NA

Industria de la 
madera

2 317 0 29 672 NA NA 239 NA NA

Papel 605 0.03 155.3 344 0.05 242.8 30 NA NA

Impresión e 
industrias 
conexas

5 598 0.02 128.4 1 414 NA NA 235 0.002 9.5

Fabricación de 
productos 
derivados del 
petróleo y del 
carbón

13 0.18 112.5 26 NA NA 3 NA NA

química 1 218 0.21 271.7 410 0.1 255.4 22 NA NA

Industria del 
plástico y del 
hule

1 468 0.03 126.4 531 NA NA 12 NA NA

Productos a base 
de minerales no 
metálicos

1 630 0.03 217 664 0.03 191.9 130 0.01 22.1

Industrias 
metálicas básicas

176 0.01 58.3 146 NA NA - NA NA

Fabricación de 
productos 
metálicos

10 405 NA NA 4 706 0.05 139 896 0.02 17.9

Fabricación de 
maquinaria y 
equipo

474 NA NA 330 0.07 212.1 5 NA NA

Equipo de 
computación, 
comunicación y 
medios

69 0.05 32.4 122 0.05 16.5 — NA NA

(continúa)
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Fabricación de 
accesorios, 
aparatos 
eléctricos

296 NA NA 182 NA NA — NA NA

Equipo de 
transporte

343 0.04 317.7 325 0.08 292.5 4 NA NA

Fabricación de 
muebles, 
colchones y 
persianas

4 446 NA NA 1 410 0.03 182.2 450 NA NA

otras industrias 
manufactureras 2 720 0.01 81.6 793 0.07 161.6 421 0.04 110.5

SUBSECTOR     SRh-vM SRh-RSJ SRh-BG

UE eTLW ρTLW 
(MEx)

UE eTLW ρTLW 
(MEx)

UE eTLW ρTLW 
(MEx)

Fuente: Elaboración propia con datos de los Censos Económicos (Inegi, 2014).

Cuadro 11. Clasificación industrial por subsectores de la industria manufacturera 
de acuerdo con la clasificación industrial de América del Norte (SCIAN)

(continuación)

(continúa)

Alimentos. 311 uE dedicadas principalmente a la elaboración, 
conservación y envasado de productos alimentarios. 

Bebidas y tabaco. 312 uE dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas, en beneficio del tabaco. 
Incluye la purificación de agua donde se llena 
directamente el garrafón de los clientes.

Fabricación de insumos textiles 
y acabado de textiles.

313 uE dedicadas principalmente a la preparación e hilado de 
fibras textiles naturales; a la fabricación de hilos y telas; y 
al acabado y recubrimiento de textiles.

Fabricación de productos 
textiles, excepto prendas de 
vestir.

314 uE dedicadas principalmente a la fabricación de alfombras, 
tapetes y esteras a partir de hilo comprado; a la confección 
(corte y cosido) de cortinas, blancos y similares, a partir 
de tela comprada y de otros productos textiles.

Fabricación de prendas de 
vestir.

315 uE dedicadas principalmente a la fabricación de prendas 
de vestir de tejido de punto y a la confección de prendas 
de vestir y accesorios de vestir.

Curtido y acabado de cuero y 
piel y fabricación de productos 
de cuero, piel y materiales 
sucedáneos.

316 uE dedicadas principalmente al curtido y acabado de cuero 
y piel; a la fabricación de calzado y de productos de cuero, 
piel y materiales sucedáneos (como bolsos de mano, 
maletas y similares); y otros productos de cuero y piel.

Subsector Código Descripción
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(continuación)

Subsector Código Descripción

(continúa)

Industria de la madera. 321 uE dedicadas principalmente a la fabricación de diversos 
productos de madera en aserraderos integrados; al 
aserrado (corte) de tablas y tablones a partir de la madera 
en rollo; a la impregnación y tratamiento de maderas.

Industria del papel. 322 uE dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de 
madera y de materiales reciclados), papel, cartón y 
productos de papel y cartón.

Impresión de industrias 
conexas.

323 uE dedicadas principalmente a la impresión y otros 
impresos, a la impresión de formas continuas y a realizar 
actividades para la industria de la impresión (como la 
encuadernación y la elaboración de placas, clichés, 
grabados y otros productos similares).

Fabricación de productos 
derivados del petróleo y del 
carbón.

324 uE dedicadas principalmente a la refinación de petróleo 
crudo; a la fabricación de productos de asfalto, aceites y 
grasas lubricantes y de otros productos derivados del 
petróleo refinado; y del carbón mineral.

Industria química. 325 uE dedicadas principalmente a la fabricación de productos 
químicos básicos; de resinas y hules sintéticos; fibras 
químicas; fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos; 
productos farmacéuticos; pinturas, recubrimientos y 
adhesivos; jabones, limpiadores y preparaciones de 
tocador; tintas para impresión, explosivos y otros 
productos químicos.

Industria del plástico y del 
hule.

326 uE dedicadas principalmente a la fabricación de productos 
de plástico y de hule.

Fabricación de productos a 
base de minerales no metálicos.

327 uE dedicadas principalmente a la fabricación de productos 
a base de arcillas y minerales; refractarios de vidrio; 
productos de vidrio, de cemento; productos de concreto, 
de cal, yeso; y de otros productos a base de minerales no 
metálicos.

Industrias metálicas básicas. 331 uE dedicadas principalmente a la fundición primaria de 
hierro bruto; a la fabricación de acero y productos de 
hierro y acero; a la fundición, afinación, refinación y 
laminación de metales no ferrosos; y al moldeo por 
fundición de piezas metálicas.

Gestión de los usos del agua.indb   172 02/12/20   12:58



Valor económico del agua en la industria manufacturera

173

Fabricación de productos 
metálicos.

332 uE dedicadas principalmente a la fabricación de productos 
forjados y troquelados a partir de metal comprado; 
herramientas de mano metálicas sin motor y utensilios de 
cocina metálicos; partes y estructuras metálicas; acero 
para la construcción y productos de herrería; calderas 
industriales, tanques y envases metálicos; herrajes y 
cerraduras; alambre, productos de alambre y resortes al 
maquinado hecho sobre pedido de piezas metálicas nuevas 
y usadas para maquinaria y equipo en general; a la 
fabricación de tornillos, tuercas, remaches y similares; al 
recubrimiento de piezas metálicas y otros terminados 
metálicos.

Fabricación de maquinaria y 
equipo.

333 uE dedicadas principalmente a la fabricación de 
maquinaria y equipo para las actividades agropecuarias; la 
construcción; la industria extractiva, para las industrias 
manufactureras, el comercio y los servicios de equipo de 
aire acondicionado, calefacción y de refrigeración 
industrial y comercial; de motores de combustión interna; 
turbinas y transmisione;  de otra maquinaria y equipo 
para la industria en general.

Fabricación de equipo de 
computación, comunicación, 
medición y de otros equipos 
componentes y accesorios 
electrónicos.

334 uE dedicadas principalmente a la fabricación de 
computadoras y equipo periférico, equipo de 
comunicación, equipo de audio y de video; componentes 
electrónicos; instrumentos de medición, control y 
navegación; equipo médico electrónico; a la fabricación y 
reproducción masiva de medios magnéticos y ópticos.

Fabricación de accesorios, 
aparatos eléctricos y equipo de 
generación de energía eléctrica.

335 uE dedicadas principalmente a la fabricación de accesorios 
de iluminación; aparatos eléctricos de uso doméstico; 
equipo de generación; distribución de energía eléctrica;  
otros equipos y accesorios eléctricos.

Fabricación de equipo de 
transporte.

336 uE dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de 
transporte (como automóviles, camionetas y camiones); 
carrocerías y remolques; partes para vehículos 
automotores; equipo aeroespacial; equipos ferroviarios; 
embarcaciones y otros equipos de transporte.

Fabricación de muebles, 
colchoneros y persianas.

337 uE dedicadas principalmente a la fabricación de muebles, 
colchones, persianas y cortineros. Incluye fabricación de 
restiradores y pizarrones, de colchones de espuma de 
uretano y colchones de agua.

otras industrias. 339 uE dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y 
aparatos no electrónicos para uso médico, dental y para 
laboratorio; material desechable de uso médico; artículos 
ópticos de uso oftalmológico y otras manufacturas no 
clasificadas en otra parte.

(continuación)

Subsector Código Descripción

Fuente: Elaboración propia con datos del SCIAN (Inegi, 2018).
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uSo DEL AGuA EN LA INDuSTRIA DE ExPLoTACIóN DE HIDRoCARBuRoS 
 y MINERALES EN TRES SuBREGIoNES HIDRoLóGICAS DE MÉxICo

Lilia Rodríguez-Tapia / Daniel A. Revollo-Fernández / Jorge A. Morales-Novelo*

Introducción

El sector minero (minería no petrolera y extracción de petróleo y gas) es importante 
en México (De la Fuente-López, s. f.) debido a la contribución de este sector a la eco-
nomía del país, en la generación de empleo, las finanzas públicas, así como por la 
extensión de territorio comprometido en esta actividad (De la Fuente et al., 2017). 
Si bien la nación tiene el dominio del petróleo y del gas desde 1917, y el Estado 
los administró exclusivamente a través de Petróleos Mexicanos (Pemex) de 1938 a 
2013, a partir de la Reforma Energética del 12 de agosto de 2013, el propio Estado 
permitió la participación del sector privado por medio de contratos de exploración 
y extracción. En el caso de la minería no petrolera –como indica De la Fuente et al. 
(2017)–, esta actividad ha sido muy poco regulada y la participación pública ha sido 
marginal, pues ha sido principalmente explotada por empresas privadas, en mayor 
proporción extranjeras. 

En términos de prioridad, según la Ley Minera, el sector minero no petrolero 
presenta carácter preferente sobre la agricultura, el turismo, la ganadería, la pesca y 
otras actividades industriales, e incluso sobre las áreas naturales protegidas. Las 
únicas actividades que tiene mayor preferencia sobre el uso y el aprovechamiento 
de tierra es la exploración y extracción de petróleo y gas, y la transmisión y distri-
bución de energía eléctrica (De la Fuente et al., 2017). A escala nacional, hasta el 

*Los autores reconocen y agradecen a la Dra. Carolina Massiel Medina Rivas, Cátedra Cona-
cyt adscrita al Departamento de Economía de la uAM-A, la elaboración de las bases geo rre-
ferenciadas y los mapas, así como sus valiosos comentarios que mejoraron la argumentación de 
la investigación. También se agradece el eficiente trabajo del Laboratorio de Microdatos del 
Inegi en el procesamiento especial a partir del Cuestionario para los organismos que realizan la 
actividad de Captación, Tratamiento y Suministro de Agua.
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año 2016 se tenían registradas aproximadamente 29 000 concesiones mineras no 
petroleras que abarcaban 26.3 por ciento del territorio (Armendáriz-Villegas, 
2016), lo cual representa alrededor de 885 proyectos mineros, en su gran mayoría 
de empresas canadienses (65.3 %) y el resto estadounidenses y mexicanas (De la 
Fuente-López, s. f.). 

Ligada a las actividades mineras se encuentra la industria minerometalúrgica 
(IMM), que es la actividad socioeconómica vinculada con la extracción de minerales 
de los cuales se obtienen beneficios económicos. En este conjunto de actividades, 
el desarrollo de nueva tecnología ha propiciado la incorporación de nuevos descubri-
mientos, introduciendo equipos de alta productividad y logrando menores costos. Sin 
embargo, la extracción y su procesamiento involucran la generación de altas 
 cantidades de desechos que contaminan por lo general el suelo y el agua 
( Lottermoser, 2010), con efectos nocivos sobre la salud de los ecosistemas ( Buscher, 
Sullivan, Neves, Igoe y Brockington, 2012). 

En lo que se refiere a los impactos adversos sobre los recursos hídricos, esto es 
aún más apremiante dado que es un sector intensivo en el uso del agua (Pacheco-
Gutiérrez y Domínguez-de-Bazúa, 2007). Al igual que la agricultura, la extracción, 
procesamiento y metalurgia de los minerales requiere grandiosas cantidades de 
agua. Como indica Moran (2000), los impactos más importantes de la minería, 
respecto al agua, es el desabasto regional (desecación de manantiales y cuerpos de 
agua) debido a la alta demanda de agua en los procesos, así como la contaminación 
de recursos hídricos, tanto superficial como de fuentes subterráneas, proveniente de 
jales,� gasolina y diésel, drenajes alcalinos y ácidos, entre otros. 

Por sus importantes impactos sobre los recursos hídricos, este capítulo tiene 
como meta indagar y calcular el uso del agua en la industria de explotación de hidro-
carburos y minerales, así como de la metalurgia en tres subregiones hidrológicas con 
distintas características socioeconómicas y de disponibilidad del recurso: la subregión 
hidrológica Río San Juan (SRH-RSJ) en el norte del país, la Subregión Hidrológica 
Valle de México (SRH-VM) en el centro y la Subregión Hidrológica Bajo Grijalva 
(SRH-BG) en el sur del país. Este trabajo es una primera aproximación al tema, y se 
espera avanzar a medida que la información disponible se incremente. El trabajo se con-
forma de cuatro apartados, además de la introducción. El primer apartado, ofrece un 
panorama general del sector extractivo en México; el segundo apartado, describe la 
situación de la producción minera en las tres subregiones de estudio y contrasta su situa-
ción respecto al total de la industria minera en el país. El tercer apartado, es el más 
importante del trabajo, porque describe y relaciona la situación de la producción 
minera y metalúrgica con el agua que se utiliza en cada subregión hidrológica. y en 
el último apartado, se presentan las conclusiones del estudio.
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El sector extractivo en México

A partir de la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio (TLC) con Canadá 
y Estados unidos de América en 1994, México adoptó el sistema de clasificación 
industrial de América del Norte (SCIAN), que establece los criterios para ubicar las 
unidades económicas dentro de sectores específicos. El SCIAN organiza las unidades 
económicas en seis niveles de agregación –de mayor a menor–: sector (dos dígitos), 
subsector (tres dígitos), rama (cuatro dígitos), subrama (cinco dígitos) y clase de 
actividad económica (seis dígitos). 

Siguiendo la clasificación SCIAN, el sector minero se etiqueta con el código 21. 
Incluye el subsector extracción de petróleo y gas (código 211, minería petrolera en 
adelante), el subsector minería metálica y no metálica (código 212, minería no 
petrolera en adelante) y el subsector servicios relacionados con la minería (subsec-
tor 213). La minería combina actividades de extracción parecidas a las actividades 
primarias, con actividades de transformación. En este sentido, se considera una 
actividad secundaria, ya que, aunque sus insumos provienen de actividades prima-
rias, sus productos se destinan al resto de los sectores.

El sector minero de México es uno de los más importantes desde el punto de 
vista económico. Por eso en este trabajo se estudian los subsectores clasificados 
como petrolero (código 211) y minero no petrolero (código 212). A escala mun-
dial, México ocupa el decimosegundo puesto en la producción de petróleo, con 
una producción aproximada de 2.1 millones de barriles diarios (b/d), que repre-
sentan 2.7 por ciento de la producción mundial (Secretaría de Economía, 2017). 
Los cinco mayores productores son Rusia (10.5 millones de b/d), Arabia Saudí 
(10.4 millones de b/d), Estados unidos (8.8 millones de b/d), Iraq (4.4 millones 
de b/d) e Irán (4.1 millones de b/d).

En la producción minera no petrolera, México ocupa el decimotercer puesto a 
escala mundial, con un valor de la producción para el año 2015 de 17 669 millones 
de dólares, que corresponde a 1.7 por ciento del valor producido mundial. El pri-
mer lugar lo ocupa China, con un valor de 220 656 millones de dólares, que repre-
senta 21.7 por ciento. México es el primer productor a nivel mundial de plata con 
5 955 toneladas, que representan 26.1 por ciento del total mundial (Servicio Geo-
lógico Mexicano, 2017). Así mismo, México es el segundo en la producción de 
fluorita (625 toneladas, 11.2 %) y el tercero en bismuto (601 toneladas, 4.6 %), 
celestita (79 022 toneladas, 23.8 %) y wollastonita (57 451 toneladas, 10.5 %).

A escala nacional, el producto interno bruto (PIB) anual del sector minero 
asciende a un valor de 980 000 millones de pesos mexicanos en promedio para el 
período 2010-2016 (Servicio Geológico Mexicano, 2017). Dicho valor representa 
aproximadamente 7.5 por ciento del PIB total nacional para el mismo período. La 
participación del PIB petrolero representa 6.2 por ciento del PIB total nacional, 
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mientras que el PIB minero no petrolero, sólo 0.9 por ciento. Es importante 
destacar que la participación tanto del sector minero petrolero como minero no 
petrolero en el PIB total nacional ha tendido a reducirse con el pasar de los años, 
pasando de 8.3 por ciento en 2010 a 6.2 por ciento en 2016 (ver cuadro 1). 

Cuadro 1. Aporte a la economía nacional del sector minero de 2010 a 2016

*Millardos de pesos de 2008 (producto interno bruto a precios constantes).
Fuente: Elaboración propia con base en la Secretaría de Economía (2017).

Sin embargo, a pesar de la caída en la participación en el PIB a escala nacional, 
los ingresos que obtiene el Estado, tanto por el petróleo como por la minería no 
petrolera, van en aumento o se mantienen. En el caso de los ingresos petroleros, 
representan aproximadamente 35 por ciento de los ingresos del sector público, 
mientras que los ingresos de la minería no petrolera representan menos de un 
punto porcentual (0.11 %) (ver gráfica 1). 

Gráfica 1. Participación de los ingresos petroleros por derecho  
en los ingresos del sector público, 2001-2013

(continúa)

Concepto 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

PIB total nacional* 12 278 12 774 13 288 13 466 13 769 14 120 14 461

Variación (%) 5.1 4.0 4.0 1.3 2.3 2.5 2.3

PIB minero nacional* 1 021 1 017 1 026 1 025 1 009 950 903

Participación (%) 8.3 8.0 7.7 7.6 7.3 6.7 6.2

PIB minero petróleo nacional* 843 829 824 815 796 750 707

Participación (%) 6.9 6.5 6.2 6.1 5.8 5.3 4.9

PIB minero no petrolero* 104 114 125 132 134 136 136

Participación (%) 0.8 0.9 0.9 1.0 1.0 1.0 0.9
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(continuación)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Centro Nacional de Información de 
Hidrocarburos (CNIH, 2018).

Para realizar la minería no petrolera en México, los particulares deben tener 
posesión de derechos o concesiones mineras, mientras que la extracción de petróleo 
y gas se realiza por medio de Pemex y sus subsidiarios privados, lo que a la fecha ha 
cambiado con la nueva ley energética, pero ese cambio no se incluye en el trabajo 
porque no existe información.

Las concesiones mineras no petroleras se ubican en casi todo el país, con un 
mayor peso en el centro y en el noreste. Dichas concesiones, en 2016, llegan aproxi-
madamente, a 29 000 en todo el país (ver mapa 1). 

En el caso de la extracción de petróleo y gas, existen pozos repartidos en el país, 
pero con mayor peso en el norte y en el sureste. Básicamente existen seis zonas de 
baterías de pozos: pozos Burgos, pozos Tampico-Misantla, pozos Veracruz, pozos 
cuenca sureste, pozos en aguas profundas y pozos en agua someras (ver mapa 1).

Delimitación de la zona de estudio

La investigación se refiere a tres subregiones hidrológicas ubicadas en el norte, 
centro y sur del país, seleccionadas con el objetivo de captar la diversidad que 
registran los recursos hídricos del país y que se encuentran detalladas en el primer 
y segundo capítulo de este libro. Al norte se ubica la Subregión Hidrológica Río 
San Juan (SRH-RSJ); al centro la Subregión HidrológicaValle de México (SRH-VM) 
y al sur la Subregión Hidrológica Bajo Grijalva (SRH-BG). En el mapa 1 se observa 
que la producción minera se registra en las tres subregiones hidrológicas de estudio; 
sin embargo, su incidencia en cada una es diferenciada, como se explica en este 
apartado. La presencia de la minería es importante; pero el uso intensivo de agua 
que hace esta actividad afecta mucho a los recursos hídricos de cada subregión 
hidrológica (oferta), como al consumo de otros sectores en la economía (demanda).
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Mapa 1. Distribución de las concesiones mineras y pozos de extracción  
de petróleo y gas en México, 2018

a) Concesiones mineras en México

b) Pozos de extracción de petróleo y gas en México

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Comisión Nacional del Agua (Conagua, 
2018a, 2018b) y del CNIH (2018).
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Agua y el sector minero y metalúrgico en las tres subregiones hidrológicas 1

De las tres subregiones hidrológicas de estudio, la SRH-VM, localizada en el centro 
del país, no registra actividad minera petrolera; en el norte, la SRH-RSJ, sólo presenta 
actividad de extracción de petróleo y en la SRH-BG, se extraen tanto petróleo como gas. 
Como se observa en la gráfica 2 (a y c), a escala nacional se extrajeron en promedio 2.5 
millones de barriles diarios de petróleo total (terrestre y marino) y 6 300 millones de 
pies cúbicos diarios de gas natural entre 2006 y 2017. En ambos casos, en ese lapso, 
se evidencia una tendencia a la reducción de extracción, más marcada en el petróleo.

Gráfica 2. Producción de barriles diarios de petróleo y pies cúbicos diarios  
de gas natural, 2006-2017

a) Petróleo total

b) Petróleo terrestre

1    La información estadística sobre la producción de barriles diarios de petróleo y pies cúbicos 
diarios de gas natural se obtuvo del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos 
(CNIH, 2018). Para el cálculo del valor económico del petróleo y gas se recurrió a los precios 
internacionales de ambos recursos (Energy Information [EIA], 2018).

(continúa)
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c) Gas natural total

d) Gas natural terrestre

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del CNIH (2018).

La SRH-BG participa con 10 y 15 por ciento en la producción total de petróleo 
y gas natural a escala nacional, respectivamente; mientras que la SRH-RSJ aporta 14 
por ciento a la producción de gas natural en el país. Si sólo se considera la extracción 
en las zonas terrestres (ver gráfica 2, c y d ), la SRH-BG aporta 47 por ciento y 27 
por ciento a la producción de petróleo y gas natural a escala nacional, respec-
tivamente, mientras que la SRH-RSJ aporta 25 por ciento a la producción de gas 
natural. Esto muestra que la SRH-BG y la SRH-RSJ son áreas de gran importancia en 
la producción nacional, tanto de petróleo como de gas natural.

La interesante aportación de ambas subregiones hidrológicas en la producción de 
petróleo y gas natural repercute en su participación en el valor económico de la 
producción (ver gráfica 3). A escala nacional se estima que el valor promedio anual de 
la producción de petróleo y gas natural terrestre es igual a 16 000 millones de dólares 
entre 2006 y 2017; en 2012 se generó el mayor valor (22 000 millones) y en 2017, el 
menor (6 000 millones) (ver gráfica 3, b y d). De ese valor promedio anual, la SRH-RSJ 

(continuación)
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c) Gas natural total

d) Gas natural terrestre

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del CNIH (2018).

La SRH-BG participa con 10 y 15 por ciento en la producción total de petróleo 
y gas natural a escala nacional, respectivamente; mientras que la SRH-RSJ aporta 14 
por ciento a la producción de gas natural en el país. Si sólo se considera la extracción 
en las zonas terrestres (ver gráfica 2, c y d ), la SRH-BG aporta 47 por ciento y 27 
por ciento a la producción de petróleo y gas natural a escala nacional, respec-
tivamente, mientras que la SRH-RSJ aporta 25 por ciento a la producción de gas 
natural. Esto muestra que la SRH-BG y la SRH-RSJ son áreas de gran importancia en 
la producción nacional, tanto de petróleo como de gas natural.

La interesante aportación de ambas subregiones hidrológicas en la producción de 
petróleo y gas natural repercute en su participación en el valor económico de la 
producción (ver gráfica 3). A escala nacional se estima que el valor promedio anual de 
la producción de petróleo y gas natural terrestre es igual a 16 000 millones de dólares 
entre 2006 y 2017; en 2012 se generó el mayor valor (22 000 millones) y en 2017, el 
menor (6 000 millones) (ver gráfica 3, b y d). De ese valor promedio anual, la SRH-RSJ 

aporta 7.6 por ciento, mientras que la SRH-BG, 40.9 por ciento. Es decir, ambas 
subregiones hidrológicas son importantes, tanto por la cantidad de producción que 
aportan al total nacional, como por el valor económico de dicha producción. Por lo 
general, el salto en el comportamiento del valor de ambos productos extraídos se 
explica principalmente por los cambios en el precio internacional de los mismos.

Gráfica 3. Valor monetario de la producción al año  
de petróleo y gas natural, 2006-2017

a) Petróleo total

b) Petróleo terrestre

(continúa)
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c) Gas nacional

d) Gas terrestre

Fuente: Elaboración propia con base en el Servicio Geológico Mexicano (2017).

La industria metalúrgica2

Como se indicó previamente, la industria minerometalúrgica (IMM) es la actividad 
económica relacionada con la extracción de elementos y minerales de los cuales se 
obtienen beneficios económicos. Esto es, pasa de ser sólo una actividad extractiva 

2    La información estadística para esta sección se obtuvo del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, del Proyecto Estadístico Industria Minerometalúrgica. Para el cálculo del valor económico 
del petróleo y gas se recurrió a los precios internacionales de los recursos minerales no petroleros.

(continuación)
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a una actividad en la que se genera valor agregado. De acuerdo con el SCIAN, la 
industria minerometalúrgica se clasifica dentro del sector manufacturero (código 
33, dos dígitos), en el subsector industrias metálicas básicas (código 331, tres 
dígitos). A escala internacional, la IMM está dividida en cuatro grandes grupos: 
 a) metales industriales no ferrosos, que extraen y procesan principalmente cobre, 
plomo y zinc; b) metales preciosos, que extraen oro y plata; c) metales y minerales 
siderúrgicos, que extraen coque, pellets de fierro y fierro de extracción; y d) minerales no 
metálicos, que extraen barita, azufre y fluorita, entre otros. 

La IMM se inserta en la actividad económica relacionada con la extracción de 
elementos y minerales de los cuales se puede obtener un beneficio económico con un 
valor agregado. Dicho sector presenta una participación de 2.5 por ciento promedio 
del PIB nacional en los últimos años, lo cual muestra su importancia económica. Entre 
2001 y 2017, la IMM extrajo en promedio anual 16.5 millones de toneladas de recursos 
no renovables. El año de mayor extracción fue 2013, con 24.8 millones de toneladas, 
mientras que el año de menos extracción fue 2001, con 7.8 millones (ver a en la gráfica 4). 
De igual forma, se observa que hubo una tendencia a mayor producción entre 2001 
y 2013, y posteriormente una reducción hasta 2017.

Si se analiza la participación en la extracción nacional de recursos no renovables por 
parte de las tres subregiones hidrológicas bajo estudio (considerando los municipios 
que las definen), se evidencia que la que presenta mayor participación es la SRH-RSJ, con 
un aporte de 7.1 por ciento promedio al año, seguida de la SRH-BG, con un aporte de 
1.6 por ciento y la SHVM con un valor de 0.1 por ciento (ver a y b en la gráfica 5). En 
la SRH-RSJ, el grupo con mayor producción es metales y minerales siderúrgicos, donde la 
pro ducción de fierro y pellets de fierro tienen un valor de 43.3 por ciento y 23.8 por 
ciento, respectivamente. En la SRH-VM destaca el grupo de metales industriales no 
ferrosos y el grupo de minerales no metálicos. En el primer grupo la producción de zinc 
representa 48.3 por ciento del total de producción minerometalúrgica de dicha 
subregión, mientras que la producción de azufre representa 34.1 por ciento. En el caso 
de la SRH-BG, destaca el grupo de minerales no metálicos, en el que la producción de 
azufre aporta aproximadamente 91 por ciento de toda la producción.

El valor económico promedio anual de la producción de la IMM, entre 2001 y 
2017, fue de 2 992 millones de dólares estadounidenses3 (uSD). En 2015 se obtuvo 
el mayor valor (uSD 4 463 millones), mientras que en 2002 se obtuvo el menor 
(uSD 1 788 millones ) (ver a de la gráfica 6). Analizando a escala de subregiones 
hidrológicas, la SRH-RSJ genera anualmente un valor promedio de 70.6 millones de 
dólares en dicho período, lo cual representa 2.4 por ciento del total nacional. La 
SRH-BG y la SRH-VM aportan 1.2 por ciento y 0.6 por ciento, respectivamente, unos 
27.3 y 12.8 millones de dólares (ver b en la gráfica 5). A escala nacional, la producción 

3    En todos los casos son dólares estadounidenses.
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de oro, plata y cobre es la que aporta en mayor medida al valor económico (21.5 %, 
24.7 % y 19.8 %). Analizando el aporte de los diferentes productos minerales del 
total del valor de cada subregión hidrológica, la producción de plata y de fierro en 
extracción es la más destacada en la SRH-RSJ (33.6 % y 18.7 %, respectivamente); en 
la SRH-VM destaca la producción de zinc (50.6 %) y en la SRH-BG, el azufre (82.5 %). 

Gráfica 4. Producción anual minera, 2001-2017 (toneladas y porcentajes)

a) Toneladas

b) Porcentaje

Fuente: Elaboración propia con base en el Servicio Geológico Mexicano (2017).
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Gráfica 5. Valor anual de la producción minera, 2001-2017  
(dólares y porcentajes)

a) Millones de dólares

b) Porcentaje

Fuente: Elaboración propia con base en el Servicio Geológico Mexicano (2017).

Uso del agua en el sector minero en las subregiones hidrológicas

De acuerdo con Sun, Elgowainy, Wang, Han y Henderson (2018), se requieren 
entre 227.4 y 341.1 litros de agua para extraer, transportar y refinar un barril de 
petróleo (ciclo de vida). usando dicho factor se estimó que entre 2006 y 2017 se 
utilizan en promedio anual 277 hectómetros cúbicos de agua (hm3) en la exploración 
y producción de petróleo y gas natural, tanto terrestre como marino, a escala nacional 
–resulta de la agregación del agua que usa la extracción petrolera y gas– (ver a y c en 
la gráfica 6). Si sólo se consideran la exploración y la producción terrestre, la cantidad 
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de agua promedio nacional es de 90 hm3, que resulta de la agregación de los usos 
terrestres de ambos tipos de producción (ver b y d en la gráfica 6). 

Para dimensionar el uso del agua en el sector extractivo minero petrolero, se 
comparan los volúmenes anuales de agua que utiliza (277 hm3 total y 90 hm3 
terrestre) con 2 198 hm3 de agua que requirió toda la industria de uso consuntivo 
en el país en 2015 (excluyendo las termoeléctricas), por lo que la industria extractiva 
minera representa 12.6 por ciento total y 4.1 por ciento terrestre.4 Considerando 
sólo la exploración y la producción terrestre, la cantidad de agua utilizada promedio 
a escala nacional es de 90 hm3, que se explica en 14.3 por ciento por la SHR-RSJ y en 
35.6 % por la SRH-BG (ver c y d en la gráfica 6), lo que muestra su importancia en el 
uso del agua en el país.

Gráfica 6. Consumo anual de agua (hm3) en la producción de petróleo y gas 
por subregión hidrológica, 2006-2017

a) Petróleo total

b) Petróleo terrestre

4    El Registro Público de Derechos del Agua (REPDA) tiene el objetivo de proporcionar información 
y seguridad jurídica a los usuarios de las aguas nacionales (superficiales y subterráneas) y sus bienes 
públicos inherentes, a través de la inscripción de los títulos de concesión, asignación y permisos de 
descarga, haciendo constar la titularidad de los derechos inscritos y los cambios en sus características.

(continúa)

4    El Registro Público de Derechos del Agua (REPDA) tiene el objetivo de proporcionar información 
y seguridad jurídica a los usuarios de las aguas nacionales (superficiales y subterráneas) y sus bienes 
públicos inherentes, a través de la inscripción de los títulos de concesión, asignación y permisos de 
descarga, haciendo constar la titularidad de los derechos inscritos y los cambios en sus características.
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(continuación)

c) Gas total

d) Gas terrestre

Fuente: Elaboración propia con base en el Servicio Geológico Mexicano (2017).

De acuerdo con Pemex (s. f.), el principal uso del agua terrestre se da en las 
actividades de transformación industrial. El agua cruda de fuentes superficiales y 
subterráneas representa 78.7 por ciento del consumo total de este recurso, el resto 
de la red de agua potable (Pemex, s. f.), específicamente en la actividad de exploración 
y producción (PEP) del total que utiliza, 47 por ciento proviene de fuentes 
subterráneas (acuíferos) y 48 por ciento de fuentes superficiales. Esto muestra que 
existe relación entre el uso de agua en el proceso productivo del sector minero-
petrolero y los acuíferos.

En el caso de la SRH-RSJ, se observa en el mapa 2 que aproximadamente 10.5 
por ciento de los pozos petroleros y de gas de la zona Burgos se ubican dentro de 
la zona donde hay 16 acuíferos, y la densidad de los mismos sugiere su importancia 
en extracción potencial. 
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Mapa 2. Pozos de petróleo y de gas situados en la SRH-RSJ (por acuíferos)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Conagua (2018a, 2018b), del Inegi 
(2015) y del CNIH (2018).

En el caso de la SRH-BG, se observa en el mapa 3 que 45.6 por ciento de los 
pozos petroleros y de gas de la zona Cuenca Sureste están dentro de la zona donde 
hay cinco acuíferos y, según la densidad de éstos, se sugiere la importancia en su 
respectiva extracción. 

Mapa 3. Pozos de petróleo y de gas situados en la SRH-BG (por acuíferos)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Conagua (2018a, 2018b), del Inegi 
(2015) y del CNIH (2018).

Gestión de los usos del agua.indb   192 02/12/20   12:59



Uso del agua en la industria de explotación de hidrocarburos y minerales

193

En el caso de la SRH-VM, se confirma que no existen pozos dentro de la zona en 
la que se ubican los siete acuíferos que registra.

Uso del agua en el sector de la industria metalúrgica

La extracción y procesamiento en el sector de la IMM requiere grandes cantidades 
de agua, de forma similar al caso del sector extractivo de petróleo y gas natural. 
En esta actividad, el recurso se usa principalmente para eliminar la producción de 
polvo, para el lavado de carbón, durante el proceso de moler el mineral, la flotación 
y la extracción de minerales (Armendáriz-Villegas, 2016). El uso del agua en estas 
actividades extractivas se da en las primeras etapas de producción, en la descarga, 
el flujo, el drenaje y la filtración incontrolados y, por lo tanto, puede ocasionar un 
importante impacto negativo sobre el medio ambiente, principalmente en el suelo, 
el agua superficial y la subterránea (Lottermoser, 2010). Este aspecto, que es de 
suma importancia para el medio ambiente, no se aborda en este trabajo.

La IMM utilizó en promedio entre 400 y 450 hm3 de agua al año en el período 
de 2001 a 2017 (ver gráfica 7) y, de acuerdo con Monge, Patzi y Viale (2013), 
entre 35 por ciento y 40 por ciento del agua consumida procede de alguna fuente 
superficial; el resto, de fuente subterránea. En las tres subregiones hidrológicas 
investigadas, el consumo de agua por la IMM registra importancia diferenciada: en 
la SRH-RSJ el consumo es muy alto; le sigue en importancia la SRH-BG y con un 
consumo marginal la SRH-VM. En forma específica, la SRH-RSJ utiliza 5.3 por 
ciento del agua total que se consume a escala nacional; la SHR-BG, 1.3 por ciento; y 
la SRH-VM, aproximadamente 0.4 por ciento (ver gráfica 6). En el caso de la SRH-RSJ, 
la mayor cantidad de agua se utiliza en la generación de pellets de fierro y en su 
extracción (29.7 % y 45.1 %, respectivamente), mientras que casi 88.5 por ciento 
del agua que se consume en la IMM en la SRH-BG se destina a la extracción y el 
procesamiento de azufre; en el caso de la SRH-VM, en la generación de plomo y zinc 
(20.4 % y 63.3 %).

A escala nacional, se tienen registrados 1 036 títulos de aprovechamiento de 
agua de uso minero en posesión de 417 empresas, los cuales permiten extraer 
aproximadamente 436.6 hm3 (ver cuadro 2). Se observa que casi 12 por ciento de 
dichos títulos se concentra en la SRH-RSJ, dos por ciento en la SRH-VM y sólo 0.7 
por ciento en la SRH-BG. Así mismo, en forma correspondiente, 8.6 por ciento de 
las empresas que demuestran la posesión de los títulos se ubica en la SRH-RSJ, 3.1 
por ciento en la SRH-VM y 1.0 por ciento en la SRH-BG.
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Gráfica 7. Consumo anual de agua en la producción minera nacional  
y por subregión hidrológica, 2001-2017 (hm3)

a) Hectómetros cúbicos

b) Porcentaje

Fuente: Elaboración propia con base en el Servicio Geológico Mexicano (2017).

Cuadro 2. Títulos de Aprovechamiento de agua registrados en el REPDA  
para empresas mineras

Fuente: Elaboración propia a partir del REPDA (Conagua, 2017).

Títulos hm3/anuales Empresas

Subregión Hidrológica Valor Porcentaje Valor Porcentaje Valor Porcentaje

Río San Juan (SRH-RSJ) 122 11.8 25.1 5.8 36 8.6

Valle de México (SRH-VM) 20 1.9 2.4 0.6 13 3.1

Bajo Grijalva (SRH-BG) 7 0.7 4.4 1.0 4 1.0

País 1 036 100.0 436.6 100.0 417 100.0
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Existe una relación directa entre la producción y el uso de agua, lo que se 
muestra en los mapas 4, 5 y 6, donde se señalan las concesiones mineras y los títu-
los de aprovechamiento de agua registrados en el REPDA. En dichas figuras se 
ubican geográficamente los derechos de extracción de agua de uso minero en los 
respectivos acuíferos de las tres subregiones hidrológicas investigadas, y se señalan 
aquellos que se encuentran calificados en sobreexplotación.

En el caso de la SRH-RSJ, los 122 títulos se distribuyen en el territorio de los 16 
acuíferos que conforman dicha subregión hidrológica (ver mapa 4), y casi 35 por 
ciento de éstos están en tres acuíferos sobreexplotados (Campo Mina, Saltillo-
Ramos-Arizpe y Campo Jaritas).

Mapa 4. Derechos de extracción de agua de uso minero por acuífero en la SRH-RSJ

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Conagua (2018a, 2018b), del Inegi 
(2015) y del CNIH (2018).

En el caso de la SRH-VM (ver mapa 5), los 20 títulos de aprovechamiento de 
agua de uso minero se ubican en acuíferos sobreexplotados (Cuautitlán-Pachuca, 
zona metropolitana de la Ciudad de México y Chalco-Amecameca).

En el caso de la SRH-BG (ver mapa 6), los siete títulos registrados se ubican en 
los cinco acuíferos cuyo estado es de muy baja explotación (subexplotados). Es 
necesario indicar que no se tiene el registro de la cantidad de extracción de agua en 
dichos acuíferos; pero, como indican Monge et al. (2013), el agua consumida por 
la IMM, preferentemente procede entre 60 por ciento y 65 por ciento de alguna 
fuente subterránea.
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Mapa 5. Derechos de extracción de agua de uso minero por acuífero  
en la Subregión Hidrológica Valle de México

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Conagua (2018a, 2018b), del Inegi 
(2015) y del CNIH (2018).

Mapa 6. Derechos de extracción de agua de uso minero por acuífero  
en la Subregión Hidrológica Bajo Grijalva

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Conagua (2018a, 2018b), del Inegi 
(2015) y del CNIH (2018).
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Conclusiones

El sector extractivo minero en México se divide en petrolero y no petrolero. A 
escala mundial, México ocupa el puesto decimosegundo en la producción de 
petróleo, después de importantes productores como Rusia, Arabia Saudita, Estados 
unidos, Iraq e Irán. En la producción minera no petrolera, México ocupa el puesto 
decimotercero a escala mundial; el primer lugar lo tiene China. México es el primer 
productor a escala mundial de plata. Es el segundo en la producción de fluorita y 
el tercero en bismuto, celestita y wollastonita. El aporte al PIB del país por parte del 
sector minero es de 7.5 por ciento. El subsector minero-petrolero es el que aporta 
más en general (6.2 %) y también más respecto al subsector minero no petrolero 
(0.9 %). La industria metalúrgica que se basa en el sector minero no petrolero aporta 
al PIB nacional 2.5 por ciento. Estos datos evidencian la importancia económica del 
sector minero como de la industria metalúrgica en el país.

Existen aproximadamente 33 000 concesiones mineras no petroleras ubicadas 
en casi todo el país, con un mayor peso en el centro y en el noreste. En el caso de la 
extracción de petróleo y gas, existen cinco zonas de pozos de petróleo y gas distri-
buidos en el país, con mayor presencia en el norte y en el sureste. En las tres subre-
giones hidrológicas investigadas se realizan actividades mineras; sin embargo, su 
incidencia en cada una es diferenciada. Detectar su importancia en cada una es 
determinante, porque es una actividad que registra un uso intensivo del agua y que 
afecta mucho tanto la disponibilidad como la demanda de recursos hídricos de cada 
subregión hidrológica; en el caso de la disponibilidad de agua, debido a la genera-
ción de contaminantes y desechos que afectan la calidad de dicho recurso, mientras 
que en el caso de la demanda, debido a la competencia con otros sectores. 

De las tres subregiones hidrológicas de estudio, la SRH-VM, localizada en el 
centro del país, no registra actividad minera petrolera; en el norte, la SRH-RSJ sólo 
presenta actividad de extracción de petróleo y en la de Bajo Grijalva (SRH-BG) se 
extraen tanto petróleo como recursos no petroleros. Por otro lado, la industria 
metalúrgica se localiza en las tres subregiones. La SRH-RSJ presenta mayor partici-
pación en la extracción total a escala nacional, con un aporte de 7.1 por ciento 
promedio al año, seguida de la SRH-BG, con un aporte de 1.6 por ciento y la SRH-VM, 
con un valor de 0.1 por ciento.

El uso de agua por la industria minera resulta de alta intensidad en todo su 
proceso productivo, especialmente en la extracción. En la exploración y producción 
de petróleo y gas natural, tanto terrestre como marino, a escala nacional se estima 
que se utilizan en promedio 277 hm3 al año. Si sólo se consideran la exploración y 
la producción terrestre, la cantidad de agua promedio a escala nacional es de 90 hm3. 
Para dimensionar la intensidad del uso del agua del sector extractivo minero, se 
anota que, de acuerdo con el REPDA (Conagua, 2017), la industria (excluyendo las 
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termoeléctricas) utilizó 2 198 hm3 en 2015. El uso del agua de la industria extrac-
tiva minera petrolera y no petrolera representa 12.6 por ciento. Si se consideran 
sólo la exploración y la producción terrestre, la cantidad de agua utilizada prome-
dio a escala nacional es de 90 hm3, volumen del que 14.3 por ciento se utiliza en la 
SRH-RSJ y 35.6 por ciento en la SRH-BG. 

La extracción de petróleo requiere el consumo de agua cruda de fuentes super-
ficiales y subterráneas (78.7 %); el resto proviene de la red de agua potable. Las 
actividades de exploración y producción utilizan 47 por ciento de las fuentes sub-
terráneas (acuíferos) y 48 por ciento de las superficiales. En el caso de la SRH-VM, 
se confirma que no existen pozos dentro de la zona de los siete acuíferos; en la 
SRH-RSJ, 10.5 por ciento de los pozos de la zona petrolera Burgos están en la zona 
de sus 16 acuíferos y 45.6 por ciento de los pozos de la zona petrolera Cuenca 
Sureste están dentro del área de los cinco acuíferos de la SRH-BG.

De igual forma, la industria metalúrgica requiere grandes cantidades de agua. En 
esta actividad, el recurso principalmente se usa para eliminar la producción de polvo, 
para el lavado de carbón, durante el proceso de moler el mineral, la flotación y la extrac-
ción. La descarga, el flujo, el drenaje y la filtración incontrolados de esta acti vidad 
pueden ocasionar importantes daños a la población y el medio ambiente (suelo, tierra y 
agua), aspecto de suma importancia para el bienestar de la sociedad. Dicho aspecto no 
se aborda ampliamente en este trabajo, pero indica la línea de un trabajo futuro.

Los cálculos permiten evidenciar que la industria metalúrgica utiliza en promedio 
entre 400 y 450 hm3 de agua al año y que entre 40 por ciento y 45 por ciento del 
agua consumida procede de alguna fuente superficial, el resto de fuente subterránea. 
El consumo de agua en la industria metalúrgica de la SRH-RSJ es relativamente alto 
(5.3 % del total nacional), le sigue la SRH-BG (1.3 %) y registra un consumo marginal 
la SRH-VM (0.4 %). En el caso de la SRH-RSJ la mayor cantidad de agua se utiliza en la 
generación de pellets de fierro y en su extracción (29.7 % y 45.1 %, respectivamente), 
mientras que casi 88.5 por ciento del agua que se consume en la SRH-BG se destina a 
la extracción y al procesamiento de azufre; en el caso de la SRH-VM, en la generación 
de plomo y zinc (20.4% y 63.3 %).

De igual forma, hay una relación directa entre la extracción y el procesamiento 
en la industria metalúrgica y el uso de agua. A escala nacional se tienen registrados 
1 036 títulos de aprovechamiento de agua relacionados con actividades mineras, 
en posesión de 417 empresas, los cuales reportan aproximadamente 436.6 hectó-
metros cúbicos de agua (hm3). Aproximadamente 12 por ciento de dichos títulos 
se concentra en la SRH-RSJ, dos por ciento en la SRH-VM y sólo 0.7 por ciento en la 
SRH-BG. Por otro lado, se evidencia que en el caso de la SRH-RSJ, los 122 títulos se 
distribuyen en el territorio de los 16 acuíferos que conforman dicha subregión 
hidrológica, y casi 35 por ciento de éstos están en tres acuíferos sobreexplotados 
(Campo Mina, Saltillo-Ramos-Arizpe y Campo Jaritas). 
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En el caso de la SRH-VM, los 20 títulos de aprovechamiento de agua de uso 
minero se ubican en acuíferos sobreexplotados (Cuautitlán-Pachuca, zona metro-
politana de la Ciudad de México y Chalco-Amecameca). En el caso de la SRH-BG, 
los siete títulos registrados se ubican en los cinco acuíferos cuyo estado es de muy 
baja explotación (subexplotados). Es necesario indicar que no se tiene el registro de 
la cantidad de extracción de agua en dichos acuíferos; pero, como indican Monge 
et al. (2013), el agua consumida por la industria metalúrgica preferentemente pro-
cede entre 55 por ciento y 60 por ciento de alguna fuente subterránea.

Es importante mencionar que, si bien éste es un estudio preliminar sobre el uso de 
agua en la producción minera y en la industria metalúrgica en las tres subregiones 
hidrológicas de México, es necesario seguir con investigaciones en este campo en todo 
el país. Este estudio estima la cantidad de agua que consumiría este sector en su proceso 
de producción, su ubicación geográfica (principalmente en fuentes subterráneas) y su 
posible disputa con otros sectores potenciales a usar dicho recurso natural (el lado de la 
demanda del recurso). De igual forma, es necesario estudiar el impacto de este sector, 
muy importante para la economía, sobre la calidad del recurso y otros bienes y servicios 
ecosistémicos (oferta del recurso) y sus efectos sobre el bienestar de la sociedad.

Finalmente, es importante enfatizar que a raíz de los debates y posterior emisión de 
la reforma constitucional del 12 de agosto de 2013, referente a la reforma energética, la 
situación del manejo de dichos recursos naturales empieza con una serie de trans-
formaciones importantes. Principalmente, la reforma permite la participación de 
empresas privadas en la explotación y venta de petróleo y gas, aunque los hidrocarbu-
ros se mantienen en la propiedad del Estado; se abre la competencia en el abasto de 
energía eléctrica, ya no siendo la Comisión Federal de Electricidad (CFE) la única que 
puede prestar dicho servicio. Se abre además la posibilidad de utilizar fracking o la 
fracturación hidráulica en la explotación de los yacimientos de gas de lutitas que se 
encuentran en su gran mayoría en el noreste del país y la posibilidad de ocupar tem-
poralmente tierras en los sitios donde se detecten hidrocarburos y en las que antes no 
se permitía su extracción. Todas estas nuevas reglas en la explotación de hidrocarburos 
y minerales en el país pueden traer consecuencias negativas o positivas sobre el uso 
de suelo, el bienestar de la sociedad, la generación de ingresos económicos para algu-
nos sectores y sobre el uso de los recursos naturales que se utilizan en el proceso de 
explotación de petróleo, gas o minerales, como es el agua.
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Introducción

Los caudales y las cargas de los ríos controlan, en gran medida, los procesos eco-
lógicos fundamentales, tanto del propio río como de los ecosistemas relacionados 
(Poff y zimmerman, 2010; zhang, Singh, zhang, Gu y Sun, 2016). Cualquier 
variación en el caudal o carga del río se manifiesta en los componentes, la estructura 
y las funciones del propio ecosistema y los relacionados (McClain et al., 2014; Tsai, 
Chang y Herricks, 2016; yang, Liu, Chen, zhang y yang, 2014). Estas alteraciones 
hidrológicas pueden disminuir la cantidad y la calidad del agua (pérdida del caudal 
natural), el hábitat disponible (desincronización de los ciclos de vida) y las carac-
terísticas físicas de los canales, las cuencas y los planos de inundación (cese de la 
conectividad hidráulica lateral y longitudinal), entre otras alteraciones (Shaeri, yasi 
y Eslamian, 2012; yin, yang y Petts, 2015; zhang et al., 2016). 

Mantener o recuperar la estabilidad de un ecosistema acuático obliga a conocer el 
régimen hidrológico natural (patrón estacional de caudales, crecidas y tasas de cam-
bio) que ha permitido el equilibrio de dicho ecosistema, para intentar reproducir el 
régimen hidrológico natural y mantener en el río un caudal tal que mantenga o 
recupere la integridad ecológica de los ecosistemas alterados. Específicamente, a la 
cantidad, calidad y variación de los caudales para mantener la integridad ecológica de 
un ecosistema acuático, así como para sostener los medios y el bienestar de la vida 
humana, se las definen como caudal ecológico (Gupta, 2008; NMx-AA-159-SCFI, 
2012; yang et al., 2014). El régimen natural de los caudales en los ríos ha cambiado, 
principalmente, debido al uso diverso del agua por la actividad humana. 

La integridad ecológica de los ecosistemas acuáticos y las fuentes de agua segura 
dependen, en gran medida, de la gestión sustentable de los recursos hídricos (Acreman 
y Dunbar, 2004; yang et al., 2014). Esta consideración ha impulsado la evaluación de 
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los caudales ecológicos o caudales ambientales (Bunn y Davies, 2000; ordóñez et al., 
2011). De esta manera se advierte que la determinación del caudal ecológico se deberá 
aplicar a las corrientes de cada cuenca, es decir, mediante la elección de sitios de 
muestreo bajo una metodología seleccionada de acuerdo con la aproximación y el 
abordaje de la problemática a estudiar, considerando, por lo tanto, como unidad 
primordial para realizar la evaluación del caudal ecológico a la cuenca hidrográfica 
(Norma oficial Mexicana NoM-011-CNA-2000, 2002; ordóñez et al., 2011).

En la introducción general de este libro, se definió el concepto de cuenca hidro-
gráfica como la zona en la que los escurrimientos drenan hacia un mismo punto de 
salida a través de un río principal (Cotler, 2010; Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos [SARH], 1977). Es importante recordar este concepto porque para la 
determinación del caudal ecológico se consideró el drenaje superficial, en cuanto a 
sus efectos sobre la relación entre precipitación y escurrimiento, sus factores geomé-
tricos (tamaño, forma, pendiente, red de drenaje y tiempo de concentración) y físicos 
(cobertura vegetal y características del suelo). 

De la misma manera, estas características se mencionan en el primer capítulo de este 
libro para cada subregión hidrológica. A su vez, cada subregión hidrológica se delimitó 
en otras subcuencas, de manera que fue posible extrapolar los datos de algunas sub-
cuencas, bajo el concepto de región geográfica, es decir, considerando que este espacio 
heterogéneo está dotado de unidad por ciertas características, en este caso, las físicas 
dominantes. De esta manera, según algunos autores, la subregión hidrológica tiene 
sentido de unidad regional y se fortalece como la unidad óptima de estudio del caudal 
ecológico, para fines de gestión integrada (Cotler, 2010).

Maneras de evaluación del caudal ecológico

Las primeras evaluaciones del caudal ecológico surgieron en la década de 1940, 
en Estados unidos, Inglaterra y Australia;  y a mediados de la década de 1980, en 
Nueva zelanda. En los países en desarrollo, como México, el estudio del caudal 
ecológico es reciente (Tharme, 2003). Las metodologías que se han desarrollado 
se agrupan en: holísticas, de simulaciones de hábitat, hidráulicas e hidrológicas. 
Cada metodología depende de la forma en que se aborda la evaluación del caudal 
ecológico y, según se listan a continuación, las primeras metodologías son más 
complejas en análisis y más costosos para el cálculo del caudal ecológico.

1) Métodos holísticos: se basan en el estudio de la complejidad ecológica de los sis-
temas acuáticos epicontinentales. Investigan integralmente el sistema fluvial, 
poniendo especial atención a los eventos hidrológicos críticos del patrón de 
flujo, el cual define la variabilidad natural. A partir del régimen modificado, 
se construye sistemáticamente el régimen de caudales, considerando todos 
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los elementos, tales como hidrológicos, hidráulicos, ecológicos y geomorfo-
lógicos, entre otros. El método holístico aplicado con más frecuencia es la 
metodología de componentes básicos (BBM, por sus siglas en inglés), la cual ha 
evolucionado al método de respuesta al flujo de transformación impuesto río 
abajo (DRIFT, por sus siglas en inglés), el cual incorpora al análisis los aspectos 
sociales y económicos, además de generar escenarios de requerimientos de 
caudales y de los efectos que provocan en el escenario biofísico y socioeconó-
mico. En México, el método BBM fue aplicado en el río Conchos, Chihuahua 
(Barrios, Barajas, Rodríguez y González, 2007). 

2) Métodos de simulación o modelación de hábitat: consisten en el análisis minu-
cioso de hábitats físicos para especies objetivo dentro de un río, bajo escena-
rios de diferentes descargas. Consideran variables hidrológicas, hidráulicas y 
biológicas. Esta metodología (PHABSIM, por sus siglas en inglés) ha sido usada 
ampliamente en Estados unidos. La metodología más común es la meto-
dología de incremento de flujo interno (IFIM, por sus siglas en inglés). En 
México, se evaluó la metodología IFIM para calcular el caudal ecológico en el 
río Santiago, Nayarit (García, González, Martínez, Athala y Paz, 1999); tam-
bién se comparó este método con el método hidrológico Tennant modificado, 
utilizando técnicas estadísticas multivariadas (González y Banderas, 2007).

3) Métodos hidráulicos: los métodos hidráulicos emplean relaciones cuantifica-
bles entre calidad y cantidad del recurso. Estos métodos consideran variables 
hidráulicas, tales como perímetro húmedo o profundidad máxima. Los méto-
dos hidráulicos se consideran precursores de las metodologías de simulación 
de hábitat (Tharme, 2003).

4) Métodos hidrológicos: estos métodos, también conocidos de porcentaje fijo, han 
sido los más usados a escala mundial. Arrojan información sobre la funcionalidad 
ecológica de los ecosistemas y reproducen los elementos más significativos de 
la hidrodinámica de la cuenca (episodios de estiaje, avenidas y flujos máximos 
del caudal). otros aspectos fundamentales que consideran estos métodos, son 
la importancia ecológica, la presión por el uso del agua, el objetivo ambiental 
y el porcentaje del caudal anual recomendado para la protección ambiental 
(Fondo Mundial para la Naturaleza [WWF, por sus siglas en inglés], 2011). La 
información requerida es hidrológica, de hábitats y biológica. 

En México, en años recientes, la WWF ha propuesto un método hidrológico 
adaptado al contexto de sus recursos hídricos, para caracterizar e identificar el 
régimen de variación natural en las cuencas hidrográficas y conocer en qué momento 
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y bajo qué condiciones se puede mantener la integridad ecológica de los ecosistemas 
acuáticos y, al mismo tiempo, abastecer las actividades antropogénicas. Sin embargo, 
el método de Tennant ha sido el más contrastado en el mundo (Cavendish y Duncan, 
1986; Milhous, updike y Scheider, 1989) y el más aplicado en México; con este 
método se pueden establecer caudales recomendados en evaluaciones de impac to 
ambiental en presas (Gómez-Balandra et al., 2007). Este método ha sido adaptado 
por García et al. (1999) para las condiciones de nuestro país. 

Este método requiere información hidrométrica y el seguimiento biológico de 
una especie seleccionada de, por lo menos, veinte años continuos, período que se 
considera representativo para observar modificaciones hidrológicas y del hábitat 
(Norma Mexicana NMx-AA-159-SCFI-2012, 2012). La metodología hidrológica 
de Tennant, modificada por García et al. (1999), divide el año en año húmedo y 
año seco, y en cada uno se determina el porcentaje del caudal medio interanual para 
lograr una calidad de hábitat fluvial determinada. Los caudales ecológicos se expre-
san como porcentajes del escurrimiento medio anual (porcentaje EMA) y se relacio-
nan con grados de conservación. una ventaja de la metodología hidrológica de 
Tennant, modificada por García et al. (1999), es que genera resultados en el corto 
plazo acerca del conocimiento del volumen del caudal ecológico y las características 
del hábitat evaluado. Este método está contemplado en la Norma Mexicana NMx-
AA-159-SCFI-2012, que establece el procedimiento para la determinación del cau-
dal ecológico en cuencas hidrológicas.

Subregiones hidrológicas de estudio

En este trabajo, la evaluación del caudal ecológico se realizó utilizando el método 
hidrológico de Tennant (1976), modificado por García et al. (1999), recomendado 
por la Norma Mexicana NMx-AA-159-SCFI-2012, con series de datos de veinte años 
(1996-2016). La escala de aplicación de esta metodología fue a nivel de subregión 
hidrológica (SRH). Esta escala sólo proporciona resultados relativos para un manejo 
precautorio, es decir, para tener una idea, un estimado del comportamiento general 
del caudal ecológico. Tres subregiones hidrológicas fueros evaluadas: la Subregión 
Hidrológica Río San Juan (SRH-RSJ), la Subregión Hidrológica Valle de México 
(SRH-VM) y la Subregión Hidrológica Bajo Grijalva (SRH-BG) (ver el primer capítulo 
de este libro para su ubicación y características). En cuanto al estudio del caudal 
ecológico, cada subregión hidrológica posee una problemática regional diferente 
respecto al uso del agua, importancia de sus afluentes y acuíferos asociados, 
localización de los diferentes usuarios e información hidroclimatológica disponible, 
como se detalla en el primer y segundo capítulo de este libro. A continuación sólo 
se mencionan aspectos generales.
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1) Subregión hidrológica Río San Juan (SRh-RSJ). Los principales afluentes al río 
San Juan son los ríos Salinas y Pesquería, por la margen izquierda; los ríos 
Santa Catarina y Pilón, por la margen derecha. Esta cuenca contiene tres 
grandes presas: Marte R. Gómez, Rodrigo Gómez (La Boca) y El Cuchillo. 
Las dos últimas se localizan en el estado de Nuevo León y desde ellas se trans-
porta agua potable a la zona metropolitana de Monterrey (Martínez-Pérez, 
2012). Predomina un clima semicálido subhúmedo (A)Cx’ con temperatura 
media anual mayor a 18 °C. Las lluvias se reparten todo el año con precipi-
tación en el mes más seco inferior a 40 mm y lluvia invernal mayor a 18 por 
ciento del total anual. Actualmente existe un incremento generalizado en la 
tendencia de degradación de los recursos naturales y en los usos antrópicos 
del suelo. Fueron los asentamientos humanos la cobertura con la tasa más alta 
de cambio en el período 1985-2011, con un incremento de 8.46 por ciento 
(132 127.70 ha). La flora ribereña es prácticamente inexistente, pues de 1985 a 
2011 presentó una tasa de cambio de 100 por ciento (Martínez-Pérez, 2018). 

2) Subregión hidrológica valle de México (SRh-vM). La subregión contiene 1 370 
cuerpos de agua, 106 de ellos son perenes y el resto, intermitentes. En total 
cubren un área de 6 799 ha (0.71 %) de la superficie total. La corriente prin-
cipal es el río Tula. La temperatura oscila entre 10 °C en su temporada más 
fría y 36 °C en su temporada cálida. La precipitación media anual se encuentra 
entre 800 mm y 1 500 mm. Los climas predominantes son semifrío subhú-
medo C(w1) y templado subhúmedo C(w0). Respecto al uso de suelo, la zona 
agrícola ocupa la mayor área, seguida por la cubierta vegetal y la zona urbana. 
Esta subregión contiene 14 áreas naturales protegidas, en su mayoría ubicadas 
al sureste y al suroeste, y una al norte. Abarcan una superficie de 74 435 ha, 
que corresponden a 7.8 por ciento de la superficie total.

3) Subregión hidrológica Bajo Grijalva (SRh-BG). Se ubica en la parte sur del país 
y cubre Tabasco y Chiapas y, en menor grado, Veracruz. Su altitud mínima es de 
18 m y las montañas del parteaguas alcanzan hasta 2 901 m. En términos de su 
caudal hídrico, es una de las más importantes del país, pues están en ella algunas 
de las zonas más lluviosas. Sus escurrimientos inician en la zona montañosa alta de 
Chiapas, los que se concentran en el cauce bien definido del río Grijalva, que 
cruza las montañas del norte de Chiapas, y recibe más aportes de agua de otros 
tributarios hasta llegar a la planicie tabasqueña para, finalmente, desembocar en el 
golfo de México. Esta cuenca contiene poca infraestructura hídrica, pero incluye 
industria petrolera. En su superficie predominan bosques y selvas, seguidos por 
la agricultura de riego y temporal.
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Análisis comparativo

Para la determinación del caudal ecológico, se partió de reconocer las condiciones 
naturales del régimen hidrológico y su estado de alteración, así como las posibilidades 
de conservación o recuperación de los componentes para nuevamente alcanzar o 
mantener un estado ecológico deseado u objetivo ambiental, de la subregión de 
interés. A continuación, se muestran los pasos y la síntesis de los resultados sobre las 
cuencas que se estudiaron, donde se pueden observar las similitudes, las diferencias 
y los patrones que se obtuvieron bajo el mismo enfoque y metodología.

Importancia ecológica de la cuenca

La importancia ecológica de la cuenca se refiere a la particularidad, rareza o grado 
de amenaza para las especies, los hábitats o ecosistemas que dependen del régimen 
hidrológico en dicha cuenca. La valoración de la importancia ecológica considera 
aspectos bióticos y abióticos. Los aspectos bióticos son la diversidad de especies, 
la rareza, el peligro de extinción, las amenazas o intolerancia a las alteraciones del 
régimen hidrológico y los endemismos, entre otros. Los aspectos abióticos son 
aquellos relativos a la diversidad de hábitat, a las transformaciones en el cauce, a 
los cambios en las zonas riparias, la pérdida de función como refugio, el corredor 
biológico para rutas migratorias y la disminución de la calidad del agua, entre otros 
(Norma Mexicana NMx-AA-159-SCFI-2012, 2012).

La calificación de la importancia ecológica de cada subregión hidrológica con-
sideró el número de cuencas en cada una de ellas y la presencia, en por lo menos 
algunas de ellas, de áreas naturales protegidas (federales, estatales, municipales y 
certificadas), de humedales de importancia internacional (Convención de Ramsar) 
y de sitios prioritarios para la conservación de los ecosistemas acuáticos epiconti-
nentales (Comisión Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad 
[Conabio] y Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas [Conanp], 2010). 
Con base en la información anterior, bajo los criterios ya establecidos en la Norma 
Mexicana NMx-AA-159-SCFI-2012, se clasificaron los aspectos bióticos, de inte-
gridad ecológica y de alteración ecohidrológica para cada cuenca de las que confor-
man las subregiones de estudio, y se determinó la importancia ecológica de la cuenca 
a escala de subregión. En el cuadro 1 se muestra la síntesis de los resultados.

Presión por el uso del agua

Es sabido que el agua disponible en una cuenca no sólo es para el consumo humano, 
sea éste doméstico, agrícola o industrial, ya que una parte del líquido es necesaria 
para la supervivencia de los ecosistemas acuáticos y los relacionados, es decir, para el 
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Cuadro 1. Importancia ecológica a escala de subregión hidrológica (SRH)

Fuente: Elaboración propia con base en criterios de la Norma Mexica NMx-AA-159-SC-
FI-2012 (2012).

SRh Aspectos bióticos Integridad ecológica Alteración ecohidrológica Importancia 
ecológica

SRH-RSJ Posee tres cuencas 
con especies bajo 
algún estado de 
protección.

La zona de captación se 
conserva a pesar de haber 
presión moderada por el 
cambio de uso de suelo.

Presencia evidente de 
infraestructura 
antropogénica. Régimen 
moderado a fuertemente 
alterado.

Alta

SRH-VM Posee cuatro 
cuencas con 
especies bajo 
algún estado de 
protección.

La zona de captación está 
sometida a fuerte presión 
por el cambio de uso del 
suelo.

Alta presencia de 
infraestructura 
antropogénica. Régimen 
completamente alterado. 

Alta

SRH-BG Posee tres cuencas 
con humedales 
Ramsar y cuatro 
con sitios 
prioritarios para la 
conservación. 

La zona de captación se 
conserva, a pesar de la 
presión incipiente por el 
cambio de uso del suelo. 

Presencia evidente de 
infraestructura 
antropogénica. Régimen 
de poco a moderadamente 
alterado.

Muy alta

caudal ecológico. En el caso de la SRH-RSJ, la disponibilidad media anual superficial 
es de 12 833 hm3; en la SRH-VM es de 3 537 hm3; y en la SRH-BG el agua disponible 
alcanza los 159 359 hm3. Está claro que los recursos hídricos son muy diferentes en 
estas subregiones hidrológicas del país. 

Por otro lado, el volumen total asignado y concesionado para las actividades hu manas 
es también diferente. En la SRH-RSJ el volumen destinado a la actividad humana es de 
8 947 hm3; en la SRH-VM este volumen es de 4 670 hm3, superando al de disponibilidad; 
y en la SRH-BG, el volumen asignado es sólo de 2 125 hm3. A partir de los datos 
anteriores, ajustados de la información publicada por la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua, 2000), se puede obtener la presión por el uso del agua al que está sometida 
cada SRH, de acuerdo con la siguiente ecuación:

La presión por el uso del agua se expresa en porcentaje, y el nivel de la presión 
de uso se establece de acuerdo con los valores que muestra el cuadro 2.

Presión por el uso del agua =  volumen asignado +volumen concesionado
 Disponibilidad media anual por cuenca
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Cuadro 2. Presión por el uso del agua en una cuenca  
por la Norma mexicana NMx-AA-159-SCFI-2012

Fuente: Norma Mexicana NMx-AA-159-SCFI-2012 (2012).

De acuerdo con los valores específicos para cada subregión, se obtuvieron los 
datos que se muestran en el cuadro 3. 

Cuadro 3. Determinación del nivel de presión de uso en cada SRH

Fuente: Elaboración propia con base en criterios de la Norma Mexicana NMx-AA-159-SC-
FI-2012 (2012).

Objetivo ambiental

El objetivo ambiental se refiere al estado ecológico que se pretende alcanzar dentro 
de la cuenca hidrológica para mantener la integridad de los ecosistemas actuales, o 
contribuir a su recuperación o rehabilitación cuando se considere que éstos están 
degradados. Para determinar el objetivo ambiental de una cuenca, se parte de la 
importancia ecológica y de la presión de los usos del agua. Para las subregiones 
estudiadas en este trabajo, la importancia ecológica y la presión de uso del agua se 
presenta en los cuadros 1 y 3 mostrados arriba. La Norma Mexicana NMx-AA-
159-SCFI-2012 propone unas reglas de decisión (ver cuadro 4) para la asignación
de objetivos ambientales.

Muy alta Alta Media Baja

Presión de uso ≥ 80% ≥ 40% ≥ 11% ≤ 10

SRh Disponibilidad
volumen 

asignado+concesionado
hectómetros cúbicos

Porcentaje de 
presión de uso 

Nivel de presión

SRH-RSJ 12 833 8 947 70 Alta

SRH-VM 3 537 4 670 132 Muy alta

SRH-BG 159 359 2 125 1 Baja
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Cuadro 4. Matriz de decisión para objetivos ambientales

Nota: El objetivo ambiental A, indica que el estado ecológico que tiene la cuenca es muy 
bueno por lo que se debería mantener; el objetivo B, indica que el estado ecológico es bueno 
y que se debería mantener o tratar de mejorar; el objetivo C indica que el estado ecológico 
es moderado y que se debería mejorar o tratar de mantener; y el objetivo D, indica que el 
estado de la cuenca es deficiente por lo que se debería tratar de mejorar o, por lo menos, 
impedir un mayor deterioro.
Fuente: Norma Mexicana NMx-AA-159-SCFI-2012 (2012).

Con base en la información anterior, se asignaron los objetivos ambientales 
para cada subregión, como se indica en el cuadro 5.

Cuadro 5. objetivo ambiental y estado de conservación de cada SRH

Fuente: Elaboración propia con base en criterios de la Norma Mexicana NMx-AA-159-SC-
FI-2012 (2012).

De esta manera, se asume que las cuencas actualmente presentan estas condi-
ciones de importancia ecológica, presión de uso, objetivo ambiental y estado de 
conservación a mantener o lograr.

¿Cuánta agua se necesita para el caudal ecológico?

La determinación del objetivo ambiental y el estado de conservación de la cuenca es 
primordial, dado que es una guía para determinar el volumen de agua (en porcentaje) 
correspondiente al caudal ecológico, con base en el porcentaje de escurrimiento medio 
anual (porcentaje EMA). El caudal ecológico recomendado por la Norma Mexicana NMx-
AA-159-SCFI-2012, para un determinado objetivo ambiental, se muestra en el cuadro 6. 

Presión de uso
Baja Media Alta Muy alta

Importancia 
ecológica

Muy alta A A B C
Alta A B C D
Media B C C D
Baja B C D D

SRh
Importancia 

ecológica
Presión de uso Objetivo ambiental

Estado de conservación a 
mantener o lograr

SRH-RSJ Alta Alta C Moderado

SRH-VM Alta Muy alta D Deficiente

SRH-BG Muy alta Baja A Muy bueno
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Cuadro 6. Caudal ecológico recomendado  
por la Norma Mexicana NMx-AA-159-SCFI-2012

Fuente: Norma Mexicana NMx-AA-159-SCFI-2012 (2012).

La propuesta anterior considera para el cálculo del caudal ecológico el escurrimiento 
medio anual (EMA) y el caudal medio mensual para cada uno de los meses (qmi). El 
valor del caudal ecológico, tanto para el período de estiaje como para el de avenida, 
debe estar comprendido entre los valores del cálculo del porcentaje EMA (caudal ecoló-
gico anual) y el porcentaje qmi (caudal ecológico mensual). La norma Norma Mexicana 
NMx-AA-159-SCFI-2012 señala que, para los períodos de estiaje y avenida, el valor del 
caudal ecológico (qe) nunca debe ser mayor al caudal medio mensual (qmi) ni menor 
al caudal base (qbase), es decir, qbase < qeanual < qmi. Con base en la Norma 
Mexicana NMx-AA-159-SCFI-2012, para las tres subregiones evaluadas en este trabajo, 
el caudal ecológico recomendado quedaría como se muestra en el cuadro 7.

Cuadro 7. Caudal ecológico recomendado para las SRH estudiadas

Fuente: Elaboración propia con bases en criterios de la Norma Mexicana NMx-AA-159-SC-
FI-2012 (2012).

Cálculos realizados para la determinación del régimen de caudal ecológico

La metodología hidrológica de Tennant (1976), modificada por García et al. (1999), 
propuesta en la Norma Mexicana NMx-AA-159-SCFI-2012, apéndice C, establece que, 
con base en el uso de valores de referencia, se debe determinar el porcentaje EMA que, se 
asume, mantendría los atributos biológicos en ciertos niveles de conservación para el 
objetivo ambiental previamente definido. Para determinar el porcentaje EMA, para cada 
subregión evaluada, se realizó el siguiente procedimiento.

Estado ecológico Objetivo ambiental

Caudal ecológico recomendado
Estiaje Avenidas

% EMA % Qmi % EMA % Qmi
Muy bueno A 30 100 60 50
Bueno B 20 80 40 40
Moderado C 15 60 30 30
Deficiente D 5 40 10 20

SRh Estado ecológico Objetivo ambiental

Caudal ecológico recomendado
Estiaje Avenidas

% EMA % Qmi % EMA % Qmi

SRH-RSJ Moderado C 15 60 30 30
SRH-VM Deficiente D 5 40 10 20
SRH-BG Muy bueno A 30 100 60 50
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Se delimitó la subregión hidrológica y se estableció dentro de ella la red de 
drenaje para definir cuáles estaciones hidrométricas se consultarían para el estudio 
del caudal. Las estaciones hidrométricas consideradas se muestran en el primer 
capítulo de este libro: en el mapa 12 y el cuadro 7 de la SRH-VM; en el mapa 14 y 
en el cuadro 10, de la SRH-BG; en el mapa 5 y en el cuadro 4 de la SRH-RSJ. El 
propósito era obtener información hidrométrica de los últimos 20 años consecuti-
vos en cada estación; sin embargo, todas ellas tenían datos faltantes, por lo que 
para llenar los vacíos se tuvieron que realizar interpolaciones. Fue necesario llenar 
los vacíos para completar la información del período requerido de 20 años, que en 
este estudio, como se mencionó anteriormente, fue la serie de datos del período 
1996-2016. Se organizaron los datos para cada año y de cada estación hidromé-
trica, y se construyeron hidrogramas para eliminar errores en los datos que pudie-
ran sesgar los resultados de los cálculos. Se obtuvieron para cada mes del año los 
datos con menor escurrimiento (año seco), así como para el mayor volumen de 
escurrimiento (año húmedo), mediante las relaciones siguientes:

Con el promedio de cada uno de los meses secos y húmedos, para cada mes, se 
obtuvo el año medio mensual (qmi) con la siguiente relación:

El caudal base corresponde al caudal medio mensual mínimo y representa la 
aportación de agua mínima al área de estudio. Para la determinación de los períodos 
de estiaje y de avenida dentro de los años secos, medios y húmedos, todos los valo-
res de los caudales medios mensuales (qmi) que se encuentren por encima del 
valor del escurrimiento medio anual (EMA), se consideran período de avenida.

A partir de estos datos, se obtuvieron los porcentajes recomendados por la 
Norma Mexicana NMx-AA-159-SCFI-2012 para determinar el caudal ambiental 
para la cuenca de interés. Los resultados obtenidos para cada subregión estudiada 
se sintetizan en los cuadros elaborados para tal fin, en los que se aprecian, de 
manera general, las condiciones de la cuenca respecto al caudal ecológico.

El cuadro 8 representa las condiciones generales de la cuenca y el caudal ecoló-
gico recomendado para la SRH-RSJ. 

𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚!ú!"#$ = 𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣  𝑚𝑚á𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚!ñ!! , 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚!ñ!! , 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚!ñ!! ,… (𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚!ñ!!)     

𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚!ú!"#$ = 𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣  𝑚𝑚á𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚!ñ!! , 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚!ñ!! , 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚!ñ!! ,… (𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚!ñ!!)     
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Cuadro 8. Determinación del caudal ecológico para la SRH-RSJ

Fuente: Elaboración propia con base en los datos hidrométricos procesados.

Los caudales bajos, en promedio menores a 4 m3/s, en las tres cuartas partes 
del año, son las características principales de la cuenca del río San Juan. Sólo en un 
mes, en septiembre, el caudal medio mensual alcanza su mayor nivel (47.76 m3/seg), 
pero desciende dramáticamente en octubre (26.45 m3/seg), noviembre (11.74 m3/seg) 
y diciembre (5.43 m3/seg). Bajo estas condiciones, el caudal ecológico recomen-
dado es muy bajo, 1.72 m3/s en el estiaje y 3.44 m3/s en las avenidas. Para lograr 
que los ecosistemas mantengan el equilibrio actual o alcancen su equilibrio ante-
rior, la recomendación es que, por lo menos, se mantenga este caudal ecológico en 
los ríos, aunque lo ideal sería incrementar este volumen. 

Los bajos niveles del caudal base y la poca presencia de un caudal ecológico 
indican que, si la presión por el uso del agua continúa incrementándose, los cauda-
les no alcanzarán para que los ecosistemas, aunque en su mayoría son ecosistemas 
que demandan poca agua, continúen como están ahora y se propiciará una mayor 
degradación de la cuenca. Además, en un área degradada, en los meses de avenidas, 
la infiltración tiende a disminuir y los mayores escurrimientos tienden a incremen-
tar la erosión. Los resultados de este análisis sugieren que, si las condiciones de la 
cuenca continúan como están, ésta conservaría el objetivo ambiental C, que ahora 
posee; de lo contrario, la cuenca se acercaría a un punto crítico, con el riesgo de 

SRh-RSJ: objetivo ambiental C

Mes

Qmi 
(caudal 
medio 

mensual)

Caudal 
mínimo 
mensual

Qeanual 
15 % EMA 

Estiaje

Qemensual 
60 % Qmi 

Estiaje

Qeanual 30 % 
EMA 

Avenidas

Qemensual 
30 % Qmi 
Avenidas

m3/s
Enero 4.90 0.80 1.72 2.94

Febrero 3.98 0.23 1.72 2.39

Marzo 2.87 0.03 1.72 1.72

Abril 3.79 0.00 1.72 2.27

Mayo 4.36 0.00 1.72 2.61

Junio 8.00 0.00 1.72 4.80

Julio 8.93 0.00 1.72 5.36

Agosto 9.30 0.03 1.72 5.58

Septiembre 47.76 1.65 3.44 14.33

octubre 26.45 3.87 3.44 7.94

Noviembre 11.74 1.77 3.44 3.52

Diciembre 5.43 0.86 1.72 3.26

    11.46       0.77 qbase < qe < qmi; por lo tanto, existe un caudal ecológico 
recomendado, pero muy bajo. EMA qbase
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disminuir su objetivo ambiental. El cuadro 9 representa las condiciones generales 
de la cuenca y el caudal ecológico recomendado para la SRH-VM. 

Cuadro 9. Determinación del caudal ecológico para la SRH-VM

Fuente: Elaboración propia con base en los datos hidrométricos procesados.

El caudal base (6.02 m3/s) es mayor que el caudal ecológico, tanto en el estiaje 
(1.73 m3/s) como en las avenidas (3.47 m3/s). Esta condición, de acuerdo con la 
Norma Mexicana NMx-AA-159-SCFI-2012, indica la ausencia de un caudal ecoló-
gico en la SRH-VM. Por otro lado, durante cinco meses el caudal medio mensual 
(~6 m3/s) es en promedio menor al caudal base, que es considerado bajo. El com-
portamiento de caudales es muy irregular y no refleja el régimen climático de la 
cuenca ni las condiciones, de por si diversas, de la red hidrográfica dentro de ella. 

otros pueden ser los factores que orillan a este comportamiento, tales como la 
muy alta presión por el uso del agua o la gran infraestructura soportada sobre ella 
que ha alterado el régimen natural de caudal. Es importante resaltar que, según los 
resultados de este estudio, la cuenca tiene justo el agua para continuar cumpliendo 
su objetivo ambiental D; es decir, mantener el estado ecológico deficiente a que 
esta cuenca ha llegado. Su estado es crítico y está en riesgo de llegar a un nivel de 
degradación aún mayor y generalizado. El cuadro 10 representa las condiciones 
generales de la cuenca y el caudal ecológico recomendado para la SRH-BG. 

SRh-vM: objetivo ambiental D

Mes

Qmi 
(caudal 
medio 

mensual)

Caudal 
mínimo 
mensual

Qeanual 5 % 
EMA Estiaje

Qemensual 
40 % Qmi 

Estiaje

Qeanual 
10 % EMA 
Avenidas

Qemensual 
20 % Qmi 
Avenidas

m3/s
Enero 8.85 3.24 1.73 3.54

Febrero 6.16 2.08 1.73 2.46

Marzo 5.20 1.61 1.73 2.08

Abril 4.90 1.71 1.73 1.96

Mayo 5.34 1.14 1.73 2.14

Junio 32.59 2.22 1.73 13.04

Julio 83.82 5.08 3.47 16.76

Agosto 69.21 10.84 3.47 13.84

Septiembre 95.43 14.89 3.47 19.09

octubre 66.74 17.01 3.47 13.35

Noviembre 25.71 7.16 1.73 10.28

Diciembre 12.03 5.26 1.73 4.81

34.67 6.02 qbase < qe < qmi, no se cumple con esta condición. No existe 
caudal ecológico.EMA qbase
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Cuadro 10. Determinación del caudal ecológico para la SRH-BG

Fuente: Elaboración propia con base en los datos hidrométricos procesados.

Los caudales medios mensuales son altos. oscilan entre 340.78 y 3 228.50 
m3/s en todo el año; ésta es la característica principal de la SRH-BG. En este trabajo, 
el caudal recomendado en estiaje es de 355.64 m3/s, y de 711.28 m3/s en avenidas. 
Sin embargo, en los meses de marzo y abril no podría recomendarse un caudal 
ecológico por ser menor el caudal medio mensual. Esta situación pone en alerta 
sobre el incremento de la presión del agua en esta cuenca, o en una valoración del 
objetivo ambiental más alto del que le correspondería. De cualquier manera, para 
que los ecosistemas mantengan el equilibrio actual o regresen al equilibrio anterior, 
la recomendación es que se mantenga este caudal ecológico en los ríos, a reserva de la 
revisión de si las condiciones ecológicas de la cuenca corresponden a un objetivo 
ambiental A o si ha disminuido a un objetivo ambiental B.

Conclusiones

El caudal ecológico recomendado para la SRH-RSJ en época de estiaje es de 1.72 m3/s, 
y de 3.44 m3/s en época de avenidas. Este caudal ecológico es muy bajo, apenas sufi-
ciente para mantener el estado ecológico de la cuenca en moderado, pero con riesgo 
al descenso del objetivo ambiental de C a D. En la SRH-VM no es posible recomendar 

SRh Bajo Grijalva: objetivo ambiental A

Mes
Caudal 
medio 

mensual

Caudal 
mínimo 
mensual

30 % EMA 
Estiaje

Qemensual
100 % Qmi 

Estiaje

Qeanual
60 % EMA 
Avenidas

Qemensual
50 % Qmi 
Avenidas

m3/s

Enero 531.85 254.70 355.64 531.85

Febrero 389.95 177.80 355.64 389.95

Marzo 342.76 145.70 355.64 342.76

Abril 340.78 119.00 355.64 340.78

Mayo 378.18 115.60 355.64 378.18

Junio 1 309.00 237.70 711.28 654.50

Julio 1 978.90 432.10 711.28 989.45

Agosto 1 197.90 418.00 711.28 598.95

Septiembre 2 651.00 681.90 711.28 1325.50

octubre 3 228.50 576.80 711.28 1614.25

Noviembre 1 169.30 443.50 355.64 1169.30

Diciembre 707.41 282.50 355.64 707.41

1 185.46 323.78 qbase < qeanual < qmi, excepto marzo y abril. Caudal 
ecológico alto en proceso de pérdida.EMA qbase
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ningún caudal ecológico. El estado ecológico de la cuenca, ya de por sí deficiente, 
difícilmente podrá tener un punto de retorno. El caudal ecológico recomendado 
para la SRH-BG es alto, tanto en período de avenidas (711.28 m3/s) como de estiaje 
(355.64 m3/s); sin embargo, en los meses de marzo y abril el valor del caudal eco-
lógico es mayor que el caudal medio mensual. Esta anomalía podría indicar que en 
la cuenca existe un proceso de disminución del caudal ecológico por el descenso del 
estado ecológico de la cuenca con la consecuente caída del objetivo ambiental.

El análisis de la cuenca a escala de subregión permitió comprender el signifi-
cado ecológico de cada componente del régimen hidrológico natural, de manera 
general, y determinar el caudal ecológico recomendado, de modo que esta infor-
mación es útil para coadyuvar a las propuestas para la conservación y el restableci-
miento a escala de subregión, pero, principalmente, para su gestión. El análisis 
comparativo de las tres subregiones permitió captar información sobre las particu-
laridades de cada cuenca, así como la comprensión de la problemática entre ellas, 
de manera que las similitudes y diferencias dan idea del nivel de evolución y su 
tendencia si se toman o no las acciones correspondientes.
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LA IMPLEMENTACIóN DEL MoDELo  
DE GESTIóN INTEGRADA DE LoS RECuRSoS HÍDRICoS  

EN LAS SuBREGIoNES DE ESTuDIo  
y SuS REToS EN MATERIA INSTITuCIoNAL y LEGAL

Fabiola S. Sosa-Rodríguez / José Luis Castro Ruíz / Esthela I. Sotelo Núñez

Introducción

La gestión del agua se ha convertido en uno de los principales retos a escala mundial. 
Resultado de malas prácticas de gestión, los recursos hídricos han visto reducida su 
disponibilidad y calidad en un contexto de creciente incertidumbre dada la variabilidad 
climática, la mayor demanda de agua y su contaminación. Para hacer frente a estas 
problemáticas, y desde su aparición en el seno de las Naciones unidas (oNu), hace 
poco más de seis décadas, organismos internacionales, como la Asociación Mundial 
del Agua (GWP, por sus siglas en inglés), el Instituto Inter nacional de Manejo del 
Agua (IWMI, por sus siglas en inglés) y la unesco han promovido la implementación 
de un modelo normativo de gestión del agua conocido como gestión integrada de 
los recursos hídricos (GIRH). 

Este modelo de gestión ha adquirido popularidad mundial (Biswas, 2005; 
Gallego-Ayala, 2013; Rahaman y Varis, 2005) con base en su propuesta de una 
administración coordinada de los recursos agua, suelo, bosque y biodiversidad 
para maximizar el bienestar de los ecosistemas, la población y sus actividades eco-
nómicas a escala de cuenca o subcuenca (GWP, 2008), al tener en cuenta las interac-
ciones dinámicas entre los componentes bióticos, sociales, económicos y políticos 
en el proceso de toma de decisiones.

Los principios de este modelo apelan a valores como la equidad, la sustentabi-
lidad, la transparencia y la planeación integral como centro de la gestión hídrica. 
Sin embargo, los alcances de la GIRH estarán definidos y condicionados por el 
entorno de implementación en el que se inserte. Este entorno abarca las posibilida-
des de acción que ofrezca el marco legal vigente, la capacidad institucional de los 
gobiernos, las formas de involucramiento de diferentes actores, públicos y priva-
dos, a escalas distintas, así como los mecanismos de regulación pública existentes 
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(GWP, 2008; Kundell y Hatcher, 1985). Estos constreñimientos hacen que la 
implementación de la GIRH no sea una tarea sencilla; en la actualidad, no existen 
lineamientos claros para llevar a cabo de manera operativa este modelo de gestión 
que garanticen la participación activa de los sectores involucrados (Biswas, 2005).

Los retos en la aplicación de este modelo normativo tienen que ver también con 
el hecho de que, alrededor del mundo, diferentes sistemas de administración del 
agua tienen como norma una gestión hídrica estructurada por nivel de gobierno y 
por sectores, pero desarticulada y fragmentada en términos hidrológicos. En este 
sentido, las atribuciones de las distintas agencias involucradas con la gerencia del 
agua en un territorio permiten sólo una respuesta fragmentada en la dirección de 
los componentes del sistema físico del agua, que involucran la cantidad y la calidad 
de ésta, tanto superficial como subterránea (Kundell y Hatcher, 1985).

Así mismo, las prioridades y las estrategias de la GIRH varían mucho entre países, 
regiones y cuencas, pero el modelo no ha logrado resolver cómo hacer frente a la falta 
de correspondencia entre su delimitación espacial (Biswas, 2008). En este sentido, es 
necesario desarrollar marcos prácticos que guíen los ajustes institucionales y legales 
del modelo de GIRH y garanticen una participación efectiva de los diversos grupos de 
interés: estos marcos deben incorporar estrategias en la toma de decisiones para hacer 
frente a la incertidumbre, además de garantizar el uso sustentable del agua.

En este capítulo se analizan los retos que enfrentan las subregiones hidrológi-
cas –identificadas y caracterizadas en el primer capítulo de este libro– para la 
implementación del modelo de GIRH, teniendo en cuenta las características de su 
desarrollo económico y las ambientales, así como los requerimientos de infraes-
tructura para atender las demandas de agua de los diferentes sectores, manteniendo 
al mismo tiempo el equilibrio hídrico de estas zonas. También se evalúa si los arre glos 
normativos, tanto federales como estatales, ofrecen condiciones institucionales que 
posibiliten la implementación exitosa de la GIRH en las subregiones hidrológicas y 
cuencas. En el cuadro 1 del primer capítulo de este libro, «Características genera-
les de las subregiones de estudio», se mencionan las regiones hidrológico-adminis-
trativas (RHA) a las que pertenecen las subregiones de estudio. 

La Subregión Hidrológica Río San Juan (SRH-RSJ) corresponde a la Región VI, la 
Subregión Hidrológica Bajo Grijalva (SRH-BG) se localiza en la Región x y la 
Subregión Hidrológica Valle de México (SRH-VM) pertenece a la Región xIII. Las 
RHA son el ámbito de competencia de los llamados organismos de cuenca (oC), a 
través de los cuales se ejecuta la gestión del agua en nuestro país. Dentro de estos 
organismos, existen órganos colegiados que aglutinan a los representantes de los 
distintos usos y usuarios, y son las instancias de decisión en materia de distribución 
del agua en las subregiones y cuencas. Por este motivo, el análisis de su conformación 
es parte también del presente capítulo. Los avances y los retos operativos en la imple-
mentación de la GIRH en México se abordarán en el noveno de este libro.
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Retos de la GIRh en las subregiones hidrológicas estudiadas

Como un enfoque de política pública, la GIRH enfrenta en México diferentes retos 
para su cabal implementación. uno de ellos es la diversidad de los contextos regionales 
del país: mientras que el norte sufre períodos de sequías prolongadas y los sistemas 
hídricos del centro de México presentan una hiperconcentración demográfica y 
económica, el sur-sureste se caracteriza por tener intensas precipitaciones y elevada 
contaminación en sus recursos hídricos. A pesar de estos contrastes regionales, 
existen retos comunes. Por ejemplo, la SRH-RSJ y la SRH-VM enfrentan altos grados 
de presión hídrica, ya que el agua empleada en los usos consuntivos supera 40 por 
ciento del total del agua renovable en la región. El Valle de México es el caso más 
crítico, pues el agua renovable alcanza dos terceras partes del volumen del agua 
concesionada, situación que ha incrementado su dependencia a fuentes de agua cada 
vez más distantes, además de incurrir en la sobreexplotación de cuatro de sus siete 
acuíferos, según la delimitación oficial. En términos de la calidad del agua, una 
proporción importante de sus fuentes superficiales y subterráneas no cumple con las 
normas vigentes (Comisión Nacional del Agua [Conagua], 2014a).

Los procesos de cambio de uso de suelo, así como la deforestación y la pérdida 
de suelos en las partes altas,1 son así mismo problemas que se replican en las tres 
subregiones. Estos problemas están asociados con la expansión de la frontera agro-
pecuaria (en particular para la SRH-BG) y con el patrón de crecimiento urbano, 
expansivo y periférico, que suele privilegiarse en ciudades como Monterrey, Ciu-
dad de México o Villahermosa. Con el crecimiento urbano no sólo se agudiza la 
demanda de bienes y servicios, incluidos el suministro de agua y la disposición de 
las aguas residuales, sino también el deterioro de la calidad del agua y sus ecosiste-
mas asociados. 

Por consiguiente, las subregiones estudiadas presentan problemas de contami-
nación del agua debido a las descargas domésticas e industriales (Ramírez Lara, 2004). 
Estos retos comunes se complementan con problemáticas regionales específicas 
relacionadas con sus condiciones naturales y climáticas, así como con las carac-
terísticas socioeconómicas de cada subregión. Los problemas socioambientales y las 
actividades económicas predominantes en estas zonas constituyen temas priorita-
rios para la gestión integral del agua, cuya solución en parte se ha tratado de atender 
por medio de la construcción de infraestructura. 

Para la SRH-VM y la SRH-RSJ la infraestructura existente no ha sido suficiente; 
los grandes proyectos para el almacenamiento y la conducción del agua en bloque 
son parte de una búsqueda continua de nuevas fuentes de agua cada vez más 

1    Procesos que derivan en una menor infiltración del agua pluvial y mayores escurrimientos 
hacia las partes bajas de las cuencas.
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 distantes. La potabilización y el tratamiento de aguas residuales presentan una 
situación similar, una eficiencia operativa baja en contraste con su capacidad insta-
lada. En el caso del reducido tratamiento de aguas residuales, éste exacerba las 
condiciones de contaminación de los recursos hídricos (Conagua, 2015 y 2016). 
Así mismo, falta desarrollar e implementar programas de mantenimiento y para la 
construcción de nueva infraestructura que ayude a resolver las problemáticas actua-
les. A continuación, se destacan algunos de los retos particulares que enfrenta cada 
subregión hidrológica.

Subregión hidrológica valle de México (SRh-vM)

El predominio económico y poblacional de esta subregión2 ha favorecido el creci-
miento acelerado de asentamientos humanos en las zonas lacustres.3 En la actua lidad, 
prácticamente todos los ríos se encuentran entubados, se les ha convertido en canales 
receptores de aguas residuales, y la urbanización en suelos poco aptos ha incrementado 
los hundimientos diferenciales e inundaciones en esta subregión (Sosa-Rodríguez, 
2010a y 2010b). 

La extracción intensiva de aguas subterráneas y trasvases han alterado las condi-
ciones hidrológicas en la zona, con afectaciones que se extienden más allá de sus 
límites político-administrativos. La extracción de agua comenzó alrededor de 1847, 
proveyendo suficiente agua para abastecer la Ciudad de México durante más de un 
siglo. Sin embargo, a mediados de la década de 1960, el abastecimiento comenzó a 
depender también del trasvase de agua desde cuencas lejanas, primero desde Lerma 
y después desde Cutzamala. Actualmente, dos terceras partes del agua que consume 
la ciudad se obtienen de fuentes subterráneas dentro de la cuenca y una tercera 
parte proviene de fuentes externas (Ezcurra y Mazari, 1996; Sotelo, 2018). 

El esquema de aprovisionamiento fundamentalmente extractivo de esta 
subregión ha traído consigo elevados costos socioambientales y económicos, por el 
bombeo y transporte del agua, así como por la mayor ocurrencia de conflictos 
sociales y descontento en los pobladores de las cuencas proveedoras de agua a la 
ciudad. Para completar el cuadro, el agua residual producida por la Ciudad de 
México es expulsada fuera de los límites territoriales de la cuenca, hacia el valle del 
Mezquital, exportando con ello externalidades negativas hacia las poblaciones ale-
dañas (Bello, 2016; Watts, 2015).4 

2    En la actualidad, la SRH-VM concentra alrededor de 19 % de la población total nacional en una 
extensión territorial menor a 1 % (ver el primer capítulo de este libro). 

3    La actividad económica generaba poco más de 25 % del total del PIB en 2016 (ver el primer capítulo 
de este capítulo), lo cual pone en evidencia la relevancia económica de esta región, además de explicar 
los elevados requerimientos de agua para satisfacer las demandas económicas y demográficas.

4    A pesar de todo el esfuerzo técnico y financiero, y de los costos sociales y ambientales asociados 
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Tanto la importación de agua de cuencas lejanas, como las externalidades nega-
tivas que genera el desalojo de altos volúmenes de agua residual hacia territorios 
vecinos, constituyen un modelo de gestión hídrica contradictorio con los principios 
de equidad y sustentabilidad que se encuentran en el corazón del modelo de GIRH. 
En cuanto a las actividades socioeconómicas, la SRH-VM tiene un marcado perfil 
terciario (48.6 % del PIB total), seguido de las manufacturas (19.2 %) y el comercio 
(14.5 %) (Instituto Nacional de Estadística y Geografía [Inegi], 2014). Aunque el 
consumo doméstico es el principal usuario del agua en esta región, todos los secto-
res compiten entre sí para garantizar un suministro de agua suficiente. 

La SRH-VM enfrenta importantes retos técnicos para la dotación de infra-
estructura hídrica que garantice el acceso al agua para el consumo humano y las 
actividades económicas. Aunque cuenta con altos niveles de infraestructura en 
comparación con el contexto nacional, su propia complejidad territorial y adminis-
trativa ha provocado que dicha infraestructura trabaje por arriba de sus capacidades. 
Esto se refleja en las coberturas de agua potable y drenaje que, a pesar de estar 
entre las más altas del país, tienen rezagos que se ponen en evidencia con el 
suministro intermitente y la falta de acceso al agua. 

En relación con su infraestructura de almacenamiento, cuenta comparativamente 
con una baja capacidad instalada, basada en un sistema de presas construidas desde 
las décadas de 1940 y 1950, que presenta problemas de azolve. Al igual que la 
infraestructura de almacenamiento, la de potabilización opera en condiciones de 
baja eficiencia (Conagua, 2016). En el caso de la infraestructura para el tratamiento 
de aguas residuales, ésta se encuentra mayoritariamente a cargo de una red de plantas 
municipales e industriales que representa 22 por ciento del total de las plantas a 
escala nacional: el componente municipal presenta serios rezagos, ya que solamente 
trata 16 por ciento del caudal generado, lo cual, hasta hace unos años, fue una de las 
causas principales de contaminación del agua en la zona (Conagua, 2014b). 

A partir de 2007 se impulsó el fortalecimiento de esta infraestructura con la 
construcción de nuevas plantas de diferentes capacidades: Guadalupe (0.5 m3/s), 
Berriozábal (2 m3/s), El Cristo (4 m3/s), zumpango (4 m3/s), Nextlalpan (9 m3/s) 
y Atotonilco, con una capacidad nominal de tratamiento medio de 35 m3/s y un 
máximo de 50 m3/s. Esta última, con capacidad de tratar «hasta 60 % del agua 

con este esquema, el acceso al agua en la Ciudad de México es bastante desigual. Mientras que 
en las alcaldías situadas al poniente de la ciudad, como Miguel Hidalgo y Cuajimalpa, la presión 
del agua es de 14 kilogramos por centímetro cuadrado (kg/cm2), en Iztapalapa, al oriente, la 
presión de las tuberías alcanza apenas 500 g/cm2. una de las explicaciones de tal desigualdad 
es que aproximadamente 40 % del agua que llega a la ciudad por trasvase, se pierde en fugas. 
Esta zona enfrenta además el problema de que el agua que se extrae del subsuelo por medio 
de pozos registra cantidades considerables de contaminantes químicos —magnesio, nitrógeno, 
sodio, hierro y gas sulfúrico—, lo que eleva los costos de su purificación (Watts, 2015).
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residual generada en la ciudad de México» (Bello, 2016, p. 4). A pesar de que el 
reúso de aguas residuales es central en la GIRH, a menudo el incumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas restringe su utilización en el riego agrícola en los valles 
del Mezquital y de Tula. 

Subregión hidrológica Río San Juan (SRh-RSJ)

Tradicionalmente, los estados del norte de México cuentan con altos niveles de 
desarrollo y cobertura de servicios públicos. La SRH-RSJ no es la excepción, al 
presentar una fuerte economía orientada a los sectores terciario, manufacturero 
y de la construcción, principalmente en las áreas metropolitanas de Monterrey y 
Saltillo, mismas que concentran 92 por ciento de la población total del estado. 
El papel de esta subregión ha sido central en el desarrollo económico de Nuevo 
León y Coahuila. Aunque el uso agrícola del agua es el predominante en la región, 
de manera similar a su distribución a escala nacional,5 el uso doméstico se ha 
establecido como prioritario en los marcos legales (Conagua, 2018). 

Sin embargo, esta subregión se ve frecuentemente afectada por sequías erráticas y 
prolongadas (Conagua, 2014c), cuyos efectos se reflejan en la disminución de los 
caudales del río San Juan en diferentes épocas del año,6 lo cual afecta bastante los eco-
sistemas acuáticos (Návar Cháidez, 2010). Esta región también se ve afectada por la 
sobreexplotación de los acuíferos para satisfacer la demanda doméstica. Se destacan 
los casos de los acuíferos Saltillo-Ramos Arizpe, Región Manzanera-zapalinamé y 
General Cepeda-Sauceda, que abastecen el área metropolitana de Saltillo (AMS). 
Además, el acuífero Bajo Río Bravo enfrenta problemas de salinización de suelos y 
aguas salobres (Conagua, 2016). 

La SRH-RSJ cuenta con una elevada cobertura de los servicios de agua y drenaje, 
pero debido a la expansión de las zonas metropolitanas hacia sus periferias, hay una 
constante presión para incrementar su dotación, que no puede satisfacerse adecua-
damente por los problemas de ineficiencia física de las redes (Aguilar y Monforte, 2018). 
Esta región cuenta con una buena infraestructura de almacenamiento y conducción de 
agua en bloque que comprende presas, represas y depósitos de menor capacidad, así 
como un sistema de acueductos construidos en la década de 1940. 

Mientras que el AMS atiende sus requerimientos de agua por medio de fuentes 
sub terráneas, el área metropolitana de Monterrey (AMM) se ha centrado en 
identificar fuentes externas para satisfacer sus necesidades de agua, mismas que 

5   El uso agrícola combinado, en Nuevo León y Coahuila, representa 75 % del total extraído, 
seguido del público-urbano con 19 %, la industria abastecida, con 4 % y la energía eléctrica, 
excluyendo hidroelectricidad, con 2 % (Conagua, 2018).

6    Para obtener una descripción detallada del sistema del río San Juan, ver el primer capítulo de este libro.
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complementa con aguas subterráneas. La mayor capacidad instalada de potabilización 
se concentra en el AMM, pero presenta una baja eficiencia (39 %) en comparación 
con el resto de la SRH-RSJ. En el caso del tratamiento de aguas residuales, aunque 
sus niveles de eficiencia son mayores (78 %), requiere monitorear su calidad, ya que 
más de 50 por ciento del caudal tratado se devuelve a los ríos, arroyos y drenes 
(Conagua, 2014b y 2014c).

Subregión hidrológica Bajo Grijalva (SRh-BG)

El manejo del agua en la SRH-BG tiene como ejes el control de avenidas, la gene-
ración de energía hidroeléctrica y la explotación de yacimientos petroleros. Las 
actividades económicas industriales, agrícolas, petroleras y de producción de energía 
hidroeléctrica, acompañadas del proceso de urbanización de la planicie, generaron 
la necesidad de controlar las inundaciones, desecar zonas pantanosas y contar con 
mecanismos de almacenamiento de agua, dando como resultado un complejo 
sistema de presas que provocaron el elevado nivel de fragmentación de los ríos de la 
zona (ver el primer capítulo de este libro). 

La alteración del sistema hídrico también se atribuye a las políticas de desmonte 
de selvas tropicales para la instalación de plantaciones comerciales7 y ganadería en 
las partes altas (Acuerdo por el que se dan a conocer los estudios técnicos, 2010; 
Toledo, 2011).8 Económicamente, esta zona es estratégica para la producción de 
recursos energéticos: en la planicie del Bajo Grijalva, la actividad económica pre-
ponderante es la industria petroquímica, que produce 25 por ciento del PIB y más 
de 80 por ciento del petróleo y gas natural de la región. 

En cuanto a las actividades agrícolas y pecuarias, se registran 704 hectáreas 
organizadas como unidades de riego (uR) y el distrito de temporal tecnificado 001 
La Sierra (Acuerdo por el que se dan a conocer los estudios técnicos, 2010; Carri-
llo, Villavicencio y Gutiérrez, 2009). otro rasgo particular de la subregión es el 
riesgo climático que enfrenta, en combinación con las condiciones socioeconómi-
cas de marginación, rezago y desigualdad económica. En esta subregión se hallan 
los municipios con mayor marginación de la población indígena. El cambio climá-
tico podría implicar retos importantes al desarrollo, por lo que se requieren nuevos 
instrumentos de gestión del agua vinculados al territorio (Acuerdo por el que se 
dan a conocer los estudios técnicos, 2010). 

7    Básicamente, monocultivos de plátano, caña de azúcar, cacao y coco en las partes altas. En las 
partes bajas, destacan los cítricos, el café y las hortalizas.

8    En la década de 1940, Chiapas tenía una superficie ganadera de 16 %; a finales de la década 
de 1980, ésta superaba 60 % del territorio. En el caso de Tabasco, la cobertura vegetal de selvas 
bajas ocupaba 48 % del territorio en la década de 1950; tres décadas más tarde se redujo a 9 % 
(Toledo, 2011).
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La asignación del agua prioriza los usos público-urbano e industrial (40 % y 
28 %, respectivamente), actividades que se concentran en la planicie y demandan 
mayor infraestructura (Conagua, 2012), por lo que los municipios urbanos de 
Villahermosa presentan elevadas coberturas de agua potable y drenaje, superiores a 
sus contrapartes en el estado de Tabasco.9 Para atender estos requerimientos, la 
subregión cuenta con un complejo sistema de presas y embalses, así como con una 
red de 51 plantas potabilizadoras, que operan con una eficiencia de 62 por ciento, y 
una red de 30 plantas de tratamiento cuya eficiencia asciende a 83 por ciento ambos 
niveles de eficiencia son superiores a las otras subregiones estudiadas (Conagua, 
2014b). El tratamiento de las aguas residuales es particularmente importante consi-
derando que las descargas de la ciudad de Villahermosa y los complejos La Venta y 
Cactus pueden comprometer la calidad del agua de algunos ríos de la región.

Las actividades económicas de las subregiones son relevantes para el creci-
miento económico estatal y nacional. En los tres casos analizados, las actividades 
económicas, la concentración poblacional y su vulnerabilidad a fenómenos extre-
mos han detonado el desarrollo de complejos sistemas de infraestructura hidráu-
lica. Desafortunadamente, los niveles de eficiencia de esta infraestructura y la falta 
de mantenimiento de la misma, junto al crecimiento demográfico y económico, 
han sido clave para que los principales problemas del agua no se hayan atendido a 
cabalidad. Aunado a ello, la falta de vinculación de la gestión del agua con la ges-
tión territorial, así como la falta de consideración de los ecosistemas y sus requeri-
mientos de agua para conservación y provisión de servicios ecosistémicos, ponen 
en riesgo la disponibilidad y la calidad de las fuentes de agua disponibles.

El marco legislativo de la gestión del agua en México

La gestión del agua en México se deriva del artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos (CPEuM, 1917), en el que se establece que todas 
las aguas superficiales (ríos, afluentes, corrientes intermitentes, lagos, esteros y 
aguas marinas interiores) son propiedad de la nación, y que su acceso es un derecho 
fundamental para los mexicanos (CPEuM, 1917, art. 1). Entre las leyes que emanan de 
este artículo constitucional destaca la Ley de Aguas Nacionales (LAN, 1992), en cuyo 
dectreto de reforma de 2004, reconoce la GIRH como el modelo de gestión a partir 
del cual se administrarán las aguas nacionales. Esta ley tiene mayor jerarquía que las 
leyes federales ordinarias10 y que las leyes estatales de agua potable y alcantarillado. 

9    En los municipios metropolitanos las coberturas de agua potalbe y drenaje son, para el municipio 
de Centro de 98.6 y 98.9 %, respectivamente, y para Nacajuca de 97.1 y 97.9 %, respectivamente. La 
cobertura tota de agua potable en Tabasco asciende a 90 % y 97 % (Inegi, 2015).

10    Como es el caso de las leyes de salud, de equilibrio ecológico y protección al ambiente, de 
navegación y comercio marítimos, de pesca, entre otras.
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Cabe destacar que la LAN otorga a la sociedad un papel preponderante, junto 
con las instituciones gubernamentales para la regulación, el uso y el aprovechamiento 
del agua, así como para el control, el manejo del agua y la preservación de los 
recursos hídricos (CPEuM, 1917, art. 3-xxVIII). Pero ¿qué implica realizar una 
GIRH? La GWP (2008) establece diez principios que debe cumplir la gestión del 
agua para considerar que ésta se realiza de manera integral. Estos principios se 
sistematizaron en cuatro criterios a partir de los cuales se analizó si el marco 
normativo a nivel federal logró incorporarlos en sus disposiciones. 

Así mismo, se evalúo si dichas disposiciones lograron traducirse a los marcos 
regulatorios estatales para las SRH estudiadas. El primer criterio explora si existe 
una gestión integral del agua con visión de cuencas y acuíferos. Este criterio toma 
en cuenta el reconocimiento de que el agua es un recurso escaso e indispensable 
para la vida y los procesos productivos (principio uno), cuya gestión está basada en 
el ciclo hidrológico (principio dos) y en las cuencas hidrológicas y los acuíferos 
(principio cuatro), y cuya planificación es resultado de acciones estructurales y no 
estructurales (principio diez). 

El segundo criterio se refiere a incluir en la toma de decisiones aspectos relacionados 
con la disponibilidad del agua y la priorización de usos. Este criterio considera los 
principios de la variabilidad en la disponibilidad del agua en el tiempo y el espacio 
para satisfacer las necesidades mínimas de la población y los ecosistemas, teniendo en 
cuenta que  la escasez o abundancia de agua pueden ser factores de riesgo (principio 
ocho), por lo que se requiere definir sus prioridades de uso (principio cinco). El tercer 
criterio de análisis se refiere a la gestión ambiental y territorial, y comprende la nece-
sidad de vincular la gestión y uso del territorio con el agua (principio siete). Finalmente, 
el cuarto criterio se refiere a los principios de coordinación, corres ponsabilidad y 
gobernanza, el cual reconoce la necesidad de manejar de manera coordinada los 
recursos hídricos compartidos (principio seis), además de favorecer la descentralización 
de la gestión del agua basada en la coordinación y colaboración entre actores 
involucrados (principio nueve).11 

A escala federal, hay un reconocimiento sobre la relevancia de gestionar los 
recursos hídricos del país con un enfoque de gestión integral con visión de cuen-
cas. Se han sentado las bases jurídicas para que este modelo se lleve a la práctica, 
reconociéndose la cuenca como la unidad de gestión para realizar una adecuada 
administración de las aguas superficiales, así como el modelo de GIRH como la 
forma más adecuada de administrar, proteger, restaurar y conservar las cuencas 
hidrológicas y sus cuerpos de aguas (CPEuM, 2017, art. 7-I, II). Sin embargo no se 

11    En el cuadro 1 del anexo 1 se explican los principios que rigen la GIRH y los criterios de 
aplicación utilizados para analizar la pertinencia del marco normativo a escala federal y estatal en 
las subregiones analizadas.
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extiende a la figura de los acuíferos, pues la LAN sólo considera marginalmente la 
dinámica ambiental del agua subterránea, a pesar de la alta dependencia que las 
ciudades y las actividades económicas tienen del agua del subsuelo (Cubas, Llano y 
Rosenzweig, 2017; Hatch-Kuri, 2017).

Por otro lado, se considera un asunto de interés nacional el control de la extrac-
ción, explotación y uso o aprovechamiento de las aguas superficiales y del subsuelo 
(CPEuM, 2017, art. 7-bis, IV, VII), y la ley también hace notar la importancia de 
tener en cuenta las diferentes fases del ciclo hidrológico en la edificación y mante-
nimiento de las obras de infraestructura hidráulica (CPEuM, 2017, art. 96-bis 2). 
La normatividad federal también tiene en cuenta en la toma de decisiones la natu-
raleza variable del agua, a fin de prevenir los impactos negativos ante la ocurrencia 
de inundaciones y sequías (CPEuM, 2017, art. 96-bis 2), además de reconocer que 
el uso prioritario es garantizar el suministro de agua para el consumo humano. 
Existe, en la normativa, una vinculación entre la gestión territorial y la ambiental, 
y es la Conagua la responsable de vigilar que los concesionarios cumplan con sus 
obligaciones para prevenir la contaminación de las aguas concesionadas y sancionar 
a quienes afecten la calidad de los cuerpos de agua (CPEuM, 2017, art. 29-xIV), 
vinculando la gestión del agua con la planificación del territorio. 

El marco normativo federal detalla con precisión los diferentes arreglos legales 
orientados a promover la coordinación, la corresponsabilidad y la gobernanza. Por 
ejemplo, el Ejecutivo Federal delega la administración del agua a la Conagua, que 
es la autoridad técnica (CPEuM, 2017, art. 6-III). La autoridad operativa reside en 
los organismos de cuencas con apoyo de los Consejos de Cuenca. En particular, los 
Consejos de Cuenca serán responsables de promover la participación de los usuarios 
en la administración de las obras y servicios hidráulicos (CPEuM, 2017, art. 5), 
reconociendo el marco normativo en el que se informa que la GIRH requiere la 
acción conjunta de los organismos de gobierno y de los usuarios del agua mediante 
la participación eficaz de toda la sociedad. 

Es importante destacar que uno de los grandes retos que enfrenta la GIRH es que 
los principios de este modelo de gestión sean efectivamente traducidos e incorpora-
dos a la legislación estatal. Como se evidenciará en la siguiente sección de este capí-
tulo, los principios de la GIRH se cumplen parcialmente en los marcos normativos 
estatales en las subregiones estudiadas, lo cual pone en evidencia la necesidad de 
armonizar las disposiciones legales en materia de agua.
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Marco normativo de la Subregión hidrológica valle de México (SRh-vM)

El marco normativo en materia de agua aplicable a la SRH-VM está conformado 
por las disposiciones de cuatro entidades federativas que conforman la subregión.12 
Estos arreglos normativos se ven traducidos en diferentes formas de gestión, lo cual 
ha obstaculizado la correcta implementación del modelo de GIRH. En relación con 
la gestión integral del agua con una visión de cuencas, en la SRH-VM se reconoce que 
el agua es un recurso vital y escaso, cuya gestión es una responsabilidad compartida 
entre el Estado y la sociedad (LADF, 2003, art. 6-I; LEAAEH, 1990, art. 3-Ix bis; 
LAEM, 1999, art. 11-I; LAET, 2001, art. 9-Ix). 

Excepto en el estado de Hidalgo, se considera de interés público realizar la ges-
tión integral del agua con visión de cuenca (LADF, 2003, art. 15, art. 23-VII; LAET, 
2001, art. 1), siendo la cuenca la unidad más adecuada para la formulación de la 
política hídrica estatal LAEM, 1999, art. 46-I; LAET, 2001, arts. 13 y 15-xV). Esta 
parte explica el desinterés del estado de Hidalgo en tratar todas las aguas residuales 
que se vierten en su territorio, provenientes de la Ciudad de México y del Estado de 
México. Tampoco se define con claridad cuál es la entidad responsable de salvaguar-
dar las cuencas del agotamiento y degradación, excepto en la Ciudad de México, 
donde esta función se delega a la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de 
México (LADF, 2003, art. 23-VII y 123-IV), sin que exista una vinculación con las 
instancias responsables de la gestión del agua. Esto pone en evidencia la falta de 
colaboración y coordinación institucional. 

En relación con el criterio de disponibilidad del agua y priorización de usos, 
excepto la Ciudad de México (LADF, 2003, art. 23-VI), no se hace mención de la 
naturaleza variable del agua, aunque sí se precisan mecanismos para enfrentar situa-
ciones de contingencia ante la escasez, la abundancia y la contaminación del agua, 
siendo prioritario informar a los usuarios sobre estas problemáticas e identificar las 
alternativas para el abastecimiento (LADF, 2003, art. 55, 61-I; LEAAEH, 1990, art. 
LAEM, 1990, art. 90; LAET, 2001, art. 87 y 88). Aunque se definen las prioridades 
de asignación del agua, garantizar los requerimientos de los ecosistemas para su 
conservación no es una prioridad. Se privilegia el consumo doméstico, seguido por 
el industrial y los servicios, lo cual guarda relación con las características de 
d esarrollo económico de las subregiones. Por ello, en el estado de Hidalgo el uso 
agrícola es prioritario sobre el industrial (LADF, 2003, art. 6-VI; LEAAEH, 1990, 
art. 22; LAEM, 1990, art. 70-I, VI). 

12    Ley de Aguas del Distrito Federal (LADF, 2003) y su reglamento (RLADF, 1990); Ley de 
Aguas del Estado de México (LAEM, 1999) y su reglamento (RLAEM, 2014); Ley Estatal de Agua 
y Alcantarillado del Estado de Hidalgo (LEAAEH, 1990) y su reglamento (RLEAAEH, 2000) y Ley 
de Aguas del Estado de Tlaxcala (LAET, 2001) y su reglamento (RLAET, 2014).

Gestión de los usos del agua.indb   233 02/12/20   12:59



Fabiola S. Sosa-Rodríguez / José Luis Castro Ruíz / Esthela I. Sotelo Núñez

234

En lo que se refiere al criterio de integración de la gestión del agua con la del terri-
torio, excepto el estado de Hidalgo, las disposiciones normativas en materia de ges-
tión del territorio observan el manejo coordinado del desarrollo territorial con la 
gestión del agua mediante los programas de ordenamiento ecológico y de desarrollo 
urbano, así como mediante la aprobación de decretos para establecer o suprimir las 
zonas de veda y las zonas de protección (LADF, 2003, art. 20-I; LAEM, 1990, art. 15; 
LAET, art. 127-III), en aras de contribuir a la preservación, el rescate, la rehabilitación 
y la ampliación del suelo de conservación, así como prevenir o reducir la sobreexplota-
ción (LADF, 2003, art. 123-III; LAEM, 1990, art. 15), ya sea prohibiendo o limitando 
los usos del agua o negando los permisos de descargas o revocándolos.

En lo que refiere al criterio de coordinación, corresponsabilidad y gobernanza, 
en el marco normativo se precisan los recursos hídricos que se encuentran bajo 
jurisdicción estatal y los que corresponden a la jurisdicción federal. Estas disposi-
ciones autorizan a los gobiernos estatales para celebrar convenios de coordinación 
para la gestión compartida del agua con el gobierno federal, los gobiernos estatales 
o municipales (LADF, 2003, art. 129-IV; LEAAEH, 1990, art. 1, LAEM, 1999, art. 
7-I; LAET, 2001, art. 126).

 Respecto a promover la participación de los diferentes actores, se reconoce la 
relevancia de la descentralización por medio de la coordinación entre los municipios, 
los gobiernos estatales y la federación, siendo una responsabilidad de los gobiernos 
estatales crear las condiciones para promover la participación de los sectores privado 
y social en la elaboración, ejecución, evaluación y modificación de los programas en 
materia de agua (LADF, 2003, art. 131-III; RLAEM, 2014, art. 18-V, VI; LEAAEH, 
1990, RLEAAEH, 2000, art. 2, 15; LAET, art. 14-III), así como en la conservación, el 
rescate y la rehabilitación de los ecosistemas. La implementación y la definición de 
estos mecanismos no se precisan, dado que corresponden al ámbito de la planeación. 
Destaca el caso de la Ciudad de México, donde se reconoce que los acuerdos estable-
cidos en el Consejo de Cuenca son la guía para definir los lineamientos y las estrate-
gias de gestión compartida del agua (LADF, 2003, art. 23-VII).

En general, la Ciudad de México, el Estado de México y Tlaxcala han logrado 
incorporar en su marco normativo los principios de la GIRH, al reconocer que la 
cuenca es la unidad de gestión estratégica y que dicho modelo es el marco rector de 
la política de gestión del agua. El marco normativo de la Ciudad de México es el que 
más ha avanzado en incorporar los principios de la GIRH; por el contrario, la legisla-
ción en el estado de Hidalgo no reconoce la GIRH como modelo de gestión.
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Subregión hidrológica Río San Juan (SRh-RSJ)

El marco normativo que rige la gestión del agua en la SRH-RSJ tiene como base los 
principios que guían la política hídrica nacional, tanto a nivel constitucional como 
reglamentario, y lo constituyen las leyes de aguas de las entidades participantes.13 
Si bien este marco no define explícitamente los principios y los valores que integran 
la GIRH, su estructura operativa interpreta diferentes puntos de la misma a partir 
de la definición de acciones específicas de política hídrica en las jurisdicciones 
correspondientes. una característica sobresaliente de este conjunto de leyes es la 
importancia que otorga a la distribución de responsabilidades en torno a la operación 
y planeación de los servicios.14 

una de las premisas funcionales de la GIRH es la capacidad para llevar a cabo 
una gestión integrada del agua con visión de cuencas. En este sentido, el marco 
legal analizado no identifica ni aporta información sobre la cuenca como la unidad 
contextual donde tienen lugar los diferentes lineamientos y acciones planteados en 
sus contenidos. Los marcos normativos de Nuevo León y de Tamaulipas (LAP-
SENL, 1997, art. 6-Ix; LAETAM, 2006, art. 5-xxxVI) establecen escuetamente el 
compromiso de las instancias estatales de participar en los Consejos de Cuenca 
correspondientes como parte de sus responsabilidades, lo cual en términos del 
contenido de dichos marcos no permite sacar conclusiones sobre una integración 
de la visión de cuenca en los preceptos de los mismos. En relación con la naturaleza 
integral de la GIRH, el marco legal de Tamaulipas es el único que establece esta 
característica como parte de la programación hídrica estatal, al tiempo que reco-
noce las particularidades del recurso y su valor social, económico y ambiental 
(LAETAM, 2006, art. 66-1).

La disponibilidad del agua y priorización de usos es otro principio que sustenta a 
la GIRH. En el caso de esta subregión, sus marcos normativos priorizan específica-
mente el uso doméstico sobre los demás, enfocados en la prestación de los servicios de 
agua potable, seguido del uso industrial y los servicios (LAMEC, 2009, art. 5; LAP-
SENL, 1997, art. 22; LAETAM, 2006, art. 104). Además, en Tamaulipas se reconoce 
que el medio ambiente y los ecosistemas son usuarios del agua (LATAM, art. 76-III). 
Así mismo, las leyes de Nuevo León y de Tamaulipas establecen responsabilidades 
estatales en casos de emergencias extraordinarias que afecten los servicios, incluyendo 
los fenómenos hidrometeorológicos extremos (LAPSENL, 1997, art. 9).

13    Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de zaragoza (LAMEC, 2009), 
publicada el 24 de febrero de 2009; su última reforma fue el 16 de diciembre de 2016. Ley de Agua 
Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León (LAPSENL, 1997), publicada el 3 de octubre 
de 1997; su última reforma fue el 24 de diciembre de 2010. Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas 
(LAETAM, 2006), publicada el 3 de febrero de 2006; su última reforma fue el 20 de marzo de 2018.

14    Las leyes estudiadas no cuentan con la figura de reglamento.
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En lo que respecta a la consideración de la relación entre la gestión ambiental y 
la territorial, el marco analizado cubre parcialmente este criterio, en el sentido de 
que se limita básicamente a los ámbitos jurisdiccionales de los servicios de agua 
respectivos. Se establecen declaratorias sobre la utilidad pública de la expropiación 
de bienes muebles en beneficio de la colectividad y de los objetivos de los mismos 
servicios, así como las atribuciones de los gobiernos municipales y estatales en esos 
procesos (LAMEC, 2009, art. 7; LAPSENL, 1997, art. 4-IV; LAETAM, 2006, art. 
5-xV, 68-I al VI y 111). En el caso de Tamaulipas, se especifican los bienes 
inherentes de las aguas estatales en términos territoriales (cauces de corrientes de 
agua estatales, riberas o zonas estatales, terrenos ocupados por los vasos de lagos, 
lagunas, esteros o depósitos naturales cuyas aguas sean estatales) (LAETAM, 2006, 
art. 68-I al VII).

Respecto al criterio de coordinación, corresponsabilidad y gobernanza, son 
principios igualmente fundamentales detrás del buen funcionamiento y objetivos 
de la GIRH. En el primer caso, y a excepción de Nuevo León, el marco estudiado 
presenta nuevamente limitantes en cuanto a la cobertura territorial de sus preceptos 
operativos, que se circunscriben a las entidades respectivas (LAPSENL, 1997, art. 
6-xIV).15 En materia de corresponsabilidad y gobernanza, existe un reconocimiento 
general de la participación social en la administración de los servicios de agua 
potable basada en principios de equidad y con objetivos de sustentabilidad del 
recurso. Las leyes de Nuevo León y de Tamaulipas trascienden esta visión al 
proponer la organización de asociaciones vecinales u otras formas de participación 
en los servicios (LAPSENL, 1997, art. 26), y la constitución de un Consejo Estatal 
del Agua, como un organismo de concertación y coordinación (LAETAM, 2006, 
art. 40, 1 y 2).

En general, en la SRH-RSJ se cumple parcialmente con la incorporación de los 
principios de la GIRH en los criterios identificados, por lo que, si bien ha avanzado 
en llevar a cabo una gestión más sustentable del agua, sigue careciendo de una 
visión de cuenca, y los requerimientos de los ecosistemas para su conservación no 
son un uso prioritario reconocido en las disposiciones legales. 

Subregión hidrológica Bajo Grijalva (SRh-BG)

Normativamente, la gestión del agua en la SRH-BG está alineada a los valores 
constitucionales que orientan nacionalmente la política hídrica de nuestro país, así 
como a las leyes que de estos valores se desprenden. En el nivel regional, el marco 
legal de la subregión incorpora además las leyes de aguas de los estados de Chiapas 

15    El marco normativo de Nuevo León prevé la participación en el abasto de aguas del estado 
mediante el establecimiento de convenios específicos LAPSENL, 1997, art. 6-xIV).
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(LAECH, 2000) y de Tabasco (LuAET, 2005), con sus respectivos reglamentos. Se 
observa que, tanto en las escalas normativa, de planeación y diseño de las estrategias 
programáticas y de líneas de acción, los marcos legal e institucional aplicables al 
territorio de Bajo Grijalva incorporan parcialmente algunos de los principios y de 
los valores de la GIRH (GWP, 2008). Se destaca en el marco institucional el énfasis 
en los principios vinculados con la gestión y la prevención de riesgos (LAECH, 2000, 
art. 103; LuAET, 2005, art. 75). 

El contenido de las leyes estatales aplicables a la subregión da cuenta del estre-
cho espacio que la normatividad mexicana ofrece para realizar una gestión integral 
del agua con visión de cuencas y acuíferos. Ninguno de los instrumentos legales 
analizados ofrece criterios o lineamientos para que las decisiones que se toman a 
escala de entidad político-administrativa sean armónicas con la visión de cuenca y 
no consideran en la gestión la figura de los acuíferos. 

La ley de usos del agua de Tabasco establece la posibilidad de «colaborar con las 
autoridades correspondientes en la vigilancia de cuencas alimentadoras» (LuAET, 
2005, art. 6-xxII). Sin embargo, esta consideración no alcanza para incorporar la 
visión de cuenca, toda vez que el territorio de aplicabilidad de esta ley dentro de  
la sub región corresponde justamente a las partes bajas de la cuenca, con lo que la 
posibilidad de colaborar con las autoridades correspondientes depende de la disposi-
ción de las autoridades que se localicen cuenca arriba. Por lo tanto, la posibilidad de 
posicionar las cuencas hidrográficas y los acuíferos como las unidades más adecuadas 
para la gestión y la planificación de los recursos hídricos en la subregión es limitada 
(LuAET, 2005,  art. 6-II, 17-IV). 

En cuanto a la disponibilidad del agua y a la priorización de usos, se encontra-
ron elementos que cumplen parcialmente con estos principios. Sólo la ley del estado 
de Chiapas ofrece un orden de prelación, en el que destaca el posicionamiento del 
uso industrial en segundo lugar de prioridad (LAECH, 2000, art. 4, 95, 128-III y 
131). La ley de usos del agua del estado de Tabasco enumera los usos consuntivos, 
pero señala que es atribución del prestador de servicio establecer un orden de pre-
lación. En ningún caso el uso ambiental está considerado dentro de los usos del 
agua (LuAET, 2005, art. 13). 

La gestión ambiental y territorial es otro principio cuya incorporación es ape-
nas tangencial. Mientras que el marco normativo de Tabasco declara de utilidad 
pública la conservación ambiental y la conservación del agua y saneamiento como 
asunto de interés público (LuAET, 2005, art. 55), la Ley de Aguas de Chiapas tiene 
una orientación más estrecha, en el sentido de que únicamente considera las figuras 
de vedas, reservas y reglamentos como instrumentos para paliar la contaminación del 
agua, pero no presenta una visión integral (LAECH, 2000, art. 6, 96, 106-II, 106 
bis, 107-V y 109). Sobresale en este caso además un marcado énfasis en la infraes-
tructura para la prestación de servicios. 
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También son fundamentales los principios de coordinación, corresponsabilidad 
y gobernanza para la aplicación de la GIRH. En materia de coordinación, el marco 
legal de la subregión es limitado, toda vez que se alinea al pacto federal que da 
sentido a México como nación. Ello significa que, si bien ambas legislaciones seña-
lan expresamente la posibilidad de alianzas y cooperación entre los municipios y el 
gobierno del estado, entre éste y la federación y las asociaciones intermunicipales, lo 
cierto es que la coordinación se identifica únicamente en el interior de cada una de las 
entidades federativas y no entre éstas, limitando potencialmente el alcance de acciones 
concretas, impulsadas mediante los planes y los programas diseñados para aplicarse 
a nivel de cuenca (LuAET, 2005, arts. 17, 18, 23-I, 44-Ix; RLuAET, 2012, art. 9-xV, 
20-xxxI y xxxIV).

La corresponsabilidad se incorpora a través de la posibilidad de participación de 
los usuarios en diferentes acciones vinculadas con la organización y desempeño del 
prestador de servicios públicos, así como el reconocimiento expreso del derecho de 
los usuarios a exigir el cumplimiento de los contratos y la obligación de los usuarios 
para cuidar la infraestructura propia en favor de la correcta distribución del agua. 
Como tal, el contenido asociado a este principio aparece más en los reglamentos. En 
las leyes estatales se hace mención de la corresponsabilidad de los concesionarios, 
pero son escuetas la definición de derechos y las obligaciones relacionadas con el 
acceso al agua para consumo humano y con la conservación del recurso (LAECH, 
2000, art. 103, LuAET, 2005, art. 20, 39-x y 41).

Se considera que el marco legal de Tabasco sí incorpora criterios relacionados 
con el principio de gobernanza, al reconocer la figura de los comités comunitarios 
de agua, y establecer que es facultad del gobierno brindar apoyo a esos comités. 
Ambos instrumentos legales reconocen, evidentemente, los órganos colegiados 
establecidos por la legislación nacional (LuAET, 2005, art. 76-x).

Respecto a la incorporación de los principios de la GIRH en esta subregión, se 
puede concluir que, en primer lugar, la gestión del agua en la subregión se encuentra 
fraccionada. Al estar conformada por el territorio de dos entidades, el marco legal 
de la subregión se compone de dos leyes estatales de aguas con diferentes niveles de 
incorporación de los principios de la GIRH. Se considera que la legislación en 
Tabasco, en general, tiene mejor integrados los principios mencionados, mientras 
que la de Chiapas está más orientada a la prestación de servicios de distribución de 
agua y a la infraestructura. El cuadro 1 evalúa los avances de la GIRH en las 
disposiciones normativas de las tres subregiones hidrológicas estudiadas. 
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Cuadro 1. Evaluación de la GIRH  
en las disposiciones normativas de las subregiones*

*P indica que estos criterios se cumplen parcialmente. 
Fuente: Elaboración propia.

En el noveno capítulo de este libro, se analizará los obstáculos que se presentan 
en la implementación de la GIRH no son sólo de índole jurídica, sino también de 
carácter operativo. Las insuficiencias y discrepancias en los arreglos normativos se 
han traducido en obstáculos para lograr una correcta implementación del modelo 
de gestión. Así mismo, los vacíos legales en la incorporación de los principios de la 
GIRH han contribuido, en parte, a que las actuales prácticas en la gestión del agua 
sean poco sustentables y pongan en riesgo el funcionamiento de las ciudades y las 
actividades económicas, al afectar de manera negativa tanto la disponibilidad como 
la calidad del agua. Es palpable que la fragmentación político-administrativa ha 
impedido que se adopte la figura de cuenca como entidad de planeación y gestión. 
y la visión limitada y obsoleta del agua subterránea en la LAN limita las posibilida-
des de gestionar el agua integralmente y reduce el margen de aplicación del enfo-
que de GIRH en las subregiones.

Arreglos institucionales

Los arreglos institucionales para realizar una GIRH se dividen en dos ámbitos: a 
escala federal, la autoridad técnica es Conagua; y a escala regional, la autoridad 
operativa son los organismos de cuenca. La Conagua es un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), encargada 
del diseño, coordinación e implementación de la política hídrica nacional y de 
las disposiciones asociadas a la inversión y al mantenimiento de la infraestructura 
hidráulica. Es responsable de regular concesiones y otorgar permisos de descarga, 
perforación de pozos y recargas artificiales de los acuíferos (Sosa-Rodríguez, 2012). 
Dentro de su estructura orgánica, se encuentra la Dirección General del organismo 
de Cuenca, encargada de administrar y preservar las aguas nacionales en el ámbito de 
las regiones hidrológico-administrativas (RHA). 

Criterios SRh-vM SRh-RSJ SRh-BG
1 Gestión integral del agua con visión de 

cuencas. P P P

2 Disponibilidad del agua y priorización de 
usos. P P P

3 Gestión ambiental y territorial. P P P
4 Principios de coordinación, 

corresponsabilidad y gobernanza. P P P
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Se identifican en el país 13 RHA que consideran la división político-administrativa 
de los municipios. Esta Dirección se encarga de vigilar el uso sustentable del recurso 
en las RHA, mediante la programación, ejecución, control y evaluación de los 
programas hídricos regionales (Conagua, 2016). Para ello, se apoya en los 13 
organismos de cuenca, encargados de diseñar la política hídrica y la administración 
de las aguas nacionales en su jurisdicción, además de coordinar la gestión del agua 
con las autoridades estatales y locales, controlando las inundaciones y asignando a los 
organismos operadores estatales la dotación de agua en bloque (Sosa-Rodríguez, 
2012). Respecto a los arreglos institucionales para impulsar la participación 
coordinada de los actores relevantes en la toma de decisiones (esto es gobiernos 
estatales, organizaciones de la sociedad civil (oSC), asociaciones de usuarios y los 
usuarios en general), la Conagua, por medio de la Coordinación de Atención a 
Emergencias y Consejos de Cuenca y de la Gerencia de Consejos de Cuenca, apoya 
la conformación y el funcionamiento de los Consejos de Cuenca. Se identifican en la 
actualidad 26 Consejos de Cuenca en el país (ver figura 1).

Figura 1. Arreglos institucionales de la gestión del agua en México 

Fuente: Elaboración propia con base en LAN (1992).
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A pesar de que esta coordinación y gerencia forman parte de la estructura orgá-
nica de la Conagua, los Consejos de Cuenca no están subordinados a esta depen-
dencia o al organismo de cuenca (Gobierno Federal, 2017b, art. 13) por ser 
 instancias de coordinación y concertación entre la Conagua, las dependencias, las 
entidades federales, estatales y municipales, así como entre los representantes de los 
usuarios. Destacan entre las funciones de los Consejos de Cuenca la formulación y 
la ejecución de programas y acciones para mejorar la administración de las aguas, 
los servicios y la preservación de los recursos hídricos en la cuenca, además de la 
atención de los problemas de uso y distribución de agua, y los conflictos entre los 
usuarios de la región. 

otras de las funciones de los Consejos de Cuenca son: a) la contribución a la ges-
tión, restablecimiento y mantenimiento del equilibrio hídrico en la cuenca; b) la 
definición de las prioridades de uso del agua con sus miembros y con el organismo 
de cuenca; c) la difusión de los lineamientos de la política hídrica nacional, regional 
y por cuenca; d) promover la participación y la coordinación con las autoridades 
estatales y municipales; e) la participación en estudios técnicos sobre el agua y su 
calidad y la definición de los criterios para seleccionar los proyectos a realizar en la 
cuenca; f) el apoyo a la infraestructura hidráulica, así como a los servicios de agua y 
saneamiento de las cuencas, subcuencas, microcuencas, acuíferos y cuerpos recepto-
res de aguas residuales; y g) el apoyo a los programas de valoración del agua y de 
financiamiento para la gestión y la preservación de los recursos hídricos de la cuenca 
(Gobierno Federal, 2017b, art. 13 y 13 bis 3).

Cabe destacar que el Consejo es un espacio de consulta y de participación no 
remunerado, en el que los actores involucrados dan a conocer sus demandas, temas 
prioritarios y proyectos. Cada Consejo de Cuenca está conformado por un presi-
dente, un secretario técnico y vocales con voz y voto, quienes representan los tres 
órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal), así como a los usuarios del agua 
y a la sociedad organizada (Gobierno Federal, 2017b, art. 13 bis). Para que los 
Consejos de Cuenca puedan realizar sus funciones, cuentan con el apoyo de orga-
nismos auxiliares, como las comisiones y comités de cuenca, así como los comités 
técnicos de aguas subterráneas (CoTAS). Estos organismos apoyan en la toma de 
decisiones en el Consejo, pero no tienen voto (Gobierno Federal, 2017b, art. 14 bis). 
En el cuadro 2 se detallan las característica de los integrantes del Consejo de 
Cuenca y el porcentaje de representatividad que deben tener. 
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Cuadro 2. Integrantes del Consejo de Cuenca y porcentaje de representatividad

Fuente: Elaboración propia con base en Gobierno Federal (2017a, art. 13 bis).

Subregión hidrológica valle de México (SRh-vM)

En el caso de la SRH-VM, que forma parte de la RHA número xIII, la instancia 
encargada de asignar el agua en bloque a los organismos operadores estatales de las 
entidades que la conforman es el organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
(oCAVAM). Entre los organismos operadores estatales se encuentran el Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México (SACM), la Comisión del Agua del Estado de 
México (CAEM), la Comisión Estatal de Agua y Alcantarillado (CEAA) de Hidalgo y 
la Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala (CEAT116). Como organismo de participación 
y consulta, se encuentra el Consejo de Cuenca de Aguas del Valle de México 
(CCAVM), el cual está integrado por 34 miembros, distribuidos en cada uno de los 
espacios de representación. El CCAVM se apoya en ocho comisiones de cuenca, (esto 
es, Ríos Amecameca y La Compañía); dos comités de cuenca (esto es, Texcoco y Río 
Tepotzotlán) y un CoTAS (esto es, Cuautitlán-Pachuca), así como en siete grupos 
especializados, enfocados en el ordenamiento, abastecimiento, programación, 
comunicación y cultura del agua, saneamiento, acuacultura e informática (ver 
cuadros 3, 4 y la figura 1 del anexo 2). El cuadro 3 detalla los sectores integrantes 
y las dependencias que conforman los Consejos de Cuenca de las subregiones 
estudiadas, y el cuadro 4 describe sus arreglos institucionales.

16    La Comisión Estatal del Agua de Tlaxcala y la de Tamaulipas tienen las mismas siglas, por lo 
que en este trabajo las distinguiremos colocando después de cada sigla el número 1 para Tlaxcala  
(CEAT1) y el 2 para Tamaulipas (CEAT2).

Integrantes Grado de representación
Presidente. un integrante. 
Secretario técnico. un integrante.
Vocales federales. Con base en la Fracción IV, art. 13 bis 2.
Vocales estatales y municipales. Hasta 35 % del total de los representantes.
Vocales representantes de los usuarios y 
organizaciones de la sociedad civil.

Por lo menos en 50 % del total de los representantes.
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Cuadro 3. Integrantes de los Consejos de Cuenca

Fuente: Elaboración propia con base en datos del CCAVM (2016), la Conagua (s. f.), el 
 oCAVAM (2011) y el oCFS (2014).

Consejo de 
Cuenca

Presidente
Secretario 
técnico

vocales del Gobierno 
federal

vocales de los 
gobiernos 
estatales y 
municipales

vocales de los 
usuarios y de la 
sociedad 

civil organizada

Aguas  
del Valle  
de México 
(CCAVM)

Electo  
por los 
miembros 
del 
Consejo. 

Director 
general  
del 
oCAVAM.

Semarnat, Secretaría 
de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), 
Secretaría  
de Desarrollo Social 
(Sedesol), Secretaría  
de Energía (Sener), 
Secretaría de Economía 
(SE), Secretaría  
de Agricultura  
y Desarrollo Rural 
(Sagarpa), Secretaría 
de Salud (SSA) (22 %).

Estados: C. Méx., 
México, Hidalgo  
y Tlaxcala

Vocales (17): 
académico, acuícola, 
agrícola, empresarial, 
forestal, industrial, 
pecuario, público-
urbano y servicios 
(53 %).

Municipios (4) 
(25 %).

Río Bravo 
(CCRB)

Director 
general  
del oCRB.

Semarnat, SHCP, 
Sedesol, Sener, SE, 
Sagarpa, SSA (14 %).

Estados: Durango, 
Chihuahua, 
Coahuila, Nuevo 
León y Tamaulipas

Vocales (31): agrícola, 
pecuario, público-
urbano, industrial, 
agroindustrial, 
servicios, sociedad 
organizada  
y académico (62 %).

Municipios (5) 
(20 %).

Grijalva 
usumacinta 
(CCGu)

Director 
general  
del oCFS.

Semarnat, SHCP, 
Sedesol, Sener, SE, 
Sagarpa (18.7 %).

Estados de Chiapas 
y Tabasco

Vocales (18): 
agrícola, pecuario, 
público-urbano, 
generación de energía 
hidroeléctrica  
y servicios.

Municipios (6) 
(18.7 %).
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Cuadro 4. Arreglos institucionales de los Consejos de Cuenca

Fuente: Elaboración propia con base en datos del CCAVM (2016), la Conagua (s. f.), el 
 oCAVAM (2011) y el oCFS (2014).

Subregión hidrológica Río San Juan (SRh-RSJ)

Las actividades de la Conagua para la gestión y la administración del agua en la 
SRH-RSJ se encuentran a cargo del organismo de Cuenca Río Bravo (oCRB). La juris-
dicción del oCRB corresponde a la RHA número VI y comprende los estados de 
Durango, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. El trabajo operativo 
del oCRB se coordina con las autoridades estatales y municipales dentro de su 
jurisdicción. Para el manejo del agua en bloque se apoya en órganos operadores 
de agua estatales, como los Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey (SADM), la 
Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila (CEAS) y la Comisión Estatal 
de Agua de Tamaulipas (CEAT2). 

Consejo 

de Cuenca

Comisiones de Cuenca Comités de Cuenca COTAS/Comités de playa

Aguas del 
Valle de 
México 
(CCAVM)

Valle de Bravo-Amanalco; Villa 
Victoria-San José del Rincón; 
presa Madín; presa Guadalupe; 
ríos Amecameca y La Compañía; 
laguna de Tecocomulco; y 
Rescate de Ríos, Barrancas y 
Cuerpos de Agua en el Valle de 
México.

Texcoco y río tepotzotlán. Cuautitlán-Pachuca.

Río Bravo 
(CCRB)

Río Conchos, río San Juan, río 
Sabinas-Salado.

Coahuila: Región Centro del 
Estado de Coahuila, Región 
Carbonífera y río 
Sabinas-Salado.
Tamaulipas: Comité Local de 
Playa Limpia Bagdad (también 
conocida como Playa Costa 
Azul).

Coahuila: Allende-Piedras 
Negras, cañón del 
Derramadero, 
Cuatrociénegas, 
Cuatrociénegas-ocampo, 
General Cepeda-Sauceda, 
Saltillo-Ramos Arizpe.
Chihuahua: Ascención, Baja 
Babícora, Buenaventura, 
Casas Grandes, Cuauhtémoc, 
El Sauz Encinillas, Janos, 
Jiménez Camargo.

Grijalva 
usumacinta 
(CCGu)

Cuenca baja de los ríos Grijalva y 
Carrizal, cañón del Sumidero.

Río Sabinal, río Cuxtepec, 
lagunas de Montebello, laguna 
de Catazajá, valle de Jovel, río 
San Pedro-Missicab, río 
Cintalapa-La Venta.

Comités de playa: Centla, 
Cárdenas y Paraíso (Tabasco).
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Para cumplir con sus responsabilidades, el oCRB se apoya en el Consejo de 
Cuenca Río Bravo (CCRB), en el cual participan 50 vocales titulares, representantes 
de las instancias involucradas en la gestión y la preservación del agua en la cuenca. 
El CCRB se apoya en diversos organismos auxiliares que incluyen comisiones (Río 
San Juan) y comités de cuenca (Sabinas-Salado), así como CoTAS (Buenaventura) 
para cumplir sus funciones (ver cuadro 3). Así mismo, cuenta con grupos especia-
lizados de trabajo, como el Grupo de Reglamento, uso y Distribución de Aguas 
Superficiales, el Grupo de Modelación y Simulación de Escenarios, el Grupo para 
la Definición de Extraordinaria de Sequías y el Grupo Interinstitucional Técnico 
de Trabajo. Estos grupos se enfocan en el cálculo de los escurrimientos naturales 
restituidos de los afluentes del río Bravo y en la construcción de políticas de opera-
ción en la Cuenca del Río Bravo (véanse los cuadros 3, 4 y el anexo 2, figura 2). 

Subregión hidrológica Bajo Grijalva (SRh-BG)

Bajo Grijalva es una de las seis subregiones del Consejo de Cuenca de los ríos 
Grijalva y usumacinta (CCGu). A su vez, el CCGu conforma, junto con el Consejo 
de Cuenca Costa de Chiapas (CCCH), el ámbito de actuación del organismo de 
Cuenca Frontera Sur (oCFS), entre cuyas funciones destaca la asignación del agua 
en bloque, tanto a la Comisión Estatal del Agua y Saneamiento (CEAS) de Tabasco 
como a la del Instituto Estatal del Agua (INESA) en Chiapas (Acuerdo por el que se 
dan a conocer los estudios técnicos, 2010). El CCGu está integrado por 32 miembros 
que ocupan los diferentes espacios de representación y cuenta con tres comités de 
playas, siete comités de cuenca y dos comisiones de cuenca, los cuales constituyen 
órganos auxiliares para el desempeño de funciones específicas y de menor escala 
territorial. Este Consejo para la atención de temas prioritarios también cuenta con 
grupos especializados de trabajo, entre los que se encuentra el de la Microcuenca de 
Nueva Palestina (ver cuadros 3, 4 y el anexo 3, figura 3). 

Los principios de la GIRH se hacen operativos en los planes y programas esta-
tales, en los que hay un marcado énfasis en la prevención de los impactos de los 
riesgos climáticos.17 Cabe mencionar que aunque estos programas incorporan 
varios principios de la GIRH, omiten criterios de coordinación y de vinculación 
entre la gestión hídrica y territorial, pero destacan la corresponsabilidad de los 
sectores para el cuidado del agua y definen como prioridad la garantía del acceso 
al agua, la conservación de los ríos, el mantenimiento del equilibrio de los acuífe-
ros y el fomento de los asentamientos humanos seguros. 

17    El Programa Hídrico del organismo de Cuenca Frontera Sur, visión 2030 (oCFS, 2012a) y 
el Programa de Medidas Preventivas y de Mitigación de la Sequía del Consejo de Cuenca de los 
Ríos Grijalva y usumacinta (oCFS, 2012b).
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El marco normativo federal crea las condiciones para establecer con claridad los 
arreglos institucionales a partir de los cuales se llevará a cabo la GIRH. Sin embargo, la 
gestión del agua en términos operativos y la definición de sus prioridades en líneas de 
acción concretas dependen de la formulación y de la evaluación de los planes y progra-
mas implementados. Es en este proceso, de pasar de los ámbitos institucional y legal 
al ámbito operativo, donde se identifican los principales obstáculos para llevar a cabo 
un manejo de los recursos hídricos desde una visión de cuencas, en la que la gestión 
del agua y del territorio estén vinculados, para que puedan exixstir los mecanismos que 
permitan la corresponsabilidad y la gobernanza. En este sentido, la definición de las 
líneas estratégicas y las acciones concretas para la gestión del agua siguen enfocándose 
principalmente en proyectos de infraestructura hídricas que responden a una visión 
ofertista y sectorizada de la gestión del agua, lo cual no es congruente con los principios 
de la GIRH, pero que siguen siendo la visión política dominante de la gestión del agua 
en México. 

Conclusiones

Las actuales prácticas de gestión del agua son poco sustentables en las subregiones 
estudiadas, dado que las acciones implementadas están concentradas en atender 
las demandas crecientes de agua, resultado de las actividades económicas predo-
minantes en el territorio. Aunque los principios de la GIRH han permeado en el 
marco normativo federal, y en los arreglos institucionales orientados a la toma de 
decisiones, no es posible afirmar que existan las bases jurídicas necesarias para que 
la gestión del agua se realice con un enfoque de cuenca y se tome en cuenta la 
dinámica ambiental del agua subterránea. 

En el análisis realizado se muestra también que, a escala local, no hay un res-
paldo legal para establecer usos prioritarios ni para vincular la gestión del territo-
rio con el agua. De la misma manera, los mecanismos de coordinación y de 
corresponsabilidad se limitan a la construcción de infraestructura, pero son insu-
ficientes para generar esquemas de gobernanza del agua. A nivel operativo, la 
gestión del agua en México sigue privilegiando una visión ofertista, sectorializada 
y centralizada, por lo que los obstáculos que se presentan para la implementación 
de la GIRH no son sólo de índole jurídica sino también de carácter operativo. En 
este sentido, cabría señalar que, entre los principios de equidad y sustentabilidad 
que la definen, la GIRH tiene también una agenda política que se refleja en los 
alcances de las decisiones emanadas del marco institucional vigente, en la capaci-
dad institucional en términos de agencia y en los mecanismos de control político 
que puedan existir en las estructuras existentes. Estos aspectos operativos son el 
tema analizado en el noveno capítulo de este libro. 
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otro obstáculo para la puesta en marcha del modelo de GIRH radica en que sus 
principios no han permeado en la normatividad estatal. En consecuencia, las estra-
tegias implementadas siguen privilegiando los usos del agua para las actividades 
agrícolas e industriales, sin prestar atención a los requerimientos de los ecosistemas 
y sin establecer explícitamente la prioridad del uso para consumo humano. Esta 
situación ha repercutido tanto en la disponibilidad como en la calidad de los recur-
sos hídricos del país, pero sobre todo repercute en el acceso inequitativo al agua 
por parte de los diferentes grupos sociales y pone en riesgo el funcionamiento 
ecohidrológico. No se logrará implementar de manera exitosa una GIRH en las 
subregiones hidrológicas mientras la conservación de los recursos hídricos y los 
ecosistemas asociados sigan careciendo de la prioridad necesaria para garantizar la 
seguridad hídrica.

Por consiguiente, alcanzar una GIRH en las subregiones estudiadas y en el país 
enfrentará grandes desafíos en las próximas décadas, dado que difícilmente las insti-
tuciones responsables del manejo del agua, en particular las que se encuentran en el 
nivel local, contarán con los recursos financieros, humanos y tecnológicos que se 
requieren. Por lo pronto, el modelo de GIRH sigue siendo un modelo flexible discur-
sivamente, pero con grandes vacíos legales en el momento de definir acciones concre-
tas para su implementación. Esto significa que, si bien la GIRH ofrece lineamientos 
claros sobre diferentes temas vinculados con la gestión, es fundamental que éstos se 
incorporen en las legislaciones locales, con el fin de que sigan una lógica adaptativa, 
además de tener en cuenta la dinámica hídrica de la subregión en su conjunto. 
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Anexo 1

Cuadro 1. Principios de la GIRH y sus criterios de aplicación

Fuente: Elaboración propia con base en GWP (2008, pp. 6-8).

Principio Criterios de aplicación

1. El agua es un recurso finito, 
vulnerable, indispensable para la vida y
para las actividades económicas.

Criterios de asignación y prioridad de usos, incluyendo al medio 
ambiente.

2. El agua tiene distintas fases y es un
recurso móvil que da lugar al ciclo 
hidrológico.

Criterios de integralidad, considerando las diferentes fases del ciclo 
hidrológico.
Criterios de gestión por cuenca, considerando las interrelaciones aguas 
arriba y aguas abajo.
Criterios de vinculación, considerando los impactos generados aguas abajo.
Criterios de gestión ambiental, vinculando la gestión del territorio con el 
agua e incorporando valores de conservación, restauración y manejo 
sustentable.

3. El agua es un recurso de ocurrencia 
variable tanto espacial como temporal.

Criterios de disponibilidad y mecanismos para garantizar un suministro 
oportuno. 
Criterios que consideran el impacto de las obras de infraestructura 
hidráulica para el abastecimiento de agua, de tipo social, ambiental y 
económico.

4. Las cuencas hidrográficas y los 
acuíferos son la mejor unidad de gestión
y planificación de los recursos hídricos.

Criterios para la toma decisiones con visión de cuenca.

5. El agua tiene usos múltiples sociales y 
económicos, siendo las demandas para el
consumo humano básico y la 
sostenibilidad ambiental prioritarias.

Criterios de multidimensionalidad en la planificación que articulan la 
planificación hídrica con la planificación ambiental, para el desarrollo 
social y el desarrollo económico.

6. La delimitación natural de las aguas
superficiales y subterráneas trasciende 
los límites político-administrativos.

Criterios de coordinación institucional para la gestión coordinada y 
consensuada de los cuerpos de agua compartidos entre diferentes 
entidades.

7. Los recursos hídricos se ven 
impactados en diferentes niveles por las
actividades económicas en el territorio.

Criterios de vinculación entre la gestión hídrica y la gestión territorial para 
promover la participación del sector hídrico en la toma de decisiones que 
incidan en el territorio.

8. El agua es un factor de riesgo en
situaciones de excedencia, escasez 
hídrica, contaminación y fallas de 
infraestructura.

Criterios de gestión de riesgo que permiten planificar escenarios de 
contingencia, para prevenir y reducir los impactos negativos.

9. La GIRH debe garantizar la asignación
del agua bajo los principios de equidad, 
participación efectiva, transparencia y 
respondiendo a las necesidades básicas 
humanas.

Criterios de corresponsabilidad que fomentan la responsabilidad compartida 
entre los organismos de gobierno y los usuarios del agua.
Criterios de gobernanza que promueven la participación efectiva de la sociedad 
en la definición de las prioridades de planificación hídrica y toma de decisiones.
Criterios de descentralización que favorecen que las instancias locales (más 
cercanas a los usuarios) tomen decisiones de planeación, promoviendo la 
participación social y la creación de mecanismos para la construcción de 
consensos y manejo de conflictos. 

10. La planificación hídrica es el 
resultado de la conjunción de acciones
estructurales y no estructurales 
orientadas a favorecer una GIRH.

Criterios relacionados con acciones estructurales.
Criterios relacionados con acciones no estructurales que consideren 
acciones orientadas a mejorar las formas de gestión, el desarrollo de 
tecnología y las disposiciones legales.
Criterios de planificación integral que consideren la integración de la 
planeación de acciones estructurales con acciones no estructurales.
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Anexo 2

Figura 1. Arreglos institucionales en la RHA Valle de México

Fuente: Elaboración propia con base en DoF (2015 y 2016) y Semarnat (2010).

Figura 2. Arreglos institucionales en la RHA Río Bravo

Fuente: Elaboración propia con base en Conagua (s. f.).
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Figura 3. Arreglos institucionales en la RHA Grijalva usumacinta

Fuente: Elaboración propia con base en organismo de Cuenca Frontera Sur (2014).
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EVALuACIóN DE LA GESTIóN INTEGRADA DE LoS RECuRSoS HÍDRICoS:  
REToS y AVANCES

Fabiola S. Sosa Rodríguez / José Luis Castro Ruíz*

Introducción

El análisis desarrollado en el capítulo anterior permitió conocer el estado de los 
arreglos normativos federales y estatales que sustentan las condiciones necesarias 
para una implementación exitosa de la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos 
(GIRH) en las subregiones hidrológicas estudiadas. En el presente capítulo se exa-
minan los avances y los retos que se presentan a escala operativa para la implemen-
tación de la GIRH, por medio de la reflexión sobre las percepciones que los actores 
clave tienen de la gestión de los recursos hídricos en las cuencas a las que pertenecen 
las subregiones hidrológicas analizadas. 

La evaluación de los avances y de los obstáculos en la implementación de la GIRH 
se realizó mediante el análisis de entrevistas semiestructuradas a los actores clave en la 
toma de decisiones en materia de agua, entre los que se incluyen: 1) las autoridades 
federales, regionales, estatales y locales (p. ej., la Comisión Nacional del Agua [Cona-
gua], el organismo de Cuenca Aguas del Valle de México [oCAVAM], comisiones 
estatales de agua) y a los integrantes de los Consejos de Cuenca de las subregiones 
analizadas; 2) los vocales federales que forman parte de las dependencias federales 
cuyas funciones se vinculan con el agua (Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
[Sagarpa], Secretaría de Energía [Sener] y Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales [Semarnat], entre otros); 3) las depen dencias estatales y municipales que 
también se vinculan con el agua, e incluyen a los representantes de los gobiernos 
estatales y municipales; y 4) los representantes de los usuarios, que diferían depen-
diendo de la zona de estudio (académica, acuícola, agrícola, forestal-ambiental,

*    Los autores externan su más profundo agradecimiento a las contribuciones del doctor Miguel 
Ángel Díaz Perera, investigador de El Colegio de la Frontera Sur (ECoSuR), por su apoyo en 
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de este capítulo.
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doméstico, público-urbano, industrial, empresarial, pecuario, servicios, indígena y 
mujeres) (ver cuadro 1).

Cuadro 1. Entrevistados por subregión

Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas realizadas a los integrantes de los 
Consejos de Cuenca.

Se analizó la pertinencia de los arreglos institucionales, el conocimiento sobre el 
enfoque de la GIRH, la existencia de mecanismos de planeación, monitoreo y super-
visión que apoyan la gestión, las condiciones que permiten una participación efectiva 
y las estrategias para garantizar la transparencia en la asignación del recurso y en la 
toma de decisiones. En cuanto a los arreglos institucionales y conocimiento de este 
enfoque, se identificaron los tipos de coordinación y colaboración existente entre los 
actores y las instituciones, los mecanismos establecidos intersectoriales y multinivel, 
así como las instancias identificadas como responsables de la GIRH y sus niveles de 
eficacia. En el caso de los mecanismos de planeación y monitoreo, se analizaron los 
procesos de planeación para la toma de decisiones, la existencia de manuales de pro-
cedimientos y guías operativas, la aplicación de sanciones y los mecanismos de aten-
ción a quejas. Para la participación, se examinaron los mecanismos que favorecen la 

Sector SRh-vM SRh-BG SRh-RSJ

Federal (Conagua) x x x

organismo de Cuenca x x x

Consejo de Cuenca y organismos auxiliares 
(comisiones de cuenca, comités técnicos de 
aguas subterráneas [CoTAS])

x x x

Comisión Estatal x x x

usuarios agrícolas x x x

usuarios pecuarios x x x

usuarios acuícolas x x NA

usuarios forestales x x NA

usuarios industriales, empresariales y 
comerciales 

x x x

usuarios de servicios x x x

usuarios académicos x x x

usuarios doméstico, público-urbanos 
(autoridades locales)

x x x

usuarios de la sociedad organizada NA x x

Indígenas NA x NA

Mujeres NA x NA
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participación de los actores, los que definen las condiciones de elección de represen-
tantes y que dan seguimiento a los acuerdos. También se identificaron los criterios 
para la asignación de los recursos y su congruencia respecto a las responsabilidades en 
la gestión del agua. 

El capítulo está dividido en cuatro secciones generales. En primer lugar, se des-
cribe la metodología desarrollada para el análisis, en la que se incluyen los perfiles 
de los entrevistados y la estructura del instrumento empleado. La segunda sección 
presenta los principales hallazgos encontrados en las subregiones estudiadas. Poste-
riormente se abordan las principales diferencias ubicadas a partir de las respuestas 
vertidas en cada uno de los temas que fueron evaluados sobre los niveles operativos 
de la instrumentación de la GIRH. El capítulo finaliza con un apartado de conclu-
siones en el que se exponen los puntos más sobresalientes, además de desarrollar 
algunas sugerencias para atender las problemáticas que se identificaron.

En general, como pone en evidencia este capítulo, los principales retos de la 
GIRH se encuentran en su operación, ya que los arreglos normativos a escala fede-
ral, así como los arreglos institucionales, definen cabalmente los principios de la 
gestión integral. Sin embargo, los obstáculos en materia de asignación de recursos 
y su disponibilidad, la falta de mecanismos para realizar un monitoreo perma-
nente, la falta de espacios de participación efectiva y legítima de los integrantes del 
Consejo de Cuenca y la elevada centralización de la gestión en la Conagua a escala 
federal, representan importantes oportunidades de mejora para crear las  condiciones 
que permitan una gestión del agua más sustentable a largo plazo e incluyente.

Avances y obstáculos de la GIRh en las subregiones hidrológicas de estudio

En esta sección se destacan los hallazgos generales respecto a los avances y los obs-
táculos que ha presentado la implementación del modelo de la GIRH, a partir de la 
conceptualización de la Asociación Mundial del Agua (Global Water Partnership 
[GWP], 2008) y de la Ley de Aguas Nacionales (LAN, 1992, art. 3-xxIx). Se identi-
fican aquellos aspectos comunes en todas las subregiones analizadas. En gene ral, se 
encontró una falta de comunicación, coordinación y colaboración entre los diferentes 
actores involucrados en la gestión del agua, lo cual ha afectado la toma de decisiones. 
Esta situación se vuelve más compleja ante las restricciones económicas y materiales 
que enfrentan diferentes instancias involucradas en la gestión del agua para realizar 
cabalmente sus funciones. Lo anterior, pone en evidencia los retos que enfrenta el 
sector del agua para atender las diferentes problemáticas, debido a que no se reconoce 
la gestión del agua como una prioridad nacional, por lo que no se le da una asignación 
presupuestal y de recursos humanos que sea congruente con los niveles de complejidad 
y demanda que enfrenta este sector.
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Identificación de la GIRh e instancias responsables

En general, los diferentes sectores involucrados en la gestión del agua tienen una 
noción sobre qué es la GIRH, que coincide con lo que señala la LAN (1992, art. 
3-xxIx) y en la que destaca la integración de los aspectos ambientales, sociales, 
legales y económicos. Algunos de los sectores económicos apuntan que la GIRH 
corrige los desequilibrios entre la oferta y la demanda, favoreciendo un uso más 
sostenible de los recursos hídricos. Entre los elementos, señalados por las autorida-
des y los Consejos de Cuenca, que deben tomarse en cuenta para lograr una GIRH, 
están la garantía de suministro de agua y tomar en cuenta la disposición, el trata-
miento y la reutilización de las aguas residuales tratadas como estrategias centrales 
para un uso más sostenible del recurso (LAN, 1992, art. 3-VII). otro elemento que 
se destacó, es que todos los recursos hídricos deben contar con planes de manejo 
integral que busquen promover el equilibrio entre la disponibilidad, los permisos 
y las concesiones (LAN, 1992, art-xLIII). La interpretación y la comprensión de las 
implicaciones de la GIRH tienden a ser más claras para los funcionarios de la Co nagua 
a nivel federal; sin embargo, para los funcionarios de los organismos de cuenca, la 
tendencia se orienta hacia la vaguedad y confusión de este concepto.

La Conagua sobresale como la entidad central en la toma de decisiones, en la 
aplicación de normas respecto al financiamiento y a la coordinación con otras ins-
tancias federales y estatales, a partir de la cual opera la GIRH (LAN, 1992, art. 9). 
Como parte de esta estructura se ubican también los organismos de cuenca (LAN, 
1992, art. 13). También se considera que algunas secretarías son las instancias clave 
para la gestión del agua, aunque no existen mecanismos intersectoriales que favo-
rezcan la coordinación y la colaboración entre dichas instancias para garantizar la 
gestión integral del agua. Entre las secretarías identificadas destacan: la Semarnat, 
la Comisión Nacional Forestal (Conafor), la Sagarpa, la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (Profepa) y la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol). 

Los organismos operadores están considerados sólo como instancias ejecuto-
ras; y los Consejos de Cuenca, como instancias donde se llevan a cabo procesos 
protocolarios en los que no se definen ni se atienden las prioridades ni las necesida-
des que los representantes de los usuarios han identificado. Por consiguiente, se 
percibe a estos organismos como instancias de apoyo. De manera similar, los orga-
nismos auxiliares que apoyan a los Consejos de Cuenca para el cumplimiento de 
sus atribuciones tienen voz pero no voto en la toma de decisiones, y se limita su 
participación a pesar de ser las instancias más cercanas a las problemáticas presentes 
en las cuencas y contar con un conocimiento más cercano de las mismas. 

Aunado a estas importantes limitaciones en el desarrollo efectivo de sus funcio-
nes, estas instancias de gestión no reciben el apoyo económico, de recursos huma-
nos ni técnico requerido para el cumplimiento de sus funciones. Se considera que 
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dados los niveles de especialización y de conocimiento sobre las características de 
las cuencas donde apoyan la gestión, estas instancias deben considerarse estratégi-
cas para la identificación y la atención de prioridades, por lo que debe asignárseles 
los recursos que requieren para el desempeño de sus funciones y en tiempo para 
que puedan realizar las diversas actividades planteadas en sus programas de tra-
bajo. Así mismo, deben integrarse en la toma de decisiones sobre los proyectos 
prioritarios que beneficiarán a las subcuencas, las microcuencas o los acuíferos a su 
cargo en aras de garantizar la protección de las zonas de gran relevancia para la 
recarga de los acuíferos o para la disponibilidad de agua.

No existe un consenso acerca de que las regiones hidrológico-administrativas 
(RHA) sean las unidades espaciales más adecuadas para brindar una atención próxima 
y oportuna. En la práctica, los sectores involucrados en la gestión del agua tienen una 
visión operativa y no de cuenca. Por ello, estas instancias se concentran en la atención 
de problemas de corto plazo, en lugar de identificar la manera de garantizar la gestión 
sustentable de los recursos hídricos. La falta de los recursos económicos y la escasa 
capacitación, son obstáculos recurrentes en la gestión; además, la toma de decisiones 
suele privilegiar los criterios políticos más que los ambientales, lo cual ha impactado 
negativamente la cantidad y la calidad de los recursos hídricos en la cuenca. El hallazgo 
de estos obstáculos para la cabal implementación de una GIRH complementan algunas de 
las investigaciones realizadas a escala mundial sobre el funcionamiento de este modelo 
de gestión (Biswas 2008; GWP 2006).

Arreglos normativos y mecanismos de planeación y monitoreo 

Las autoridades y los integrantes del Consejo de Cuenca identificaron que la LAN es la 
principal disposición normativa que define la gestión del agua. Esto coincide con las 
disposiciones normativas analizadas en el capítulo anterior. Sin embargo, también 
reconocen que el agua está en interacción con otros ecosistemas, en particular, los 
bosques, por lo que además señalan que otras leyes norman la gestión del agua 
transversalmente como por ejemplo, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LEGEEPA, 1988 ), la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable (LGDFS, 2018) y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS, 2001).

Desafortunadamente, aunque es evidente la vinculación que existe entre el agua, 
el suelo, los ecosistemas y las actividades económicas en estas disposiciones norma-
tivas, no se han logrado integrar las instancias respectivas en el Consejo de Cuenca 
para que participen en la toma de decisiones conjunta sobre la política hídrica. 
Existen diferencias marcadas en los niveles de conocimiento e información de los 
marcos normativos. Los representantes gubernamentales son quienes refieren más 
ampliamente los marcos legales que sustentan la GIRH. Los participantes establecie-
ron en segundo término las leyes de aguas y de servicios de agua potable y saneamiento 
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de los estados, la protección ambiental y la aplicación de normas ambientales, tanto 
federales como estatales, los planes hídricos, así como los reglamentos estatales y 
municipales. La percepción generalizada es que las leyes en sí no presentan problemas, 
sino su interpretación operativa.

Respecto al marco normativo, los participantes refieren que las instancias involu-
cradas en la gestión del agua tienen bien definidas sus funciones, aunque no todos los 
actores que laboran en ellas están bien informados sobre el contenido de estos arreglos 
normativos; en ocasiones, algunas funciones no están delimitadas adecuadamente para 
algunas instancias, además de que suele haber incumplimiento de las disposiciones 
normativas por la falta de supervisión y de mecanismos de sanción, así como por la 
falta de planeación. Esto ha contribuido en parte a que la gestión del agua continúe 
siendo sectorializada, a que las disposiciones normativas, en particular estatales y 
locales, no sean vigentes y pertinentes para el contexto actual. Las funciones relevantes 
que se consideran faltantes son en su mayoría aspectos técnicos y de infraestructura, 
así como cuestiones de comunicación y difusión entre los involucrados.

Los actores que interactúan con la Conagua a través de los organismos de cuenca y 
del Consejo de Cuenca identifican con claridad los procesos de planeación. De estos 
procesos, se han generado documentos con diferentes objetivos y formatos, como planes 
y programas hídricos, proyectos más específicos, manuales o lineamientos operativos y 
programas de gestión a diferentes escalas. La profundidad, la calidad y la periodicidad 
con la que se utilizan dichos mecanismos de planeación, dependen de la propia organi-
zación del Consejo de Cuenca y de su vinculación con el organismo de cuenca respec-
tivo. La mayoría de los sectores saben que la Conagua ha proporcionado un manual de 
procedimiento o guía operativa, pero desconocen su contenido. Además, refieren que 
no se ha avanzado en la definición de indicadores que permitan evaluar su desempeño, 
con el fin de determinar el progreso en la atención de las problemáticas en sus respectivas 
cuencas y los ajustes que se requieren para resolverlos, en caso de que las acciones que 
se han llevado a cabo hasta el momento no hayan sido efectivas. 

Algunas de las problemáticas que han afectado la participación en la planeación, 
así como en la implementación de mecanismos de monitoreo, es la elevada rotación 
del personal, asociada con los períodos políticos, lo cual limita la creación de capaci-
dades y el conocimiento del sector; dichos períodos también han restringido realizar 
una planeación de largo plazo para alcanzar una gestión integral de los recursos 
hídricos, ya que las prioridades del país, y de las entidades federativas, están sujetas a 
las visiones e intereses de las nuevas administraciones. La periodicidad con que se 
actualizan estos planes es, en promedio, anual o dos veces al año, aunque es de resaltar 
que en las respuestas no hay consenso, lo que puede indicar que no se actualizan o se 
desconoce el dato. 

En las respuestas de los integrantes de estudio se encontró que hay dos formas en 
las que las actividades de monitoreo se llevan a cabo: las realizadas por la Conagua y 
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las que desarrollan por su cuenta las entidades y los representantes partícipes. En el 
primer caso, se ubica el monitoreo de ríos, presas, la calidad del agua urbana y de 
la industria autoabastecida mediante lineamientos oficiales específicos de evaluación, 
utilización, aplicación de sanciones y medios de atención a denuncias ciudadanas. 
En el caso de las entidades, se monitorean sus funciones a través de indicadores de 
gestión sujetos a auditorías anuales de control y seguimiento, y están condiciona-
dos a los recursos asignados, o a los que están bajo la supervisión de comités espe-
cíficos de evaluación y seguimiento con la misma periodicidad. Tanto los marcos 
normativos como los de aplicación de sanciones se basan en los marcos vigentes de 
la Conagua. 

A pesar de la capacidad de monitoreo que muestran algunas instancias, la falta 
de recursos es una limitante para el caso de algunos usos, por lo que se aplican 
indicadores muy básicos o bien se prescinde de ellos. Las críticas más reiteradas en 
el rubro de monitoreo se refieren a la secrecía y a la falta de transparencia en el 
manejo de la información resultante. En general, los resultados sobre los mecanis-
mos de monitoreo de la gestión del agua son parciales y están orientados a identi-
ficar problemáticas y soluciones a corto plazo; en algunos casos, los mecanismos de 
monitoreo logran orientar las acciones y los recursos que se asignarán, pero son 
pocas las instancias que evalúan su desempeño. A la Conagua se le reconoce como 
el actor central para la planeación de los recursos hídricos a nivel de cuenca y de 
subregiones hidrológicas. Sin embargo, es objeto de críticas que se asocian con la 
falta de coordinación, información, de recursos económicos y con la toma de deci-
siones discrecionales que no tienen en cuenta los diferentes sectores usuarios.

Transparencia en la asignación de recursos y en los mecanismos de participación

Todos los actores involucrados en la gestión del agua señalaron que la transparencia 
es una práctica cuya aplicación difiere en cada institución y que su marco normativo es 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. otros mecanismos o 
instancias que promueven la transparencia son el órgano de control interno, las 
asambleas comunitarias y las auditorías al interior de los Consejos de Cuenca. 

Se estableció en las respuestas que, en particular, la Conagua es la instancia res-
ponsable de definir los criterios para la asignación de los recursos económicos. Sin 
embargo, se desconocen los criterios y los montos asignados para las diferentes estra-
tegias de atención a los problemas del agua, por lo cual se destaca la urgente necesi-
dad de implementar estrategias para mejorar la transparencia en la asignación de los 
recursos y su ejercicio, ya que entre los principales obstáculos que enfrenta la gestión 
del agua está la asignación discrecional e ineficiente de los recursos, la falta de comu-
nicación y de planeación, la corrupción y la dispersión de acciones por parte de la 
Conagua. La mayoría de los actores mencionó que los recursos económicos con los 

Gestión de los usos del agua.indb   261 02/12/20   12:59



Fabiola S. Sosa Rodríguez / José Luis Castro Ruíz

262

que se cuenta son insuficientes, que llegan tarde, y que tienen restricciones para su 
ejercicio. También dijeron que desconocen su uso final y que no se da el segui-
miento de la eficacia en su asignación. Esta situación ha provocado que no se obten-
gan los resultados esperados para alcanzar una gestión adecuada. Los recursos 
materiales tampoco son suficientes para atender las problemáticas más urgentes, lo 
que indica la falta de planeación para su asignación. 

Respecto a la recepción y a la atención de las denuncias ciudadanas, la instancia 
considerada como la encargada de estas funciones es la Conagua, ya sea en línea, 
de manera personal o telefónica. uno de los problemas detectados para atender las 
denuncias es que no se aplican sanciones por el desperdicio del agua, por el uso 
poco eficiente o por la contaminación del recurso. Así, no se dan los incentivos 
correctos para los usuarios que promueven una GIRH.

En el caso de los mecanismos de participación, la mayoría de los entrevistados 
consideran que el Consejo de Cuenca es el espacio de participación para la toma de 
decisiones en materia de gestión del agua. Consideran que esa instancia facilita la 
consulta regular e informada, la participación de diferentes actores en la toma de 
decisiones, el seguimiento a los acuerdos alcanzados y la elección de los represen-
tantes de los usuarios del agua. Sin embargo, los Consejos de Cuenca no han 
logrado garantizar la participación efectiva de todos sus integrantes, en particular, 
de aquellos que se encuentran en condiciones económicas restringidas, razón por 
la que no pueden cubrir los gastos para transportarse y asistir a las reuniones del 
Consejo de Cuenca y de sus grupos técnicos especializados.

Esto pone en desventaja a los grupos de usuarios cuyos representantes no pue-
den asistir a las reuniones porque los sectores que sí reciben financiamiento, para 
que sus representantes asistan –por ejemplo, el sector industrial–, posicionan sus 
intereses en materia de asignación del agua y requerimientos de infraestructura 
hidráulica en los primeros lugares. La representatividad de los integrantes del Consejo 
de Cuenca es otro de los obstáculos que han restringido la participación efectiva e 
integral de los diversos sectores económicos y sociales en la gestión del agua, ya 
que algunos grupos consideran que no se encuentran correctamente representa-
dos. Esto se explica porque no se ha logrado que la convocatoria para la elección de 
los representantes sea amplia e incluyente, de tal manera que la sociedad participe 
en la elección de los vocales que representan sus intereses. Esta situación pone en 
cuestionamiento la legitimidad y la representatividad de los integrantes del Con-
sejo de Cuenca.

En general, la gestión del agua en México sigue basándose en una perspectiva 
operativa más que de cuenca. Esto se ha traducido en que los esfuerzos para la 
atención de los problemas del agua mantengan un enfoque sectorial y disperso y se 
concentren en problemas concretos con soluciones de corto plazo, en vez de actuar 
en el ámbito de cuenca con una visión integral y de largo plazo que promueva una 
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gestión más sustentable del agua. La falta de recursos económicos y la escasa capa-
citación son obstáculos recurrentes en la gestión, lo que ha repercutido en que las 
decisiones que se toman se basen en criterios políticos más que en los ambientales, 
lo cual causa un impacto negativo tanto en la cantidad como en la calidad de los 
recursos hídricos en la cuenca. 

A partir de lo planteado aquí, el siguiente apartado toma una perspectiva más 
puntal y comparativa sobre lo siguiente: la pertinencia de los arreglos institucionales, 
el conocimiento sobre el enfoque de la GIRH, la existencia de mecanismos de 
planeación, monitoreo y supervisión que apoyan la gestión, las condiciones que per-
miten una participación efectiva y las estrategias para garantizar la transparencia en 
la asignación y la toma de decisiones en las tres subregiones hidrológicas analizadas.

Los retos de la implementación de la gestión integral del agua  
en las subregiones de estudio

En este apartado se habla sobre los consensos y los discensos en la gestión del agua en las 
tres subregiones hidrológicas analizadas a partir de la comparación puntual de elementos 
clave que definen la comprensión que los actores tienen de la GIRH y de sus prácticas 
considerando aspectos relacionados con la coordinación, planeación, orientación de 
los recursos, mecanismos de monitoreo y supervisión, transparencia y participación 
efectiva e informada. Este análisis permite detectar los aspectos que necesitan forta-
lecimiento en los diferentes niveles de gobierno; no obstante, donde se encuentran 
los principales obstáculos que han limitado su cabal implementación es en la opera-
ción de la GIRH. 

Conceptualización de la GIRh y sus elementos 

La Subregión Hidrológica Río San Juan (SRH-RSJ), la del Valle de México (SRH-VM) 
y la del Bajo Grijalva (SRH-BG) llegan a consenso sobre la manera en que entienden 
la GIRH. La definen como la integración de los recursos humanos, ambientales y 
económicos. Esta conceptualización es claramente dominante entre las autoridades 
federales (como la Conagua), las comisiones estatales y los usuarios acuícolas, agríco-
las, forestales, industriales y pecuarios, y en el caso de la SRH-BG también para los 
sectores de la sociedad organizada, las mujeres y los indígenas (50.46 % del total 
de los entrevistados). Esta definición coincide con la definición propuesta por la 
Asociación Mundial del Agua (GWP, 2008) y por la LAN (LAN, 1992, art. 3-xxIx). 

La segunda forma más común de conceptualizar la GIRH se vincula con los 
procesos de planeación, toma de decisiones y monitoreo en los que los diferentes 
sectores están involucrados (16.66 %). Coincidieron con esta definición los usua-
rios de los sectores académico y doméstico-público urbano.
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En tercer lugar, y en particular mencionada por los organismos auxiliares del 
Consejo de Cuenca, la definición de la GIRH se relaciona con el uso racional del agua 
en el corto, mediano y largo plazo. El sector de los servicios y los organismos de 
cuenca coincidieron en que la GIRH son todas aquellas medidas que permiten corre-
gir desequilibrios entre la oferta y la demanda de los recursos hídricos (12.61 % del 
total de las respuestas). No obstante, aproximadamente tres por ciento desconoce el 
término de GIRH, en particular, los sectores acuícola y de servicios (ver cuadro 2). 
La forma de conceptualizar en qué consiste la GIRH refleja en parte las funciones 
que cada sector realiza. En general, las autoridades y los integrantes del Consejo de 
Cuenca tienen conocimiento claro sobre las implicaciones de la GIRH y los elemen-
tos que la conforman, aunque es necesario trabajar para consolidar la cultura del 
agua con una visión de cuenca, de tal manera que los diferentes actores que partici-
pan en el Consejo de Cuenca tengan clara la relevancia de su participación y la vinculación 
de las decisiones en el ámbito económico, social y ambiental.

Cuadro 2. Definición de la gestión integrada de los recursos hídricos (GIRH)

Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas realizadas a los integrantes de los 
Consejos de Cuenca.

Es importante mencionar que el grupo mayoritario de los actores, conformado 
por los usuarios acuícola, agrícola, pecuario e industrial (29.24%), considera que la 
Conagua es la principal instancia por medio de la cual se lleva a cabo la gestión del 
agua. Sin embargo, este grupo también reconoce que deberían participar todos los 
actores involucrados de manera más activa, incluyendo a los organismos auxiliares 
del Consejo de Cuenca, las comisiones estatales y la sociedad organizada, para lo 
cual se requiere crear las condiciones que lo permitan, empezando por los Consejos 
de Cuenca (18.01%). Sin embargo, los Consejos de Cuenca no son los únicos 

Definición
SRh-vM SRh-BG SRh-RSJ Total

Porcentaje

Medidas para corregir desequilibrios entre la oferta y 
la demanda de los recursos hídricos. 13.20 8.30 18.30 12.61

uso racional del agua en el corto, mediano y largo 
plazos. 18.75 12.20 8.30

13.29

Integración de elementos sociales, económicos y 
ambientales. 46.53 56.10 46.70 50.46

Proceso de planificación, toma de decisiones y 
monitoreo. 15.97 10.60 26.70

16.66

Medidas para determinar la calidad del agua y evitar 
su contaminación. 2.78 11.10 0.00 5.40

Desconoce. 2.78 1.70 0.00 1.58
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 espacios de participación que requieren ser fortalecidos. La Conagua reconoce que 
la GIRH requiere la colaboración y la coordinación entre los diferentes actores 
que participan en la toma de decisiones sobre el agua, incluyendo no sólo a la pro-
pia Conagua, sino también a los gobiernos estatales y locales, a los Consejos de 
Cuenca y sus organismos auxiliares, y a la sociedad en general. 

Los usuarios doméstico, público-urbano y forestal refieren que las instancias 
que se encargan de la GIRH son el gobierno en sus tres niveles (federal, estatal y 
municipal) y las secretarías de Estado, en particular la Semarnat, entre las que des-
taca el gobierno local por tener mayor cercanía con la población. Lo anterior pone 
en evidencia que la gestión del agua sigue estando centralizada, puesto que los 
Consejos de Cuenca y los organismos auxiliares, instancias en verdad centrales para 
la GIRH, prácticamente no fueron mencionados. Lo mismo ocurrió con los organis-
mos de cuenca, que son la autoridad operativa a partir de la cual se realiza la gestión 
en las regiones hidrológico-administrativas correspondientes (ver cuadro 3).

Cuadro 3. Instancias a partir de la cual opera la gestión del agua

Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas realizadas a los integrantes de los 
Consejos de Cuenca.

No existe un conceso en si la estructura administrativa para la gestión del agua 
cuenta con una cobertura territorial adecuada que permite una atención próxima y 
oportuna. Los actores (los usuarios industrial, de servicios y pecuario, así como las 
comisiones estatales, los organismos de cuenca y la Conagua) que piensan que sí es 
adecuada (55.58 % del total) consideran que por ser agua se gestiona por medio de 
las regiones hidrológico-administrativas a través de los organismos de cuenca, que 
se apoyan en los Consejos de Cuenca, y que este protocolo produce la eficiencia de 
la administración de los recursos hídricos. 

Instancias/organizaciones
SRh-vM SRh-BG SRh-RSJ Total

Porcentaje

Los usuarios 7.71 6.70 15.30 9.33

Conagua 31.60 32.80 21.10 29.24

organismos operadores 0.00 0.00 2.50 0.68

organismos de cuenca 1.88 1.10 9.50 3.63

Consejos de Cuenca 6.60 6.70 10.70 7.73
Comisiones estatales de agua 10.21 7.80 0.00 6.46

Gobiernos (municipal, estatal, federal) 16.32 22.80 15.80 18.79
Secretarías 17.01 13.30 15.30 15.05
Todos los actores relacionados con el agua 6.34 24.40 12.60 18.01

Gestión de los usos del agua.indb   265 02/12/20   12:59



Fabiola S. Sosa Rodríguez / José Luis Castro Ruíz

266

Por otro lado, los usuarios acuícola, forestal, doméstico-público urbano, indí-
genas y los organismos auxiliares (44.41 %) consideran que la estructura no es 
adecuada para atender las problemáticas del agua, ya que la gestión tiene límites  
político-administrativos y no se basa en criterios ambientales para la toma de decisio-
nes. Además, no cuenta con las capacidades humana y económica para velar por la 
conservación de las zonas de recarga, y que sólo se da atención a los problemas graves 
sin implementar medidas de prevención. No se cuenta con una vinculación clara con 
la Conafor para la protección de los bosques y selvas en México, los cuales son provee-
dores de agua. Como se ha mencionado en el capítulo anterior, los marcos normativos 
estatales no incorporan la visión de cuenca, y falta coordinación y colaboración entre 
las instancias y los actores involucrados en la gestión del agua. 

La Ley de Aguas Nacionales se identifica como el mecanismo normativo que 
sustenta la GIRH (mencionado por 53.5% de las autoridades e integrantes del Con-
sejo de Cuenca). otras disposiciones que guían la GIRH, mencionadas por los acto-
res, incluyen el artículo 27 constitucional, los principios de la GIRH definidos en la 
Agenda 21 y los principios de Dublín. Algunos (6.9 %) mencionaron el Plan 
 Nacional Hídrico (Programa Nacional Hídrico 2014-2018) (Semarnat y Conagua, 
2014), aunque éste se trate de un mecanismo de planeación. Desafortunadamente, 
un número importante de actores (25.4 %) desconoce los arreglos normativos que 
rigen la gestión del agua, a pesar de que son representantes de los usuarios o voca-
les gubernamentales en el Consejo de Cuenca. otra problemática, adicional al des-
conocimiento sobre la normatividad, está relacionada con la falta de una definición 
clara y precisa de las funciones (facultades y obligaciones) de las diferentes instan-
cias responsables de la gestión del agua. 

Existe una opinión dividida sobre si los arreglos normativos están bien defini-
dos (es decir, si son precisos y se encuentran desglosados correctamente); una parte 
importante de los integrantes del Consejo de Cuenca consideran que sí lo están 
(54 %), mientras que el resto (46 %) mencionó que hay algunas problemáticas que 
requieren atención, como la falta de claridad en el quehacer de las instancias esta-
tales y municipales para alcanzar la GIRH y el desconocimiento –por parte de las 
instancias responsables de la gestión del agua– sobre dichas funciones y obligacio-
nes. Aunado a esto, hay desinterés en el cumplimiento de las normas debido a que 
la gestión del agua obedece criterios políticos. La falta de supervisión y de sancio-
nes para los infractores, y los propios recortes presupuestales, impiden llevar a cabo 
las obras públicas conforme lo marca la legislación en la materia (ver cuadro 4).

Entre las principales estrategias para resolver las problemáticas mencionadas, 
destaca la necesidad de capacitar a los funcionarios involucrados en la gestión del 
agua en aras de que tomen mejores decisiones para promover la GIRH y que haya 
mayor acercamiento institucional para determinar las problemáticas del agua espe-
cíficas para cada lugar y se les dé atención. Es indispensable que se vinculen los 
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Cuadro 4. Efectividad de los arreglos normativos para la gestión del agua

Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas realizadas a los integrantes de los 
Consejos de Cuenca.

planes hídricos con los planes territoriales para lograr la visión de cuenca, y es nece-
sario ampliar las capacidades operativas de los Consejos de Cuenca y fortalecerlos 
para que éstas sean eficientes. una visión de cuenca exige la descentralización de la 
gestión del agua con el objetivo de crear las condiciones para una participación 
activa, informada y eficaz. 

Coordinación

En relación con los mecanismos de coordinación, los tomadores de decisiones en 
las subregiones hidrológicas analizadas encuentran varias instancias clave para esta 
función, pues promueven la coordinación y la colaboración entre las diversas insti-
tuciones y actores para la gestión del agua. Destaca la Conagua como la principal 
instancia gubernamental de coordinación intersectorial y multinivel a partir de la 
cual se promueve la GIRH por medio de sus gerencias técnicas y los organismos 
de cuenca (18.1 % del total de los entrevistado), en particular por los representan-
tes de los usuarios del sector académico, doméstico-público urbano, pecuario, de 
servicios, la sociedad organizada y los indígenas (ver cuadro 5). Esto le otorga un 
papel fundamental en la gestión del agua a la GIRH, pero pone en evidencia que las 
asambleas ejidales y comunales no se consideran mecanismos de coordinación para 
la toma de decisiones en materia de agua en las zonas menos urbanizadas.

Efectividad de los arreglos normativos
SRh-vM SRh-BG SRh-RSJ Total

Porcentaje

Está claro el quehacer del gobierno federal, pero no 
el de las instancias estatales y municipales. 13.60 41.70 33.30 25.40

Sí están bien definidas, precisas y desglosadas. 77.30 16.70 45.80 54.00

Son claras, pero las instancias y los responsables no 
están bien informados. 9.10 0.00 20.80 8.70

Están definidas, pero las acciones implementadas no 
están orientadas a atender la gestión, sino las 
cuestiones políticas. 0.00 8.30 0.00

2.40

No respondió. 0.00 33.30 0.00 9.50
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Cuadro 5. Mecanismos de coordinación intersectorial y multinivel

Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas realizadas a los integrantes de los 
Consejos de Cuenca.

Varios actores mencionaron que la gestión del agua en México está centralizada 
en la Conagua y que no existen los suficientes mecanismos de coordinación entre las 
diferentes instancias para realmente lograr una gestión integral debido a la falta de 
espacios de participación y de recursos económicos, pues los Consejos de Cuenca son 
meramente protocolarios y por esa razón no atienden las prioridades de los usuarios 
ni se encargan de la conservación de los recursos hídricos. Cabe mencionar que a los 
Consejos de Cuenca suelen asistir los representantes y no los funcionarios de alto 
nivel, por lo tanto, su capacidad para tomar dediciones y definir acuerdos concretos 
está limitada, lo que obstaculiza la atención de las problemáticas planteadas.

A pesar de ello, los Consejos de Cuenca, junto con sus organismos auxiliares y 
grupos especializados, fueron considerados como el segundo mecanismo más rele-
vante para la coordinación intersectorial y multinivel (13.9% del total). Esto fue 
reconocido por la propia Conagua; sin embargo, no se han creado condiciones 
para fortalecer el funcionamiento de los Consejos de Cuenca y su participación en 
la toma de decisiones, debido a que no se cuenta con recursos económicos y téc-
nicos suficientes ni mecanismos que permitan la adecuada representatividad y la 
participación efectiva de todos los actores involucrados (veáse cuadro 5).

Los actores refirieron en tercer lugar que los tres niveles gubernamentales 
(federal, estatal y municipal) son las instancias relevantes para la coordinación de la 
gestión del agua (11.5 %), aunque mencionaron que sus capacidades técnicas, las 
de recursos humanos y las económicas estaban sobrepasadas para dar seguimiento 

Mecanismos SRh-vM SRh-BG SRh-RSJ Total

Porcentaje

Conagua. 12.50 26.30 14.90 18.10

Consejos de Cuenca, organismos auxiliares y grupos 
especializados.

12.00 14.90 14.90 13.90

Gobiernos (municipal, estatal y federal). 11.60 7.50 16.30 11.50

Módulos de riego. 2.50 0.00 0.00 0.90

organizaciones de la sociedad civil. 1.00 3.80 2.00 2.30

organismos operadores. 3.30 0.00 9.00 3.80

Comisiones de agua estatales. 1.00 0.00 0.00 0.40

Secretarías. 6.80 13.20 6.00 8.90

No hay coordinación. 6.20 8.30 0.00 5.10

No sabe/desconoce. 12.00 15.30 10.00 12.60
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y resolver las problemáticas más relevantes, por lo que se requiere una participación 
más activa. otros mecanismos de coordinación mencionados, con un porcentaje 
de reconocimiento menor, son los módulos de riego, las organizaciones de la socie-
dad civil, los organismos operadores, las comisiones estatales de agua y las secreta-
rías de estado, entre las que destacan Semarnat y Sagarpa. Cabe mencionar que el 
sector agrícola nombró a los módulos de riego, en colaboración con la Conagua, 
como mecanismos de coordinación. 

Por otro lado, el sector forestal, las instancias encargadas de la conservación y el 
manejo de los bosques y las selvas del país no están siendo consideradas en la toma de 
decisiones en materia de agua, lo cual es una importante limitación para garantizar 
una GIRH, ya que, precisamente, estos ecosistemas son considerados como las fuentes 
de agua debido a los servicios ecosistémicos que prestan. Por lo anterior, la conserva-
ción de los ecosistemas debe ser una prioridad tanto para las autoridades responsables 
de la gestión del agua como para los representantes de los usuarios. 

Sin embargo, esta situación pone en evidencia que todavía no hay una cabal com-
prensión de lo que implica la GIRH. Algunos actores reportaron que no existen meca-
nismos de coordinación (5.1 %) o que desconocen la existencia de dichos mecanismos 
(12.6 %); en particular, este desconocimiento se registró en la SRH-BG, seguido por la 
SRH-VM, situación que evidencia la falta de claridad en la información que ofrecen las 
instancias que participan en la gestión del agua sobre cómo pueden coordinarse y 
colaborar para el establecimiento y la solución de los principales problemas del agua 
(veáse cuadro 5).

Planeación

En el tema de la planeación para la toma de decisiones de la GIRH, los mecanismos 
de planeación más utilizados son los Consejos de Cuenca, informan los actores 
(55.10 %) con apoyo de sus organismos auxiliares y grupos especializados, los cuales 
se reúnen periódicamente para evaluar la condición en que se encuentran los recur-
sos hídricos, además de definir las estrategias de planeación, garantizar su acceso en 
cantidad suficiente y con calidad, y de controlar la contaminación e inundaciones; 
problemáticas que repercuten en el bienestar de la población y en el desarrollo de 
sus actividades económicas. 

Esta percepción tiene un consenso amplio entre los diferentes sectores involucra-
dos en la gestión del agua, entre los que se incluyen los usuarios de los sectores acadé-
mico, acuícola, agrícola, público-urbano, pecuario y sociedad organizada, así como a 
la propia Conagua, los organismos de cuenca y las comisiones estatales de agua. A 
pesar de la relevancia y del reconocimiento que los Consejos de Cuenca tienen en la 
planeación de la gestión del agua, como lo expresaron los actores mencionados, no se 
han creado las condiciones económicas ni técnicas que permitan la incidencia 
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 efectiva de estas instancias en la toma de decisiones; esta situación ha dificultado 
de manera determinante la correcta implementación del modelo de la GIRH.

otro de los mecanismos de planeación, también mencionado por un grupo 
amplio de autoridades e integrantes del Consejo de Cuenca (32.30 %), es el desa-
rrollo de los planes hídricos y de los programas para atender alguna problemática 
concreta en materia de agua (inundaciones, contaminación y falta de abasteci-
miento). En particular, estos mecanismos de planeación son reconocidos por los 
integrantes de la SRH-BG y en general por los usuarios industriales, de servicios y el 
sector de mujeres de la SRH-BG. En parte esto se explica porque estos sectores han 
sido convocados frecuentemente a los ejercicios de planeación, cuyas estrategias y 
líneas de acción han sido puestas en marcha para atender las problemáticas identi-
ficadas en los diagnósticos. Cabe mencionar que las asambleas comunitarias, aunque 
no fueron identificadas como mecanismos para la coordinación, sí se mencionaron 
como mecanismos para la planeación de los recursos hídricos, en particular para 
los usuarios que participan en estos esquemas de organización, como los usuarios 
forestales e indígenas (ver cuadro 6).

Cuadro 6. Mecanismos de planeación

Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas realizadas a los integrantes de los 
Consejos de Cuenca. 

La mayoría de las autoridades e integrantes del Consejo de Cuenca (78.38 %) llega-
ron al consenso de que se han llevado a cabo procesos participativos de planeación para 
la toma de decisiones sobre la GIRH en las cuencas analizadas (usuarios de los sectores 
académico, forestal, doméstico-público urbano, de servicios, sociedad organizada, 
mujeres e indígenas, Conagua, organismos de cuenca y órganos auxiliares), aunque los 
usuarios pecuarios, acuícolas e industriales de la SRH-BG, al igual que los usuarios 
agrícolas y la Comisión Estatal del Agua de la SRH-RSJ, mencionan que no se han 
 realizado procesos participativos de planeación debido a que la toma de decisiones sigue 
siendo discrecional, reactiva y centralizada en la Conagua. 

Mecanismos SRh-vM SRh-BG SRh-RSJ Total

Porcentaje
Asamblea comunitaria (comunidades rurales). 4.76 8.70 0.00 5.10
Consejos de Cuenca, sus organismos auxiliares y grupos 
especializados (reuniones periódicas). 45.83 73.95 51.78 55.10

Talleres con participación ciudadana, que incluyen el 
desarrollo del Plan Hídrico. 20.83 60.87 19.64 32.30

ordenamiento ecológico de la cuenca. 0.00 8.70 0.00 2.50
Proyectos regionales (Monterrey VI). 2.38 8.70 7.14 5.10
No mencionó una en específico (general). 9.52 4.35 21.43 10.10
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En general, los documentos resultantes de estos procesos de planeación incluyen 
los planes y los programas hídricos a diferentes escalas, las actas (minutas) de las 
sesiones del Consejo de Cuenca y sus grupos técnicos especializados, el estableci-
miento de tarifas o faenas, los manuales de procedimientos y las propuestas de pro-
yectos de inversión. La mayoría de las autoridades (54.1 %) (Conagua, los organismos 
auxiliares, los organismos de cuenca, comisiones estatales, los usuarios de los secto-
res de servicios, las mujeres e indígenas) dijo que existen documentos que guían la 
planeación, como manuales de procedimientos, guías operativas o de lineamientos 
de operación. Sin embargo, casi la mitad de los actores entrevistados mencionaron 
que desconocen la existencia de estos documentos (45.9 %), y lo mismo sucedió entre 
los representantes de los usuarios de las tres cuencas evaluadas (académico, acuícola, 
agrícola, forestal, doméstico-público urbano, industrial y pecuario). 

Se recomienda para fortalecer la planeación de la GIRH la estrategia de incluir 
en los planes de desarrollo municipal los objetivos y las prioridades del plan hídrico, 
de manera que se vincule la gestión del agua con la territorial. Además, se sugiere 
que se cuente con los recursos económicos que garanticen la implementación de 
los planes hídricos, así como los proyectos que se especificaron y acordaron en los 
Consejos de Cuenca. Se requiere mayor difusión de la información sobre la situa-
ción en que se encuentran los recursos hídricos en las cuencas respectivas, en aras 
de que la participación en la planeación de los actores sea informada. Se necesita 
también crear los espacios que permitan la mayor participación social en la planea-
ción hídrica. Debido a que los participantes establecieron que los Consejos de 
Cuenca son los espacios para la planeación participativa, se debe considerar su forta-
lecimiento técnico y económico para que logren el cumplimiento de sus acuerdos, 
con el fin de progresar en la implementación de la GIRH. 

Orientación de los recursos

La asignación de los recursos permite conocer los criterios que influyen en la to ma de 
decisiones sobre la gestión del agua y las prioridades. En general, de acuerdo con las 
autoridades y los integrantes del Consejo de Cuenca, se hallaron diversos criterios 
que determinan la asignación de los recursos: aspectos técnicos, prioridades de uso, 
población beneficiada, asignaciones anteriores y, evidentemente, también criterios 
de índole política. La mayoría de los entrevistados mencionó que la asignación de 
los recursos está sujeta a las líneas de acción establecidas en los programas corres-
pondientes (32%); por ende, comentan que es la Conagua la que defi ne los criterios de 
asignación con base a su presupuesto y programación. En particular, los sectores 
que coinciden con esta percepción son las autoridades: la Conagua y los organismos 
de cuenca, así como los sectores académico, acuícola, forestal, industrial e indígena. 
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otro de los criterios reportados por los entrevistados es la asignación del presu-
puesto con base en las prioridades de uso, tomando en cuenta como sector priorita-
rio el consumo doméstico, y en segundo lugar las actividades económicas (19.12 %). 
La asignación del presupuesto también está sujeto a las obras de infraestructura que 
se realizarán para atender las problemáticas de abasto de agua potable, el desalojo y 
el tratamiento de las aguas residuales (4.90 %). Esta respuesta tuvo un consenso 
entre los organismos de cuenca y la sociedad organizada (ver cuadro 7).

Cuadro 7. orientación de los recursos para la gestión del agua

Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas realizadas a los integrantes de los 
Consejos de Cuenca. 

Entre los criterios técnicos, se encuentra la asignación del presupuesto con base 
en las necesidades humanas y la población beneficiada (9.80 %). Esto es identifi-
cado principalmente por los representantes del uso doméstico-público urbano y los 
organismos auxiliares de las tres cuencas. Algunos representantes de las tres cuen-
cas consideran que la asignación de los recursos está sujeta a criterios discrecionales 
vinculados con los intereses políticos. Aunque esta respuesta no es predominante, 
entrevistados de los diferentes sectores y autoridades (27.78 %) mencionaron que el 
criterio que se sigue para la asignación de presupuesto en la gestión del agua es 
discrecional y suele sujetarse a períodos políticos. Definir con claridad los criterios 
de asignación en las cuencas y divulgarlos para que sean del conocimiento de todos 

Mecanismos

SRh-vM SRh-BG SRh-RSJ Total

Porcentaje

Asignación discrecional basada en 
criterios políticos (la visita del 
gobernador). 6.26 4.20 3.30 4.65

Depende de la población total 
beneficiada. 12.49 12.50 3.30 9.80

Basado en el ejercicio de los recursos 
en períodos anteriores. 5.54 0.00 8.30 4.40

La determina la Conagua según su 
presupuesto y programación. 31.95 33.30 32.50 32.60

Con base en las obras a realizar para 
abasto de agua potable y desalojo de 
aguas residuales. 2.75 8.30 3.30 4.90

Por la prioridad del uso, tomando 
como principal el consumo humano y 
después el de producción. 24.32 8.30 25.90 19.12

No sabe/desconoce. 16.69 33.30 23.40 24.53
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los actores que participan en la gestión del agua contribuirá a fortalecer la GIRH. 
De entre el grupo de respuestas, destaca el desconocimiento de varios  representantes 
de los usuarios (24.53 %) sobre la manera en que se asignan los recursos, problema 
que se acentúa en la SRH-BG (ver cuadro 7). 

De manera similar, en cuanto a la mención de los criterios de asignación, en 
general, las autoridades (Conagua, organismos de cuenca y comisiones estatales) 
consideran que los recursos económicos son suficientes para avanzar hacia la GIRH; 
los usuarios de los sectores acuícola (SRH-VM), agrícola (SRH-VM y SRH-RSJ) y fores-
tal (SRH-VM y SRH-BG) (27.78%) comparten esta visión. Sin embargo, no precisan 
qué objetivos se han alcanzado, y mencionan que la población ha recibido benefi-
cios por el suministro de agua. Contrario a esta percepción, el resto de los usuarios 
(doméstico-público urbano, industrial, organismos auxiliares, pecuario, servicios, 
mujeres e indígenas) reportaron que la asignación de recursos económicos no es 
suficiente para atender las diversas problemáticas del agua en sus regiones, y algu-
nos mencionan que estos objetivos se han alcanzado de manera parcial (12.16 %). 
De entre los funcionarios, algunos mencionaron que valorar la eficacia de la asig-
nación de los recursos económicos se dificulta debido a que el presupuesto suele 
utilizarse para atender los problemas inmediatos, lo que provoca la carencia de una 
visión de largo plazo (ver cuadro 7).

una problemática detectada tanto por las autoridades como por los integrantes 
del Consejo de Cuenca es que los constantes recortes presupuestales han afectado 
las medidas implementadas para atender los problemas del agua, como la construc-
ción de infraestructura o su mantenimiento. Esta situación cada vez está más acen-
tuada, por lo que se han visto disminuidos los recursos económicos disponibles 
para la gestión de agua, a pesar de que los problemas asociados con el suministro, 
el drenaje y el tratamiento de agua son cada vez más complejos y sus soluciones 
más costosas y de corto plazo. otras dificultades para la asignación eficaz del pre-
supuesto en relación con la GIRH incluyen la falta de planeación, la poca congruen-
cia entre las funciones realizadas en relación con el presupuesto asignado, la 
corrupción y la falta de transparencia. 

En referencia a la asignación de recursos humanos, sólo las comisiones estatales (en 
particular de la SRH-VM y de la SRH-RSJ), los usuarios agrícolas (en la SRH-RSJ) y el sector 
industrial (en la SRH-VM) consideran que son suficientes para la gestión del agua. Dichos 
actores opinan que esta respuesta parte de la idea de que la gestión del agua se reduce 
al suministro de agua, por lo que carece de una visión integral. De manera contraria, 
los organismos de cuenca y los organismos auxiliares consideran que las atribuciones 
que tienen están sobrepasadas debido al poco personal, a su elevada rotación o su 
falta de capacitación.

otros problemas que afectan los recursos humanos disponibles en la gestión del 
agua son la elevada concentración del personal a nivel federal (en la Conagua), 
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 mientras que a nivel local los recursos humanos son insuficientes para atender las 
problemáticas prioritarias, los recortes de personal, la llegada tardía de los recursos para 
realizar las funciones de gestión respectiva (problema particularmente mencionado por 
los organismos auxiliares); adicionalmente, el incremento de la población hace que se 
requieran más recursos económicos y humanos para cubrir sus demandas.  

En el caso de los recursos materiales, la insuficiencia o mala administración 
limita llevar a cabo las acciones necesarias para la implementación de la GIRH en 
cuanto a construcción y mantenimiento de las obras. Al igual que con los recursos 
humanos, los recursos materiales también se encuentran concentrados a nivel fede-
ral, y no existen mecanismos claros de planeación, asignación ni monitoreo de sus 
usos. Además, los inconvenientes sobrepasan las capacidades operativas con las que 
actualmente cuenta el sector. Entre las sugerencias mencionadas por los entrevista-
dos para mejorar la asignación y la disponibilidad de estos recursos, destacan dotar 
a los municipios con mayores recursos para que puedan contribuir en la implemen-
tación de la GIRH, la planeación de largo plazo para el uso de estos recursos, la 
implementación de mecanismos de monitoreo y de asignación para evitar la corrup-
ción y el uso discrecional y crear procedimientos para hacer efectiva la transparen-
cia en las decisiones que se tomen sobre los recursos disponibles. 

Monitoreo y supervisión de la gestión 

El monitoreo es clave para evaluar el desempeño y el alcance de las estrategias de ges-
tión. Sus mecanismos tienen un rol crucial para redireccionar el actuar de la política 
del agua con el fin de alcanzar los objetivos planteados en cada caso. La mayoría de 
los entrevistados mencionaron que sí existen mecanismos de monitoreo de los avances 
de la gestión del agua (66.36 %), aunque no fueron contundentes al indicar en qué 
consisten dichos mecanismos. Entre los sectores que mencionaron que los mecanis-
mos de monitoreo son eficaces para promover la GIRH, se encuentran la Conagua, los 
organismos de cuenca y las comisiones estatales (ver cuadro 8). 

Para los representes de los usos agrícola, doméstico, pecuario, servicios, 
 socie dad organizada y mujeres, el monitoreo puede mejorarse con el fin de retroa-
limentar efectivamente la toma de decisiones para la gestión del agua y para que se 
realicen los ajustes necesarios en el actuar de la función pública y en el funciona-
miento de los Consejos de Cuenca. Los principales mecanismos identifi cados para 
darle segui miento a la gestión del agua tienen un carácter administrativo. Destacan 
las actas de las reuniones del Consejo de Cuenca y su seguimiento por medio de su 
Comi sión de operación y Vigilancia (CoVI) (21.33% del total) y la elaboración de 
informes sobre los alcances de los planes de trabajo (25.74%), la primera identificada 
por los organismos de cuenca y los órganos auxiliares, y la segunda, por la Conagua.

Gestión de los usos del agua.indb   274 02/12/20   12:59



Evaluación de la gestión integrada de los recursos hídricos

275

Cuadro 8. Mecanismos de monitoreo

Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas realizadas a los integrantes de los 
Consejos de Cuenca. 

Complementado este enfoque administrativo, otros mecanismos referidos por 
las autoridades y los integrantes del Consejo de Cuenca se enfocan en el desem-
peño del comité de evaluación y seguimiento (8.81 %) y la supervisión de las obras 
de infraestructura mediante auditorías (8.81 %). Las autoridades encargadas de la 
ges tión del agua (Conagua, organismos de cuenca y comisiones estatales) destacan 
que la estrategia para evaluar sus niveles de eficiencia y efectividad es comparar los 
recursos asignados con el alcance de sus objetivos (8.81 %). Evidentemente, la perio-
dicidad con la que se realice el monitoreo es crucial para que éste sea efectivo, pero 
los entrevistados mencionaron diferentes plazos, desde un mes hasta dos años 
(43.68 %), dependiendo de la duración de un proyecto (19.38 %), o definitiva-
mente no se llevan a cabo (36.94 %) (ver cuadro 8). 

Lo anterior pone en evidencia que estos mecanismos todavía no se encuentran 
cabalmente institucionalizados o no se realizan de manera permanente, además de que 
presentan otros obstáculos: la falta de transparencia para evaluar el desempeño de las 
autoridades, la discrecionalidad en la ejecución de los planes y en el uso de los recur-
sos debido a criterios de índole política, la orientación de la gestión a aten der proble-
mas del momento con una visión reactiva y la falta de coordinación y de comunicación 
entre las diferentes instancias y actores involucrados en la gestión del agua. 

Algunos entrevistados llegan a confundir el monitoreo con la planeación cuando 
mencionan diversos instrumentos de planeación como mecanismos de monitoreo 
(por ejemplo, los programas hídricos). Los sectores académico, forestal, industrial e 
indígena, así como los organismos auxiliares, reportan la falta de instrumentos de 
monitoreo. Desafortunadamente, mientras no se reoriente ni se considere el  moni toreo 

Mecanismos

SRh-vM SRh-BG SRh-RSJ Total

Porcentaje

Seguimiento de las actas de acuerdos de las 
reuniones. 22.42 14.82 33.37 21.33

Mediante el comité de evaluación y 
seguimiento (desempeño). 6.89 11.08 8.33 8.81

Supervisando obras de infraestructura 
(auditorías). 3.45 14.82 0.00 7.36

Revisión y comparación entre recursos y el 
alcance de los objetivos. 6.89 11.11 8.26 8.81

Realizando informes, reportes de los avances 
alcanzados con base en los planes de trabajo. 29.31 25.93 16.68 25.74

Realizando monitoreo del uso del agua. 31.04 22.23 33.36 27.95
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una estrategia crucial para evaluar el desempeño de la gestión del agua, seguirá utili-
zándose como un instrumento meramente administrativo y, por lo tanto, sus resulta-
dos serán muy limitados para promover la correcta implementación de la GIRH.

Transparencia y rendición de cuentas

Es fundamental tener disponibilidad de mecanismos para la transparencia y la 
rendición de cuentas, para que todas las decisiones gubernamentales y adminis-
trativas estén al alcance del público en forma clara, accesible y veraz. un segmento 
impor tante de los sectores entrevistados en las tres cuencas (75 %) mencionó la 
existencia de este tipo de mecanismos en su relación con los organismos de cuenca 
y con los Consejos de Cuenca correspondientes. A nivel individual, la SRH-VM y la 
SRH-RSJ mostraron niveles superiores, pues se encontró mayor visibilidad de este 
tipo de estructuras en concordancia con los niveles comparativos de información. 
Los mecanismos de transparencia más conocidos son la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información, así como los informes de contraloría de las dependencias 
participantes (79 %). 

La disponibilidad de estos instrumentos en línea también fue confirmada por 
una proporción importante de respuestas afirmativas (44.4 %) que ubicaron la 
página de la Conagua como la fuente principal de dicha información (36.84 %). 
quedaron en segundo término las páginas de las diferentes dependencias en inter-
net (26.32 %); una proporción igualmente importante de opiniones coincidió en 
que hay dificultad para ubicar dicha información, lo que constata su falta de accesi-
bilidad (26.32 %) (ver cuadro 9). Lo anterior ofrece una ventana de oportunidad al 
sector para socializar las decisiones de gestión, sus alcances y la asignación de los 
recursos. Nuevamente la SRH-VM y la SRH-RSJ dejan entrever mayores niveles de 
conocimiento sobre la existencia y la disponibilidad de los mecanismos para la trans-
parencia y la rendición de cuentas.

La disponibilidad de la normatividad aplicable para dar a conocer los resultados 
de las actividades y de los acuerdos o minutas en línea se incluyen en esta sección, 
al igual que el conocimiento de otras formas de divulgación en cada caso. En todos 
los casos, la proporción de las respuestas afirmativas no rebasó 50 %, lo que refleja, 
por un lado, la falta de disponibilidad de información a través de las vías mencio-
nadas y, por otro lado, el desconocimiento de posibles opciones alternas para la 
divulgación de la misma. De forma individual, se mantiene la SRH-VM con los mejo-
res niveles de conocimiento sobre las opciones planteadas y, en contrapartida, la SRH-BG 
tiene una proporción mayor de respuestas no afirmativas. En cuanto a las formas 
alternas posibles, los mecanismos utilizados por la Conagua para la divulgación fue-
ron los más comentados por las autoridades y los integrantes de Consejo de Cuenca 
(20 %); sin embargo, existe el desconocimiento sobre los mecanismos por medio de 

Gestión de los usos del agua.indb   276 02/12/20   12:59



Evaluación de la gestión integrada de los recursos hídricos

277

los cuales se puede tener acceso a información sobre la gestión del agua (50 % res-
pondió que desconoce mecanismos concretos para la divulgación de esta informa-
ción) (ver cuadro 9).

Cuadro 9. Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas

Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas realizadas a los integrantes de los 
Consejos de Cuenca. 

Participación efectiva e informada

La participación informada es imprescindible para la buena gobernanza en el contexto 
de la GIRH. En esta sección se analiza la disponibilidad de mecanismos que permiten la 
consulta regular e informada entre los actores involucrados en la GIRH, su participación, 
el seguimiento de acuerdos, así como la representatividad de los usuarios y la sociedad. 
En términos generales, la mayoría de los entrevistados expusieron que hay mecanismos 
de participación para la toma de decisiones en materia de agua (89.13 %), aunque la 
percepción sobre su efectividad y su representatividad varía entre los sectores. 

La mayoría de los informantes (65.49%) describió que los Consejos de Cuenca y 
sus órganos auxiliares son los espacios principales de participación para la gestión 
del agua, por medio de la elección de los representantes de los diferentes usos, 
 quienes transmiten en las reuniones del consejo o en los grupos de trabajo especia-
lizados las prioridades y las contrariedades de los sectores a los que pertenecen en 
materia de agua. Entre otros mecanismos de participación, se incluyen los foros de 
consulta, los talleres de capacitación, los congresos, la radio y la televisión (8.69 %). 
una proporción relativamente baja (10.87 %), en particular los sectores de servicios 
en la SRH-VM y los sectores pecuario, agrícola y acuícola en la SRH-BG, no menciona-
ron mecanismos que favorecieran la participación social en la gestión del agua (ver 
cuadros 10, 11 y 12).

Mecanismos

SRh-vM SRh-BG SRh-RSJ Total

Porcentaje

En la página de la Conagua. 38.89 50.00 25.00 36.84

En la página de internet de las dependencias. 16.67 25.00 41.70 26.32

En el Diario Oficial de la Federación. 5.56 0.00 0.00 2.63

Están disponibles de manera física pero no 
electrónica. 11.11 0.00 8.30 7.89

Pero no son fáciles de encontrar. 27.78 25.00 25.00 26.32

Gestión de los usos del agua.indb   277 02/12/20   12:59



Fabiola S. Sosa Rodríguez / José Luis Castro Ruíz

278

Cuadro 10. Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas

Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas realizadas a los integrantes de los 
Consejos de Cuenca. 

Cuadro 11. Mecanismos para la divulgación  
de los resultados de la gestión del agua1

1 Incluye la normatividad aplicable, los resultados de las acciones de gestión, así como los 
acuerdos o minutas de las reuniones del consejo de cuenca. 
Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas realizadas a los integrantes de los 
 Consejos de Cuenca. 

Mecanismos

SRh-vM SRh-BG SRh-RSJ Total

Porcentaje

Seguimiento de las actas de acuerdos de las 
reuniones. 22.42 14.82 33.37 21.33

Mediante comité de evaluación y 
seguimiento (desempeño). 6.89 11.08 8.33 8.81

Supervisando obras de infraestructura 
(auditorías). 3.45 14.82 0.00 7.36

Revisión y comparación entre recursos y el 
alcance de los objetivos. 6.89 11.11 8.26 8.81

Realizando informes, reportes de los avances 
alcanzados con base en los planes de trabajo. 29.31 25.93 16.68 25.74

Realizando monitoreo del uso del agua. 31.04 22.23 33.36 27.95

Mecanismos

SRh-vM SRh-BG SRh-RSJ Total

Porcentaje

En página web (Consejo de Cuenca). 21.43 0.00 0.00 8.57

El teléfono de la Conagua y su página web. 21.43 11.10 33.30 22.86

A través de atención ciudadana a nivel 
municipal. 14.29 11.10 25.00 17.14

No respondió/desconoce. 42.86 77.80 41.70 51.43
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Cuadro 12. Mecanismos de participación

Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas realizadas a los integrantes de los 
Consejos de Cuenca. 

La representatividad es otro aspecto notorio en los resultados de esta sección, tanto 
globalmente como a nivel de cada cuenca. La alta proporción de las respuestas afir-
mativas a esta pregunta (71 %) apunta a que hay un proceso de participación impor-
tante de parte de los representantes de los distintos usos del agua en el seno de los 
Consejos de Cuenca. La razón citada detrás de esta condición es la relativa indepen-
dencia que tienen los mismos usuarios del sector para elegir a sus representantes. 
También alude a esta capacidad como la vía más importante de que dispone la 
sociedad para participar en el monitoreo de los acuerdos mediante el papel de sus 
representantes como intermediarios en el proceso. 

Los mecanismos utilizados para la elección de los representantes se contempla 
como uno de los prin cipales obstáculos que pone en cuestionamiento la efectiva 
participación de los usuarios, por lo que se destaca la necesidad de ampliar la convo-
catoria y su difusión, dado que pocas personas suelen asistir y a las que un grupo 
amplio del sector que elige no toma en cuenta para la elección. El inconveniente de 
no poder asistir regularmente al consejo se presenta en los sectores cuyos miembros 
enfrentan limitantes económicas importantes (los usuarios de los sectores agrícola, 
acuícola, pecuario y forestal). 

Garantizar la participación efectiva de estos sectores es fundamental para que el 
Consejo de Cuenca y sus acuerdos obtengan el reconocimiento de los usuarios y se 
consideren legítimos sus representantes. Cabe destacar que en el caso de la SRH-VM, 
el sector forestal no tenía representantes para todas las entidades federativas que lo 
componen, a pesar de la importancia que tiene este sector para garantizar la con-
servación de los bosques en esta zona, los cuales son una fuente primordial de agua. Por 
otro lado, en el caso de la SRH-RSJ, ese sector está completamente ausente en el Consejo 
de Cuenca. Esta situación constituye un área de oportunidad para mejorar la GIRH con 
el fin de encontrar los mecanismos adecuados que promuevan mayor participación de 
los sectores y proporcionar los recursos económicos a los sectores que los necesitan.

Mecanismos

SRh-vM SRh-BG SRh-RSJ Total

Porcentaje

Asambleas del Consejo de Cuenca y sus 
órganos auxiliares. 61.11 62.17 80.26 65.49

Talleres de capacitación. 2.78 18.90 0.00 8.69

Medios de comunicación (radio y televisión) 
para diversas convocatorias. 18.05 12.17 14.47 14.95

No respondió/desconoce. 2.78 16.23 15.79 10.87
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Conclusiones

Debido a que la gestión del agua en México sigue siendo sectorial y centralizada, se 
limita el progreso en su implementación y se restringe la participación efectiva de 
las autoridades regionales y locales y de los representantes de los usuarios. Si bien el 
trabajo operativo de los Consejos de Cuenca muestra avances en algunos sectores 
en relación con los temas analizados en los párrafos anteriores, son evidentes los 
vacíos que aún existen para lograr una gobernanza real y eficaz.

Aunque las responsabilidades de las diferentes instancias en el contexto de la 
GIRH están esbozadas de manera clara en la normatividad federal (LAN, 1992, arts. 
9, 12, 13 y 14), éstas no son precisas ni desagregadas a nivel local. De igual manera, 
su seguimiento se ve limitado debido al desconocimiento de la legislación y a la 
inoperancia de las instancias federales para ese efecto. Lo anterior pone de mani-
fiesto la urgente necesidad de mejorar los conocimientos y las capacidades del per-
sonal en el sector del agua. Es importante reducir la rotación y el recorte de 
 personal. Es indispensable reforzar y ampliar la relación operativa de los Consejos 
de Cuenca para facilitar la verdadera coordinación entre las instituciones de los 
diferentes niveles de gobierno y los sectores involucrados en la gestión del agua con 
una visión integral. Se hace necesario precisar y delimitar las funciones y las obliga-
ciones de las depen dencias, en particular de las locales.

Se recomienda, para robustecer la implementación de la GIRH, que los repre-
sentantes de los Consejos de Cuenca amplíen sus capacidades operativas y ejecuti-
vas para tener una mejor administración del agua en las cuencas y que cuenten con 
mecanismos de seguimiento a los acuerdos de las reuniones de los Consejos de 
Cuenca. Es importante que se resuelva la falta de coordinación y de colaboración 
entre las instituciones involucradas en la gestión. Para garantizar la participación 
efectiva e informada de los actores que buscan lograr la GIRH, se deben encontrar 
los incentivos para lograr la participación de la población, cuidando la representa-
tividad y la legitimidad de los integrantes del Consejo de Cuenca. 

otro obstáculo para el cabal cumplimiento de la ley se relaciona con la falta de 
sanciones económicas, sociales y políticas que sancionen efectivamente su incum-
plimiento. La ausencia de recursos económicos alimenta en los niveles opera tivos 
una visión sectorial de corto plazo, orientada a atender únicamente las necesidades 
más apremiantes. En este sentido, entre las inquietudes externadas por los partici-
pantes están las necesidades no resueltas de modernización y tecnificación de la 
infraestructura para el riego, la construcción y ampliación de ésta para el trata-
miento de las aguas residuales en diferentes comunidades. Las funciones de vigilan-
cia y de fiscalización requieren recursos económicos y personal, pero ambos están 
limitados en el sector. Ante un panorama así, es imprescindible crear los mecanis-
mos que garanticen la transparencia en la asignación y en el monitoreo de los 
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recursos para lograr una operación eficaz y eficiente de la GIRH. A la falta de crite-
rios claros para la asignación de los recursos económicos, materiales y humanos, se 
suma la ausencia de una planeación fuerte para la asignación eficiente, de largo 
plazo y no sujeta a criterios políticos. 

Los participantes identifican a la Conagua –a través de los Consejos de Cuenca, 
los órganos auxiliares y los grupos especializados– como el actor central relacionado 
con todos los procesos de planeación en el marco de la GIRH, como la institución que 
establece los lineamientos para la calidad, la cantidad y el acceso al agua y que es la 
encargada de abordar las problemáticas que afectan a la población. En la prác tica, sin 
embargo, la ausencia de condiciones económicas y técnicas inhibe la participación de 
otros actores en la toma de decisiones, lo que afecta la imple mentación del modelo  
GIRH. A pesar de que refieren ejercicios de planeación y la elaboración de planes hídri-
cos, el conocimiento acerca de ellos se ha limitado sólo a ciertos sectores que han 
participado en dichos proyectos, por lo que los otros sectores quedan al margen. Lo 
anterior genera las críticas relacionadas con la discre cionalidad, la centralización y la 
reactividad en la toma de decisiones de la Conagua.

Las recomendaciones en torno a estas condiciones apuntan a implementar estra-
tegias para favorecer la planeación de la GIRH e incluir en los planes de desarrollo 
municipal los objetivos y las prioridades del plan hídrico para vincular la gestión del 
agua con la territorial. Es imprescindible contar con los recursos econó micos que 
garanticen la implementación de los planes hídricos y los proyectos acordados en los 
Consejos de Cuenca. Es también necesario recomendar el incre mento de la difusión 
respecto a la situación en que se encuentran los recursos hídricos en las cuencas 
respectivas, para que los diferentes actores participen de manera informada en la 
planeación y para que aumente también la participación social. En este esquema, los 
Consejos de Cuenca deben ser objeto del fortalecimiento técnico y económico, y 
deberán cumplir con los acuerdos relacionados con la implementación de la GIRH. 

Desafortunadamente, para el monitoreo no existen mecanismos claros que vayan 
más allá de un carácter meramente administrativo y, por lo tanto, no se ha podido 
evaluar de manera sistemática la GIRH. Esta evaluación favorecería la re orien tación del 
actuar de la política del agua. La suma de la falta de instrumentos más la falta de 
transparencia ha promovido el uso discrecional de los recursos, la corrupción y el 
clientelismo. En este sentido, es imprescindible la institucionalización de los procedi-
mientos de monitoreo con reglas claras para todos los usuarios sobre las normativas 
correspondientes sobre la periodicidad del seguimiento y la aplicación de sanciones. 
Igualmente se requiere mejorar los mecanismos para esta actividad mediante el uso 
de las nuevas tecnologías de información y que se planteen  objetivos basados en 
indicadores. En el caso de incumplimiento habría que aplicar sanciones.

Los temas de la transparencia y de la rendición de cuentas son fundamentales y 
causan efecto en la percepción que la sociedad en general tiene sobre el trabajo de 
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los actores relacionados con la GIRH. Los resultados de este capítulo dejan entrever 
que el público interesado depende de los organismos y de los Consejos de Cuenca 
para obtener información, particularmente en las subregiones más urbanizadas. 
Aunque hay cierta dificultad para que la sociedad tenga acceso a los datos, también 
existe el desconocimiento de las vías por las cuales que se puede obtener informa-
ción. Lo anterior sucede en la SRH-RSJ y en la SRH-BG. La SRH-VM ofrece, en térmi-
nos generales, mayor visibilidad de este tipo de estructuras, en concordancia con 
niveles comparativos de información más altos. 

La Conagua podrá tomar en cuenta las condiciones antes mencionadas como 
base para delinear una política de mejora de las vías y estructuras de acceso a la 
información del tipo mencionado aquí. Este escenario representa una ventana de 
oportunidad para que el sector institucional divulge las decisiones tomadas en 
torno a la gestión, sus alcances y la asignación de los recursos, entre otros impor-
tantes indicadores. La participación efectiva e informada es un puntal de la gober-
nanza. En el contexto de la GIRH aparece nuevamente la Conagua como actor 
central en este tema, a través de los Consejos de Cuenca y sus órganos auxiliares, 
como los principales espacios de participación, en concordancia con los preceptos 
de la LAN. La participación, la representatividad y los procesos de selección son los 
aspectos más sobresalientes de este tema. Sus características están expresamente 
definidas en la legislación correspondiente y en el reglamento interno de los Con-
sejos de Cuenca. 

La participación se lleva a cabo a través de quienes representan a los grupos de 
usuarios, pues son ellos los que llevan, al seno de las reuniones del consejo o a los 
grupos de trabajo especializados, las prioridades y las problemáticas en materia de 
agua de los sectores a los que pertenecen. uno de los problemas que enfrenta la 
participación se relaciona con la asistencia a las reuniones, pues si un determinado 
sector enfrenta restricciones económicas, como sucede en los sectores de usuarios 
agrícola, pecuario y forestal, no puede enviar candidatos para la elección. En algu-
nos casos, estas condiciones impiden la participación de un sector, pese a la impor-
tancia del mismo en la subregión. En este sentido es fundamental la participación 
plena de los sectores en el seno del Consejo de Cuenca para la legitimidad de los 
acuerdos y de los mismos representantes. Entonces en este rubro hay un área de 
oportunidad para mejorar la GIRH, a través de la búsqueda de instrumentos econó-
micos que amplíen la participación de los sectores que tienen recursos limitados.

La representatividad está estrechamente relacionada con la participación. Es una 
característica que da a los usuarios la independencia de elegir libremente a sus repre-
sentantes. Así mismo, la representatividad es la vía más importante de la sociedad para 
que se lleve a cabo el seguimiento de todas las actividades.
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usualmente, los estudios sobre la gestión del agua se llevan a cabo desde perspectivas 
disciplinarias y por tipo de uso o por tipo de fuente de agua. Aunque muy necesa-
rios, esos trabajos tienen como limitación que no identifican las interrelaciones entre 
usos y el contexto de cuenca. Por otro lado, los análisis enfocados en las unidades 
geohidrológicas pueden definir las cuencas en sus distintas características: natura-
les, sociales, económicas o ambientales, pero no identifican alternativas de gestión 
que puedan llevarse de manera factible al diseño de política pública, pues, como se 
reporta en los trabajos de esta publicación, la política hídrica se define en México por 
unidades político-administrativas (estado, región hidrológico-administrativa [RHA]) 
y no por cuenca específica. La misma definición de las cuencas es un tema pendiente, 
pues no existe una única delimitación de las mismas. En este libro se plantea como 
perspectiva analítica el estudio de los usos del agua en un contexto de subregión 
hi dro lógica como ente hidrológico potencialmente viable para la planeación y la ges-
tión del agua, alternativa a una administración del agua que en la práctica se lleva a 
cabo por delimitaciones políticas (estados) o administrativas (RHA). 

La subregión hidrológica como un espacio regulatorio funcional en una escala 
intermedia entre unidades geohidrológicas naturales y unidades político-administrati-
vas, parece entonces una alternativa potencialmente viable que permitiría la integración 
de la información de los principales usos del agua y el contexto de cuenca, partiendo de 
la disponibilidad de agua como condicionante para un uso sostenible. Ésa es la perspec-
tiva que se mantiene en los trabajos presentados. 

El análisis comparativo permite, además de identificar las diferencias, explorar 
las similitudes que un enfoque analítico de subregiones hidrológicas hace factible 
para el diseño e implementación de propuestas de política hídrica. Las secciones 
del libro se organizaron en torno a los tres grandes temas en que se tratan en el 
enfoque propuesto: la disponibilidad de agua por subregión, los principales usos 
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del agua (tanto consuntivos como ecológico) y, finalmente, las posibilidades de 
implementar el enfoque de la gestión integrada de los recursos hídricos (GIRH) en 
las subregiones de estudio. Enseguida se resumen las principales recomendaciones 
derivadas de cada trabajo.

uno de los principales aportes del primer capítulo, «Caracterización hidrológica 
de las subregiones de estudio», es que permite definir las tres subregiones de estudio 
como unidades hidrológicas pertinentes. En efecto, los autores concluyen que, a pesar 
de que las tres subregiones son contrastantes en términos de clasificación hidrológica, 
tamaño, clima, tipo de cobertura terrestre y disponibilidad de agua, una característica 
común de las tres subregiones hidrológicas es que por sus formas geográficas (formas 
alargadas) se presentan escurrimientos con una dirección bien definida y estructurada 
que funciona como aporte al flujo de una corriente o cuerpo de agua principal. 

otra observación relevante es que un mayor tamaño de las subregiones de estudio 
no implica una mayor captación pluvial en las cuencas, ya que esto depende del régimen de 
lluvias y de otros factores, como el clima, la vegetación y los suelos. El clima desempeña 
un papel importante en la cantidad natural de agua disponible en las cuencas: a mayor 
temperatura, mayor riesgo de evaporación. La principal implicación de la caracteriza-
ción hidrológica de estas unidades de estudio es que se puede partir de su delimitación 
para definir políticas hídricas con mayor factibilidad que mediante un manejo por 
región hidrológico-administrativa o por cuencas individuales.

En el segundo capítulo, «Disponibilidad natural del agua en las subregiones de 
estudio», se estima la disponibilidad de aguas superficial y subterránea –por subregión 
y por los municipios que las integran– mediante la aplicación de una metodología 
basada en el análisis espacial y la percepción remota. Esta metodología tiene como 
ventaja que permite una estimación comparable con las metodologías tradicionales 
mediante las que se obtienen estimaciones de volúmenes de agua disponibles con 
los valores oficiales reportados por la Conagua, pero requiere una menor cantidad 
de información. 

El método desarrollado puede ser una alternativa viable a los inconvenientes de los 
modelos de base física aplicable a cuencas con limitadas capacidades en sus redes de 
medición. una segunda ventaja, con implicaciones para los planteamientos de política 
hídrica, es que el método desarrollado permite estimaciones de disponibilidad por 
municipios o zonas dentro de cada subregión. Esto faculta diferenciar las posibilidades 
de manejo del agua a niveles micro, lo cual puede brindar elementos para una toma de 
decisiones espacialmente diferenciada utilizando relativamente pocos datos anuales 
secuenciales. En el caso de las subregiones de estudio, se identificaron municipios y 
zonas diferenciadas por disponibilidad.

En las subregiones Bajo Grijalva (SRH-BG) y Valle de México (SRH-VM) el 
balance hidrológico depende primordialmente de la precipitación; y en el caso de la 
subregión Río San Juan (SRH-RSJ), del escurrimiento. En cuanto a disponibilidad 
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superficial, en el caso de la SRH-RSJ, los menores valores se observan en el norte y 
en el noreste de la subregión. En la SRH-VM se observa una predominancia de 
valores bajos de disponibilidad superficial. En el caso de SRH-BG, las partes norte y 
sur son las que presentan menor disponibilidad superficial. Ello está asociado a la 
gran presencia de cuerpos de agua que absorben el agua, de modo que ésta no 
escurre sobre las áreas no inundadas. 

En la SRH-RSJ, puede observarse que los municipios con los mayores valores de 
balance hidrológico son los que tienen las disponibilidades subterráneas mayores 
(General Terán, Ramos Arizpe, General Cepeda y China). En el caso de la SRH-VM, 
la situación es crítica, dado que a pesar de que se observa recarga, la disponibilidad 
subterránea resulta solamente en valores negativos. En el caso de SRH-BG, el patrón 
espacial de balance hidrológico y el de disponibilidad subterránea por municipio 
son semejantes. 

La definición de disponibilidad de agua, tanto superficial como subterránea, 
por zonas y municipios dentro de cada subregión posibilita detectar problemáticas 
específicas y definir políticas particulares para cada subregión.

En el tercer capítulo, «De la escasez a la abundancia: Panorama actual del uso 
agrícola del agua en tres subregiones hidrológicas de México», se propuso caracte-
rizar y cuantificar los volúmenes de agua utilizados en el sector agrícola para las 
tres subregiones de estudio, utilizando una serie de indicadores y la compilación 
estadística. El análisis de este capítulo se enfocó en aspectos como la disponibili-
dad natural, los sistemas y las técnicas de riego; el origen y la calidad del agua y 
cómo estos factores se relacionan con la superficie sembrada; y el patrón de culti-
vos en cada subregión. 

Los autores concluyen que las diferencias en el área de riego de cada SRH se 
explican por la disponibilidad de agua superficial. Así, la SRH-RSJ, que tiene el 
mayor porcentaje de área de riego, tiene una disponibilidad natural limitada, mien-
tras que la SRH-BG, con una disponibilidad alta, tiene un porcentaje de riego muy 
bajo. Estas situaciones obligan a administrar su escasez y a generar la infraestruc-
tura necesaria para su mejor aprovechamiento. Por otro lado, la superficie sem-
brada está condicionada por las presiones urbana e industrial. Por ejemplo, en la 
SRH-VM, la superficie sembrada ha disminuido, cediendo a la presión urbana. 

En cuanto a los sistemas de riego, tanto en la SRH-RSJ como en la SRH-VM, el 
sistema más empleado es el de canales de tierra, seguido de los canales recubiertos, 
mientras que la SRH-BG no tiene una estructura bien establecida. Respecto a la 
tecnificación del riego, la aspersión es el sistema más empleado, tanto en la SRH-RSJ 
como en la SRH-BG, seguido del goteo. Respecto del origen del agua para el riego, 
la principal fuente en las tres subregiones es el pozo profundo (aproximadamente 
30 %), seguido del agua de río; aunque en las subregiones SRH-RSJ y SRH-VM otra 
fuente importante son las presas y en la SRH-BG, son los bordos u hoyas de agua. 
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En lo que respecta al tema de la calidad del agua, tanto en la SRH-RSJ como en 
la SRH-BG el origen principal es el agua blanca, lo cual deriva en una intensa com-
petencia por el agua, especialmente en el Valle de México. El uso de aguas negras 
en el Valle de México imposibilita la utilización de sistemas de aspersión y de 
goteo, situación que no se observa en la SRH-RSJ, donde los sistemas de riego son 
más eficientes. Por otra parte, en la SRH-BG, hay preferencia por parte de los pro-
ductores a utilizar agua subterránea, debido a la alta cantidad de sólidos en suspen-
sión que arrastran las fuentes superficiales. En esa región, el riego debe combinarse 
a menudo con la construcción de infraestructura para drenar y utilizar esas tierras 
después de controlar la humedad en el suelo. Por el lado de la producción agrícola, 
aun cuando la SRH-RSJ es la más grande en tamaño, tanto en superficie sembrada 
como en volumen de agua concesionada, la SRH-BG es la que registra el consumo 
de agua más elevado, quizás por su mayor disponibilidad natural.

Como recomendación general de política para lograr una mejor gestión del 
agua de riego, se propone observar algunos indicadores clave, como: el valor de la 
producción de riego, la productividad del agua y la eficiencia agronómica del agua. 
quizás el factor calidad del agua desempeñe el papel más relevante al condicionar 
la posibilidad de utilizar técnicas eficientes, como la aspersión o el goteo, situación 
muy singular y evidente en el Valle de México, donde se maneja una gran cantidad 
de aguas negras. una mayor productividad del agua también se corresponde con 
una mayor superficie sembrada de cultivos de mayor valor, pero sobre todo de una 
producción más orientada al mercado y menos al autoconsumo. 

En el cuarto capítulo, «un análisis de eficiencia en el uso doméstico urbano de 
las tres subregiones de estudio», se ubica el uso doméstico urbano en el contexto 
de subregión, y utilizando datos a nivel de municipios por subregión se demuestra 
que el uso doméstico se encuentra en competencia con otros usos en las áreas 
urbanas. Se concluye que los usos industrial y agrícola registran mayores  volúmenes 
de agua concesionados en varios municipios que se encuentran en zonas urbanas de 
las subregiones Valle de México y Río San Juan. 

Estos resultados permiten afirmar que el agua de las fuentes locales para zonas 
urbanas se destina mayormente a satisfacer requerimientos de otros usos y no al 
doméstico-urbano como podría asumirse. Se hace necesario, entonces, revisar los 
procesos y los criterios para la asignación y la renovación de concesiones, particular-
mente del orden de prelación que la Ley de Aguas Nacionales establece. Antes de 
realizar cuantiosas inversiones en infraestructura hídrica, se deben revisar la vigen-
cia de las concesiones para usos distintos del doméstico, la regulación aplicable y las 
posibilidades de reasignación de los derechos de agua. 

otro de los hallazgos relevantes en este capítulo es que los organismos de 
 captación, tratamientos y suministro de agua (oCTSA) de cada subregión muestran 
desempeños operativos distintos; en particular se detectan diferentes eficiencias 
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 técnicas en relación con el volumen captado de agua. Mientras que los organismos de 
la SRH-RSJ reportan mejores puntajes de eficiencia y menores reducciones posibles en 
las variables operativas analizadas, más de la mitad de los oCTSA de la SRH-VM mues-
tran ineficiencia técnica operativa. Es notable que si las tres subregiones tuvieran un 
nivel de eficiencia operativa, se podría reducir el volumen captado de agua. 

Estos resultados ponen en evidencia la necesidad de modificar de manera sus-
tantiva la orientación actual de la política pública enfocada en la creación de 
infraestructura hídrica para llevar agua a las ciudades, hacia una política hídrica 
enfocada en una mejor gestión por usos y la promoción de mayor eficiencia técnica 
de los organismos operadores. 

En el quinto capítulo, «Valor económico del agua en la industria manufacturera 
de las tres subegiones de estudio», se estima el valor económico del agua mediante 
la modelación de su uso en la industria manufacturera y en la actividad industrial en 
las tres subregiones de estudio. En general, el sector industrial paga una tarifa que 
está muy por debajo del verdadero costo de proveerla por el volumen de agua con-
sumido y muy por debajo de los beneficios que el uso de estos volúmenes como 
insumo en sus procesos le representa. Es importante notar también que la subregión 
con mayores problemas de disponibilidad, Valle de México, reporta también una 
mayor sensibilidad de la industria manufacturera al agua como insumo. 

Los resultados encontrados para las tres subregiones de estudio confirman que el valor 
marginal del agua difiere significativamente entre las tres subregiones, con el mayor 
valor para la SRH-VM y el menor para la SRH-BG. Los autores afirman que esos valores 
se ubican en la media del rango del valor marginal del agua a escala internacional. Los 
valores estimados en este trabajo se explican principalmente por el bajo costo al que 
las unidades económicas tienen acceso al recurso, ya que está por debajo de los precios 
a los cuales se paga en otros países. 

No obstante, las diferencias interregionales se explican por la escasez del 
recurso: a mayor escasez, mayor valor marginal del agua. Es por esa razón que las 
subregiones que presentan el mayor índice relativo de estrés hídrico (SRH-VM y 
SRH-RSJ) registran también los mayores valores marginales del agua. Las industrias 
identificadas como altamente intensivas en el uso del agua fueron la química, la de 
bebidas y tabaco, el equipo de transporte, el curtido y acabado de cuero y piel, la 
del papel y los productos a base de minerales no metálicos. 

Los resultados de este capítulo permiten proponer que un manejo de los recur-
sos hídricos, que refleje el valor económico del agua, debe integrar en los cobros 
de derechos y tarifas el margen de ganancias de esas industrias, la escasez de cada 
unidad hidrológica (en este caso, de cada subregión hidrológica) y el impacto 
ambiental derivado de las externalidades por la contaminación que generan. El 
sexto capítulo, «uso del agua en la industria de explotación de hidrocarburos y 
minerales en tres subregiones hidrológicas en México», describe y relaciona la 
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situación de la producción minera y metalúrgica con el agua que utiliza en cada 
subregión hidrológica. Los resultados de ese capítulo permiten identificar una 
relación directa entre la extracción y el procesamiento en la industria metalúrgica y 
el uso del agua en las subregiones estudiadas. La producción minera se registra en 
las tres subregiones hidrológicas de estudio; sin embargo, su incidencia en cada 
una está diferenciada. 

De las tres subregiones hidrológicas de estudio, la SRH-VM, localizada en el cen-
tro del país, no registra actividad petrolera; en el norte, la SRH-RSJ, sólo presenta 
actividad de extracción de petróleo; y en la SRH-BG, se extraen tanto petróleo como 
gas. La SRH-BG y la SRH-RSJ son áreas de gran importancia en la producción nacio-
nal de petróleo y de gas natural, respectivamente. Ambas subregiones hidrológicas 
son importantes, tanto por la cantidad de producción que aportan al total nacional, 
como por el valor económico de dicha producción. Respecto al uso del agua, en el 
sector de extracción minero petrolero, la SHR-RSJ explica 14.3 por ciento mientras 
que la SRH-BG utiliza 35.6 por ciento del agua en el país para esta actividad.

En cuanto a la industria minero-metalúrgica (IMM), la que presenta mayor par-
ticipación es la SRH-RSJ, seguida de la SRH-BG y, finalmente, la SRH-VM, con un 
valor muy reducido. De acuerdo con el aporte de los diferentes productos minera-
les en el total del valor producido por subregión hidrológica, la producción de plata 
y de fierro es la más destacada en la SRH-RSJ, mientras que en la SRH-VM destaca la 
producción de zinc; y en la SRH-BG, el azufre. En las tres subregiones hidrológicas 
investigadas el consumo de agua por la IMM registra importancia diferenciada: en la 
SRH-RSJ el consumo es muy alto; le sigue en importancia la SRH-BG y con un con-
sumo marginal, la SRH-VM.

Como se señala en el capítulo, el agua consumida por la IMM preferentemente 
procede entre 60 y 65 por ciento de alguna fuente subterránea. un análisis de los 
derechos de extracción de agua de uso minero en los acuíferos de las tres subregio-
nes hidrológicas estudiadas y su estado de explotación muestra diferencias entre las 
subregiones y también la problemática respecto al agua subterránea. El capítulo 
muestra cómo es que la SRH-VM tiene escaso margen para el desarrollo de las indus-
trias petrolera y minero-metalúrgica. una proporción importante de los títulos 
concesionados para el caso de la SRH-RSJ se encuentra sobreexplotada, por lo que 
esta actividad debería tener cierta limitación, mientras que la SRH-BG cuenta con un 
margen para el uso de agua en actividades minero-metalúrgicas, puesto que actual-
mente tiene menos de uno por ciento de los títulos de aprovechamiento. Aunque 
esto no sugiere que se promueva solamente la actividad minero-metalúrgica, sólo 
muestra la situación comparativa de las subregiones.

Los resultados del septimo capítulo, «Caudal ecológico: un análisis compara-
tivo de tres subregiones hidrológicas», permiten conocer el componente del régi-
men hidrológico natural recomendado. En este capítulo se realizó la evaluación del 
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caudal ecológico por subregión utilizando el método hidrológico recomendado 
por la Norma Mexicana NMx-AA-159-SCFI-2012, con series de datos de veinte 
años (1996-2016). La escala de aplicación de esta metodología fue a nivel de 
subregión hidrológica (SRH). Los autores advierten que esta escala sólo propor-
ciona resultados para tener un estimado del comportamiento general del caudal 
ecológico. Esta información es crucial para promover que se mantenga el volumen 
de agua necesario para la conservación de los ecosistemas. 

El caudal ecológico recomendado para la SRH-BG es alto, tanto en período de 
avenidas (711.28 m3/s) como de estiaje (355.64 m3/s); sin embargo, en los meses 
de marzo y abril el valor del caudal ecológico es mayor al caudal medio mensual. 
El caudal ecológico recomendado para la SRH-RSJ es bajo, en época de estiaje es de 
1.72 m3/s, y de 3.44 m3/s en época de avenidas. Este caudal ecológico se considera 
apenas suficiente para mantener el estado ecológico de la cuenca como moderado. 
En la SRH-VM, el estado ecológico de la cuenca, ya de por sí deficiente, difícilmente 
podrá tener un punto de retorno. 

La subregión Bajo Grijalva tiene mayor importancia ecológica por su zona de 
captación, conservada a pesar de la presión de cambio de uso de suelo, entre otras 
características similares a las otras dos subregiones. En el caso de la SRH-RSJ, el cau-
dal ecológico es muy bajo: apenas puede mantener el estado ecológico de la cuenca 
en un nivel moderado, pero con un riesgo a descender. Finalmente, en el Valle de 
México se observa un estado ecológico de la cuenca deficiente y es difícil que pueda 
retornar, por lo que no se pudo recomendar un caudal ecológico.

En el octavo capítulo, «La implementación del modelo de gestión integrada de 
los recursos hídricos en las subregiones de estudio y sus retos en materia insti-
tucional y legal», los autores describen cómo los principios de la GIRH se han 
traducido en arreglos normativos a escala federal y en arreglos institucionales a 
escala regional y local. Enfatizan que los principios de la GIRH no se han logrado 
traducir de manera concreta en la normatividad estatal, debido a que en algunas 
entidades federativas no se reconoce la cuenca como la unidad de gestión del agua 
más adecuada. Los autores afirman que, a escala local, no hay un respaldo legal 
para establecer usos prioritarios ni para vincular la gestión del territorio con el 
agua. Tampoco hay mecanismos de coordinación y de corresponsabilidad para 
generar esquemas de gobernanza del agua. Los resultados de este capítulo muestran 
que a pesar de que las características hidrológicas permiten definir las subregiones 
como unidades de gestión para el agua, los marcos normativos actuales no son 
adecuados para la implementación del enfoque GIRH en esas unidades.

El último capítulo, «Evaluación de la gestión integrada de los recursos hídricos: 
Retos y avances», detalla lo que anticipa el capítulo anterior. En este trabajo los 
autores enumeran los obstáculos para la implementación del enfoque GIRH en las 
RHA donde se encuentran las subregiones de estudio. De acuerdo con los autores, 
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los principales retos de la GIRH se hallan en su operación. Específicamente, los 
obstáculos en materia de asignación de recursos y su disponibilidad, la falta de 
mecanismos para realizar un monitoreo permanente, la falta de espacios de partici-
pación efectiva y legítima de los integrantes del Consejo de Cuenca y la elevada 
centralización de la gestión en la Comisión Nacional del Aguda (Conagua) a escala 
federal, representan importantes limitaciones para crear las condiciones que permi-
tan una gestión del agua más sustentable, de largo plazo e incluyente. 

Es importante notar que mientras que los análisis de usos del agua en la SRH-BG 
refieren situaciones de ineficiencia (uso agrícola y doméstico) y de bajo valor (uso 
industrial), el resultado del análisis de caudal apunta a su alta importancia ecológica 
y a potenciales riesgos si no se conserva un volumen de agua necesario, lo cual 
sugiere que una visión de explotación del recurso hídrico, dada una aparente abun-
dancia, no es deseable si se quiere una gestión sostenible. En el caso de las otras dos 
subregiones, se puede concluir que la SRH-RSJ se encuentra en un alto riesgo poten-
cial, que hace indispensable considerar en la política hídrica para esa subregión la 
alta competencia entre los usos. La situación de la SRH-VM es extrema dadas sus 
condiciones críticas de nula disponibilidad, alta competencia, usos ineficientes y 
sobreexplotación, además de la inviabilidad de un caudal mínimo que pueda dete-
ner su deterioro ecológico. Es urgente tomar medidas para limitar los usos del 
recurso en esa subregión. Esto representa un gran reto para una política hídrica que 
ha privilegiado la inversión en infraestructura hídrica en el centro del país.
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En este libro se plantea el estudio de los usos del agua en un contexto de 
subregión hidrológica como alternativa a una planeación hídrica que en 
la práctica se lleva a cabo por delimitaciones políticas (estados) o adminis-
trativas (Región Hidrológica Administrativa). La subregión hidrológica 
como un espacio regulatorio funcional en una escala intermedia entre 
unidades geohidrológicas naturales y unidades político-administrativas, 
puede ser una alternativa potencialmente viable que permitiría la inte-
gración de la información de los principales usos del agua y el contexto 
de cuenca como condicionante para un uso sostenible. 

Ésa es la perspectiva que se mantiene en los trabajos presentados. 
Para ello se comparan tres subregiones hidrológicas de México que repre-
sentan distintas condiciones climáticas e hidrológicas: la subregión Río 
San Juan, la subregión Valle de México y la subregión Bajo Grijalva. Estas 
subregiones circunscriben además tres importantes zonas metropolita-
nas: Monterrey, Ciudad de México y Villahermosa. Cada capítulo del libro 
presenta el análisis comparativo de los tres estudios de caso a partir de un 
uso específico o de la viabilidad de implementación del enfoque de Ges-
tión Integrada de los Recursos Hídricos. Con base en ese enfoque compa-
rativo, los autores reportan hallazgos relevantes para el análisis de la 
política hídrica y una serie de recomendaciones para mejorar la gestión 
del agua en México.
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